
i ;« '-t ,7:'
‘nvr ' : - • ■ ' ■ ■ < , - ' *  ‘V-

> - • ;  T  > '  ■“ !

" V K ''" v ' '  ' • ' ■ • . . ■ ' '  / V  -  '  ̂ ' . ' . \  '-;  r  >  '  . . /  , ' . .

V ' '  . ' • • ' • 'V .  ■: * ., *, ,  ■ . ,  > .  -■ •r .'; . n , ' : '
2 i ' <  T . ,  ■ •

y > ; ; ' v  -  •  '
s,. . •  -  '  ''-.v ,- '  '  /. .

' > 'v= r t \**.' '̂  ̂• '-'• *w'r;.', • -i,''c- \,
■ ?;; >; 'i.\- . :> r. w v y  ■ v  ■ ,.•'. cr,*.” ,;

; r V
U .? -

'A

• ^ rN '
I I ’

— '  ’/ . ' * :  I • • /  •  • i .< -  .I»,

 ̂ '"ir::'■■;' ,  v >
' • ' : / '  .v;̂  •* 7'>:v ••*••'.''

Í,
•N *1

Í 4 Í
. . : , . r /

/Ó V .V

- . A  1'
, ' X : ;w  ^

.  '-’v  *'

'- ■ Á
V .

' . j
. 7  '  '

l . w  
;,i I II

^ •N » .v V
' I '  r  *

r^ y

« • ^ X
* (

/ 'A
'•  V* . . Í  - i
> < I - ,

-  ^ / 1  < ' / .

I V

\

'  •  - •

' ,'  ' l ' ’^ l> : ' r < r ; - é . ' í 'A

'  I

r v i , > 7

. X ,, J
A\^ X . ' '

'  f  /   ̂> < U \ -

Vv * ' .»

. .  r^ ::V :V

jg
A  <

>v % s V ’\ .  ^

• 'x .

. ' .■  s '

''>■' '*’.s;l-'r>'..
-  A

c s ^ : ,

Í -  ..' ^ '  y

 ̂ *A' "'J .< \
S ^ :

' ' V ‘  ,* ,

> A ' . : ^ ' : ¡  

>' •% --

r./M

---------1.  . ' ' l . '  " i  -  A ,,
'  .  - • ’vV>"''I.’.- ', I

~  A '  '  • >■' \ ,  , • .  .  • ; l  / •  -  ,  *
'' ",-X' X

♦
V'v

'■ K y '^

. y -

•  * ^
• v'X ^

'  v'-'T'r’.í

Oi»;A

: N -

:fli
'aS \  '*C

xnu

' '•..'•Xfi«^>l'-\:m



 ̂ . 
> ' ' .... ^

'■ 'r. ,•
. *

- • • '  ; >  :■ '-

‘  '  .'Iv ,'.

\ ♦   ̂' i V A '  \ ^  li» • ^-s\' - , V - < . * f

' . V ' : ,  - ¡ * V , . - -  ' :» .• ■ « • .
'' ', ■ . ■ ■" > ,<> ¿ .

'■ ;S •* ' ".'■ ;
w

i , '; -V

'
V. ■ ;

' ■ '■!

:  \

■- ■: 'v

-
r. r

t
’ ■ 'J.<

l'l • ' ' .
-

’> •
. i .

. '. ' i, ' *J

t ■■ . ^ '

.

■

>
. -

-■

'
,
, ,

>,v

OBRAS DE REINOSO

II.— PROSA.

"

'  y , '



-C,!

X,'

aV
'A

i
/
S



■
-X '

i

SOCIEDAD DE BIBLIÓFILOS ANDALUCES.

S E G U N D A  S É  RIE.

OBRAS , |

DE

ÉDON JÉ LIX  JOSÉ %EINOSO.

TOMO SEGUNDO.

OBRAS EN ^ROSA
...

ANO DE

V

‘  ' . - í -

■ 'r-

S E V IL L A :
Im pr e n ta  y  L ib r e r ía  E spañ ola  y  E x tr an g er a  

DE D. R a f a e l  T ar ascó  y  L a s s a ,

S ier pes  yS .



> f«

'V
■' > 
%

'.r-\
>1

1

\

>
J
t

<-
i

■ •i

•u

e-
7

• *
4

1 «
1«

ff



 ̂A *

A  L O S  Q U E  L E Y E R E N

*

EI que traza estas líneas, heredó 
de su maestro D. José López Rubio 
el deseo de reunir los escritos más no
tables de diversa índole debidos á la 
docta pluma de D. Félix José R eí- 
Noso, para formar con ellos una Co
lección harto deseada de los aroarlíes 
de la literatura pátria, no sólo por 
ser modelos del lenguage castellano 
que nadie manejó mejor que R einosó 
en el presente siglo, sino porque mer
ced á su privilegiado talento y á su in
comparable erudición, encierran gran
des enseñanzas sobre los asuntos de 
que trata en ellos.

Constándole que los testamenta
rios de este gran hombre, aún des
pués de la muerte de su discípulo pre-
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dilecto López Rubio ocurrida en Oc
tubre del ano 1844? insistían en el 
acuerdo unánime de publicar reuni
das sus poesías y muchos opúsculos ó 
tratados pequeños en prosa/ bajo el 
título de Misceláneas políticas, lite
rarias y  filosóficas, teniendo encargo
de escribir su vida D. Alberto Lista, 
quien para ello pidió datos, no de los 
hechos que conocía, sino de las fechas, 
y  de formar los tomos uno de aque
llos, el Excmo. Sr. D. Juan Guaiber- 
ío González; esperó cuanto permitía 
la juvenil impaciencia; y no podien
do contenerse más, á fines de 184  ̂
apareció impresa en Sevilla, Estable
cimiento tipográfico de la plaza del 
Silencio, la tercera edición española 
del poema la inocencia perdida con 
las últimas correcciones de su autor, 
que pronto desapareció, de la que el 
furtivo editor envió oportunamen
te egemplares á los testamentarios y 
otros al egados de Reinoso, con el 
solo fin.de estimularlos con el egem-
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m
pio á que prescindieran de nimios es
crúpulos que á su entender abriga
ban, sobre si era ó nó conveniente 
dar á la estampa algunos de sus es
critos inéditos y entresacar de otros 
que no dejó acabados, la parte que lo> 
mereciese.

No tuvo’ éxito esta tentativa, á 
causa indudablemente, no de falta de 
voluntad/sino de los achaques de los 
años en unos, y de las árduas y asi
duas ocupaciones de otros de los ami
gos de R einoso, en los más altos pues
tos de la gobernación del Estado.
Agregóse á esto la muerte sucesiva de 
Lista y de González encargados. de 
arreglar la Colección, y def Conde de 
Velle que generosamente habla ofre
cido suplir los costos de imprimirla. 
— Lo impidió por último, la ausen
cia prolongada de muchos años en la 
embajada de Roma de D. José del 
Castillo y Ayensa que sucedió á tós 
primeros en su encargo y á quien 
para realizarlo se entregaron los mu-
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c h 0 S  apuntes y papeles reunidos, que 
no llegó á examinar porque le fué 
corto todo el tiempo para escribir su 
Bisíoria crítica de las_ negociaciones  ̂
_Estas dificultades dieron como re
sultado necesario que pasase al olvi
do el proyecto de publicar en colec
ción muchos escritos de Reinoso en 
gran parte desconocidos de la gene
ración presente. Sólo uno de sus dis- 
rípulos. D. Francisco Perez de Ana
ya insertó de cuenta propia en la R e
vísta DE M-ADRid vanos tratados su- 
,os del Curso de humanidades según 
.os apuntes de las lecciones que diera 
el sábio maestro desde principios de 
i8i6 á fines de 1820, desempeñando 
ia cátedra creada ex profeso por esta 
Sociedad Económica, de tan felices 
resultados para el adelantamiento li
terario de la juventud sevillana, y 
además la reproducción de varios ar
tículos firmados con el seudónimo de 
E l Enemigo de la calumnia, en̂  em
peñada disputa con D. Bartolomé Jo-
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sé Gallardo, (D. José Teodoro Gmm- 
balla).

Después de esto nada más se hizo 
sobre' los escritos de R einoso, hasta 
que varios amigos amantes de ia litê  
ratura patria y celosos de conservar 
con la publicación de sus obras la 
memoria de esclarecidos autores, fun
daron la Sociedadad de bibliófilos an
daluces.— No faltó alguno que recor
dara entre aquellos á D. Félix José 
R einoso, digno como el que más de esa 
honra en nuestros dias y de quien por 
circunstancias especiales ya apunta
das, sin haberlo conocido, conser  ̂
vaba gratísimos recuerdos, poseyélj- 
do vários de sus escritos casi igno
rados y no pocas noticias sobre su' 
vida. Acogido el pensamiento unáni
memente, aunque reconociendo su in
suficiencia, aceptó el que suscribe el 
encargo de reunir los muchos trata
dos sueltosque hablan de componer la 
Colección formando tomos con los de 
asuntos conexos, empezando por el-
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de las poesías. Emprendida con celo 
la tarea, tocó desde luego con la gra
ve dificultad de que sería incompleta  ̂
si ai frente del tomo primero no se 
publicaba una biografía de D. F elix 
José Reinoso ' que conservase á la 
posteridad los hechos más notables 
de la vida de varón tan eminente, 
concretada en breve compendio á una 
série constante en largo y difícil pe
ríodo, de buenos servicios de diversa 
índole, todos por la patria, y de desve
los y sacrificios por sus Semejantes, 
que le hacen digno de gratitud eterna.

Pero ¿quién podía escribir hoy 
esa biografía? ¿Quién conservaba en 
la memoria los muchos datos históri
cos indispensables para que el trabajo 
satisficiese las exigencias de los añ- 
¿iónados á estudios de esta clase? 
González, Lista, Miñano y López Ce- 
pero, los Liltimos amigos íntimos y 
compañeros de Reinoso que le sobre
vivieron, sucesivamente bajaron á la 
tumba: habían desaparecido también
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ios Seoanes, Donoso Cortés, Castillo y
Ayensa, Huet, García Gallardo..... y
otros, resto de sus discípulos. De aque
lla numerosa porción de estadistas y 
escritores distinguidos, que por sus 
méritos se elevaron á encumbrados 
puestos desempeñando satisfactoria
mente y con aplauso general los cargos 
más difíciles de la administración pú
blica, con la práctica de las sábias doc
trinas que oyeron de ios lábios de su 
maestro, sólo restaban dos; Bravo Mu- 
rillo, el último de sus testamentariosy 
y Martin Villa. El primero, aunque ya 
apartado del tráfago de la política per
sonal, á impulsos de oira mas eleva
da, seguía en la córte escribiendo in
cansable en defensa de la Sociedad. 
Lleno de achaques el segundo, conse
cuencia de sesenta años de una vida 
laboriosa toda dedicada al estudió de 
las letras y de las ciencias, y á ad
quirir recursos para el sostenimiento 
de una familia numerosa á quien lo 
destinó la Providencia como único.

X
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amparo, vivía entre nosotros descan
sando contra su voluntad de sus ta
reas en el modesto retiro de la casa 
que tanto amó, de la que nunca pu
dieron arrancarlo los ruegos de sus 
amigos, que repetidas veces le brin
daron con empleos importantes den
tro y fuera de España, justamente 
merecidos por su saber poco común y 
por sus grandes merecimientos. (*)

■
'

.

s
- :

[*) Nació D. A n to n io  M a r tin  V il l a , de 
honrados padres labradores, á principios del 
año 1804 en Almonte, pueblo perteneciente al . 
antiguo Condado de Niebla, distante diez le
guas de Sevilla. Vino á esta ciudad cuan
do apénas contaba treee años, para formar 
parte de la familia de D. Juan Moreno Ba-. 
querizo, Secretario de esta Universidad litera
ria, quien desde luego encargó á un ilustrado 
monge basilio, el Padre García, grande amigo . 
de Lista y Reinoso, la enseñanza del latin, del 
griego y del hebreo á su protegido, cuyo claro 
talento pronto dominó cuantas dificultades ofre
cen los clásicos de la antigüedad, que estudió 
profundamente más adelante llevado de una
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En nuestro deseo de que se escri
biese de una manera digna la biografía 
de R einoso como prólogo de sus 
obraS;, carecíamos de títulos para diri
girnos á su testamentario Bravo Muri- 
11o; pero nos sobraban para empeñar 
en ello, á Martin Villa, El compañero-i, 
inseparable de López Rubio que no - 
dormia contento la noche en que no' - 
hubiesen analizado juntos algún pasa-

aíicion irresistible, superior respecto de los 
tinos, hasta conservar fielmente sus escritos en 
su incomparable memoria.— Le oimos muchás 
veces recitar ia Epístola de Horacio á los Piso
nes, y muchas de sús Odas sin variar un punto: 
lo mismo libros enteros de la Eneida ó de'las 

leas: evacuamos en muchísimas ocasiones 
sus citas de pasages de Cicerón, de Salustio y 
de otros para rectificar sus asertos, señalándo
nos la página y el párrafo del libro consultado 
que venia á comprobarlos sin la menor discre
pancia.

No se limitaron á esto los estudios de M a r 
tín  V il l a  en su juventud, sino que apoderán
dose de SU espíritu el sacra sciendi fames^ abar-
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X

ge de Cicerón  ̂ de Horacio ó de Vir
gilio; el que después de la muerte del
amigo querido con solicitud cariñosa 
guió nuestros pasos al emprender la 
carrera á que nuestra inclinación nos 
llevaba y supo inspirarnos afición- 
siempre creciente á los, estudios his-’ 
tórico-liíerarios y bibliográficos, que 
proporcionan al entendimiento el des
canso indispensable de oíros mas ári-

có ios de la amena literatura, de la filosofía, de 
la política y de la jurisprudencia; y poseyendo 
por tanto grandes conocimientos en todos los 
ramos del saber durante la edad madura, con
quistó el título de hombre sábio  ̂ que con jus
ticia le concedieron sus contemporáneos. A la 
muerte de su protector Moreno Baquerizo, de 
quien desde el principio fué auxiliar, obtuvo el 
empleo de Secretario general de esta Universi
dad, y  en su desempeño, en las tareas del foro, 
despachando los asuntos más árdaos, de sus 
amigos y compañeros, y  en el trato familiar con 
sus-muchos y , selectos libros, en cuya adqnisi- 
cion invirtió siempre sus ahorros despues de 
atender las obligaciones santas que voluntaria-
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doS;, y al espíritu los goces más dul
ces é inocentes; el que reputado con 
justicia como maestro de curantos 
le ayudaron en la práctica de la ense
ñanza en esta Escuela, que dirigió por 
largos años, sin que jamás les rehusara 
su consejo, qué, dado siempre con mo
destia y desconfianza de sí mismo, les 
ofrecía pronta y acertada solución en 
las dudas y vacilaciones, bastándoles

mente se había impuesto, pasó la mayor parte 
de sus dias dentro de la casa que habitó desde 
su venida á Sevilla, destinada también por la 
Providencia para guardar sus cenizas.

En el año 1854, por cesación de su amigo,.y 
coetáneo D. Joaquín Perez Seoane, fué nombra
do Rector de este distrito universitario que di
rigió con grande acierto y  provecho de la ense
ñanza pública, hasta el mes de Octubre de 1868- 
Oculto despues en su amado retiro, siempre 
accesible á la amistad y al compañerismo, y sin 
íjue jamás rehusase los consejos de su larga es- 
periencia á los que le sucedieron en aquel de
licado encargo, nuestras súplicas lograron sa
carlo de su forzada inaccionpara que se ocupa»
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su cooperación ilustrada para que sa
liesen airosos en e! desempeño de sus 
tareas profesionales; el que por últi
mo tenia dadas tantas y tan repetidas 
pruebas de su amor, de su venera
ción hácia los grandes maestros res
tauradores desde principios de este 
siglo en la metrópoli andaluza^ del 
buen gusto en materias literarias, R e i - 
Noso y L ista; no podria negarse á es- • f  

\\  
4«4

se en la vida y escritos de R eín oso . Agravados 
sus achaques desde principios del año 1876, pe
ro conservando en perfecto estado su inteligen
cia y  su memoria, de lo que dió evidente prueba 
dos dias antes de su muerte, durmió tranqui
lamente para despertaren mejor vida el doce de 
•Marzo del expresado año.

Correcto, castizo, sencillo y  elegante M ar tín  
V il l a  en todos sus escritos, tanto en el idioma 
del Lacio como el castellano que hablaba indis- 
tintamente, tenia particular acierto para consig
nar en elocuentes y  concisas frases, prover
bios y  sentencias adecuadas ai asunto que era 
su objeto. Dan testimonio de eHp, las incrip- 
dones de las Bibliotecas Colombina v Universi-
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cribir los hechos más notables de la 
vida del primero, entretegiéndolos 
necesariamente con la historia en no 
corto período, del progreso debido 
á la restauración de que ambos fue
ron resueltos iniciadores.

Nadie como Martin Villa podría 
desempeñar ese trabajo: compañero 
de muchos de los discípulos de aque
llos y amigo íntimo de otros con quie-

aria, las conmemorativas en diferentes lugares, 
sobre el viaje de la Reina Doña Isabel II á Se
villa en 1862, las de los sepulcros de R ein oso ;. 
que luego copiaremos, y  de Lista; las de Argui- 
jo y  Rodrigo Caro, aun no grabadas en la losa,- 
que conservamos, y tantas otras que ni la oca
sión ni el espacio nos permiten ahora recordar. 
Pero al poner término á estas breves líneas que 
traza nuestra tosca pluma como pequeño home- 
nage de gratitud á la memoria del amado maes
tro y cariñoso amigo, queremos transcribir la á 
que se alude en el párrafo precedente, y también 
en el Discurso del Sr. Bedmar.— Se preparaba 
Sevilla alborozada á celebrar el término de una 
lucha fratricida despues del advenimiento del
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nes habia conservado estrecha corres
pondencia epistolar; que tratado por 
R eínoso con filial cariño en un largo 
viage á la corte  ̂ mereció después el 
mismo trato amoroso de L ista á quien 
sus ruegos principalmente trageron dé. 
Cádiz á Sevilla para desempeñar la cá
tedra superior y el decanato de cien
cias de su Universidad; que poseia ios 
secretos de la vida intima de ambos

• '<

y .

■'̂4

'y

Rey D. Aifooso X Ií al trono de sus mayores,,. 
La Univei-sidad, como todas las demás corpora^  ̂
dones y establecimientos públicos, decoraba la 
fachada de su edificio, y siguiendo su tradicio
nal costumbre, debia ponerse en ella una ins
cripción que acreditase su lealtad ai Monarca y 
su regocijo por tan próspero suceso. Otras ve-, 
ces, en casos semejantes, la hizo M a r tin  V i l l a : 
qle seria dado hacerlo también ahora?— Oida la' 
pregunta, contestó con la cita de una oportuna 
sentencia de Cicerón, señalando el libro y pá
r r a f o  en que se hallaría. Mas prefiriéndose una 
Original suya, tomó el plazo de algunas horas 
para componerla, dictando antes de su término 
ia siguiente puesta luego en la decoración.

.y

•T'y '
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varones tomados de sus !ábios y que 
atendida su prodigiosa memoria con
servaría hasta en sus más pequeños 
pormenores; nombrado por el mismo 
Lista, como prueba de afecto entraña
ble é ilimitada confianza en su pru
dencia, su albacea testamentario y re
visor de sus papeles para que inutiliza
ra los que en su juicio debieran desa
parecerá su muerte; que á estas espe
ciales circunstancias reunia las raras 
dotes.de un clarísimo entendimiento, 
de un saber profundo, de castiza y ad
mirable corrección en la manera de 
escribir, siéndole tan familiar el estilo, 
de nuestros clásicos como ei de los 
escritores del siglo de Augusto cuyo 
perfecto imitador era; y sobre todo

I ldephonso  C a t h o l ic o  H ispaniarum  r e g l

P P . Pío, F E L IC I  VICTO RI

C ladem  civ ilis  b e l l i  fin ien ti 
T em pora  r ed im ito  coron a  ob cives se r v a t o s  

H ispalensis litte r a r u m  A cadem ia  
0 SUMMO ben eficio  g r a t u l a n s '̂
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interesado tanto 5 más que nosotros 
eii que pasase escrita á la posteridad 
la vida deD. F elix José R einoso, na
die más que Martin Villa repetiremos  ̂
debía escribir esa biografía.

Y  sin embargo, la empresa era 
harto difícil, según reconocimos cuan
do acompañados de nuestro querido 
amigo D. José María Asensio in
tentamos comprometerlo en ella, por
que Martin Villa justificaba en 1870 
el breve y exatísimo juicio que en 
1842 habia formado de él D. Alberto 
Lista, en. carta á López Rubio que 
conservamos.— Grande hombre sino 
le temiera tanto á escribir. Era, en 
efecto, asi ahora como entonces; el 
que tanto y tan bien escribió por ra
zón de sus cargos, siempre rehusaba 
hacerlo voluntariamente por descon
fiar del acierto en el desempeñó de su 
obra; tan grande era su modestia.—  
No queremos resistir al deseo de co- 

, piar las elocuentes frases con que llo
rando su pérdida hizo su retrato uno
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de sus amigos mas queridos que le si
guió poco después á la tumba, y á 
quien todavía lloramos también noso
tros.

»Ameno en su trato, afable en su 
comunicación, enérgico en su virtud, 
modesto y desconfiado de sí propio, 
sencillo, candoroso, afectuosísimo, se 
complacía en ver en los demás con
diciones superiores que solian ser me
ramente reflejos de las luces que pro
digaba.—No era uno de esos sábios que 
sólo se distinguen en la profesión que 
han escojido ni en la Facultad, á que 
Gon preferencia se han dedicado. So
bresalía como Jurisconsulto; pero si 
la Jurisprudencia con razón sobrada 
se definió ciencia de lo justo y de lo 
injusto y noticia de todas las cosas-, 
no parece sino que tuvo intención y 
vivísimos deseos de penetrar en to
das, de distinguirse en todas y de ade
lantarlas lo posible en relación con 
su injenio, y con los medios que es-

2
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xvm
tuvieron á su alcance. Su amor á Ja 
verdaá no se debilitó; su insaciable 
sed de aprender no se extinguió ja
más: correspondía por todas sus en
vidiables condiciones á esos hombres 
ilustres que pasaron y difícilmente 
volverán á aparecer, y separados por 
completo del bullicio del mundo y 
del estrépito y luchas de las humanas 
pasiones, leian y meditaban y escri- 
hian, legando á sus coetáneos y á ia 
posteridad los admirables frutos de 
una vida consagrada sin intermisión 
al fatigoso estudio y ai galardón de 
la sabiduría. Aislado vivió, cuanto le 
fué posible; y si no escribió mucho, 
porque las necesidades materiales de 
su familia, aunque modestísimas, pe
saban sobre él, trasmitió sus conoci
mientos en su comunicación fácil y 
constante con todos y unió de tal ma- 
nerá sus envidiables dotes á sus car
gos sucesivos en esta Universidad, 
que no es posible hacer la historia de 
ella en Jos últimos tiempos, sin tejer

'
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!a suya propia. Dio siempre altos 
ejemplos á los Gefes  ̂ á los Maestros, 
y  á los Escolares; procurando ansio
so secundar al Gobierno y á todos en 
los patrióticos propósitos de ensan- 
chai’ ios horizontes de la investiga
ción, allegando _ medios, con que la
experiencia pudiese confirmar las teo
rías.» (*]

Conservaba Martin Villa todas es
tas cualidades envidiables en los úl
timos años de su vida; pero si cabe 
entónces aún más sobresalia entre 
ellas su natural modestia, porque con
sideraba gastadas completamente con 
los achaques de la edad y los disgus
tos, las fuerzas de su entendimiento. 
El uso continuo habia ido debilitan
do poco á poco su vista, hasta el

Discurso leído en la Universidad de Se
villa en el acto de la apertura del curso aca
démico de 1876 á 1877 por el Excmo.. Sr. Don 
Manuel de Bedmar y Aranda, Rector y  Gatedrá- 
tico de la Facultad de Derecho.

1»  •
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punto de estar dei todo dego cuan-; 
do le rogábamos que escribiese la':; 
biografía de Reinoso, y esta situar* í 
don precaria, era en su concepto? 
causa bastante por sí sola para justi-4;  ̂
ficar su excusa; pero como la misma ; 
discusión que sosteníamos nos con-:|* 
vencía de que conservaba íntegras su i  
clara inteligencia y su asombrosa me-1 
moría, insistimos en nuestro ■ ruego-,-, 
venciendo su repugnancia con el ofre- f  
cimiento de nuestra co,operacion ma- | 
teria!, sirviéndole de amanuense, de f 
evacuar cuantas citas desease y de fa-f 
cilitarle, las muchas noticias que de,;r; 
largo, tiempo, teníamos reunidas sobre b
el a s u n t o , . .1 

Vinieron á aumeptar estos mate-; 
ríales, los papeles, sueltos, apuntes ori-í 
ginales y borradores de Reinoso que! 
se entregaron á su muerte al albacéa; 
D.' Juan ' Guaiberto González, erícar-; 
gado por sus compañeros de coordi-:.. 
narlos dejando á sü discreción los que; 
habían de darse al público; que des,--

. y
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pués can el mismo fin se pasaron á 
Castilla y Ayensa^ y que por último 
según nuestras averiguaciones, ha-

en poder de sus he- 
de esta ciudad, 

comunicó estas noticias á
amigo y escolar de 

su tiemnn único de los albaceas de
vivía, anunciándole la 

f^P^esa en que estaba empeñado,
le facultó para re-é

coger los papeles, dejando á su dis
creción el aprovechamiento de los 
que estimase útiles según debieron 
hacerlo sus anteriores depositarios.

Merm_ados_ sin duda los papeles 
que al principio reunieron los tesía- 
rnentarios de R einoso, sólo las 
sías estaban coleccionadas, y con la 
aprobación de Lista dispuestas para 
la prensa. Informes ios demás y lige
ramente examinados para tomar idea,

- desde luego el Sr. Martin Vi
lla que se emprendiese la fiel impre
sión de aquellas, sin alterar en nada el
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orden que tenían en el manuscrito y á 
la vez empezó su trabajo especial con 
el modesto título de N oticias de la 
VIDA DEL Sr. D. F élix José Reinoso. 
Las circunstancias apuntadas y otras 
que no se ocultarán á la penetración 
de nuestros lectores, hicieron necesa
rio el período délos veranos de 1871 y 
1872 para dar cima á la tarea labo
riosa de escribir, no limitadamente 
sobre la vida de R einoso, sino la His
toria literaria de la moderna escuela 
Sevillana que éste creó con Lista, y 
cuya enseñanza, después que la semilla 
arrojada en los últimos años del pa
sado siglo en el seno de la Academia 
particular de letras humanas habia 
germinado, difundió mas adelante cqn 
sus explicaciones en, el Curso filosófico 
de literatura, ovi^mal en su mayor par
te, al desempeñar con aplauso la cáte
dra fundada por la Sociedad Económi
ca.— El público ha juzgado yá corno 
merece el trabajo del Sr. Martin Vi-- 
lia, cuyo mérito relevante no pueden

.V
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en verdad oscurecer algunos peque
ños lunares debidos á la forma con 
que se egecutó el trabajo  ̂ al largo 
tiempo en el empleado y á errores ma
teria es irreparables después de im
presa una parte de él, muchas veces 
sin corregir nosotros las pruebas por 
estar ausentes de Sevilla. Para, enmen
dar esos defectos damos un pliego de 
correcciones y  adiciones de las más 
importantes que podrán agregar los 
suscritores al final del tomo primero.

Después de esto determinó el Se
ñor Martin Villa que ocupase el pri
mer lugar en el segundo la Memoria 
sobre los diezmos, último tratado que 
dejó Reinoso sin concluir. Empezóse 
la impresión, pero el deseo de agregar 
otros escritos sobre el mismo asunto 
de que teníamos noticia, dilató su 
término,, y entre tanto pasó á mejor 
vida nuestro amado maestro y conse- 
gero.—Antes tuvo sin embargo la dul
ce satisfacción de ver cumplidos sus 
deseos de treinta años de continuos
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atañes. Los restos de L ista y de Rei- 
Noso yacen al fin bajo las bóvedas del 
suntuoso templo de la escuela madre 
que juntos frecuentaron desde los al
bores de la juventud y de cuyos alum
nos, ámbos más adelante fueron insig
nes maestros. Los que aprendieron, ya 
de ellos ó de los que ellos enseñaron, 
por honra á su memoria, siquiera por 
deber de gratitud, estaban en el caso 
de concurrir con sus esfuerzos á rea
lizar un proyecto dado al olvido lar
go tiempo. Con el fin de exitarlos les 
dirigió en el último párrafo de la bio
grafía de Reinoso la elocuente impre
cación que termina con la oportuna , 
cita de Tácito en circunstancia aná-

V I

loga; que no fueron más dignos Bruto 
y Casio de figurar al lado de los gran
des varones de Roma, que Reinoso de 
reposar en el panteón destinado por 
Sevilla á sus hijos esclarecidos.

¡Oh poder irresistible de la elo
cuencia! Las breves frases de Martin 
Villa fueron bastantes para recordar

iA•' <
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el abandonado proyecto y que movi
do al entusiasmo el ánimo de muchos 
que las leyeron  ̂ se tratase con empe
ño de su pronta realización. Discu
tiéronse y escogitáronse los medios  ̂
teniendo en cuenta ios ofrecimientos 
pecuniarios que antes hicieron corpo
raciones y personas, que aunque estas 
hubiesen desaparecido, sus herederos 
no habrian ahora de rehusarlos; ven
ciéronse otros inconvenientes que 
presentaban como problemático el 
éxito, y con la oferta de nuestro que-- 
rido amigo D. Juan José Bueno de 
ir á Madrid á gestionar por sí mismo 
el cumplimiento de la Real Orden de 
veinte de Agosto de 1847 que autori
zaba la exhumación y traslación á Se
villa de los restos de Reinoso, se deci
dió acometer la empresa. Bueno fué á 
Madrid en el Otoño delaño 1874, y con 
su peculiar é incansable actividad 
cuando toma de su cuenta un asunto, 
hizo cuanto habia quehacer encontran
do celosos cooperadores en los indiví-

>> 'r ;
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duos de la Academia Española, que 
en la iglesia del convento de las Tri
nitarias, junio la tumba de Cervantes, 
presidió solemnes exequias por el 
vate sevillano, cuyo cadáver embal
samado y cubierto con una ligera ca - 
pa de yeso, se conservaba perfecta
mente después de treinta y tres años.

Nos reservamos publicar en un 
apéndice al tomo último las actas de 
este suceso memorable y por eso bás
tenos apuntar aquí, que llegados los 
restos de Reinoso á Sevilla el diez y 
nueve de Noviembre, fueron recibi
dos por el clero de la parroquial del 
Salvador, el claustro Universitario y 
un numeroso concurso en la estación 
de la vía férrea, y que trasladados con 
solemne pompa al nuevo depósito, des
pués que á toda orquesta se cantaron 
las preces prescritas por la Iglesia en 
tales casos, y de estar expuesto el ca
dáver hasta el dia siguiente para que 
sus admiradores pudieran contemplar 
aquel venerable aunque inanimado

V •
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rostro, se le dió sepultura en la bó
veda ante el altar colateral de la de
recha, poniéndose luego en el muro 
al frente y paralela con la conmemo
rativa de Lista una grande losa con 
la elegante inscripción que sigue, de
bida á Martin Villa, que también la 
vertió al castellano con no menor ele
gancia á ruego de sus amigos.

X

t
Felící Igsepho Reínoso et Gómez híspál. 

Metropolitanae Valentina Decano, 
Sacr^  Rotae HfSPANL4s Auditori,

Ex MATíUTENSI SEPULCHRO AD G y MNASIUM TRANS
DÜCTO,

CORONíS A POSTERIS AEQUO JURE DONATO;
Aurea stellata, ob pauperes;

Civica ob cives servatos,
PaRNASEA laurea et OLIVIFERA

Poematum et orationum praemiis; 
Clementiae et catholica fidei vindici, 

Academia litterarum hispalensis 
Favente Provincia,

CoOPERANTIBUS SCHOLARIBUS
Et fidelioribus amicis,

Decreto regio audiens moerens possltt.
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A D. F élix  José Reinoso y Gomoz, Sevillano

Dean de la Santa Melropolitana Iglesia Valen-
tiniana^

Auditor de la Sagrada Rota española, 

Trasladado del enterramiento de 

 ̂ A l de la Universidad, 

i ) emiado por la posteridad con varias coronas. 

Que obtuvo, la de oro y estrellas 

Por la conservación de los pobres.

La cívica por la de los ciudadanos, 

l-a del laurel del Parnaso y la de oliva. 

Premios de sus poesías y obras en prosa,

Que erigió un trono á la clemencia 

Y vindicó á la Iglesia;

: ■ La Jjniversidad de Sevilla, su madre. 

Auxiliada por la Provincia,

Por los alumnos y los amigos nids queridos. 

Obedeciendo el decreto regio,

Puso llorosa este sepillero.
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Pocas palabras tenemos que agre
gar á lo ya escrito. Murió Martin 
Villa, el último de los discípulos y 
amigos de R einoso, y nadie puede 
reemplazarle en el encargo delica
do de coleccionar con acierto sus 
obras sueltas. Es sin embargo ine
ludible el compromiso contraido, y al 
tomar de nuestra cuenta la tarea co
menzada, suplirán la insuficiencia de 
los recursos propios el anhelo vehe
mente de terminarla, y los consejos 
y auxilios de nuestros ilustrados ami
gos, principalmente de D. Diego Pé
rez Martin, que pondrá á nuestra dis
posición las notas, apuntes y manus
critos de R einoso, cuya custodia para 
publicar lo que fuese conveniente, 
se confió á su inolvidable tio, con 
los que se aumentarán en mucho las 
noticias que de muy atrás poseíamos. 
— Si á pesar de todo se notaren defec
tos en nuestro trabajo, disimúlense 
benévolamente como no debidos á 
falta de voluntad ó de diligencia de

t e , . .
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nuestra parte; sino á que no nos es 
dado ir mas allá de donde llegue
mos;, teniendo muy presente en cuan
to nos sea posible como fallo inapela
ble en este asunto de la publicación 
de las obras de Reinoso, que no debe 
omitirse ninguna',porque ninguna ¡lay
en que no enseñe á hablar castellano 
cuando ménos. (*)

r

F rancisco de Borja Palomo.

( ‘̂ ) Palabras de D. Alberto Lista en carta- , 
d D, José Lopet{ Rubio, fechada en Cádi\ a 
catorce de junio de 1841^ que para original . 
en nuestro poder.

\



OBRAS EN PROSA



I ,

 ̂ y  

t  •



memoria
SOBRE

LOS DIEZMOS



i



mEMORIA
SOBRE

LOS DIEZMOS

 ̂ Parecerá á muchos tarea inútil la de es
cribir un nuevo opúsculo sobre el diezmo ecle
siástico despues de haberse publicado tantos y de 
haberse debatido esta cuestión por cuatro años
tan repetida, tan prolongada y tan acaloradamen
te en las Cortes; pero el hecho mismo de no 
haberse logrado un convencimiento general ni 
obtenido una solución perentoria, es un fuerte 
indicio de no haberse ilustrado bastante, si ya 
no se supone u i  pertinácia en alguna de las 
partes contendientes, que haya resuelto no ce
der á ninguna demostración. Aun en tai caso
que en obséquio de la razón humana no debe 
admitirse, todavía no fuera en vano derramar 
nuevas luces sobre la materia, sino para con
seguir el triunfo de la justicia, al menos para
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indicaría y conservar su imperio en la iníeL> : 
í^encia, ya ĉ ue le perdiese como tantas veces 

ié  'ha perdido en la ley. ¿Habría de negársele 
ese último asilo en su derrota? ¿No sería lau
dable protegerla, si bien todos la abandonasen? 
Una verdad hay superior á todas en el gobierno ■; 
de los pueblos; y es que se deben obedecer 
las leyes establecidas, cualquiera que sea el jui- 
cío particular de los súbditos, sobre sus ra- , ; 
zones, porque la sumisión de los súbditos es 
el cimiento de la sociedad que á todo trance , 
debe conservarse; pero esa sumisión que es- ■ 
triba en principios mas sólidos de política y ; 
de moral, no ha de apoyarse en la creencia 
de que es infalible el legislador. Muy frágil . 
sería la subordinación que se fundase en un ab-

s •

surdo. -
s •

No nos limitaremos á repetir lo que se ha di- ; 
cho en los escritos publicados y  en los dis- , 
cursos de las Cortes, aunque .algunos fueron- 
recitados por hombres de saber y  elocuencia; 
pero sea que los escritores han tratado él asun- 
to; mas ligeramente esperando su complemen- ; 
to de la discusión parlamentaria, sea que los ' 
oradores en un Congreso numeroso no deben ; 
provocar el. hastío de sus oyentes con discu- : 
siones muy prolijas, unos y otros han dejado" 
tanto y tan importante que decir, que no creé-;

/
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mos perder nuestro' tiempo en mas ámplias 
y acaso nuevas investigaciones. Nosotros exa
minaremos el diezmo eclesiástico en su origen, 
en su incremento, en su sanción, en su natu
raleza, en sus efectos, en la conveniencia de 
abolirle ó coníirmariepios que dieren su aten
ción á esta obriila sé-persuadirán fácilmente de 
que hemos añadido algo sobre tan debatida con
troversia. Siempre hablaremos el lenguage de 
la razón.

CAPITULO iT

O r ig e n , pro pag ació n  y  estad o  l e g a l  d el

DIEZMO ECLESIÁSTICO EN ESPANA.

Para desembarazarse del obstáculo que los 
motivos religiosos pudieran oponer á la aboli
ción del diezmo, han proclamado como prin
cipio sus impugnadores, que solo es una con
tribución civil, establecida como otra cualquie
ra por la potestad temporal. El Sr. Sancho, 
el Diputado que con más empeño, , con más 
estensíon, con más copia de razones y de no
ticias ha combatido en las Cortes toda pres
tación en frutos, dijo rotundamente que los
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diezmos son una contribución puramente civil 
en España; y añadió poco despues tratando de 
su orí^eni ‘‘Cl diezmo es una contribución ini— 
«puesta por los moros desde los primeros años 
)>que se establecieron en España.... Tanto los 
«historiadores árabes como cristianos, señalan 
«la época de la imposición del diezmo y el amir 
«que lo estableció. Conde, cuya.obra todos sa- 
wben, es un zurcido de varios pedazos de es- 
wcritos árabes, está de acuerdo con Mariana; 
«con la particularidad de que éste, ai hablar 
«de la imposición del diezmo en el libro V il  
«capítulo 3.0 dice estas notables palabras: Esta 
r>fué. Ocasión que la provincia^ cansada con tan- 
»tos males, padeciese nuevos trabajos  ̂por in- 
))ventar̂  como inventó (el caudillo arabe) tri- 
))buios niujp mayores que antes. Si el P. Ma- 
«riana hubiera creído que era un poco mas ari- . 
«tiguo el establecimiento del diezmo bajo cual- 
wquier concepto, no lo hubiera echado en ol- 
»vido, ni hubiera usado de la palabra inventó. 
«en castellanOj é invenit en latin. En Espa- 
«ña ios diezmos son contribuciones impuestas 
«por ¡os árabes, mandando pagar la quinta par- 
»te (y en esto están conformes lo mismo Conde 
«que Mariana) la quinta parte á los que no 
«se sometieran á los Sarracenos, y la décima 
«á ios que se sometieran á ellos: esto fué á
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»los pocos años de haber invadido á España, 
wla que conquistaron casi enteramente en muy 
«breve tiempo. De allí á poco inventaron pa- 
»ra todos el tributo, reduciéndolo á la déci- 
»ma.» (i)

SECCION PRIM ERA.

E l d i e z m o  e c l e s i á s t i c o  n o  h a  d i m a n a d o  e n  

E s p a ñ a  d e  a l g u n a  c o n t r i b u c i ó n  i m p u e s t a  p o r

LOS s a r r a c e n o s .
*

Poco importaría á nuestro propósito que la 
introducción del diezmo en España se hubiese 
debido á ios moros; porque no es su primer 
origen, sino su estado presente, lo que ha de 
conocerse para decidir de su justicia ó sus agra
vios, de su conveniencia ó inconvenientes, de 
la obligación de prestarle ó de la necesidad y 
medios de aboÜrle. Nunca seria el diezmo que 
prescribiesen los árabes, sino del diezmo pre
ceptuado por la Iglesia y sostenido por nues
tras leyes, del que se trata en la cuestión actual;

(i) Diario de las Sesiones del Congreso de di
putados de 1840. Sesión de 5 de Junio, pág. 81
y 82.
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cuya constitución y  efectos han de examinarse 
y sobre el que han de recaer Jas resoluciones 
que se adopten. Los impugnadores del diezmo 
eclesiástico, si quisieron para desacreditarle, 
atribuirle un origen árabe, se alejaron mucho 
de su intención, cuando pretenden condenarle 
como pernicioso á la agricultura; porque los 
árabes de España se mostraron más entendidos 
y celosos que fueron luego los españoles en el 
cultivo. Mas sea cual fuese el provecho que 
del supuesto origen, con tanta seguridad sos
tenido, quisieron sacar contra el diezmo, su in
troducción por Jos moros carece absolutamen
te de fundamento.

Los historiadores que tan confiadamente se 
citan, nada más dicen sobre la suerte de los 
pueblos, que ó su rendición bajo condiciones 
distintas, mas ó menos ventajosas, ó por lo 
mismo no sujetas á un tributo uniforme cual 
seria el diezmo, ó el saqueo y destrucción de 
los que resistían sin ceder. En la capitulación 
de Toledo se pactó que pagasen sus habitantes 
los ‘mismos tributos que á sus antiguos Reyes, 
según unos (i); que fuesen libres y  quitos de

(í) Mariana. Libro Vi cap. 2zg Esta condición de 
pagar los mismos tributos ofrecían generalmente los 
moros á los españoles, según Ferreras, año 713,
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todo pecho, según otros (i). Teudimero nego
ció de Abdelázis en Orihuela ó en Murcia un 
tratado tan ventajoso á los cristianos^ que hizo 
un viaje á Damasco para obtener la confirma
ción del Califa. El mismo AbdeJázis ocupó la 
capital y otros pueblos -principales del reino de 
Valencia á condición, dice Mariana (2) d.e pagar 
cierto tributo que se les imponia asaq tolerable. 
Fueron mucho más duros los partidos que se 
concedian, como sucedió á Mérida, despues de 
una resistencia porfiada; pero en ellos no se 
nombró el diezmo.

Las perpetuas guerras de los sarracenos, 
causa de nuevos gastos, ora con sus enemigos 
los cristianos, ora entre sí mismos por las am
biciones y enemistades-y mudanzas de sus ré-

«4

guies: las divisiones sucesivas del territorio y 
sus gobiernos multiplicados: la arbitrariedad y 
diferente carácter de sus caudillos, á veces fie
ros y  opresores, á veces benévolos y generosos: 
tantas alteraciones que forman un caos de su 
historia, no dan ciara idea de un sistema cons
tante y general de .tributos, de los que por 
otra parte no se conserva noticia alguna deter-

(í) Ayala. Crónica del rey D. Pedro, año 2, 
cap. 18.

{2) Mariana, libro VI cap„ 2a.
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minada. Solo hacen nuestros historiadores men
ción espresa de la alcabala  ̂ cuyo nombre mues
tra bien su origen arábigo. Pero dejando á 
estos, á quienes no es posible concertar entre • 
sí y mucho menos con la narración de D. José 
Antonio Conde, ni en el número, ni en el nom
bre, ni en la época de los gefes sarracenos - 
que vejaban ios pueblos con imposiciones; y 
ciñéndonos al último por !a preferencia que 
merecen los materiales y la inteligencia con 
que formó su Historia de la dominación de los 
árabes  ̂ solo deducimos de su lectura que no 
tuvieron estos un método fijo de tributos; por
que ó se reduelan á exacciones singulares y 
arbitrárias, ó se mudaban y  agravaban según
la necesidad ó la codicia de ios amires ó go-

/ •

bernadbres. Conde habla de rentas y de tribu
tos; pero nunca hubo de poder determinarlos. 
Habla de las escursiones del amir Alhaiir, 
sacando d los pueblos cuanto tenian; en ve\ 
añade, de hacer justicia para remediar la opre
sión y  los robos, la hacia para ser solo el 
cruel exactor (i) habla de las exacciones vo- - 
luntarias y  violentamente sacadas d los pueblos 
por el amir Alhaitam (2): habla de ios gober- ■

(1) Parte primera, cap. 21.
(2) ib. cap. 23.
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Dadores de las provincias y caudillos de las 
fronteras que miraban sus pueblos como reba
ños que les pertenecían^ y  los despojaban con 
voluntarias estorsiones, sin otra ocupación que 
vagar armados para sacarles tributos y  des
usadas contribuciones {i). En éste como en otros 
lugares se ve que por contribuciones y  tributos 
no entiende un impuesto regularizado y pe
riódico, sino las derramas y exacciones que ha
cían á tiempos arbitrariamente.

De Ocha reñere el mismo historiador que 
llenó las cárceles de malversadores de las ren
tas públicas y  d'e injustos exactores de fardas 

y  tributos arbitrarios.... Empadronó, continua, 
todos los vecinos de todas las poblaciones de 
España., igualando los tributos en toda ella 
sin distinciones odiosas. A  juzgar por esta sola 
cláusula, se creería que ios antecesores de este 
amir, ó bien los \yalíes subalternos, habían sido 
despojadores arbitrarios, y que á él se debió la 
regularidad de los tributos. A  él probablemen
te se refiere el respetable Diputado cuyas pa
labras copiamos antes, cuando dice que inven
taron para todos el tributo., reduciéndolo d la 
décima. Pero ni se sabe que los tributos igua
lados por Ocba consistiesen en contribuciones

(i) ib. cap. 36.
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de frutos, ni aquel arreglo fue subsistente, pues 
á los nueve años, dice ei mismo Conde de los ; 
gobernadores y caudillos Íó que acabamos de 
copiar sobre sus estorsiones á que dá el nom- ' 
bre de tributos; y los indicios que ofrece en 
adelante su historia persuaden que no hubo tal 
regularidad. Dé nuestros historiadores solo apa- ' 
rece que los moros tal vez aumentaban, tal 
disminuían sus desconocidas contribuciones. De 
esa instabilidad de los: hechos é incertidumbre 
derlas noticias solo puede concluirse, como ■ ' 
dice Ambrosio de Morales ( i) , con. quien á f.. 
juicio del Marqués de Mondejar, no se puede 
comparar ninguno de ios nuestros en ‘sus in- ;■

' t

vestigaciones, qué <da manera de pasar, los cris- • 
))tianos fué diferente en diversas partes .... Los' ' 
»sujetos á los moros estaban más ó menos opri-. ■ 
«midos, según habían hecho sus partidos ó asun- 
»tos con ellos, o según tenian buenos supe-'-' 
»riores que se los guardasen, ó malos que coa ' 
«quebrantárselos los afligiesen.»

El error, (que no es'original en ei Sr. Di
putado) de que ios introductores del diezmo 
en España fueron los moros, ha nacido de al- 
gunas espresiones vagas de los historiadores, 
de quienes cita las que han podido causar esta .

(i) Crónica general de España. Lib. XIÍ cap. 7 y
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ilusión. Tales son, no las que repite de Ma
riana, en que solo dice en general el histo
riador que el caudillo árabe inventó (i) ma

yores tributos', sino las que en seguida añade 
el mismo, de haber mandado los pueblos y  
ciudades que se tomaron por fuerza, pagasen 
al fisco y  tesoro real la quinta parte de to
das sus rentas y  proventos] y  á los pueblos que 
se rindieron á partido ordenó pagasen la dé
cima parte.... El moro Rásis, según advierte 
Mariana allí mismo, dice sin hacer esa dis
tinción, que hijo pagar la quinta parte de to
dos sus bienes. Y  ya por testimonio de los mis
mos árabes se halla contradicha la desigual 
suerte de los subyugados á la fuerza y de los 
dados á partido; y desaparece aquella décima 
parte en que se busca el principio de la con
tribución decimal. Sin embargo Conde, á quien 
cita el Sr, Diputado, establece dicha diferen-

(i) Mariana que usó de esta palabra en caste
llano, no había escrito invenit en latín, como dice 
el Sr. Diputado traduciendo voluntariamente aquel 
verbo. La cláusula de su historia latina correspon
diente á la copiada por dicho Sr. es esta: Hic (Kz2l- 
véí, provinciam tantis fessam malis novis
calamitatibus exagitavit: vectigalia multo quam 
antea acriora imperata etc.
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cia que sin duda habrá tomado de otros es
critores musulmanes (i). Y  véase todo Ío que 
puede hallarse de mas granado en los histo- ; 
riadores; porque apelar, como por algún es
critor se ha hecho, á la autoridad de Isidoro 
Pacense para apoyar esa distinción de tributos, 
es haber perdido el tino enteramente. En el 
Cronicón del buen Obispo de Reja ni en nin- 
guno de los antiguos cronicones no hay una ' ' 
palabra siquiera que dé luz sobre la clase de ' 
tributos impuestos por los sarracenos, ni ofrez- '• 
ca' asidero á semejante distinción.

Sea en buen hora lo que dice no sin sus ■ 
dudas Mariana, y Conde mas resueltamente. ¿Y ' 
esa décima parte era el diezmo de que se tra- ' 
ta, no ya practicado hasta ahora, sino' cual 
se supone que le hallaron establecido los cris
tianos en la reconquista? Rasis aumentándole -

(i ) «El amir Ambisa vino á Córdoba, donde es- 
«taba la aduana de .los árabes de España desde el 
tiempo de Ayúb, y dispuso y ordenó la recaudación 
»de las rentas de Jas provincias.... Impuso la cou- 
»tribucion de un quinto á los pueblos que se ha
blan conquistado por fuerza, y un diezmo á los que.. 
»de su voluntad se hablan puesto bajo la fé y am- 
»paro de los m,us!ines.)> Parte cap. 22—Este Am
bisa ó Amb^a, según el Pacense, es á quien en el 
mismo año de 723 llama Aj^aoAdham. Mariana-
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á un quinto, le estiende á todos ¡os bienes ó 
al capital: Mariana le hace recaer sobre todas 
las rentas jr  proventos^ es decir, sobre las uti
lidades de cualquiera especie: Conde nada de
termina  ̂ ni indica remotamente el total de que 
se tomaba esa parte décima. ¿Dónde está la 
precisa contribución de la decena parte de fru
tos del cultivo y  ganadería? ¿No tenían otra 
industria, ni tráfico, ni propiedad, ni rentas ni 
proventos, ni bienes  ̂ ni en suma otra rique
za los conquistados? Verdaderamente es ridí
culo asirse de la espresion décima parte y aun 
de la misma palabra dieî mô  una vez que se 
tropezó hablando de pechos ó exacciones des
conocidas en su materia, para tomar de allí 
el principio de la prestación decimal eclesiás
tica; como si aquel no fuese un nombre acomo
dable á todas las cosas divisibles por diez, y 
respecto de estotra no se empleara en una acep
ción particular que ha de espresarse ó estar 
determinada por el contesto. Tanto valdría fijar 
su orijen en la invención del número lo, de 
donde han derivado su nombre todas las por
ciones de cualquier cosaque se calculan con 
esa proporción, sean diezmos de la mar ó de 
puertos secos ̂  sea el número de rebeldes á 
quien se manda dze!{mar.

Es pues necesario probar, primeramente:
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que esa décima parte solo recala sobre los fru
tos del cultivo y del pastoreo, lo cual no se 
indica, sino se contradice en esos lugares. Por
que las noticias más antiguas que se conser
van, y en adelante citaremos, del diezmo ecle
siástico en España, le limitan á los frutos pre- - 
diales. Hasta el Concilio provincial de Peñafiel 
en i 3o2 no se estendió el diezmo á otros pro- 
ductos, aunque nunca fueron gravados con la ■ 
generalidad que dice Mariana de la décima 
exigida por los moros; ni ̂  pudo recibirse de  ̂
ellos esa ampliación, tal cual fuese, despues de 
siglos de hallarse en poder de cristianos el ter
ritorio del metropolitano y sufragáneos dé To- / 
ledo que asistieron al Sínodo: ni su decreto 
podia ser general á la nación, como seria ge- ■ 
neral la causa á que se atribuye el principio 
del diezmo; ni prevaleció la diez'macion de lo s .. 
productos personales aunque prescrita en algún - 
otro Sínodo particular á principios del, siglo 
X IV , limitándose constantemente en España- 
á ios del cultivo y  ganadería (i).

( i ) La,s palabras de! canon 7.° de Peñafiel,.en 
que despues de mandar el pago del diezmo de ia 
cultura y de los ganados añade: et de .omnibus aliis ' 
licite adquisitis...- sino qualebet diminutione, son 
tomadas conocidamente de la decisión de Celestino .
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Es necesario probar en segundo lugar, que 
se impuso aquella contribución como un tribu
to periódico y duradero, y no fué una cuota 
exigida á ios pueblos al tiempo de dominarlos, 
doblada por castigo á los que eran ocupados á 
la fuerza; lo cual sería mas conforme ai mé
todo de exacciones que usaban en sus primeros 
años los moros, de que mas claramente que de 
tributos reglamentados nos conserva noticias 
la historia, y á la conducta que hubieron de 
seguir pasado el primer ímpetu de la invasión 
con que devastaban para subyugar por el ter
ror los pueblos que les resistían, mostrándose 
luego menos generosos, como mas seguros de 
su triunfo, con los que de grado se les entre
gaban. Ambisaaun antes de obtener el amiriaz- 
go despues de la muerte de Alsama, puso en 
movimiento como su delegado todas las tropas 
de las provincias para vengar la derrota de T o 
losa, y prosiguió luego, ascendido al mando su
premo, la conquista de la Galla narbonense: y 
esta situación explica bastante el intento de la 
doble exacion para enfrenar la resistencia de 
los pueblos y  estimularlos á la sumisión.

líl, en que dice este Papa: Fidelis homo de om~di~
bus quce licité potest adquirere décimas crogaretene-
tur.... sinediminutione aliqua. Decretal. IÍb. 3. tit. 3o 
cap. 23.

TOM O II. 2

-  «
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Era por último necesario para fijar en so 
mandato el principio del diezmo, acreditar que

: regularizada aquella contribución, habia Sub
sistido hasta los tiempos de la reconquista^ en 4
que los españoles se encontraron con los diez
mos y  con ellos siguieron^ según dice eb señor 
Diputado. Mas fuera lo que fuese la contribu- 
don impuesta'por Ambisa, cae luego en el ol
vido de la historia, como cae también en la 
oscuridad, y se destruye por hechos contrarios ' 
la igualación de los desconocidos tributos, he- ■, 
cha por Ocha.

Y  en las montañas de Cantábria^ donde nun- ■ 
ca'dominaron los moros ¿fueron ellos ios que 
establecieron el diezmo? (i) Y  los Papas que ■■ 
al tiempo de la reconquista concedían á los re
yes de España todos ó parte de los diezmos de 
las iglesias que fundasen ó rescatasen 'en pue- 1

(i) En las] Cortes de Guadalajara celebradas c ii' 
iBqo por D. Juan í reclamaron los Prelados contra.’ 
los. condes y ricos hombres que llevaban diezmos 
en las provincias vascongadas, tratándolos como á 
usurpadores del derecho de las Iglesias. »A lo cua|.-; 
«(digeron al rey en su contestación los caballeros), 
«respondemos así: Señor, así es verdad que de cua-- 
«trecientos años acá... llevamos siempre los diez- -! 
«mos de tales iglesjas, como ellos dicen, poniendo, 
«en cada iglesia clérigo, é dándole cierto manter i-
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blos aun sojuzgados á veces por los iníieleg, 
como lo hicieron Alejandro í í ,  Gregorio V il 
y Urbano Ií ¿habian heredado también de ellos 
esta contribución, cuando ni podia decirse que 
se había cñconlTudo establecida permaneciendo

>íT!Íento é diezmos señalados al dicho clérigo ó dé- 
trigos que sirven las tales iglesias. E, Señor, segund 
«oímos de nuestros antecesores, é ellos de los suyos, 
«esto vino de cuando los moros ganaron éconqui- 
«taron á España, é los ñjos-dalgo, algunos que 
«escaparon de la tal pérdida, alzáronse en las mon- 
«tañas, que eran hiermas é muy fuertes é non po- 
«bladas, é allí se defendieron de los moros; ca, Señor, 
«en ningund logar de los que nos levamos los diez- 
«mos, los' moros nunca pudieron entrar nin le 
«ganar, é los nuestros antecesores ge lo defendie- 
)>ron con muy grand trabajo é sangre. E para se 
«mejor defender, ordenaron que todos obiesen en sus 
«comarcas ciertos cabdillos á quien fuesen obedien-
«tes...... é que todos le diesen un diezmo de todo lo
«que ellos labrasen, é estonce non había iglesia nin- 
«guna poblada en aquella tierra.» (Ayala. Crónica 
de D. Juan I  ano 12, cap. i i j .  Por esa antiquísi
ma prescripción, consentida por los prelados, y por 
la inteligencia  ̂dada al canon ÍX del tercer concilio 
de Letran,;cuya prohibición á los legos de percibir 
diezmos se creía limitada á ulteriores adquisiciones, 
la demanda se falló por el rey en favor de los que te
nían la posesión.
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todavía ios pueblos bajo el dominio árabe, ni 
■ cabía el absurdo de creer que los Papas ejer

ciesen autoridad sobre ios tributos de los mo- ■ 
ros? En tales concesiones solicitadas por los 
príncipes, ¿no se reconocía un principio de au- , 
toridad eclesiástica sobre la materia en que se 
pedían y otorgaban las dispensas?

No con la generalidad que se afirma; no . 
como una contribución impuesta á los cristia- ' 
nos, subyugados; no dóble, primero á los ven-- ,■ 
cidos’ por la fuerza, y  arreglada y Uniformada 
despues por un amir; no finalmente por los 
hechos y testimonios que se citan,'hubo de'.', 
haber en algún reino de los varios y variameii- 
te gobernados por los invasores una contribú- 
cioii decimal que pagaban á sus reyes los mo- ' 
TOS’, así parece que sucedía en Granada en los ■ 
tiempos'de su conquista. Habiéndose apode-, 
rado los reyes católicos de algunas poblado-' 
nes y castillos de aquel reino, ofrecieron en ge-¿ 
neral á los habitadores de los restantes, que 
si se entregaban á su obediencia solo pagarían eí 
tributo, que. daban al rey de Granada, á quien 
creyeron aquellos príncipes que contribuiarí 
únicamente con el diezmo de frutos. Mas ad
virtiendo lu'ego que este correspondería á la 
iglesia en virtud del precepto reconocido y ob
servado siglos antes en toda España, y que el

I
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empeño de su palabra les, privaba de imponer 
á los sometidos otra contribución que pudiera 
auxiliarles en los gastos de tan costosa guerra, 
impetraron deí Papa Inocencio VIII una bula 
dada en 1487̂  en que les otorga al tenor de las 
preces, que perciban ¡os diezmos libre y  líci
tamente^... sin que ni las iglesias ni las personas 
eclesiásticas puedan, de 7nodo alguno entrome
terse en ellos., como ya sucedía en los pueblos 
habitados por los moriscos en Aragón y Va
lencia, de quienes cobraban los reyes el diez
mo (i). Este ejemplo, singular acaso en la his
toria, no puede favorecer la Opinión de que 
nuestros reyes adoptaron esta contribución de 
los moros. No la adquirieron de ellos los con
quistadores de Granada, comprometidos á no

(i) Copia esta bula traducida del original que se 
conserva en el archivo de Simancas, D. Francisco 
Gallardo, Rentas de la Corona de España, tom. 3 
pag. 102. Síguela otra bula del mismo Papa reva
lidando la primera; porque habiéndose entendido 
despues que ios moros además def diezmo, pagaban 
otras gabelas, á sus reyes, y que habia diferencias 
entre el hecho de Aragón y Valencia alegado y la 
dispensa para Granada, temieron los reyes católicos, 
y quiso el Papa precaver la imputación de subrep
ticia que pudiera hacerse á ia gracia concedida sobre 
supuestos equivocados.
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imponerles otro gravamen; la adquirieron'por 
concesión de la Iglesia, en quien sin relación 
alguna con aquellos infieles,ni con sus tribu
tos, estaba muy de antiguo reconocido el dere- ' 
cho á la prestación decimal.

El señor Sancho, fiándose de los' que han ■, 
supuesto sobre fundamentos tan débiles la in- , 
troduccion del diezmo por los sarracenos, cor- . 
robora su opinión con. el silencio de los conci
lios de. Toledo anteriores á la invasión de Es- 
paña, en que nada se dijo de tal prestación. 
Este solo hecho prueba (dice) que el diezmo no 
se conocía antes. No: si se conservasen (que no . 
se conservan) las actas de todos los concilios . 
de aquella época, solo probaria su general si
lencio, injustificable para nosotros, que nO se ' 
conocía entonces el precepto de diezmar, y  na
da por tanto decretaban los concilios sobre es- ' 
ta materia. Tampoco en esos concilios de Tole-- 
do se traía de' las oblaciones: ¿y no las había' 
en aquellos siglos, y las habla abundantísimas 
sin embargo de ese silencio? En el siglo que' 
precedió á la invasión, poco antes de la muer-'  ̂
te de S. Isidoro de Sevilla, debían de haber 
crecido, tanto, que según testimonios antiquN 
simos casi todo el día gastaban los suyos en 
dar las limosnas (i) ¿Quién ignora que el áiez-

(i) Morales lib, 22, cav. 22.
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mo principió en todos ]os pueblos cristianos per
la costumbre de prestarle voluntariamente, y  
entraba por tanto en el total de las ofrendas que 
no estaban reglamentadas por los cánones? Nos
otros creemos, y  no lo creemos al aire, que 
en esas oblaciones voluntarias de que se daban 
tan copiosas limosnas, solia ofrecerse la déci
ma de ios frutos: .pruebe el mas alentado que 
nunca se ofreció la décima.

Demos que naciese el diezmo eclesiástico- 
en España bajo la dominación de ios árabes: 
¿se seguiría de ahí, aun cuando constase (que 
nada consta) de una contribución decimal im
puesta y exijida general y constantemente por 
elloSj que de esa supuesta contribución había 
dimanado el diezmo de la iglesia: Qué! ¿no ha- 
bia principiado ya á propagarse; no se sancio
naba el diezmo en aquella época en los demás 
paises cristianos? ¿No conservaron su religión 
y culto los españoles bajo la dominación aga- 
rena."̂  ¿No se ejercia única y generalmente en 
las provincias que muy luego fueron sacudien
do su yugo? ¿No tenían estas sus sacerdotes 
y Obispos que las enseñasen y dirigiesen, ya se
parados, ya unidos en concilios, los cuales esta
ban en correspondencia con los de otras nacio
nes donde ya se practicaba el diezmo? ¿No se 

'Comunicaban con los Obispos de Francia y aun.
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con los Pontífices romanos  ̂ que les dirijian sus , 
epístolas sus resoluciones, sus legados? ¿ígno- ' 
raban las disposiciones canónicas de aquellos 
siglos sobre ia prestación diezmal? Y  despre
ciando los ejemplos y mandatos de su religión, 
¿irian á buscarlos entre enemigos tan odiados, 
que solo por ser de ellos nunca los hubieran 
adoptado los cristianos?

Estas reflexiones indestructibles ante la his- ., 
toria parecerán cimentadas en falso á quien d i- ,. 
ce con tanta seguridad que los diepnos son una ■< 
contribución puramente civil en España. Pro-, 
posición que jamás se habia proferido hasta aho- ’• 
ra; que todos ios monumentos históricos des
mienten; que la conciencia-universal-de los e s - ' 
pañoles rechaza; que las mismas leyes civiles -'; 
promulgando el diezmo, terminantemente con
tradicen. ¿Dónde se encontrará el apoyo de tan 
inaudita paradoja? ¡Desventurada cuestión la dei - 
diezmo en que se enredan siempre los impug
nadores de la nresíacion eclesiástica!- cPero de
qué diezmos se trata? Porque 1a contribución

%

al estado, ó ai orincioe ó ai dueño de la tierra
/  I X

de una décima parte de ciertos productos ó ga
nancias, se ha establecido en distintos tiempos 
y países por sus legisladores; y en España aca-, 
hamos de citar diezmos rurales introducidos por

A

los caudillos cántabros para hacer la guerra con-
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tra los moros. También consta del Fuero luzgo 
la obligación por costumbre y derecho de pagar 
el diezmo de los animales al propietario de la 
dehesa donde se entraban á pastar (i). Mas de
jado aparte ese diezmo usufructuario, todavía 
deben distinguirse el diezmo dado para el sos
tenimiento del príncipe ó del estado, y el diez
mo para el culto de la religión y el manteni
miento de sus ministros; distinción esencial que 
han hecho los escritores de esta materia, aun
que en puntos acesorios hayan incurrido en 
equivocaciones (2). El primero, donde le haha-

(i) En la ley L, tít. 5, lib. 8, se manda que si el 
dueño hallare en su montanera cerdos de otro y se 
concertaren los dos, le permita que pasten hasta el 
tiempo de los diezmos (usque ad tempus decimarum;) 
y amonestado al de los cerdos en caso de resistencia 
ó de fraude para que pague el diezmo según cos
tumbre (ut décimun juxta consuetudinem solvat,) 
tome el señor del monte el diezmo de todos por su 
derecho, décimun ex omnibus pro jure suo prce- 
sumat). En las tres leyes siguientes se sujetan ai diez
mo varios casos en que se apaciente en, campo age
no el mismo ganado; y en la ley 5 se mandan obser
var las disposiciones anteriores respecto del vacuno 
y del lanar.

(2 ) Puede leersepor ejemplo, el tratado deD. José 
Vinuesa, Diezmos de legos en las iglesias de Espa~ 
ña. Discurso i . '
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bido, se estableció siempre por ana ley civil; el 
segundo, mas antiguo y general sin compara
ción, se ha introducido en todos los pueblos ])or 
Ja costumbre y se ha sancionado luego por una 
ley de religión, llevada á efecto por mandamien
tos auxiliares de los príncipes que no han teni-. 
do en ello mas parte que recibir y apoyar lâ  
ley religiosa en sus estados.— Guando tan con-̂  
fiadamente se ha negado en pleno Congreso una 
verdad jamás contradicha en España, rogamos' 
á nuéstros lectores que se nos permita detener
nos en su defensa é ilustración, sino con toda 
la copia de documentos que pudieran alegarse,- 
á lo menos con los que basten á destruir el error 
que se intenta oponerle, y que no. debiera lia- 
berse publicado sin pruebas, siquiera por su no
vedad. Ni se estrañe que subamos al origen ]>ri-
mitivo del diezmo, é indiquemos su curso en

*

algún otro pais hasta llegar ai nuestro,, para 
conocer el espíritu, ios medios y el carácter con. 
que se introdujo en España, á donde ponemos, 
siempre la mira cuando pueda parecer que nos- 
extraviamos. Quisiéramos no ser molestos, .yá 
que tan estraña contradicción nos haya cbligae 
do á ser prolijos.
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SECCION SEGUNDA.

E l  d i e z m o  s e  i n t r o d u j o  e n  E s p a ñ a  p o r  u n a

COSTUM BRE R E L IG IO SA , Y SE SANCIONO LUEGO 

PO R  UN P R E C E P T O  DE LA IGLESIA ACEPTADO

P O R  E L  LEGISLADOR.

La idea de un Hacedor Supremo inspirada á 
todos los hombres, parece haberles infundido 
con los sentimientos de adoración y gratitud el 
■ deber de ofrecerle cierta porción, comunmente 
la décima, de ios frutos que eí autor de la na
turaleza concede á unos afanes impotentes de 
suyo para la producción. De ios Escitas, los 
Persas, los Tirios, los Griegos, los Cartagineses, 
los Romanos y otros pueblos gentiles, aun se 
conservan testimonios de que sin estar obliga
dos por una ley, acostumbraban ofrecer diez
mos á sus deidades, ora sucesiva y periódica
mente, ora en casos determinados, ya de sus 
propios frutos, ya dei botín cogido á los ene
migos. Entre los Hebreos, adoradores^ '̂del ver
dadero Dios, principió también el diezmo vo
luntariamente, como se acredita por las ofren"
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das de Abraham y de Jacob, mucho antes de que 
se diese la ley á su pueblo y fuese sancionado 
por Dios para el mantenimiento de los levitas 
y  sacerdotes. No porque cesase con la ley de 
M oisés aquel precepto, que no fué renovado por 
Jesucristo ni por sus apóstoles á los cristianos, 
debe olvidarse la institución primitiva para co
nocer ya desde su origen la naturaleza de esta 
prestación, que ni en su esencia_, ni en su obje
to, ni en su deber, ni en la autoridad de quí; se 
deriva ha dejado en ningún tiempo de ser pri
mariamente religiosa. La ley del Levítico, si no 
es ciertamente un mandato para ios discípulos 
del Evangelio, fué sin duda un ejemplo, fue el 
tipo del diezmo establecido en la iglesia cristia
na. No podia generalizarse semejante práctica 
en ios tres primeros siglos de su fundación, en 
que por otra parte eran abundantísimas las obla
ciones de los fieles, y aun tal vez fueron ios 
bienes comunes como en Jerusalen; porque ¿cór 
mo pudiera establecerse ninguna subvención re
gularizada en medio de las persecuciones, cuan
do los cristianos tenian que esconderse en sub
terráneos para celebrar sus misterios? Aun en, 
aquel tiempo, antes de mediado el tercer siglo, 
se lamentaba Orígenes de que no era mayor Ja 
justificación de los cristianos que la de ios es
cribas y fariseos, los cuales no osaban gustar
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los frutos de la tierra antes de ofrecer las pri
micias y diezmos á ios sacerdotes, cuando el 
cristiano los gozaba sin presentar nada de ellos 
á los ministros dei altar. Hay sin embargo tes
timonios para persuadir que entre las oblacio
nes de ios primeros fieles solian algunos pre
sentar la décima parte de sus frutos, como des
pues de citarlos en varias de sus obras lo afir
ma repetidamente Fleury, tan instruido en las 
antigüedades eclesiásticas. «Los judíos, dice, que 
>̂se hicieron cristianos, no creyeron tener me

ónos obligación por haber recibido el Evange- 
»lio; y  los que habian sido gentiles estaban 
«acostumbrados á grandes espensas para ios 
«sacrificios de sus falsos dioses. Sea de esto lo 
«que fuere (concluye) vemos que desde los pri- 
)>meros tiempos se recomendaba á los fieles la 
«entrega de ios diezmos y las primicias, (i)

Ya desde el siglo IV exhortaban en sus ho
milías los padres de la iglesia el pago de los diez
mos, como se vé en las obras de S. Juan Cri- 
sóstomo, de S, Gerónimo y de S. Agustín. Se 
introdujo pues el diezmo cristiano á imitación 
del diezmo de los judíos, no por igualdad de 
precepto, sino por identidad de objeto y de razón:

(i ) Fleury. Institution au Droit Edesiástique 
Parí. 2. chap. 10.
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se estableció por la predicación de los padres 
de la iglesia;] la historia no ofrece motivos de 
duda sobre este punto. Si alguno quisiese sus
citarla, sería cosa muy fácil oprimirle con inñ  ̂
nidad de documentos irrecusables'.

Comp las exhortaciones de los padres, anun
ciadas en parages diversos y apartados, eran, 
sabidas de los cristianos por la comunicación 
que siempre, cuanto las circunstancias lo per
mitían, mantuvieron entre sí las iglesias: como 
era tan dócil en aquellos siglos el espíritu de los 
fieles, cuanto lo muestran las probaciones cue:- 
sufrían antes de recibir el bautismo, -y la seve-.' 
ridad de una penitencia de muchos años para

s

ser despues del pecado admitidos á reconcilia^ 
clon, prácticas tanto mas onerosas que la del 
diezmo; no puede dudarse que este se principió’ 
luego á frecuentar á lo menos por los hombres 
mas religiosos, si bien tardase mas en países 
lejanos de la predicación, ó no se adoptase en 
lugares donde por otros medios se habla pro
veído á la conservación del culto y al socoirrp 
de los pobres que eran su objeto, ó no se ob
servase por los mas apegados á su interés, como 
quiera que.todavía no pasaba de un consejo, su 
prestación. Pero desde entonces, como acre
ditan los escritos mismos de los padres, se 
dilató la costumbre de pagar diezmos y p:i-
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inicias no establecida por ninguna ley civil;
y  de aquella costumbre y de los mandatos 
eclesiásticos promulgados sucesivamente para 
afianzarla por un rigoroso deber, se ha pro
pagado el diezmo de la iglesia en los países 
cristianos. En ninguno de ellos se ha esta
blecido originalmente aunque se haya apoyado 
y sostenido por los príncipes, como se han 
apoyado y sostenido otras determinaciones de 
la iglesia, que no por eso pueden llamarse 
civiles. En todas partes el diezmo religioso 
ha nacido de un principio de religión y se 
ha sancionado primeramente por la autoridad 
de la religión.

Ya en el siglo VI se creia en gran parte 
de la iglesia latina como obligatoria la cos
tumbre de pagar diezmos; de lo que no alega
remos pruebas bien conocidas en la historia, 
por no detenernos en lo que no toca tan de 
cerca á nuestro propósito. Costumbre antigua 
se llamaba en Francia por los padres del Con
cilio II de Macón celebrado por sesenta Obispos 
el ano de 588, bajo el reinado de Gontran, rey 
de Orleans y  de Borgoña. Para restablecer esa 
costumbre que había decaído, se impuso en el 
canon V  de aquel Sínodo el precepto positivo 
de pagar los diezmos á la iglesia bajo la pena 
de ser espuisados de su gremio los inobedien-

1 . i '
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tes (i). Aunque este concilio, á que concur
rieron todos los prelados de los estados de Cen
tran, solo puede considerarse como provincial 
por hallarse Francia dividida entonces en una 
tetrarquía entre los hijos de G.iotario I, y por 
tanto, sus decretos puestos en observancia por 
aquel rey, no fuesen obligatorios para las otras 
divisiones del reino, todavía el cánon citado nos 
ofrece dos gravísimos argumentos: i.® el tes
timonio solemne de . la antigua costumbre del 
diezmo que no se limitaba ciertamente á la do
minación de Gontran, ni era posible circuns
cribirla en un territorio unido con las demás 
provincias de Francia por la naturaleza, por ideas 
religiosas y aun por su gobierno anterior, aun
que la partición de su herencia le hubiese ac
cidental y  recientemente dividido: 2.° la inme
diación de la Borgoha y muy especialmente de 
Macón, ciudad puesta en su límite meridional, 
confia antigua Galia narbonanse, donde si no 
de precepto, debía servir de un grande ejem
plo y. estímulo el decreto del concilio matis- 
conense (2).— Ya estamos en España. De Es-

(i) Statuimus ac decernimus ut mos antiquus á fi
delibus reparetur, et decimas eclesiasticisfamulanti
bus ccBremoniis populus omnis inferat... Si quis -au
tem contumax nostris statutis saluberrimis fuerit, á 
membris eclesice omni tempore separetur.

1} Maeon en la antigua Matisa de los romar ós.
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paña era bajo la dominación de ios godos la 
Galia narbonense, llamada gótica por los his
toriadores,

/

A esta comunidad de dominio correspon
día la comunicación de ideas, costumbres y de
terminaciones religiosas. Los obispos de aque
lla parte de Francia concurrían á nuestros con
cilios nacionales, como se vé en el m de T o 
ledo, celebrado el año de SSq por seis arzo
bispos, entre ellos el de Narbona, y sesenta y 
dos obispos de España y de Francia; y en el 
IV que se tuvo en la misma ciudad el de 633 por 
sesenta y  dos prelados españoles y franceses: 
en los cuales se establecieron cánones -para las 
provincias de España y las de Francia (i). Se 
celebraban además sínodos provinciales en la 
Galia gótica, por determinación de los concilios 
generales de España, como se convocó por la 
del tercero toledano, y io expresa en su in
troducción el . concilio hispano^galo de Narbo-

(i) Sancta constituit Synodus  ̂ut per omnes ec" 
clesias Hispanice vel Gallice secundum formam eccle-̂  
siai'um orientalium Concilii Constantinopolitani.... 
simbolum fidei recitetur, Concil. Toletan. m can, 2 
Unus igitur ordo orandi atque psallendi nobis per 
omnem Hispaniam atque Galliam conservatur. Con
di. Toletan. iv, can, 2.

T omo
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na presidido por su metropolitano el mismo 
ano de 58g. Se adoptaban en los concilios es
pañoles los decretos de los de Francia, fundando 
en estos sus decisiones, de lo que ofrecen in-' . 
signes testimonios ei de Tarragona celebrado 
el año 5i 6, mandando que respecto de la in
tervención de los monges en negocios foren-' 
ses, se guardase sobre todo lo establecido en 
los cánones galicanos (i): el de Valencia en 
546, ordenando que asista al funeral del pre
lado difunto y se encargue del cuidado de ia 
Diócesis, ei obispo mas inmediato, como se 
hallaba establecido por el Sínodo de Rie^ (2): el 
de Lérida en SqS, previniendo que sin licencia 
de su Abad no se ordenen los monges,. como es
taba determinado en los concilios de Ágde y

4

de Qrleans (3): ei de Toledo en 656, fundando 
la deposición de Potamio, metropolitano de 
Braga, en el título cuarto del concilio de Va
lencia de Francia, cuyas palabras inserta lite
ralmente (4). . ' ’

(1) Canoniím ante omnia gallicanorum de eis 
constitutione servata. Concit. Tarracon. can. J i .

(2) Secundum Regiensis Synodi constituta. Coh- 
cil. Valentín, can. 2.

(3) Ut in Agatkensi vel Aurelianensi est cons
titutum. Concil. Ilerdense, can. 3 .

(4) Concil. Toletan. x. Decretum pro -Potamio 
Episcopo.
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Y en esa comunión de autoridades y deci

siones religiosas, ¿cómo en ningún concilio de 
España se estableció ni aun mencionó la pres
tación de ios diezmos? Si alguno nos hiciera 
esta reconvención, mostraría bien que había 
perdido el hilo de nuestro discurso. El diezmo 
no fué en aquellos tienipos de precepto ca
nónico en la Península, ni aun en la Galla gó
tica; pero fué, sin duda, en una y otra de cos
tumbre, como lo fué su introducción en ios 
demás países cristianos: y esto se persuade por 
la unión religiosa en que estaban los españo
les con una gran metrópoli, del reino inme
diato donde se hallaba estendida la práctica dei 
diezmo, y  aun fué primeramente sancionada co« 
mo precepto. Tampoco éste se había impuesto 
por la iglesia en todas las provincias de Francia 
en que con más ó ménos vigor se practicaba: y 
si ios hermanos de Gontran no promovieron en 
sus respectivos territorios la declaración obliga
toria de un concilio, seria ó porque la costum
bre de prestarle no hubiese allí decaído tantO;, ó 
porque fuesen menos celosos de restaurarla, ó 
porque el ejemplo de Macón en tiempos cuan
do dominaba tanto el espíritu de religión^ bas
tase para reanimar la piedad de Jos fieles á su 
cumplimiento. Hasta ahora solo tratamos de 
señalar el verdadero origen y carácter del diez-
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mo, nacido de un principio, no sarraceno, ntí 
puramente civil  ̂ sino puramente religioso; fo-

s

.mentado por las exortaciones de ios Santos 
Padres, nutrido por la observancia de los anti
guos cristianos^ difundido y propagado hasta 
España por la doctrina^ por el ejemplo, por la 
trasmisión de las ideas y prácticas religiosas, in
dependiente de todo estatuto civil, nacional *:> 
esírangero. Solo hemos querido examinarle en., 
su cuna, donde se intenta combatirle, para co
nocer su naturaleza, su índole esencial, como 
el cimiento sobre que han de fundarse todos 
los mandatos que se dictan despues para con
servarle y- defenderle contra la relajación de la 
costumbre. En ésta, solo en ésta se funda toda 
observancia que ha de ser duradera; las leyes 
se dictan cuando la observancia empieza á de - 
caer. Las mas antiguas instituciones, las so
ciedades humanas se formaron y crecieron por 
la costumbre; regla ia mas firme de obrar, gra
bada en el corazón de los súbditos. Por eso 
no fueron necesarios códigos, ni se conserva 
memoria de ellos en la edad primera de las 
naciones, en cuya sencilléz de costumbres bas
taba conocer la máxima de obrar para obser-. 
varia: cuando en su aumento progresivo la muí-, 
tiplicacion y el encuentro de los intereses que
brantan la práctica establecida, vienen las le-̂
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yes en su apoyo para defenderla de las agre
siones.— Uno de ios errores mas graves de ios 
discurridores modernos, es desechar como cor
ruptela y esceso todo lo que no encuentran de
terminado en el nacimiento mismo de una ins
titución antigua, que si bien invariable en su 
esencia, ha debido recibir modificaciones en el 
trascurso y con las necesidades de los siglos.

No han dejado nuestros historiadores, ora 
randados en memorias antiguas, ora guiados 
por razones de congruencia y conociendo' el 
espíritu de aquellos siglos, de reconocer la pres
tación del diezmo eclesiástico en España ba
jo el remado de los godos. Masdeu, tratan
do de la religión, gobierno y cultura de la E s
paña goda, ha hecho consistir en los diezmos 
la prim.era fuente de las rentas eclesiásticas en 
aquella época (i). Mariana refere que en la 
entrada de los moros rilos obispos por ■ mie- 
wdo que su dignidad no fuese escarnecida en- 
))tre aquellos bárbaros, se recojieron á Galicia 
«junto con gran parte de la clerecía; y aun ei 
«Obispo de iría Flavia, que es ei Padrón, á 
«muchos prelados que acudieron á su obispa- 
«do, señaló rentas y diezmos con que se sus- 
«tentasen en aquel destierro:)) y cita un prí-

Historia crítica de España, tom. / i ,pag. tq4
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vüegio de Ordoño n dado el ano de 913 á la 
. iglesia de Santiago en que se asegura este su- 
' ceso (í). Morales mas diligente investigador 

de las antigüedades, inserta y traduce del la
tín (fielmente^ dice el mismo) la parte de ese pri
vilegio, cut̂ a data es de 29 de Enero de 815, 
en que se refiere la asignación de diezmos á 
los prelados acojidos en Irla (2) ¿Cómo, pues, 
se hubieron destinado esos diezmos á los re
fugiados en la irrupccion de ios moros, si no 
se hallasen anteriormente establecidos?

Tan persuadido estaba Morales de la exis
tencia dei diezmo en tiempo de los godos, que 
hace mención en otro lugar de las disputas que

(í) Mariana, lib. 6 . cap.  2 7 .—í<Si el P. Mariana- 
hubiera creído que era un -peco mas antiguo el es
tablecimiento del diezmo, no lo hubiera echado en 
oividop) dijo el Sr. Sancho en ¡a sesión citada, re-- 
cordando las palabras del historiador. Pues queí ¿el P. 
Mariana trataba alü, ni trató en ninguna partede ave
riguar el origen del diezmo, ó referia solameníe ia con
tribución que arbitró e) Gobernador sarraceno? [Qué 
empeño en alucinarse! Vea pues ei Sr. Diputado a 
Mariana hablar de diezmos, y diezmos eclesiásticos, y 
d i e z m o s  concedidos por un Obispo en -tierras donde 
no hablan entrado los moros, y años antes de cae

1

exigiesen el impuesto que le ha deslumbrado. 
M o r a le s . f  •  7no 7 o 

. i  ^  • cav.  y8 -
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se suscitaban eiiiTe los Obispos confinantes sobre 
la pertenencia de tal iglesia ó de tal die:(me- 
ría; para cuyo deslinde supone él que se dic
taría en algún concilio nacional la falsa divi
sión de los obispados que se atribula enton
ces á Wamba (i). Fr. Prudencio de Sandoval 
hombre muy versado en nuestras antigüedades, 
también le reconoce antes de la invasión sar
racena, si bien considera á los reyes en aquel 
tiempo como Señores de las iglesias^ monas
terios y  diê mos'  ̂ quienes abites que se perdiera 
España usaban (dice) ds este derecho, funda
do según maniñestan sus palabras, no en un 
título civil, no en el señorío temporal; sino en 
el patronato, ó llámese señorío de las iglesias, 
como sus fundadores y dotadores (2).

Si la entrada de España en el territorio fran- 
cés_, y la comunión en materias eclesiásticas 
con aquel pais debió contribuir para atraer esa 
costumbre á nuestro suelo bajo la dominación 
de los godos, la entrada posterior de los fran
ceses en la Península bajo e! imperio de Garlo 
Magno y de su hijo Ludovico, las adquisi
ciones de este en Cataluña y la influencia que 
conservaron alli sus sucesores, debieron arrai-

(í) Lib. 12. cap. 52 .
(i) Crónica de D. Alonso Vil. cap. G .
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garla y darle ese concepto de obligatoria. Carlo- 
Magno,aun antes de coronarse Emperador había 
prescrito el año de 779 en sus leyes como rey 
'de Francia, el pago de los diezmos á todos sus 
súbditos; precepto consignado luego repetida
mente por él y por Ludovico Pió en sus Ca
pitulares, cuya autoridad se estendió con su 
imperio en Francia, en Alemania, en Italia y 
en la misma Roma. Ni se erea por eso qae' 
fué considerado en aquellas partes el manda
miento de diezmar como una ley civil: ios Ca
pitulares se decretaban al modo de los cáno
nes de nuestros Concilios Toledanos en el con-

*

greso de los obispos y proceres, fundándose en 
la autoridad de los prelados las determinacio
nes sobre materias eclesiásticas que siempre en 
aquellas asambleas tuvieron, como los obispos,, 
el primer lugar (i); así se imponía en ellos la 
pena de excomunión á ios infractores (z). En'

(1) Congregatis in unumsynoáali concilio epis
copis, abbatibus virisque illustribus &c, Car oli Magni 
leges, anno jqg. Baluriiis, Capitular, tom. 1 
pag. ig 5 .

(2) Qui vero decimas post creberrimas admoni
tiones et predicationes sacerdotum dare neglexe'r- 
rint, excommunicentur. Capitular. Regum franccr. 
Ub. 2 cap^Sg. Canciani. Barbarorum leges antiquiC

r g S .torn.
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los capitulares se adoptaban, y aun se copiaban 
á veces literalmente los cánones de los conci
lios anteriores^ como el mismo Garlo-Magno lo 
advierte (i) ó bien las decretales de los Papas
(2); de modo que según observa el sabio Don 
Antonio Agustín en uno de sus Diálogos^ los 
Concilios eran la fuente de los capitulares, que 
en ninguna materia íu'vieron tanta autoridad 
como en las eclesiásticas. Los prelados á quie
nes se encomendaba su ejecución^ los respeta
ban y citaban entre las determinaciones conci
liares, les daban el nombre de cánones frecuen
temente y  fundaban en ellos sus decisiones si
nodales. La autoridad temporal los suscribía, 
para apoyar y hacer cumplir las determinacio
nes canónicas (3) Ei diezmo se nrescribia en

(1) Sed et aliqua capitula ex canonicis institu
tionibus, quĉ  magis 7íobis (episcopis) 7iecessaria 
videbantur, subjunximus. Ne aliquis, quaeso, hujus 
pietatis admonitionem esse praesumptiosam judicet.. 
Capitular. Prcefatio Caroli Magni. Canciani, tom. 
3 . pag. i 38 .

(2) Utdecimcepopuli dividantur in quatuor par
tes; id est, una pars episcopo, alia clericis, tertia 
pauperibus, quartaecclesiis infabricis applicetur,.sicut 
in decreto GelasiiPapae continetur. Capitular. Addita 
ad legen salicam. Cap. 23 . id tom. 2 pag. i6g.

(3) In sacris canonibus praejixum est ut dechnâ .
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■ .ellos como un mandato d éla  iglesia. :
,No consta sin embargo que se promulgase 

en el siglo viii este precepto en las provincias 
confinantes de Francia que tuvieron esa depen
dencia de aquellos Soberanos; perO' consta, no 
ya por congeturas sino por hechos auténticos, 
que se daba el diezmo á las iglesias y que ios 
obispos le distribuían y aun donaban su per
cepción, como fue costumbre en aquellos tiem
pos respecto de otros bienes eclesiásticos, hasta 
que por determinaciones posteriores se prohi
bió su enagenacion. El Viage literario d las 
iglesias de España para examinar sus antigüe
dades, emprendido á principios del siglo por 
Fr. Jaime Villanueva de órden del Sr. D. Cár- 
los ív, nos ha revelado muchedumbre de do- 
cumentos sacados del polvo de sus archivos, 
de gran número de las iglesias de -Valencia' y 
de Cataluña á que se limita, por este mal ha
do que corta en su carrera, cuando no impi-

juxta episcopi dispositionem distribuantur. Y des
pues de mencionar los abusos que se cometían eu’su 
aplicación, concluye: linde vestram potestatem ut 
eos corrigatis expetimus. Leges longobardic< ,̂ 
Ludovic. 11. cap.,24. id. tom. i. pag. 220.... Nada 
estatuye e! Emperador sobre los diezmos; solamente 
encarga á las autoridades que hagan cumplir las de
terminaciones canónicas.
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de en su principio, todas las empresas de Espa
ña. Estos documentos, copiados con suma es
crupulosidad, por apéndices á los tomos de 
aquel Viage, justificanda deferencia que tenían 
á los Reyes de Francia los Príncipes y Obispos 
de Cataluña y la sumisión de sus iglesias ai 
Metropolitano de Narbona, y desvanecen las 
contradicciones de Masdeu, dictadas por un 
amor á su país, no bien ilustrado con el exa
men de ios monumentos históricos. Ellos po
nen fuera de dudas ia práctica de los diezmos 
en España desde el reinado de Garlo-Magno, 
aun antes de ser coronado Emperador, es de
cir, desde el siglo vni. Y  no se crea que estas 
pruebas son el último esfuerzo de ia diligencia, 
ni que en ellas se agotan todos los hechos que 
con mas copia de testimonios pudieran traerse 
en confirmación. El lector debe tener presente, 
lo primero que nuestros archivos perecieron 
en las invasiones de los bárbaros y guerras con 
los sarracenos, de modo que ,hasta el siglo xi 
no presentan alguna serie regular en ios do
cumentos antiguos: segundo, que esta pérdida 
debió ser mayor en las provincias linderas de 
Francia, donde por ia escabrosidad del terreno 
y por los auxilios del reino vecino para espul- 
sarlos de la Galia gótica y alejarlos de su. fron
tera, fué mas encarnizada y destructora la lu-

j  ^
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cha, y apenas Ies permitió fijar tranquÜameníe 
la planta como en las provincias del mediodía: 
tercero, que el autor del Viage  ̂ se limitó á co
piar las escrituras que convenían á su propósi
to sobre el restablecimiento de las sillas eois-

^ •

copales y monasterios, sus antiguos ritos y la 
série de sus obispos y abades; muy distante de 
averiguar la práctica del diezmo de que trata
mos ahora, que pudiera tal vez ilustrarse por 
otras memoriás, y de que solo por incidencia 
se hace mención en las que traslada. Nosotros 
aun sin apurar estas  ̂ solo estractareraos lo que 
baste para comprobar victoriosamente la anti
quísima observancia del diezmo eclesiástico en 
España.

Siglo vm. Raimundo, Conde y Marqués de 
Tolosa concedió en 792 (ó 796) al monasterio 
de Gerri varias poblaciones y términos con los 

'diepnos y  primicias oblaciones y demás de su 
pertenencia: donación que hizo de -consenti- 
miento, por consejo  ̂ por mandato de Randuh 
fo, obispo de Ürgel (i). Este como dispensa
dor de los diezmos por derecho propio, no sólo 
consiente, no solo persuade la adjudicación :de 
ellos, sino la manda] ei señor del territorio ■ la 
ejecuta, prescribiéndola en ía carta de dona- 
clon de los pueblos.

) Cum consilio et ascnsu Kandulphi, episcopi
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Siglo ui. Leiderado, Obispo de Urgel, hizo 

donación en 806 al monasterio de S, Saturnino de 
Tabernoles, de la iglesia que él había levan
tado, con todos sus bienes, diepnos y  pri
micias (i).

A  dicho monasterio concedió también Fre- 
delao, conde de Cerdañá y de Urge!, e! año 
815 la iglesia de San Esteban y San Hilario 
construida por el mismo en el territorio que 
le habla dado Ludovico Pió, y los diezmos y 
primicias de su término y de Villasagra, con 
el consentimiento y cooperación del Obispo Po- 
sedonio (2) que firma la escritura, imponiendo 
pena de excomunión á los contraventores. Los 
obispos consentían, promovían y hacían de mo
vimiento propio estas segregaciones de sus diez
mos para fomentar ios monasterios, como apo
yos de . la religión.

ürgellen sis ecciesice.... cum aser^u cí precepto epis
copi maija'm dicto. Villanueva, Viajeliterario  ̂tomo 
10. Apéndice n.̂  3 . Este documenío_, aunque tras
ladado de una copia del siglo xii que Villanueva 
tiene por fidedigna, no es auténtico, por no existir 
el original.—Conservamos su ortografía, que es la 
falta menor del latín bárbaro de aquellos tiempos.

{i) En el mismo tomo^y apéndice núm, 4.
(2) Cum consensu et adjutorio domini Possedo_ 

ni episcopi. Ib. núm. 5.
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4antigiso, Obispo de Urgel, dedicó ei ano 
900 Ia iglesia de Lacorre (boy Lacor) conce
diéndole iodos los die:¡mos j  primicias del tér
mino (i).

Siglo X. En el año 962 Wisado, Obispo 
de la misma diócesis, asegura y confirma los 
diezmos y primicias dados sesenta años antes 
á la iglesia de San Saturnino por otro obispo 
de su nombre que la dotó (2). Consta pues 
que á la entrada de este siglo y en su mitad 
última ios obispos dispensaban libremente las 
primicias y diezmos de sus iglesias.

Siglo XI. Eribailo, obispo de^Urgel, y  Ar- 
nulfo, obispo de Roda, dedicaron la iglesia de 
San Vicente de Cardona el año de 1040, so
metiéndole todas las iglesias comprendidas en 
los términos de aquel pueblo, con las primi
cias  ̂ oblaciones y tercera parte de todos ¡os 
diezmos] á lo que sucesivamente se agregaron 
las donaciones de otras villas, heredades y ter
razgos con sus diezmos y primicias^ que fir
man doce obispos de distintas diócesis, entre 
ellos el metropolitano de Narbona y  el de Tar
ragona legado de la Santa Sede (3).

2
3) Id.

tomo 8. Apéndice núm. 21. 
tomo 10. Carta 82 pag 106 y  lo-j 
tomo 8. Apéndice núm. Ó4.
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A  mediados |del sigio  ̂ Arnaldo y su muger 

restaurando la iglesia y monasterio de Ager  ̂
cuvo castillo había recobrado'de los moros este

y

cabalierOj ie sometieron á la silla apostólica, 
nombraron Abad y ie dieron otras iglesias con 
¡as primicias y  todo el die^mo  ̂ no solo de 
granos j '  de vino, sino de todos los animales 
y  otras cosas; todo por facultad pontificia, co
mo consta de una bula del Papa Nicolás ii (i).

Ei Pontífice Urbano ii confirmó en 1099 
la regla canónica de la iglesia de Vich con 
todos los bienes y diezmos que le había do
nado su Obispo Berenguer(2).

Siglo XII. En 1119 Berenguer, Obispo de 
Gerona consagrando la iglesia de San Pedro 
de las Presas^ dió á su monasterio los diez
mos y primicias y oblaciones de los fieles vivos 
y difuntos (3).

El mismo Obispo adjudicó seis anos des
pues la tercera parte de aquellos diezmos al 
monasterio de San Benito de Bages que la 
reclamaba (4).

(1) Id. tomo g. Carta pag. i i o  á x i 3 . 
Apéndices núm. 14, i 5 y  i6,

(2) Id. tomo 6. Apéndice número 5.
(3) Id. tomo 7. Apéndice núm. 16.
(4) En dicho tomo y  Apéndice núm. 77.
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A  la dedicación del templo reden construi
do de San Juan de Ripoll en iiSo  asistieron 
Pedro, Obispo de Vlch con su clero, Beren- 
guer, Obispo de Gerona y Guiileimo, de Barce
lona; ios cuales además de confirmar las ad
quisiciones anteriores de aquella casa, le ce
dieron varias iglesias de sus diócesis con sus 
diezmos, primicias j  demás pertenencias (i). .

El Papa Adrián iv por dos bulas dadas en 
este siglo concedió ó confirmó ios die:^mos y 
primicias concedidos por el Arzobispo de Tar
ragona á la iglesia de Tortosa conquistada de 
los sarracenos en 1 148 por Don Ramón Be- 
renguer, último Conde de Barcelona (2). Es
cribiendo el mismo Pontífice ai Conde, le dá no
ticia de estas donaciones de diezmos para que 
las apoye y defienda (3): solo esta cooperación 
y sostenimiento se atribuia y encargaba al po
der temporal.

Entre las concesiones de diezmos que no 
citamos, suele hallarse alguna por los señores 
territoriales, en que no se espresa la concur
rencia ó consentimiento del Prelado que ger 
neralmente se dice en las demás; pero su si-

(1) Id. tomo 8. Apéndice núm. ig: \'
(2) Id. tomo 5 . Apéndice pag. 256 y  25 ']. ■■
(3) Te quoque c o adyuto rem super hoc habeant, 

et omnibus modis defensorem !b. pag. 262 y  265-
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lencio en esta parte no destruye el concepto, 
que suspiran todas ias donaciones decimales 
de que eran una cesión de ios Obispos. A vista 
de tantos testimonios cuyo número no hemos 
querido aumentar, no puede dudarse de que 
se reconocía en aquellos siglos un derecho pro
pio, si bien fuese consuetudinario, radicado en 
la iglesia para percibir la décima parte de los 
frutos. Los señores que paso á paso iban con
quistando el teritorio, ora le conservasen para 
sí, ora le enagenasen, en el hecho mismo de 
consignar el diezmo á la iglesia, testificaban ese 
derecho; porque los hombres de distintos pue
blos y  siglos no se convienen en defraudar sus 
intereses con un gravámen á que no se creen 
obligados. ¿Y quiénes sino los que se apode
raban, los que ocupaban las tierras podían po
ner en ejecución esa carga que se les impo
nía? Cuando por haber levantado algún san
tuario ó restablecido un monasterio en su con
quista, deseaban dotarlos con cierta porción 
de diezmos que por este hecho se segregaba 
del acervo común cuya distribución tocaba al 
Obispo, obtenían para ello su consentimiento; 
y si alguna vez no lo advirtiesen, como de or
dinario lo hacían en sus diplomas, el buen juicio 
persuade que aquella adjudicación se haría co
mo se acostumbraban hacer Jas demas, aun-

TOM O II. 4
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que olvidasen expresar una condición que se 
suponía. Si alguno no lo hiciera así, su acción 
no destruiría la costumbre, como ni la infrac
ción deroga la ley.

Siglo X I íí .  También hay concesiones de 
diezmos hechas por los Obispos en este siglo; 
pero hartas se han enunciado ya para que nos 
detengamos en ellas, cuando nos llama la aten
ción poderosamente la donación de D. Jaime 
el conquistador de Valencia á su catedral, en 
que se ha querido hallar fundamento para 
considerar el diezmo como una imposición ci
vil, siendo aquel hecho !a mas completa ani
quilación de las argucias con que se pretende 
adulterar la naturaleza de esa prestación ecle
siástica. Sin subir tan alto, en la Memoria pre  ̂
sentada á las Cortes, en 21 de febrero de 1837 
por el célebre Ministro de Hacienda, promotor 
de la abolición, se afirma que los diezmos son 
una contribución ordinaria^ citando al Paladión 
real-̂  libro que se guarda en el archivo de la 
Bailia de Yalencia, en que Alfonso V de Am- 
gon dice que los diepnos son de ¡a regalía. El 
autor de la Memoria se alucinó con esa cita 
que hubo de tropezar por acaso, ignorando la
historia de tal regalía.

Para estimular y auxiliar la guerra contra 
los moros en el siglo X I , concedió el Papa
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Alejandro II á Sancho Ramírez, rey de Aragón, 
el uso libre de los diezmos de las iglesias que 
de nuevo construyese ó rescatase de los sarra
cenos (i) Hubo el rey de solicitar esta gracia 
despues de la penitencia pública y restitución 
que hizo voluntariamente por haber echado ma
no de los diezmos en los apuros de aquella 
guerra (2). Cuando practicaba tai acto de hu
millación y  restituía lo que juzgaba usurpado 
á la iglesia, ¿creerla aquel Sancho que los diez
mos eran una contfibucioií civil dependiente 
de su autoridad temporal como Soberano?—

(1) Per Antón Beuter. Crónica del rey D. Jai
me, libro 8. cap. 22.—D. Juan Bri^. Historia de San 
Juan de la Peña. lib. "i, cap, 14.—Mariana  ̂ Ub. 10̂  
cap. 2 etc.

(2) »Eb como muy católico y cristianísimo prín. 
)>dpe, reconociendo cuanto nuestro Señor se ofen
día en ello y el escándalo que se podia seguir deí 
«ejemplo, en el año de 1081 estando con su corte 
en Roda, en presencia de D. Ramón Dalmao Obis
po de aquella iglesia, ante el altar de S. Vicente hi- 
nzo pública penitencia y satisfacción por haberse en- 
«tremetido á echar la mano en las décimas y pri- 
«micias que pertenecían á las iglesias; y mandó res- 
«tituir todo lo que estaba usurpado á aquella igie- 
»sia de Roda.» G. Zurita. Anales de Aragón, libro 
I. cap, 25 .—Mariana en el lugar citado etc..
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Opúsose al privilegio de Alejandro, el Obispo 
de Jaca D. García, hermano del rey; y este, 
aun apoyado en la facultad pontificia, toda
vía respetó su contradicción, y envió á'Roma al 
Abad de San Juan de la Peña Aquilino, para 
que la hiciese presente ai Pontífice. Muerto 
Aquilino, encargó esta legación á su sucesor 
el Abad Sancho, quien no sin instancias y me
diación agena,. obtuvo de Gregorio VII la con
firmación del privilejio apostólico y la impo
sición de silencio al Obispo contradictor.

Habiendo sucedido á Sancho su hijo Pedro, 
á quien varios obispos disputaron el privile
gio concedido á su padre, solicitó y obtuvo 
por la misión á Roma del Abad Aimerie nue
va bula de Urbano í l ,  en que á él, á sus su
cesores y á ios grandes de su reino concedió 
perpétuamente los diezmos y primicias de las 
iglesias que conquistasen de los Sarracenos o 
edificasen en su territorio, bajo condición de 
subvenir á su conveniente servicio (i). Véanse 
aquí los títulos, reconocidos por todos los his
toriadores y por los jurisconsultos valencianos,

(i ) Beuter dice que las bulas de Alejandro y  de 
Gregorio se hallan en el archivo de Barcelona. La 
del último y  la de Urbano, están copiadas á la 
letra por varios escritores, entre quienes puede leerse
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en que se fundó ei derecho del rey D. Jai
me á los diezmos de su nueva conquista y de 
la donación que hizo á la catedral de Valencia.

Todavía se suscitaron dificultades sobre su 
dotación, á las que puso término en 1241, tres 
años despues de la conquista, un acomodamiento 
del rey con ei Obispo y cabildo de aquella igle
sia, en que mutuamente se otorgaron y resig
naron las porciones de diezmo que cada una 
de las dos partes habia de cobrar. Es muy cu
riosa la escritura de este convenio que se halla 
en nuestras colecciones de concilios, fecha en 
Barcelona á dos de Noviembre de aquel año, 
firmada por el rey y por el Obispo y cabildo, 
siendo testigos los proceres de Aragón. El rey 
dá perpétuamente al Obispo y canónigos y sus 
sucesores las dos terceras partes de los diez
mos de frutos de la tierra, de los animales 
y de la pesca del mar; el Obispo y cabildo 
de su parte, con dictámen del Arzobispo de 
Tarragona, su metropolitano en aquel tiempo  ̂
dan al rey y á sus sucesores f  reservas)
la tercera parte de todos los diezmos de las 
tierras y  posesiones de la ciudad y obispado

á Matheuque refiere todos los hechos indicados y  
cita innumerables autores que los atestiguan. Laurent 
Matthceu. De regimine regni Vaíentice, cap. 2.
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de Valencia, de los animales y de la pesca 
del mar y de la albufera, para que los posean 
perpetuamente como feudo, á condición de 
que hayan de defender fielmente sus perso
nas y derechos y de los sucesores y los de 
aquella iglesia (i).-—Aquí están todos los tí
tulos reales á los diezmos en el antiguo reino 
de Valencia. Los sonadores de que son una 
contribución civil impuesta por los reyes, bas
quen ei apoyo de su paradoja en los privi
legios citados de los Pontífices, ó en las ave
nencias y cesiones recíprocas con el clero, ó en 
ia penitencia y restitución de Sancho Ramí
rez por haberse apoderado de ellos sin com
petente facultad.— El Concilio provincial de 
Valencia, celebrado en i 565, prescribiendo el 
pago puntual de los diezmos, funda únicamente 
el derecho que á ellos tiene 1a iglesia, en su 
derivación del derecho divino y en los cánq- 

'"nes eclesiásticos (2).
Hemos señalado el origen de esta presta

ción en los siglos primeros del cristianismo,

(f) Aguirre. Colect. Concilior. Uispunice, edi
tio Catalani, tom. 5 .—ViUanuño. Summa Concilio} 
Hisp. tom. 3..

(2) Concilio. Valentín. Sessio última, cap. 26.—■ 
JJice el concilio que el derecho á los díĈ }nos depen-
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nacida á imitación del precepto de la antigua 
ley, por iguales motivos de necesidad religiosa, 
y  con el mismo objeto de sostener los gastos 
y ios ministros del santuario: la hemos visto 
difundirse paso á paso proclamada por los San- 
^ s Padres; y cuando alejada de su fuente, 
se debilitaba tal vez, robustecerse con los de
cretos de la iglesia, sin que hasta ñnes del si
glo VÍÍI estendiese su diestra el imperio, no pa
ra sustituirla, pues ya se practicaba muy de 
antiguo, sino para protegerla y apoyar las de
terminaciones eclesiásticas. Asunto era este para 
tratado en obra mucho mas extensa, si hubié
semos de esclarecerle con todos los documentos 
canónicos, con todas las luces históricas que 
demuestran ia constante progresión del diezmo  ̂
por la sola acción de ios pastores y de los fieles 
súbditos de la Iglesia. Nosotros, sin seguirle en 
todo su curso, nos hemos contentado con fijar 
á trechos algunos puntos principales, que sirvan 
como ios hitos en los caminos para señalar su

de del derecho divino, cum jus decimarum quĉ  
ecclesiasticis debentur, á jure divino pendeat, por
que el precepto decimal tiene por origen y  objeto 
el cumplimiento del mandato de Jesucristo para 
que vivan deí Evangelio los que, anuncian el Evan
gelio, según las palabras de S. Pablo.
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dirección hasta su advenimiento á la Península, 
A  ésta llegó conducido por el espíritUj por las 
ideas, por una práctica de religión, á la cual, po
seídos del mismo espíritu inclinaron su cetro 
ios príncipes, prestaron sumisamente su asen
timiento, y si una vez la desacató alguno de 
ellos, por mas honestos, por mas disculpables 
que fuesen sus motivos^ protestó solemnemen
te su arrepentimiento y su enmienda. Entró, 
pues, y se estableció la práctica del diezmo en 
nuestro suelo, con toda la limpieza de su ori
gen por sola la institución religiosa, sin que 
los monarcas españoles pusiesen de su parte otro 
influjo que el de su observancia.

No son tan completos ni tan continuados 
los testimonios que podemos alegar de la po
sesión en que estuvieron de ios diezmos las 
glesias de León y Castilla antes del siglo XIII, 
como ios que se hallan en la corona de Ara
gón; bien porque los archivos de sus iglesias 
no han sido examinados como los de muchas 
de estotro reino, bien y muy principalmente 
porque los reyes de .acá del Ebro usaron de 
otra libertad en la reconquista. Dos causas muy 
notables hubieron de influir en esta diferencia. 
Una, la mayor distancia y la falta de enlace que 
tuvieron los estados de Castilla y León con 
Francia  ̂ de donde recibían los oíros aqueW

i.

1'íi
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costumbre; porque ésta se propaga siempre por 
la inmediación, por el trato, por los vínculos que 
ligan á las personas ó á los pueblos: otra por
que los reyes de Asturias, godos en su origen, 
conservaron y trasmitieron en los primeros 
siglos de la restauración muchas libertades 
respecto de la iglesia, de que habian usado sus 
predecesores. Sabido es que los reyes godos 
fueron arríanos casi los dos siglos primeros de 
su dominación; y estando fuera de la iglesia 
Católica, no era de esperar que la favorecie
sen, aunque en verdad la toleraran. Solo un 
siglo antes ó poco más de la invasión sarra
cena fueron católicos, desde la conversión de 
Recaredo: y en lugar del desvio anterior se 
hizo tan íntima en este siglo la unión de los 
reyes con ios sacerdotes, que estos eran ios 
consejeros en su gobierno , y  los principales 
autores de sus leyes que se decretaban enton
ces en los Concilios. Tomando los monarcas 
en esta fraternidad recíproca mas interés en 
ios negocios eclesiásticos, intervenian también 
en ellos, y  resolvían á veces en cosas que no 
hubieran sido de su competencia, si las com
petencias respetivas hubieran estado deslinda
das (i). Los Obispos lo consentían por grati-

(i) No por eso son ciertas todas las determina
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íud, por correspondencia, porque de ordinario 
las determinaciones reales nadan de benevO" 
lencia á la iglesia y se encaminaban á su ma
yor lustre y acrecentamiento. SÍ en lo que 
entonces hicieron los Reyes hubieran de fun
darse los derechos déla corona, como algunos 
quieren, los derechos de la iglesia deberían au
torizarse con lo que hacían en aquella edad los 
Obispos. Pero en nuestros tiempos no se de
cide el derecho por /¿zfana.?, sino por princi
pios de justicia.

Pues no poco de esta mezcla de atribucio
nes conservaron los primeros restauradores de

#

la monarquía castellana. No ya por su autori
dad para admitir ó no, según conviniese á sus 
pueblos, una costumbre ó mandato de ia igle
sia que traía una carga sobre ei territorio; au-

ciones que sobre estas materias se les atribuyen. 
Sirva de ejemplo la célebre división de Obispados fin- 
jida á nombre de Wamba cinco siglos despues de su 
muerte; mal ' acreditada entre nuestros sabios del 
siglo XVÍ, y desechada ya generalmente de los crí
ticos, por haberse demostrado cien años hace su fal
sedad: ia cual no sin rubor hemos visto citada re
cientemente en un documento famoso, como apoyo, 
de sus dictámenes, por hombres que debiendo ser y 
preciándose de ilustrados, no debieran menoscaoar 
su autoridad con ese testimonio de ignorancia.
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toridad que ellos mismos no reconocían; sino 
solo por ios hábitos heredados^ obraban libre
mente en algunas cosas eclesiásticas: y ni la 
ocasión de aquella encarnizada lucha, ni la deu
da en que les estaban los prelados por el res
tablecimiento de sus sillas y por los continuos 
beneficios que dispensaban á sus iglesias, per
mitían á estos suscitarles contienda sobre de
rechos no bien definidos á la sazón. El Obis
po de Pamplona Sandoval, que sin embargo de 
su estado, por su oficio de cronista de Felipe 
ÍII, y por sus respetos y sus obligaciones al 
trono, siempre se muestra favorable á los Re
yes; que siempre decora sus escesos de inter
vención en negocios puramente eclesiásticos, con 
ios nombres áe poder, áo. jurisdicción que ejer
cían en aquellos tiempos, no pudo menos de 
desaprobar alguna vez la mala costumbre que 
¡os godos introdujeron de meterse en las cosas 
de la iglesia ( i j .  No es pues estraño que re
cibiendo la costumbre establecida ya en Aragón, 
y obrando con tanta más libertad, cuanto no 
tenían á la vista ningún precepto religioso, re
servasen para sí ó donasen á su familia ó á sus

(i) F r .  P r u d e n c i o  S a n d o v a l .  H i s t o r i a  del  R e y  
D .  A l o n s o  \ l .  E d i c i ó n  de  ¡a C r ó n i c a  g e n e r a l  p o r  
C a n o .  T o m .  i i  p a g .  2 5 8 .
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auxiliares en la guerra, algunas porciones de 
diezmos declarando otras á las iglesias, á las 
que por otra parte indemnizaban con singulares 
graciasjy posesiones considerables. ^Esta liber
tad entraba en las ideas y el ejercicio de su 
patronato como conquistadores de la tierra, y 
como restauradores ó fundadores y dotadores 
de los templos.

Debe sin embargo notarse, que ya en el si
glo X í iban reformándose las ideas arbitrarias 
de conquista en ios príncipes ■ poseedores de 
los diezmos que los devolvian á las iglesias' 
Sancho l í  dio en 1069 ai monasterio de San 
Pedro de Arlama los diê ^mos que pertenecían 
al palacio real (i). Urraca y Elvira, hijas de 
Fernando I dieron en 1074 á la iglesia de Oca, 
que fué despues catedral de Burgos, y trasla-^ 
daron entonces al lugar inmediato de Gamo
nal, los die:(mos y  patronazgos de las iglesias 
de Castillay en que las dejó heredadas su pa
dre (2) Alonso V i, que diez y nueve años an
tes había dado á la iglesia de Toledo solauna 
tercera parte de los diezmos, confirmó luego 
en 1104 ía donación que su padre hizo al mp-

(1) Id. Historia de D. Sancho ll, ib. p. 7J.
(2) Id. Historia de D. Alonso Vlj ib. pag. 142 

V 143.
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nasterio de S. Vicente de Oviedo de todos los 
diezmos que tenía el fisco real en la provincia de 
Asturias Otros ejemplos pudieran citarse de 
estas devoluciones, fundadas probablemente en 
irse reconociendo la máxima de que ios diezmos 
pertenecian á ios templos y á sus ministros: má
xima confirmada poco despues en el concilio de 
León, celebrado en ii i4 p o r  muchos obispos,y 
presidido por el Arzobispo de Toledo D, Ber
nardo, como legado de la Silla Apostólica, en 
que se mandó que ningún lego percibiese los 
diezmos y  primicias de las iglesias. (2) Y aunque 
no tanto, se sigue de aquí la obligación de dar 
■ e! diezmo á las iglesias, como la prohibición 
deque usurpasen los legos lo diezmado, la pres
tación debía de hallarse establecida tan gene
ralmente, que en 1129 se ordenó por el con
cilio de Palencia, no recibir oblaciones ni diez
mos de los excomulgados] quienes con su di
ligencia en el pago si se {creyese voluntario, 
no hubieran dado lugar á este decreto (3).— 
Así corrió el diezmo en los reinos de Castilla 
y León, hasta ya entrado el siglo X ll i  que es 
el punto á que hemos llegado, y de donde co-

( 1 )  Id. pag. 3oj.
( 2 )  España Sagrada, tomo 3b, tratado y 5 .  cap. 5
( 3 )  Concil. Palentin. Cap. 2 .
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mienza una era nueva para la prestación de
cimal.

Nuevas disposiciones canónicas la hablan 
preparado. Las decretales de los Papas, las de
claraciones de concilios particulares de varias 
naciones para cortar abusos en el pago, ó de
terminar las especies sujetas al diézmo, san
cionaban ya la costumbre de prestarle-, y so
metiéndola á reglas invariables la consideraban 
como obligatoria. Nueva y mas' solemnemente 
conñrmó este concepto el concilio general de 
Letran en 1178, prohibiendo que los seglares

4

poseedores de diezmos en feudo los trasmitie
sen á otros seglares. Pero ninguno declaró tan 
terminantemente el precepto como el célebre 
concilio también de Letran, presidido por el 
Papa Inocencio III, que invitó para él á todos 
los príncipes y  prelados de la cristiandad, corn- 
puesto de 412 obispos, así de España como de 
las otras naciones, entre ellos dos patriarcas y 
setenta y un metropolitanos, en quienes se con
taron los de Toledo y de Santiago; y concur
rido por mas de 800 prelados, por sin núme
ro de procuradores de los que no pudieron asis
tir personalmente, y por multitud de legados 
de España, de Alemania, de Francia de Ingla
terra y demás estados soberanos. Por el decreto 
53 y siguientes de tan autorizado y numeroso
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congreso, se impuso á todos ios fieles la obli
gación de pagar los diezmos á la iglesia, y se 
condenaron las defraudaciones que de ellos se 
hadan. Estos decretos que los Obispos y ios 
embajadores de los príncipes llevaron á sus paí
ses respectivos, fueron aceptados en toda Es
paña y sirvieron de fundamento á sus concilios, 
ora nacionales como el de Valiadolid en 1228 
á que asistieron todos los prelados de Castilla 
y  León, y en que se decretó que los judíos pa
gasen diezmos de las posesiones adquiridas de 
cristianos (i); ora provinciales como el de Lé
rida en 1239 en que se estendió eí mismo de
creto á los sarracenos, e! de Peñafiel, el de Za
mora (2) el de Valiadolid en i 322, el de Toledo 
en i 323, el de Salamanca en 1335 y otros va
rios, en ios cuales se reprimieron ios fraudes 
y usurpaciones que solian en su pago cometerse.

Terminaron ya las reservas de diezmos por 
los conquistadores y las cesiones de ellos á par
ticulares. Los reyes aceptando y obedeciendo 
desde entonces el precepto ecíesiástico, cuan
do necesitaron de este auxilio en sus guerras 
contra los moros, solicitaron para ello dispensa

(í) E s p a ñ a  S a g r a d a .  t o m , 3 6 . t ra t .  j 2 y C a p ,  7. 
(2) Viilanuño ha publicado este Concilio. S u m  

m a. C o n c i l .  H is p a n ,  t o m .  3 .
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\

de la silla apostólica que siempre oyó favora- 
blemente sus súplicas. A  los cuatro años de 
celebrado el concilio de Letran, ya concedió á 
San Fernando las tercias decimales Honorio III, 
y seguidamente al mismo y á sus sucesores, 
aquella ó alguna otra porción de los diezmos, 
los papas Gregorio IX, Clemente ÍV, Grego
rio X, Bonifacio V IH , Clemente V, Juan XXÍ!, 
Inocencio V III y  otros, hasta que D. Fernando 
y  Doña Isabel las impetraron de Alejandro Vi 
perpétuamente. En tiempos muy posteriores 
otorgaron nuevas gracias á nuestros reyes Be
nedicto X IV y Pío V L

El Sr, Sancho, consiguiente á su errado prin
cipio de que el diezmo eclesiástico es única
mente una contribución civil, cual si fuese im
puesta por solo el poder secular, cree que los 
reyes han solicitado estas gracias por deferen
cia á la silla apostólica. No lo creyeron ellos 
así cuando contradiciéndole otros bajo diversos 
títulos la percepción de las tercias, y aun apo
derándose de ellas defendían y fundaban su 
derecho en las concesiones pontificias (i). Atri
buye el Sr. Diputado la necesidad de impe
trar esas' gracias opuesta por algunos, á la falsa 
persuasión de que el Papa es el propietario de

1) Líy I , tit. '], ¡ib. I. Noito. Recop.
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iOs diGzmos, y  hcicc cxclaiUQclonGs inoportunas 
sobre tan errada inteligencia. No se puede dis
currir bien, equivocando los principios. El pa- 

dsi diszmo eclesiástico es un precepto q̂q— 
nerai de !a iglesia, aceptado, promujgado, ob
servado constantemente como tal, y por consi
guiente de rigorosa obligación en España. Pues
ta en observancia esta ley religiosa, nadie, (y en 
los preceptos de religión no se han creído 
mas libres los soberanos gue los súbditos) na
die puede por sí usurpar á la iglesia una parte 
de los diezmos, sin guebrantarla. Se ha menes
ter una dispensa de la ley, que solo correspon
de otorgar, como en todas las leyes, á la au
toridad que la ha estatuido. Y  extiéndanse mas 
ó menos las facultades propias del Papa como 
cabeza de la iglesia (porque no necesitamos de 
entrar en cuestiones, cuando nos basta el dog
ma de su autoridad primacial reconocida por el 
Orbe católico;) como para conceder estas dis
pensas no ha de reunirse un concilio general en 
cada ocasión, es justo, jr  así lo consiente la igle
sia universal, que el Romano Pontijlce como cabe- 
\a suya, dispense con su prudeiicia en las lej-es 
dadas aun por los concilios generales, en aquellos 
j^jos en que el mismo concilio dispensaría (i

í )  Ácqiium est et patitur universalis ecclesia 
T O M O  I L  '  'K

/
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No es pues una donación de lo suyo ni de lo age
no la que hace el Pontífice en estas gracias; es 
una excepción dei precepto de dar tales diezmos 
á ia iglesia en que se funda el derecho de esta 
á percibirlos- Suprimiendo en tal caso este de
recho, que es \3. parte espiritual de la presta^ 
don, quedan libres ios frutos que son su parte 
materia!  ̂ y  puede llevarlos aquel en cuyo favor 
se ha concedido el privilegio.

Pero ¿tendremos necesidad de someter ¡a ley 
á un príncipe estrangero? Asi dijo otro Sr. Di
putado (i) confundiendo todas ías ideas.— El

R o m a n u s  P o n t i f e x  ta m q u a m  capu t ,  in leg ibus  d  c o n 
c i l i is  e t ia m  g en era l ib u s  la t is  sa p ien te r  d ispense t ,  d  eo 
sc i l ic e t  casu quo  ip su m m e t  c o n c i l iu m  d isp e n sa tu ru m  
esset. F e b r o n i u s .  D e  s ta tu  eccles iae ,  cap. 2, p .  4. 
;Si creerán los enemigos, del diezmo que el Pseuco-
Febronio es algún autor ultramontano?

(i) D o n d e  y o ' e n c u e n t r o  la  p r im e r a  s a n c ió n  le
g a l  (del diezmo) es en las P a r t i d a s  del r e y  D .  A l 
f o n s o  el sab io :  dijo en el Congreso de Diputaoos 
el Sr. Cortina. ( S e s ió n  del  12  de  J u n i o  de  1 8 4 0 .  
D i a r i o  del  C o n g r e s o ,  p a g .  Dispénsese'á un
letradoj si así lo quiere, la poca inteligencia en los 
hechos históricos, que muestra hablando dei estado 
político y eclesiástico de Macón en el siglo VI, cuan
do se celebró su segundo concilio; si bien fuera mas
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Pontífice nada confirma, nada establece ni de
roga en España como príncipe^ sino como V i
cario de Jesucristo y cabeza de su iglesia, y en 
este concepto no es extrangero de ningún país 
católico, ni puede ser extrangero de Españ s

cuerdo no hablar en tal caso de lo que se ignora 
pero ;cómo dispensarle que no conozca les códigos 
de su pátria? El Sr. Diputado citando el Fuero Real 
(que mejor le hubiera estado olvidarlê ) dijo que 
en él se habla de otro dieipmo civil que nada tiene 
que ver con el de la Iglesia, para traer á las Par
tidas su primera promulgación ' legal.—Pues todo es 
al contrario; en ninguna de las leyes de aquel Fue
ro se trata de ese dieqmo civil; y la cláusula copia
da arriba de una ley muy extensa que diabla sola
mente del eclesiásticof basta para demostrar que en 
éi se ordenó la observancia del mandamiento de la 
iglesia.

Las oblaciones anteriores del diezmo (añade este 
señor) no hanpodido dejar de ser voluntarias smo 
en virtud de una ley del reino.—;Y no en virtud 
de la costumbre de ios siglos, observada por los 
pueblos y por los soberanos y creída por todos obli
gatoria? P̂ues que daban los reyes á las iglesias 
cuando le daban diezmos, si no era mas esa dona
ción que la libertad natural de recibir lo que vo
luntariamente les ofrecieran? Si esa concesión á las 
iglesias creaba en ellas un derecho había de crear
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mientraS'Espaiia no adjure el catolicismo. Su es
tado temporal en que domina como príncipe, muy 
pequeño para impeler la balanza política de las 
potencias, es un asilo para obrar libremente, para 
no ser coartado en el ejercicio de su autoridad 
espiritual, como lo hubiera sido muchas ve-

en los pueblos una o b l ig a c ió n .  No hablarla así eí 
Sr. Diputado en los tribunales ingleses, donde tanto 
vale el derecho consuetudinario.—¿Y cómo sostendrá 
en España los títulos de nuestra Reina que se fun
dan en la costumbre atestiguada por la ley de Par
tidas? -̂Dónde está la ley escrita que instituyó el de
recho de sucesión al trono? ;Ha olvidado el Sr. Cor- 
tina lo que aprendería en las Instituciones de Jus
tiniano: S in e  s c r ip to  j u s  ven i t ,  q u o d  usus  a p p r o b a -4
v i t?  Cabalmeate nota Ia falta de una ley dei diezmo 
en los siglos primeros de la conquista de cuyo tiem
po no existe ningún código.—Abandonemos cien 
equivocaciones mas que nos distraerían de nuestro 
propósito.

También incurrió el Sr. Sancho en el error, mas 
escusable en un militar, de atribuir á las Partidas 
el establecimiento legal del diezmo: no solo lo refi
rieron los periódicos en su dia, sino á presencia suya 
citó sus palabras el Sr. Bahamonde en la sesión si
guiente. Mas al fin hubo de conocer el yerro, pues 
las suprimió luego en el Diario de las sesiones.
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ceSj si fuese súbdito de otro soberano.— ¿No 
advierte el señor Diputado que con esa exclu
sión de extrangería en el Papa anula el dogma 
de su autoridad en toda la iglesia? No sien
do posible que considerado el Sumo Pontífice 
personalmente, sea natural á un tiempo de to
dos ios paises no lo seria tampoco el uso de su 
autoridad en diversas naciones Es un benefi
cio, una providencia especial, que si bien ha 
habido Papas de casi todas ellas, sean ^elegidos 
frecuentemente los naturales de un Estado que 
no puede por sus fuerzas inspirar ten?ores de 
abuso de poder en la cabeza de la iglesia.

Que ios legisladores de España (y pudiéra
mos estendernos á todos los soberanos) jamás
han mandado dar el diezmo á la iglesia como
una contribución impuesta por su autoridad 
propia, sino como¡e! cumplimiento de un man
dato eclesiástico cuya ejecución les tocaba apo
yar, no hay ley alguna que no lo testifique, no 
hay una sola que lo contradiga. El primer có- 
digo general dado á España en su restauración, 
aunque resistido sobre oíros puntos por algu
na provincia no lograse en todas completa ob
servancia, es el Fuero Real sancionado y pu
blicado por don Alfonso el Sábio en i 255. En 
una de sus leyes dice el Monarca; ctMandamos
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y establecemos por siempre que todos los bo
rnes de nuestro regno den su diezmo á nues
tro Señor Dios cumplidamente de pan, é de 

«vino, éde ganados, é de todas las otras cosas 
»que dsoBíi duT derechamente scguiid ítiíitidu t% 
»Santa iglesia^} (i). La razón y ei límite del de-..
ber es el mandato de la iglesia.

«Diezmo es la decena parte de todos ios bie
nnes que los homes ganan derechamente, et 
»esta manda santa iglesia que sea dada á Dios, 
«porque él nos dá todos los bienes con que 
(ívivimos en este mundo.» A.si comienza la pri
mera ley sobre diezmos, dictada luego por el 
mismo rey en las Partidas (2). ^Non se pue
den escusar los emperadores nin los reyes mn 
ningún horne poderoso nin otro de cualquier 
natura que sea que ¡o non den......  si non fu e
sen escusados por privillegio del Papa.,., ca to
dos estableció santa eglesia que diesen dieimoo) 
Estas palabras son de la ley siguiente. Estable
ció santa eglesia; manda santa iglesia; según 
ordenamiento de los santos padres; tovo por 
bien santa eglesia; quiso santa eglesia....iales y 
otras expresiones semejantes se repiten incC".

( í )  L e y  4 ,  t i t . 5 , ¡ib, i  de l  F u e r o  Rea!-  ■ 
(2) L e y  i d ,  t i t .  2 0 .  P a r t i d ,  i
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santemente en las 26 leyes de que se compone 
este título. Todas ellas son una reproducciooj 
ó una exposición de las determinaciones canó
nicas. El legislador nada pone de suyo\ se con
tenta con promulgarlas (i). Don Alfonso Xí

(i) ;Cómo ha podido decir en pleno Congreso 
ei Sr. Cortina que las razones del rey D. Alfonso 
para convertir en ley del reino la prestación deci
mal fueron el número diez de los coros de ángeles, 
el número de los mandamientos dados á Moisés etc? 
¿Cómo ha osado afirmar que sobre tales rabones se 
ha levantado el edificio? que por confesión de su 
mismo autor no reconoce otro apoyo esta dispo
sición legal? ¿Cual de sus leyes sobre diezmos se 
apoya en semejantes razones? ¿Cual se funda en otra 
que en el precepto de la iglesia, recibido y obede
cido como estaba por la nación?—;Y esto lo dice un 
jurisconsulto! |Y lo dice en España! ¡Y lo dice para 
ridiculizar el monumento mas respetable y respetado 
de su legislación; obra superior á su siglo que en
cierra todo el saber de aquella época, no de tanto 

fanatismo é ignorancia como le atribuye! No en las 
leyes sobre el diezmo, cuya ra^on única es el man
damiento de la iglesia, sino en el prólogo del título, 
indicó esas relaciones del número diez que si fuesen 
fundamentales, nunca lo serian de sus leyes que pres
criben el cumplimiento de la institución canónica, 
sino de la misma insiitucion en que se fijó aquel
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D. Juan í, D. Fernando y Doña Isabel, D Cár- 
ios y Doña Juana, reprodujeron el precepto dei
diezmo en sus leyes  ̂ fundándolas siempre en 
el mandamiento de la iglesia (i). Todas las 
recopiladas sobre esta materia estriban en las 
determinaciones canónicas ó se refieren á bu
las pontificias que-alguna vez insertan literal
mente. En ellas'se manda que «todas las cau- 
»sds en que principalmente se controvierta la 
»exaccion de diezmos eclesiásticos y sus esen-

nümero sin alegarse tales razones. Pagaba en esto 
su tributo al gusto de su edad á las alegorías y al 
misterio de los números: juego de ingenio que no 
tanto servia para fundar como para recomendar y 
exornar las disposiciones. ¿Pierden ni adquieren las 
leyes de Partida su valor, porque ai dividirlas en 
siete libros se recordasen las obras de la naturaleza 
que se clasifican por ese número? Y aun en el caso 
de que se trata, no hizo por sí el rey esas alusiones, 
sino recordó solamente lo que hablan dicho l o s  sán -  
t o s  que f a b l a r o n d e  e s t o .—No han de calificarse por 
las ideas de la edad presente las obras de la antigüe
dad. ¿Qué seria de los antiguos clásicos si se midie
sen con tan estrecho cartabón? ¿Qué juicio formará 
la posteridad de nuestro saber, si le gradúa por sus 
extravagancias?

i) Estas leyes'̂ se hallan refundidas en la 2,
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«clones, se remitan al fuero de la iglesia, de 
«donde tienen su origen: solo (añade el rey) co- 
«nozca la Cámara y mis tribunales en el caso 
«que ios diezmos en litigio son secularizados 
»é incorporados en la corona por concesiones 
pontificias (i) A l Consejo tocaba también (y 
aquí están todas las reservas de la regalía) el 
conocimiento y  determinación en los recursos 
de nuevos diezmos (2): justísima determinación, 
de la cual se han querido sacar tal vez conse
cuencias erróneas contra el principio eclesiásti
co del diezmo. Ella sin derogar nada el ori
gen y naturaleza del diezmo establecido, y con-

tit. G, ¡ib. I de la Novísima Recop. en que se dice,. 
«Mandamos y establecemos para siempre jamás que 
«todos los hombres del nuestro reino den sus diez- 
nmos derecha y cumplidamente á nuestro Señor, de 
«pan y vino y ganados y de todas las otras cosas 
«que se deben dar derechamente según lo manda 
«la Santa Madre iglesia.» Siendo posteriores estas 
leyes á las concesiones pontificias de diezmo en be
neficio de los monarcas, pudo decirse en ellas, des
pues de enumerar los objetos de su inversión canó
nica, que también son los diezmos p a r a [ s e r v i c io  
de los reyes y  pro de su tierra.

(i) Ley II, tit. G, lib. i. Novis. Rcc.
2) Ley 10, tit. 6, ¡ib. i. Novis. Rec.
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formándose con ia doctrina canónica de que este- 
debe recaudarse según la costumbre, se funda 
en ei derecho de protección y vigilancia que 

' tienen los. soberanos para que no se introduzcan 
sin conocimiento suyo nuevos gravámenes so
bre el pueblo. ¿Que se sigue de ahí respecto 
del diezmo reconocido ya, autorizado, practi
cado por muchos siglos?

Por último despues de los decretos con
ciliares y  las leyes citadas con que se pusieron 
en ejecución, el concilio de Trento en que 
tanta parte tuvieron los reyes, los prelados y 
los sabios de España, sancionó de nuevo.-el 
diezmo eclesiástico, mandando bajo pena de ex
comunión á todos los fieles de cualquier gra
do y condición á quienes toque su pago que 
le satisfagan del todo d las iglesias ó personas 
d quienes legítimamente pertenecen. Pues todos 
los decretos del concilio fueron aceptados en 
España y mandados cumplir, encargando su 
observancia á los prelados y ordenando á todos 
los tribunales y magistrados que presten ei apo
yo de la ley y de ia fuerza pública para su 
ejecución y cumplimiento (i).— ¿Quien pues ins" 
luyó el diezmo eclesiástico? quien le propagó? 
quien introdujo su observancia en España? quien

( e ) Ley i 3 , tit. i, ¡ib. i Novis. Rcc.
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constituyó en precepto la anterior costumbre 
de pagarle, sino la igksia? ¿Hizo ei iejislador ci
vil mas de promulgarlo con sus leyes auxiliato- 
rias? El precepto eclesiástico no ha sobrevenido 
despues á la prestación decimal, como dijo el 
Sr. Sancho contra todos los testimonios históri
cos. No hay una sola ley (cítese lamas antigua, la 
que se quiera,) que no prescriba la observancia 
del precepto ya establecido por la iglesia. ¿Y qué 
se sacaría de esa meiitida posterioridad? En e! 
supuesto falso de que el mandamiento eclesiás
tico hubiera sido posterior al establecimiento 
civil del diezmo, desde el momento en que 
se aceptó por el soberano, se promulgó, se man
dó guardar como un mandamiento de la iglesia^ 
ya tendría todo el valor, toda la eficacia de la 
autoridad espiritual que se reconocía legalmente 
en él; ya hubiera obligado á los fieles como un 
precepto religioso. Considerándole las leyes co
mo tal cuando le promulgan, dejan salvas las 
sentencias de excomunión que dieren los pre
lados contra todos aquellos que no dieren dieq̂ - 
mos derechamente (no sin duda por haber fal
tado á una ley civil, que sería absurdo); y dis
ponen que tales sentencias sean guardadas por 
el Soberano (i); quien aceptay recibe estos man-

(i) Ley 2, tit. 6, lib. i de la misma.
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damientos como católico r e y y  obedientey  ver
dadero hijo de la iglesia (i).

Si el diezmo eclesiástico se despojase de 
su naturaleza y se hiciese enteramente civil por 
haber mandado su observancia las leyes, aun 
cuando la mandan como la obediencia á un 
precepto establecido por la iglesia, entonces, 
la fé de los sacramentos,' su número, sus mi
nistros, sus ritos, la encarnación, la pasión, la 
resurrección de Jesucristo, el- dogma de la T ri
nidad divina, todos los misterios, todos los pre
ceptos de religión serán otras tantas leyes civiles, 
porque todos se han mandado creer y guar
dar por las leyes de España.

Perdónese tan larga discusión que pare
cerá inútil ai mayor número de los lectores. 
Los hombres instruidos no la han menester 
ciertamente porque tal ha sido la enseñanza 
constante de nuestros estudios, de todos nues
tros libros sin exceptuar uno solo de todos los 
canonistas, de todos los jurisconsultos, de to
dos los hombres de ciencia: tampoco la ne
cesita el pueblo á quien bajo la inspección 
de la- autoridad pública se ha enseñado en 
los primeros rudimentos que el pago de di.ez-

Ley.i3, tit. t.*̂ , citada antes.
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1110S y primicias es un mandamiento de ia igle
sia. Pero cuando por término de tantos siglos 
de esta persuasión uniforme se levanta un re
presentante de la nación en medio de su asam
blea general, y desmintiendo' la fé de los hom
bres y de los tiempos proclama en alta voz que 
ios diepnos son una contribución p u r a m e n t e  

civil atribuyéndoles un origen bastardo y ne
gándoles su carácter religioso, cuando tan inau
dita proposición se oye sin escándalo, y pasa 
sin ia denegación absoluta que merecía, aun 
entre ios sabios defensores del diezmo porque 
tal vez la despreciaron: cuando la acoge de he
cho un partido enemigo ciego de esta presta
ción auxiliado por los que tienen interes en no 
pagarla: cuando en las diatribas fulminadas en 
contra se trata de su abolición como si se ha
blase de los derechos de puertas; ya es nece
sario vindicar la doctrina profesada hasta ahora 
constantemente, dar razón de la creencia uni
versal, y mostrar de propósito ai pueblo que 
no es un error la enseñanza que se l e í a  dado; 
que los soberanos y los sacerdotes anuncian
do el diezmo como un mandato de ia iglesia 
no han sido unos impostores. Los sábios, si 
cae en sus manos este folleto, conocerán que 
provocados nosotros á defender ia conciencia

A  <
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pública contra un combate tan inesperado^ to- 
davia hemos sido parcos en los hechos y tes- 

; timonios con que pudiéramos resistirle y que 
bastarían á llenar un grueso volumen.

Hay además otra razón para no haber tra
tado este punto someramente. La determina
ción de la iglesia, aunque respetable siempre 
para los católicos, no es un argumento iiicon.- 
testable de su acierto en materias que no son 
de fé, ni excluye la posibilidad ó convenien
cia de reformarla; pero su ace;píacion y obser- 
’vancia prescrita por la ley causa un estado en 
que la reforma, si es conveniente, debe hacer
se por otros medios de ios que se han emplea
do hasta ahora. No era posible entrar en -la 
cuestión suscitada, sin asentar con solidez este 
fundamento.

CAPITULO II.

A u to rid ad  de l a  ig le sia  p a r a  im poner  pr eg ep -̂
TO S k  LOS f íe l e s : AUTORIDAD D E L  S o B E R A N O  SOBRE 

LA ACEPTACION DE O TROS P R E C E P T O S .  -

¿Pudo la iglesia imponer á los fieles la obli 
gacion de pagar el diezmo? Absurdo seria su
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poner alguna sociedad sin el poder de dictar 
reglas para su gobierno: es de fé que los pas
tores de la iglesia han recibido de su divino 
autor la misión y  autoridad de gobernarla. E l 
objeto de este gobierno es la observancia de 
la doctrina de Jesucristo: está pues autorizada 
la iglesia para determinar los actos de esta 
observancia: para señalar el tiempo y el modo 
de cumplir los divinos preceptos dados en ge
neral. Jesucristo que no vino á anular la ley 
sino á perfeccionarla, mantuvo y observó por 
sí mismo el precepto del decálogo de la san-̂  
tificacion de las fiestas: la iglesia para aplicar 
este mandato general, prescribió sin escluir otras 
obras piadosas la asistencia al sacrificio de la
misa. Jesucristo declaró la necesidad de recibir

*

el Sacramento de la Eucaristía para conseguir 
ia vida eterna: ¡a iglesia para fijar especial
mente el cumplimiento de esta práctica nece
saria, ha impuesto á los fieles el precepto de la 
comunión pascual. Jesucristo dio á ios mi
nistros de su sacerdocio la facultad de remi
tir ó nó los pecados, á cuya prudente dispo
sición es inescusable el conocimiento de ellos: 
la iglesia, para el ejercicio de esa facultad or
denó la confesión anual. Jesucristo enseñó el 
ayuno con su ejemplo, y anunció que ayuna-
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rian sus discípulos cuando éi faltase de su com
pañía: la iglesia arregló los tiempos y dias pa
ra el ayuno. Jesucristo, según el testimonio de 
San Pablo, ordenó que viviesen del evangelio 
los que anuncian el evangelio^ y declaró que%/ 
operario es acreedor d la recompensa; la igle
sia señaló los medios de satisfacer esta obli
gación, mandando que se diese á sus minis
tros la décima parte de los frutos. Los precep- 
tos de Jesucristo contenidos en máximas gene
rales no tendrían cumplimiento, como no lo 
tendrían las leyes civiles, si se dejase su apli
cación á la libre é interesada inteligencia de los 
individuos; si no se determinasen los actos re
queridos para su observancia y los reprobados 
como su infracción. ¿Y á quien toca designar, 
individualizar esos actos,“sino á los depositarios 
de su autoridad.^ Estos preceptos aclaratorios 
de la ley evangélica son la obra det minis- 
terio: destinado d completar el edificio del cuér ̂ 
p o , religioso de Jesucristo^ para la cual dio 
pastores y maestros d su iglesia^ como dice 
ei apóstol. La iglesia pues estableciendo ta
les preceptos obra dentro de su competencia; 
impone un legítimo deber de cumplirlos.

Luego la Iglesia, dirán, puede dictar leyes 
d ¡a sociedad civil: luego puede imponer contri-
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hüciones al pueblo. —  No: esas consecuencias 
son falsas: son inexactas además todas las pa
labras con que se espresan. La Iglesia no dá 
á sus preceptos el nombre ni el carácter de 
leyes, aunque suela usarse de esa denomina
ción genérica para designarlos; sino el de re
glas, que eso signifíca la palabra cánones. 
La ley es el mandato del soberano que bajo 
la coacción de la fuerza pública compele á eje
cutar ó evitar las acciones que determina: el 
canon ó regla de obrar es el precepto de la 
iglesia que ordena ó proscribe tales actos por 
solo un deber de conciencia. Las penas con 
que la ley fuerza á su . cumplimiento, todas 
dañan á la persona, ó á sus bienes, ó á sus de
rechos temporales: las penas con que la regla 
eclesiástica obliga, todas se limitan á privar 
á los ñeies de derechos espirituales: la exco
munión, la mayor de todas, consiste en se
parar de su gremio á ios que resisten obsti
nadamente sus declaraciones ó mandatos. Justo 
es que sea excluido de una sociedad quien se 
constituye en rebelión contra los principios fun
damentales, ó contra los preceptos de la misma. 
Mas no es esta la sociedad civil, ni á ella co
mo tal se dirigen las determinaciones ni las 
penas eclesiásticas; es la asociación religiosa 
á que pertenecerán en buen hora por otros

TOMO n .
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vínculos, Ó todos, ó la mayor ó la menor parte 
de ios súbditos de un estado, según fuere, ya 
única ya diferente, la profesión de su fé. So
bre esta sociedad religiosa ha impuesto la igle
sia la Obligación del diezmo, conminando á los 
inobedientes con separarlos de su comunión es
piritual.

No dirijiéndose los mandatos de la iglesia 
sino á sus miembros; no empleando otra coac
ción ni otras penas que las espirituales, no pue
de decirse que la prestación de alguna parte 
de sus bienes que les prescribe, son contri
buciones impuestas ai pueblo en el sentido 
legal de estas palabras. La contribución ó el 
tributo impuesto por el soberano, no se deja 
á los estímulos ni se asegura con el freno de 
la conciencia; se exije por la fuerza pública, se 
dobla á los morosos, se arrebata á los renuen
tes, se les apremia al pago, se confiscan y ven
den sus bienes, para realizarla se imponen cas
tigos á los defraudadores. La falta en pagar 
las contribuciones ó subsidios civiles es un 
delito que vengan las leyes con penas físicas; 
ios presidios de España han estado siempre 
llenos de contrabandistas: la falta en las pres
taciones mandadas por la iglesia es un pecado  ̂
cuyas penas son espirituales.

Cierto es que también obligan en concien-
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cía las leyes civiles; también pecan ios defrau
dadores de la hacienda pública. Pero ese vín
culo de conciencia desconocido de los pueblos 
antiguos y  nunca empleado en la legislación 
civil, fue añadido á la fuerza pública por la 
religión revelada, desde que Jesucristo mandó 
dar al César lo que era del César, y  predi
caron sus apóstoles la obediencia á las po
testades, no solo por temor de su ira, sino por 
motivos de conciencia. En esta solo impera 
por derecho propio., ia religión.

))Aun así (replicarán algunos) el mandato 
«eclesiástico tiene el mismo efecto que la con- 
wtribucion civil, imponiendo un deber de re- 
«ligion á un pueblo religioso y comminándole 
»con penas religiosas, le obliga por una coac- 
»cion moral á contribuir, de la manera que 
«por la coacción física contribuye al estado. In~ 
«troduce pues una verdadera contribución. ¿Y 
»no se apremia ai pago de los diezmos por to- 
»das las vias legales? >̂— Respuesta perentoria. 
Esa coacción religiosa no puede ejercerse por 
la iglesia sin el asenso de la potestad supre
ma del estado. En todos los paises católicos 
queda á la autoridad legislativa el libre exá- 
men y  el consentimiento para la ejecución de 
las disposiciones eclesiásticas sobre materias 
no esenciales de disciplina: en estas puede ne-
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gar la-publicación y cumplimiento de decretos 
en que juzgue sus derechos ofendidos ó los 
intereses de sus súbditos: y  una determina
ción no publicada no obliga, cualquiera que 
sea su naturaleza. No es pues libre la igle
sia de introducir tales obligaciones; la acep
tación, la introducción queda siempre á la au
toridad temporal,

-Aun en el caso de aceptarlas puede obrar 
esta de dos maneras: ó permitiendo solamente 
el cumplimiento de la disposición eclesiásti
ca, como lo hace en las dispensas y gracias 
particulares, y lo hizo sin duda con el diez
mo hasta mediado ya el siglo XÍII; y enton
ces estas disposiciones quedan únicamente con 
la eficacia espiritual que les dá la iglesia: ó 
promulgándolas como ley, si conviene á sus 
fines como lo hizo respecto del diezmo en la 
citada anteriormente del Fuero Real, y enton
ces, además deí valor relijioso que de suyo tie
nen, reciben el apoyo de la magistratura po
lítica que se constituye en ejecutora del man
damiento eclesiástico. Este es el doble carác
ter del diezmo, mandado cumplir por nuestras 
leyes. Gomo precepto de la iglesia, solo obli
ga la conciencia de los fieles, y á ella termi
nan las penas espirituales: como ley del estado 
obliga las personas y los bienes de los espano-
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les, y la autoridad pública emplea para rea
lizarle los medios de fuerza que para llevar á 
efecto sus contribuciones. Los apremios tem
porales para el pago de diezmos, no son de la 
iglesia. Ya por defender el mantenimiento del 
culto y de sus ministros áque está obligado un 
gobierno católico, ya porque en virtud de con
cesiones pontificias el mismo recibe dei diez
mo una parte de sus. rentas, ya porque enage- 
nando esa parte ha contraido obligaciones que 
satisfacer de justicia, ya porque sostiene con 
los rendimientos decimales instituciones de be
neficencia y enseñanza, que son de su cargo, 
el gobierno ó por sí mismo ó á reclamación 
de los interesados, ha empleado la fuerza pa
ra la cobranza del diezmo. La coacción física 
para su pago no emana .pues del mandato de 
la iglesia, sino de la legislación civil.

¿Podrá el legislador retirar esa fuerza con 
que llevaba á ejecución el mandamiento de la 
iglesia? ¿Podrá derogar las leyes en que ha 
mandado pagar el diezmo, y abolir los proce
dimientos con que apoyaba su exacción?— Todo 
io que se ha establecido por un podeig puede 
ser derogado por el mismo poder. Este es un 
principio incontestable de legislación. No tra
íamos ahora de si la derogación será justa, si 
será conveniente: así como puede errara! dic •
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tar sus léyeSj puede errar tanibien al revocara-
las, Hablamos solamente de su competencia^

%

íie ios límites hasta donde puede estender su 
autoridad. Será pues del dominio de la potes
tad civil revocar las leyes que ha establecido 
la potestad civil- Mas ¿podrá el legislador de
rogar los mandatos vigentes de la autoridad 
espiritual, y libertar á sus súbditos de un deber 
que dimana de potestad distinta é indepen
diente; que obra en un recinto donde no pe
netra su acción? ¿de una obligaeion recono
cida y aceptada por el mismo, que en su ca  ̂
rácter de religiosa él no ha impuesto, ni puede 
imponer? Esta es precisamente la cuestión. ■ 

La soberanía temporal puede alguna vez 
Te\eveiT indirectamente de la obligación de curn- 
plir un precepto eclesiástico, cuando del le
gítimo ejercicio de su autoridad nace un obs
táculo para cumplirle en tal lugar ó circuns
tancias. Entonces obra dentro de sus faculta
des; digámoslo así, sobre la materia que le está 
sometida, si bien resulten de su proceder con
secuencias que no entran en sus miras ni in
tenta de propósito, y que se juzgan dispen
sadas por !a necesidad. Pero directamente y de 
intento anular los deberes religiosos del hom
bre, ó bien ponerle en ocasión permanente de 
que no cumpla los preceptos de la co.ncien-
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cifz, que está fuera de la jurisdicción del go
bierno  ̂ sería tiránico, porque de nadie ha re
cibido autoridad para dominarla; sería absur
do, porque no puede excitar ni calmar sus 
estímulos, ni aun conocer sus inspiraciones; 
sería imposible, porque todos ios medios gu
bernativos de obrar son materiales y no ejer
cen acción sobre el espíritu, sobre el pensa
miento del hombre, que en su interior se re
belará impunemente contra el gobierno. La 
conciencia solo se somete á Dios y á los mi- 
nistros á quienes ha dado poder para dlrijirla, 
y medios espirituales para ligarla.

En un contagio muy activo, en una sedición 
popular podrá la autoridad civil mandar que 
se cierren las iglesias para evitar la concurren
cia que pudiera fomentarlos, é impedir de este 
modo que se oiga misa en algún domingo, así 
como la impide al ejército en una acción 6 
marcha de guerra; mas no podrá por una ley 
libertar á los pueblos ó á sus soldados de la 
Obligación de oir misa en las fiestas que les 
impone la religión: no podrá mandar gene
ralmente por una ley que permanezcan cerrados 
los templos endas pascuas y dias festivos; por
que tai determinación llevaría en sí misma el 
propósito de que no cumplieran ios fieles con 
el precepto de la iglesia. Si la potestad públic;a
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para fomentar ei trabajo, cuya suspensión man
dada es un grave impuesto, aboliese todas las 
fiestas reduciéndolas á solo el domingo como 
de casi todas se ha hecho en Francia con auto- 
tidcíd apostólicct ¿quedarían libres en concien
cia los fieles de oir misa el dia del Corpus ó 
de navidad? Si para- libertar del pago de las 
bulas suprimiese una ley los sumarios de cru
zada y del indulto cuadragesimal ¿quedarian 
por esta determinación dispensados de la abs
tinencia de carnes cuando lo manda la igle
sia? ¿Puede el legislador dispensar de sus vo
tos á los esclaustrados y dar licencia á las re
ligiosas ó libres de clausura para que se casem' 

Ahora bien: la prestación decimal se im
puso por la iglesia á los fieles como un debe- 
de religión y bajo penas espirituales. E i ie- 
gislaíor político aceptó este precepto, le pro
mulgó como ley del estado, y afianzó su eje
cución con el poder y por ios medios de la luer- 
za pública. Derogará ei legislador en buen ó
mal uso de su autoridad ia determinación pri
mera; retirará la fuerza esterior con que apo
yaba el cumplimiento de este deber religioso; pe
ro este deber de religión ligó la conciencia de los 
fieles desde que fué intimado y reconocido, y so - 
lo puede alzarse por una autoridad sobre la con
ciencia; como solo pudo alzarse la exacción legal
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por una autoridad sobre la iey. Por eso todos 
ios católicos han atribuido siempre á la iglesia 
la facultad de reformar el diezmo puesto en 
observancia. Santo Tomas de Aquino que con 
su admirable talento analítico fué el primero 
que, hace seis siglos, esplicó distintamente la 
eficacia dei precepto decimal, despues de re
conocer que el mandato de la ley antigua ha
bía cesado con la muerte de Jesucristo, mues
tra que esta obligación nace de la nueva ley 
parte del derecho natural (que obliga á las so
ciedades á sustentar los ministros públicos), 
parte de la institución de la Iglesia (que ha 
determinado la especie y cantidad de esta sus
tentación); ¡a cual (añade el Santo hablando de 
la Iglesia) considerando la conveniencia de los 
tiempos jr  de las personas^ pudiera señalar el 
pago de otra distinta cantidad (r). Este ha sido 
el sentir unánime de cuantos escritores de re
ligión y de jurisprudencia eclesiástica han con
servado la unidad católica; quienes conocieron 
que si bien los frutos sugetos al diezmo son 
temporales, el derecho de percibirlos se funda 
en un principio espiritual; á quienes jamás ocur
rió que establecido y vigente un mandamiento 
de la iglesia, tocase al poder secular abolir su

(i) 22. Q u a est. 8 'j , a rt. i
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observancia. NO' multiplicaremos'nosotros, eir 
comprobación testimonios innecesarios, que ni 
serian del gusto de muchos, ni servician para 
convencerlos: solo recordamos una verdad in
controvertible; á saber, que el derecho de per
cibir los die:{mos se hajreputado POR TODOS 
como una cosa espiritual; de ¡o cual se sigue 
que esta materia pertenece d ¡a jurisdicción 
eclesiástica (i). Esto nos basta para añadir á 
todo lo dicho una gran razón de política. A 
un pueblo que tiene y necesariamente ha de 
tener esta creencia religiosa, porque tai es la 
enseñanza dé toda su vida, tal fue la ense
ñanza de sus padres, tai ha sido la enseñanza 
de los- siglos, no puede darse sin una- vio
lencia moral, leyes contrarias á esta creencia. 
La leyes civiles no han Le ponerse en pugna 
con la conciencia de los súbditos  ̂porque las le 
y es  civiles no pueden dominar la conciencia. 
Sojuzgarán por la fuerza, halagarán intereses 
particulares; pero la ' conciencia pública, juez 
supremo de la moralidad de las leyes, las re
probará. ;Y  qué fortuna espera un gobierno

( i ) S c ie n d u m  est j u s  p e r c ip ie n d i  d ec im a s  .i  ̂
res sp ir i tua le s  ab ómnibus recenseri ,  unde  sequitur  
m a ter ia n  i l lam  ad e c le s ia s t ic a m  ju r i s d i c t i o n e m  p e r 
t in e re .-P e tru s  de  M a re a :  D e  c o n c o r d ia  sa c e rd o t i i  c 
im p er i i ,  lib. 4:  cap. l o .

*
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ni prometerá á la nación, si la conciencia pú
blica le condena?

Ei interés, bien ó mal calculado,'sofoca en 
gran número de ios hombres los estímulos de 
su conciencia particular. ¿Pero no quedarán 
todavía en una nación religiosa labradores ti
moratos que no puedan acallar sus estímulos? 
Reducido á la mitad el diezmo por las Cor
tes de 1822, hubo provincias en que los labra
dores entregaban la otra mitadj á ]sus párro
cos, no creyéndose dispensados de ella legíti
mamente. Aun despues de tantas predicacio
nes contra el diezmo, tan lisonjeras páralos 
que no quieren pagarle, todavía cunde y se 
robustece una insubordinación de las persua- 
ciones religiosas que en vano tratan de cal
mar los ministros encargados de dirigirlas. Re- 
centísimamente se ha impreso una pastoral deí 
Gobernador eclesiástico de una de las mas es- 
tensas diócesis de España, en que pretende de 
la manera que sabe, aquietar las conciencias 
conmovidas d vista de la ley que suprimió esta 
prestación.-CViZináo un cura preguntad su obis
po, como ha sucedido ya y han publicado los 
periódicos, lo que deberá contestar al feligrés 
que le consulta sobre la obligación que tenga 
en ei fuero interno de pagar los diezmos se
gún el mandamiento de la iglesia que apren-
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dio en su niñez, ¿qué podrá responderle el pre
lado? Y  si ningún labrador hubiese en quien 
ia antigua idea de sus deberes no se halle su
focada por ios incentivos de ia codicia, la gran 
muchedumbre del pueblo español que no diez
ma y  carece de ese falso interés, ¿no verá con 
espanto derogar un . precepto antiquísimo de 
ia iglesia sin consentimiento de la iglesia? ¿Con 
qué razones podrá el legislador tranquilizar la 
conciencia de ese pueblo, que ni escribe en ios 
periódicos, ni grita en las plazas, pero juzga 
y condena en silencio, y no puede, porque 
es imposible concordar ia abolición del diez
mo con un precepto contrario de religión, que 
si como todos los preceptos se. quebranta, ja
más hasta ahora se ha puesto en duda?~-Ó 
á decir: la iglesia no os ha mandado el die.j- 
mô  lo cual es una falsedad; ó y o  os mando 
que no obede'^cais mas el precepto de la igle
siâ  lo cual es un escándalo.

Esa aquiescencia genera! de los ánimos, 
si el legislador pudiese conseguirla sincera
mente, sería el cáncer oculto de todas, sus 
determinaciones; no porque se refiriese aJ diez
mo, de cuya supresión son otras aunque rui
nosas las consecuencias inmediatas, sino por 
el desconocimiento que lleva en sí de la au
toridad de la iglesia que nuestras leyes han



L O S  D I E Z M O S .
n

9^
respetado siempre y  que el gobierno civil ha 
menester en su apoyo. ¿Qué otro origen dis
tinto del diezmo tienen las solemnidades reli
giosas, el precepto de la abstinencia, la comu
nión pascual y  todos sus otros mandamien
tos? Si la iglesia no tiene autoridad en uno, 
¿por qué la tendrá en ios restantes? Desaten
dida su autoridad respecto de un mandato ob
servado por tantos siglos ¿quedará firme en sus 
demás preceptos, en su enseñanza, en su pre
dicación, cuya influencia sostenedora del go
bierno está fundada en su autoridad? Esta de
sautorización de la iglesia si se lograse, per
suadiría á los pueblos que los mandatos y la 
doctrina de la religión acatados por cuaren
ta generaciones, no tienen fuerza obligatoria por 
si mismos, ni otro vigor del que les diese la 
potestad civil, de cuya voluntad pende dero
garlos cuando le plazca. Ab uno disce omnes. 
No siendo los hombres puros espíritus; no pue
de haber mandamiento ni consejo eclesiástico 
que no induzca acciones esteriores, en las cua
les podrá, cuando quiera, hallar motivos el le
gislador para abolir libremente las obligacio
nes religiosas, si se admite una vez el prin
cipio de que puede derogar libremente los es
tatutos de la iglesia recibidos por el estado. 
La autoridad eclesiástica se resuelve entonces
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en el poder civil que la absorve y maneja a 
su arbitrio.

Ahora bien: combatido el fundamento de 
la autoridad religiosa, se destruye la sanción 
mas firme de las leyes que está en la concien
cia de los súbditos. ¿Qué legislador, qué go
bierno, aun cuando fuese irreligioso, no siente 
la necesidad de fortalecer su dominación en 
¡a conciencia de los pueblos? Semejantes en 
esto al padre de familias, quien por disoluto que 
sea, quiere la moralidad de sus hijos y domés
ticos, sin la cual le es imposible mantenerlos 
en subordinación. Pues la autoridad religiosa 
es el único elemento de la moral pública. ¿Po
drán los mandatos del legislador sin esa au
toridad de la conciencia suponer por sí solos 
las viciosas inclinaciones del hombre? ¿Con 
cual otro agente interior suplirá esa réraora se
creta y poderosa cuando el Interés individual 
conspire, como frecuentemente conspira, para 
eludirlos, si no puede contrariarlos abiertamen
te? ¿Qué freno subsistirá en el interior del hom
bre para restañar el origen de sus resistencias 
á la ley? ¿Será la fuerza física en que se ci
fran todos los medios de coacción contra dos 
refractarios?— ¿Ó podrá el legislador permitir 
á veces, y á veces rechazar esa autoridad que 
regula y enfrena el espíritu humano, sin anu-
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'larla, sin mostrar á los pueblos con su con
ducta que no tiene valor por sí misma, y solo 
subsiste á su albedrío, mientras él quiera sos
tenerla? No es independiente aquella potestad 
cuyos mandatos quedan perpetuamente á la 
merced de otra: no puede ia iglesia robuste
cer con su misión divina ei ejercicio del po
der temporal, sino tiene mas acción sino ia que 
á tiempos le consiente ó le retira ese mismo 
poder. No hay entonces mas autoridad que la 
civil, insuficiente para dirigir á ios hombres: 
que no satisfecha con aceptar ó no las deter
minaciones eclesiásticas y vigilar contra los abu
sos, se arroga la acción permanente, desco
nocida hasta nuestro tiempo, de derogarlas por 
sí sola, como sp fuesen una emanación de su 
postetad.— Medite bien el legislador las con
secuencias de sus decisiones, sea cual fuere 
su modo de pensar sobre la materia, porque de 
ellas, y no de su opinión han de proceder las 
consecuencias. Ei legislador, eí gobierno no 
pueden sin su propia ruina, menoscabar en sus 
pueblos el principio moral de conciencia, que 
es ei mas fírme y duradero sosten de su do
minación. Sin autoridad propia no hay iglesia: 
sin iglesia no hay religión; sin religión no hay 
moral pública: sin moral perece el estado.

«Todo lo que puede la ley civil es iiber-
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lar de la pena temporal que ella ha impues
to á.los transgresores de los preceptos eclesiás
ticos; mas no dispensarios de la obligación in
terna que tienen contraida anteriormente. ” A.si 
respondía Mr. Gratien, Vicario de la Catedral 
de Chartres á principios de la revolución fran
cesa y despues nombrado Obispo de Rúan, cu
yo testimonio, como de un eclesiástico que ha
bía jurado y defendía en su escrito la Consti
tución civil del clero, no se oirá con descon
fianza. A los que acusaban a la Asamblea na
cional de haber dispensado la continencia a ios 
ministros de la religión, respondía que ia Cons
titución no derogaba ese deber de ¡os sacer
dotes  ̂ sino ofrecía cuando mas (tout au plus) 
¡a impunidad civil d los presbíteros libertinos; 
á los cuales quedaba siempre la obligación de 
conciencia; porque la iglesia ha dado á sus 
ministros una ley rigorosa del celibato (i)» SI 
las Cortes suprimen definitivamente el diezmo, 
¿se contentarán con igual explicación de su ley?

Cuantas argucias puedan oponerse á las ra
zones anteriores, solo probarán que la cuestión 
de ios diezmos es de fuero mixto^ como todas 
las en que se ha ligado la ley civil á un man
damiento de la iglesia. Ceñido en esté caso el

(i) C o n tr a s te  de la  r e f o r m a t i o n  a n g l ic a n e  et de 
¡a r e fo r m a c ió n  gall icane^  p a g .  5 g  et 6 o .
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legisiador en los límites de su poder temporal, 
ha menester la cooperación de la autoridad ecle
siástica, suprema también é independiente en 
lo espiritual, para que la obligación del diezmo, 
establecida por esta y sostenida por la civil, 
quede en ambos fueros derogada. Todas las 
decisiones de la iglesia, no esenciales al fin 
de la religión que es la salvación de los hom
bres, pueden recibir mudanza y enmienda cuan
do haya razones justas para variarlas; pero esa 
variación y enmienda ha de venir de la mis
ma autoridad que la decisión. Relajar un vin
culo de conciencia la autoridad á quien no 
toca el gobierno de la conciencia, no es des
atar sino hacer pedazos. Guando aparecen per
juicios en la práctica de un precepto eclesiás
tica, - admitido y  puesto en observancia, püe-, 
de el soberano promover su reforma por los 
medios que han empleado siempre los prín
cipes católicos, y especialmente los reyes de 
España, que se han gloriado y todavía se dis
tinguen con este título, impetrando de la igle
sia la dispensación del precepto: nunca Ja igle
sia desatiende las instancias de los príncipes y 
las necesidades de los pueblos.

Se ha dicho: á este propósito en las Cortes, 
que el gobierno del pais sería imposible  ̂ si 
fuera cierto que en el Estado pudiera haber

T O M O  II- 7
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dos potestades independientes (i). Cuando se 
sube' tan alto en una cuestión subalteina, y 
se combaten ó desconocen los fundamentos de 
l a  religión revelada, no h a y  términos p a r a  con
tinuar la discusión. Pues que! l a  independen
cia de la autoridad de la iglesia dada por Je
sucristo y consignada en el evangelio ¿no ya :se 
controvierte, sino se niega sin restricion en, el 
Congreso de un reino católico? ¿En qué país 
vivimos?— el Estado, como sociedad polí
tica, solo hay una autoridad independiente: en 
la iglesia difundida p o r  todas l a s  naciones h a y  

otra autoridad independiente de la dél Esta
do. ¿Pierde el soberano su independencia por
que no pueda romper por sí solo los vínculos 
con que se ha ligado á otra autoridad, sin 
daño de su poder propio, sí otra autoridad es 
política, sin peligro de su conciencia, si esa 
autoridad es religiosa? Aun considerada la so
beranía e n  l a s  m a t e r i a s  s u j e t a s  á  s u  imperio 
¿qué p r i n c i p i o  d e  i n d e p e n d e n c i a  s i l v e s t r e  s e r i a  

e l  q u e  l a  l i b e r t a s e  d e  t o d a  r e g l a  d e  o b r a r ;  e l  

que l a  i m p i d i e s e  de c o n t r a e r  ó  d e  c u m p l i r  sus 
o b l i g a c i o n e s ?  P o d e r  l i b r e m e n t e  o b l i g a r s e  es u n  

d e r e c h o  d ?  q u e  s o l o  g o z a  e l  i n d e p e n d i e n t e  c o n  

que p o n e  límites á  l o s  excesos de s u  l i b e r t a d . —

( i )  Sesión citada de 12 de junio, pag. 7 8 0 .



L O S  ü iEZM O -S, 99
Y  esa autoridad espirituai que robustece la deí 
soberano acreditando su origen divino, y apo
yando sus leyes en la religión de los pueblos, 
con motivos y estímulos sobrenaturales que 
no alcanza el poder civil; ¿esa autoridad hará 
imposible el gobierno^ cuando ella no intervie
ne en el régimen de la sociedad?

Cuando se le suscita contradicion sobre un 
deber en que tan antigua, tan constante, tan 
solemnemente se ha reconocido su derecho, 
¿no dicta ia prudencia, si no hubiese otra guia, 
acordarse con ella mas bien que desconocerla 
y combatirla? Si no hay en el pais mas auto
ridad independiente que la dei Soberano, á él 
tocará regular la profesión de la fé, á él de
terminar el número y forma de los sacramen
tos, á él suprimir ó variar á su agrado las 
solemnidades religiosas, á él la facultad de ab
solver y ligar, á él abolir ó reformar ia cele
bración de la misa.... Para obrar en todo el 
Soberano con'esa voluntariosa independencia, 
es necesario profesar el Alcorán.
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CAPÍTULO III

E l  d i e z m o  n o  d a ñ a  á  l a  a g r i c u l t u r a .

' »La desigualdad mas chocante é injusta dei 
»diezmo (decía el aposto! de su abolición á 
»ías Cortes) es que solo gravita sobre la agri; 
«cultura. Los objetos á que se destina esta con- 
í)tribucion, son de un interés genera! para to- 
»das las clases del estado ¿por:qué, pues, no han 
»de contribuir todos los productos de la ri- 
)>queza nacional á satisfacerlos?.... Esta contri- 
wbucion oprifue la agricultura,....gravita ssclu- 
^mvamenie sobre ella,....la arruina (i).»— Jamás 
se analiza esta idea; pero se repite cien veces 
para que se imprima bien en el auditorio. Ai 
autor basta para prueba el hecho de que el 
diezmo se entrega por los labradores.

Si el diezmo gravase la agricultura como 
se dice sin exámen, no pudiera discurrirse una 
contribución en que mas concurriesen todos

( i )  Memoria leída al Congreso de Diputados, 
por el Sr. Mend^ahah Gaceta de 2 0  de mar̂ o de

i 8 3 7
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los habitantes ai mantenimiento dei ' culto y 
á tantas otras obligaciones. Todo el pueblo 
consume, todo el pueblo paga los frutos que 
se suponen gravados con el diezmo; todo el 
pueblo satisfaría en' ese caso la exacción dQ
cima!, como satisface los demás gastos de la
branza. Todos ■ pagarían á proporción de sus 
haberes, porque estos son e! regulador gene
ral de los gastos. El consumo de los frutos 
crece á medida de la riqueza; ya porque los 
ricos mantienen mas numerosa familia, ya por
que hacen uso de mas especies que los po
bres, reducidos á lo necesario. Pagarían en ra
zón exacta de su consumo, porque cobrándose 
el diezmo sobre la mi'sma producción antes de 
pasar al mercado, no serian-unos mas perju 
dicados que otros en la venta, como sucedé 
con ios cientos y millones á los pobres que com
pran sus provisiones por menor. No deben im
ponerse gabelas sobre los alimentos de primera 
necesidad, porque encarecen Ta . subsistencia, 
causan la miseria del pueblo,-y disminuyendo 
el consumo, menoscaban la producción. Pero 
hallándose impuesto el gravámen por muchos 
siglos; habiendo siempre formado parte del va
lor de los frutos como el arrendamiento del 
suelo y demás expensas; no alterando por con
siguiente su precio ordinario en circunstancias
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Iguales; teniendo de tiempo inmemorial regu
lados los valores de todos ios trabajos, de que 
la especie contribuyente es un elemento na
tural, tan torpe sería aboliría para establecer 
otro desconocido, como fuera desacertado crear
le st no existiese. Sería pues el diezmo, si gra
vase ia agricultura, la carga mas difusiva, la 
mas general por su menudísima, insensible y 
universal trasmisión á todos los habitantes que 
no sienten el peso de ella, ni han de sentir 
el beneficio de su abolición: y es soberanamen
te absurdo, aun en-tal supuesto, decir coma 
se dijo en aquella célebre Memoria, que el diez
mo gravita esciusivamente sobre la agricul-4
tura.

Si ei diezmo la oprimiese, si 1a arruinase, 
en ningún pais se hallaría esta mas fiorecien- 
te que en Francia y Portugal donde no se diez
ma. Pero en Francia, despues de suprimida esta 
prestación ha menguado el interés del cultivó, 
y su ejercicio y sus productos por consecuen
cia: ios pueblos han pedido pao con violencias, 
por todos ios ángulos de la monarquía. Pero 
en Portugal la labranza ha venido á mayor aba
timiento con la abolición. Si el dlezm.o arrui
nase la agricultura, se hubiera destruido ya 
en una gran parte de Europa, estaría aniqui
lada mas que en otra, ninguna en inglaienuv
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donde áespues de las innumerables composi
tiones antiguas, el diezmo en frutos  ̂ sin con
tar á Escocia, donde no ie hay, ha subido al 
doble de lo que en sus mejores tiempos pro
dujo en España. Pero en los demás países de 
Europa no sobrevienen con el diezmo los de
sastres que sin él en Francia, ni la miseria 
que en Portugal; y en Inglaterra la agricultura 
ha llegado con el .diezmo á mayor prosperi
dad que en ningún país.— ¿Como ha podido 
la Sociedad Económica decir que la existencia
de los die:^mos y  la prosperidad de la agri~

%

cultura son dos cosas incompatibles {i)i ¡Y ha 
vivido por tantos siglos, ha prosperado aun en 
España donde nunca estubo mas ñoredente, 
oprimida por su enemigo que la devora!— Si 
de ejemplos que asi desmienten esta aserción, 
no se inñere que el diezmo fomente la agri'-

(i) E x p o s i c i ó n  á  las C o r te s  p u b l ic a d a  á  f ines  
de i 8 3 6  á  n o m b r e  de l a ' S o c i e d a d  E c o n ó m i c a  de  
M a d r id :  fiué e l"  g r i t o  de a c o m e t id a  p a r a - e l  d e sp o jo  
de las in s t i tu c io n e s  y  de las p e r s o n a s  que subs is t ían  
de la p r e s ta c ió n  d ec im a l .  D e  cu a n to s  e s c r i to s  se 
kan  d a d o  d  lu:^ en es ta  g u e r r a ,  n in g u n o  que h a -  
y 'a m o s  v i s t o ,  con t iene  e r r o r e s  tan g r o s e r o s :  m u c h o s  
d e  e l lo s  se d e m o s t r a r o n  en d o s  a r t í c u lo s  inser tos  
en el E s p a ñ o l  de  / 5  de f e b r e r o  y '  2 1 2 2  de
m a i g o  de i 8 3 ~.
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cultura, mucho menos se podrá inferir que el 
diezmo la arruine. Esa prestación ni inñuye 
en su progreso ni en su decadencia.

«Cuando se debe separar, dice Smith, una 
«porción determinada de los frutos para satib'- 
»facer algún impuesto, calcula el arrendatario 
)¡el valor medio de aquella cuota, y la reba
ja en la renta que se conviene á pagar. No 
hay labrador que para contratar el arriendo de 
la tierra no calcule primero el valor á que 
puede subir el diezmo eclesiástico, que es una 

«carga de esta especie sobre la renta ... En 
»tierras muy pingües (continua Smith) en que 
»la mitad del producto basta para reembolsar 
>dodos los gastos dei cultivo y dar al colono la 

utilidad que de ordinario dejan los arrenda
mientos del contorno, podría pagar de rema 

»>al propietario la otra mitad ó su valor que 
es lo mismo, si no hubiése diezmo. Pero lle
vándose este una décima parte de la coseclnq 

»le es necesario exigir en la,renta la baja de 
«un quinto, sin la cual no recogería su cap:- 
«tal y la ganancia acostumbrada.» El colono, 
como cualquiera especulador, calcula todas las 
expensas, todos ios gravámenes que le ha ce 
causar la labranza; calcula el descuento d d .  

diezmo y su COSÍO, como el mercader computa 
no solo el valor de los géneros y los gastos de

»

»
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S U  c o n d u c e i o r i í  s i n o  l o s  d e r e c h o s  d e  a d u a n a  y  

i a  c u o t a  q u e  p a g a  p o r  e !  s u b s i d i o  d e  c o m e r 

c i o ;  y  n i n g u n o  d e  e l l o s  a c o m e t e  s u  e m p r e s a ,  

s i n  q u e  d e d u c i d a s  t o d a s  l a s  c a r g a s ,  l e  o f r e z c a  

t o d a v í a  e l  p r e m i o  c o r r e s p o n d i e n t e  á  s u  i n d u s 

t r i a .  Y  c o m o  l a s  o b l i g a c i o n e s  d e l  d i e z m o  n o  

e s  e s p e c i a l  d e  a l g u n o s ,  s i n o  g e n e r a l  d e  t o d o s  

l o s  l a b r a d o r e s ,  t o d o s  i m p o n e n  l a  l e y  á  l o s  d u e 

ñ o s  d e  t i e r r a s  d e  q u e  n o  l e s  l l e v e n  a r r e n d a 

m i e n t o  p o r  a q u e l l a  p a r t e  d e l  p r o d u c t o  q u e  n o  

h a n  d e  p e r c i b i r .

L a  i g n o r a n c i a  ó  l a  p e r e z a  d e  l o s  h o m b r e s  

e n  i n d a g a r  l o s  v e r d a d e r o s  o r í g e n e s  d e  l a s  c o s a s ,  

e s  e l  p r i n c i p i o  d e  e s e  f a l s o  m o d o  d e  r a c i o c i n a r ,  

cum hoc, ergo per hoc\ a t r i b u y e n d o  i o s  e f e c t o s  

q u e  o b s e r v a n ,  á  c u a l q u i e r  c i r c u n s t a n c i a  q u e  l o s  

a c o m p a ñ a .  S o n  a p e s a r  d e  e s o  h a r t o  p a t e n t e s  

l a s  c a u s a s  d e  n o  a d e l a n t a r  e n t r e  n o s o t r o s  e l  

c u l t i v o .  L a  e s c a s e z  f r e c u e n t e  d e  l l u v i a s  e n  l o s  

' t e r r e n o s  m a s  f e r a c e s ;  l a  m u l t i t u d  y  e s t e n s i o n  

d e  v a l d í o s  f a l t o s  d e  p o b l a c i ó n  r u r a l ,  d o n d e  s e  

a t r a v i e s a n  d e s i e r t o s  d e  m u c h a s  l e g u a s  á  q u e ,  

n o  a l c a n z a  i a  m a n o  d e l  l a b r a d o r :  l o s -  g r a n d e s  

c o r t i j o s  d e  A n d a l u c í á ,  l a b o r e a d o s  p o r  s u  d e s 

m e d i d a  e s t e n s i o n  i m p e r f e c t a m e n t e  y  c o n  l a r g o s  

d e s c a n s o s ;  l a  d i f í c i l  s a l i d a  d e  f r u t o s  e n  C a s t i l l a ,  

e l  g r a n e r o  d e  E s p a ñ a ,  p o r  f a l t a  d e  c a m i n o s  y  

c a n a l e s  p a r a  e l  t r a s p o r t e ;  l a  i n t r o d u c c i ó n  f u r -
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t i v a  d e '  g r a n o s  p o r  n u e s t r a s  c o s t a s ;  e l  c o r t o  

n ú m e r o  d e  b r a z o s  e m p l e a d o s  e n  l a  l a b r a n z a  

; q u e  s i e m p r e  e n c a r e c e  l o s  j o r n a l e s  e n  e l  M e 

d i o d í a ,  y  s u e l e  a l z a r l o s  e x c e s i v a m e n t e  ( i ) ;  l a  

c o n t i n u a c i ó n  d e  a n t i g u a s  r u t i n a s ,  s i n  m e j o r a r  

■ l o s  i n s t r u m e n t o s  n i  e l  m é t o d o  d e  l a s  l a b o r e s ,

s i n  e s t a b l e c e r  n u e v a s  s i e m b r a s  n i  g e n e r a l m e n -
*

t e  s u  a l t e r n a c i ó n ;  y  c i e n  o t r a s  c a u s a s  f í s i c a s ,  

s i n  c o n t a r  l o s  ' m u c h o s  e s t o r b o s  p o l í t i c o s  y  m o 

r a l e s  m a n i f e s t a d o s  p o r  l a  S o c i e d a d  M a t r i t e r í s e  

e n  e l  c é l e b r e  Informe sobre ley agraria  ̂ o b r a  

d e  s u s  m e j o r e s  t i e m p o s ,  e n  q u e  n o  s e  c r e í a  

q u e  e l  d i e z m o  d a ñ a s e  á  l a  a g r i c u l t u r a .............. t a n 

t o s  o r í g e n e s  d e  a b a t i m i e n t o  c u y o s  m a l e s  n o  

s e  c o n s i d e r a n ,  p o r  c u y o  r e m e d i o  p o s i b l e  n o  s e  

c l a m a  e n  e l  d i a  ¿ s e  r e s t a ñ a r á n  c o n  l a  a b o l i c i ó n  

d e l  d i e z m o  ú n i c a  r e f o r m a  q u e  h a  d i s c u r r i d o  

e s a  S o c i e d a d ,  h o n r a d a  o t r o  t i e m p o  c o n  l o s  i l u s 

t r e s  n o m b r e s  d e  C a m p o m a n e s ,  d e  C a b a r r u s  y  

d e  J o v e i l a n o s ,  c u a n d o  p o r  l a  p l u m a  d e  . e s t e  

d e c í a ,  q u e  l a  verdadera dotación de clero_ son

(i) Según el censo de 1797, el número de jor
naleros del campo era de 8o5.235, y habrá con las 
guerras posteriores disminuido, como ya había men
guado entonces respecto del anterior con la guer
ra de los Pirineos. Ei año de 8 i 3, siguiente al de 
la lucha de la independencia, subieron en Jerez 
de la Frontera los jornales de viña hasta 40 rs.
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los diep7ios? « C u a n d o  e l  l a b r a d o r  d e  C a s t i l l a  

! a  V i e j a  ó  d e l  r e i n o  d e  L e ó n ,  o p r i m i d o  b a j o  

e l  p e s o  d e  l o s  f r u t o s  á  q u e  n o  p u e d e  b u s c a r  

s a l i d a ,  h a  m i r a d o  l a  a b u n d a n c i a  d e  l a s  c o s e -  

c h a s  c o m o  u n a  c a l a m i d a d :  c u a n d o  e n  l a s  p r o 

v i n c i a s  d e l  N o r t e  s e  v e n  c o n  f r e c u e n c i a  e n  n e -  

c e s i d a d  d e  v e r t e r  e l  v i n o  d e l  a ñ o  a n t e r i o r  p a r a  

e n v a s a r  l a  n u e v a  c o s e c h a ^  ¿ l e s  o c a s i o n a r á  g r a n  

p é r d i d a  e l  d i e z m o ?  ¿ S e r á  e s t e  l a  c a u s a , . . . .  d e  

q u e  h a y a  t a n  e s p a n t o s a m e n t e  b a j a d o  l a  e s p o r t a -  

c i o n  d e  n u e s t r a s  l a n a s  p o r  l a  p r e f e r e n c i a  d e  l a s  

d e  S a j o n i a  y  e l  f o m e n t o  d e  l a s  d e  F r a n c i a  é  

I n g l a t e r r a  ( í ) ?

N o  h a  l l e g a d o  c i e r t a m e n t e  n u e s t r a  a g r i c u l 

t u r a  a i  g r a d o  d e  p r o s p e r i d i i d  q u e  e n  o t r o s  p a í 

s e s ,  c o m o  n o  h a n  l l e g a d o  t a m p o c o ,  y  p o r  c á u -  

s a s  m u y  s e m e j a n t e s  l a s  i n d u s t r i a s  m e r c a n t i l  y  

m a n u f a c t o r a j  q u e  e s t á n  s i n  . d u d a  e n  m u c h a  m a 

y o r  d e c a d e n c i a .  N o s  e s c e d e n  o t r a s  n a c i o n e s  e n  

l a  estension̂  e n  l a  variedad y  e n  l o s  m é t o d o s  

d e l  c u l t i v o ;  y  n o  m a s  q u e  e n  e s t a s  c o n d i c i o n e s
4

c u y a  e n u n c i a c i ó n  s o l a  m a n i f i e s t a  q u e  n o  d e l  

g r a v á m e n  q u e  s e  l e  a t r i b u y e ,  s i n o  d e  i o s  o r í 

g e n e s  i n d i c a d o s  a n t e r i o r m e n t e  s e  d e r i v a n  e n t r e  

n o s o t r o s  s u s  m a l e s .  P e r o  e n  e l  t e r r e n o  y  e n

e s p e c i e s  q u e  s e  c u l t i v a n  ¿ e s  t a n t o  e l  a t r a s o

(i) Ei Español de 21 de Marzo de 18:  ̂• í
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d e  n u e s t r a  l a b r a n z a ?  ¿ E n  q u é  d e s m e r e c e n  d e  

i o s  p a í s e s  m e j o r  c u l t i v a d o s  l a  v e g a  d e  G r a n a d a  

y  l a s  h u e r t a s  d e  V a l e n c i a  y  i M u r c i a ?  ¿ D ó n d e  

s e  b e n e f i c i a  l a  v i ñ a  c o n  m a s  i n t e l i g e n c i a  y  e s 

m e r o  q u e  e n  J e r é z ?  ; G u á n t a s  p o b l a c i o n e 5  a g r í 

c o l a s  s e  h a n  f o m e n t a d o  y  c r e c i d o  b a j o  e l  d i e z 

m o  e n  l a s  A l p u j a r r a s l  ( i )  F a l t a  e n  E s p a ñ a  e i  

i n t e r é s  d é !  c u l t i v o ?  ¿ E s  m e n o r  q u e  e n  o t r o s  

p a í s e s ?  ¿  E s  m e n o r  q u e  e l  d e  o t r a s  i n d u s 

t r i a s ? — S i  f u e s e  a s í ,  á  e s o t r a s  m a s  l u c r a t i v a s  

s e  d e s t i n a r í a n  l o s  c a p i t a l e s ,  p o r q u e  l o s  h o m 

b r e s  b u s c a n  s i e m p r e  l a s  e m p r e s a s  d e  m a s  p r o 

d u c t o .  A s í  s e  h a  v i s t o ,  t a n t o  e n  l o s  p u e b l o s  

a n t i g u o s  c o m o  e n  l o s  m o d e r n o s ,  c u a n d o  s e a  

p o r  l a  n a t u r a l e z a  d e  s u  c l i m a  y  s u e l o ,  s e a  p o r  

l a  d i r e c c i ó n  a c e r t a d a  ó  e r r ó n e a  d e  s u s  o p i n i o 

n e s ,  s e  h a  c r e í d o  h a l l a r  m a s  u t i l i d a d  e n  e l  c o 

m e r c i o  ó  e n  l a s  a r t e s  q u e  e n  l a  a g r i c u l t u r a  

d e d i c a r s e  á  l a s  a r t e s  ó  a l  c o m e r c i o  c o n  p r e 

f e r e n c i a  á l a  a g r i c u l t u r a .  L o s  c a m p o s  s e  h u 

b i e r a n  y a  a b a n d o n a d o  e n  E s p a ñ a ,  s i  e l  d i e z m o  l a  

a r r u i n a s e  c o m o  s e  d i c e .  V e m o s  a l  c o n t r a r i o  

e n  n u e s t r o s  d i a s  a b a n d o n a r  e l  c o m e r c i o  y  d e s -

( i )  Reflexiones sobre la continuación ó sus
pensión del die:{mo por D. J. J. B. E s t e  o p ú s c u 

l o  e s c r i t o  p o r  u n o  d e  l o s  s u g e t o s  m a s  i n s t r u i d o s  

e n  n u e s t r a s  r e n t a s ,  c o n t i e n e  i m p o r t a n t e s  y  c u r i o s a ^  

n o t i c i a s .



LOS DIEZMOS. 109

t i n a r s e  i o s  c a p i t a l e s  á  e s p e c u l a c i o n e s  a g r í c o l a s ,  

c o m o  l o  h a n  h e c h o  m u c h o s  c o m e r c i a n t e s  d e  

C á d i z  t r a s l a d a n d o  s u s  c a s a s  a l  P u e r t o  d e  S a n t a  

M a r í a  y  á  J e r e z ,  e s t e n d i e n d o  e l  p l a n t í o  d e  v i 

ñ a ,  c o n s t r u y e n d o  g r a n d e s  b o d e g a s ,  y  d e d i c á n 

d o s e  á  l a  c r i a n z a  y  n e g o c i a c i ó n  d e  l o s  v i n o s . —  

¿ C ó m o  e n  t i e m p o s  m a s  v e n t u r o s o s  p a r a  l a  n a 

c i ó n  s e  h a n  f o r m a d o  g r a n d e s  c a u d a l e s  c o n  e l  

c u l t i v o  y  g a n a d e r í a ?  ¿ C ó m o  s o b r e  s u  c i m i e n t o  

s e  h a n  l e v a n t a d o  l a s  c a s a s  m a s  o p u l e n t a s ?  ¿ P o r  

q u é  n o  h a  o f r e c i d o  l a  a g r i c u l t u r a  t a n t a s  q u i e 

b r a s  c o m o  d i a r i a m e n t e  o f r e c e n  l a s  e m p r e s a s  c o 

m e r c i a l e s  y  f a b r i l e s ?

L o s  l a b r a d o r e s  e n  g e n e r a l  n o  s o n  g e n t e s  d e  

c u e n t a  y  r a z ó n .  E l  p e g u j a l e r o  q u e  t r a b a j a  u n  

c o r t o  s e m b r a d i l l o  p o r  s u  m a n o ,  a y u d a d o  a c a s o  

d e  s u s  h i j o s ,  m a n t i e n e  f r u g a l m e n t e  l a  f a m i l i a  

c o n  u n a  p a r t e  d e i  p r o d u c t o  y  c o n  l o s  a p r o v e 

c h a m i e n t o s  q u e  d e j a  l a  l a b o r ,  m a y o r e s  p r o p o r 

c i o n a l m e n t e  c u a n t o  e s  m a s  p e q u e ñ a ;  y  r e s e r v a  

o t r a  p a r t e  p a r a  l a b r a r  s u  h a z a  e l  a ñ o  s i g u i e n 

t e .  E l  l a b r a d o r  d e  m e d i a n a  f o r t u n a  m a n t i e n e  

e n  l a  a b u n d a n c i a  s u  n u m e r o s a  f a m i l i a ,  p o r q u e  

l a s  f a m i l i a s  d e  l o s  l a b r a d o r e s  s o n  s i e m p r e  n u 

m e r o s a s ,  y  p u e d e  a l  o t r o  a ñ o  c o s t e a r  l a  m i s m a  

l a b r a n z a  s i  n ó  s o b r e v i e n e  a l g ú n  c o n t r a t i e m p o  d e  

l o s  q u e  s u f r e n  t o d a s  l a s  e m p r e s a s  i n d u s t r i a l e s .  

£1 p r i m e r o  s e  q u e j a  d e '  q u e  n u n c a  s a l e  d e  s u
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e s t r e c h é z ;  e l  s e g u n d o  d e  q u e  n o  a u í n e n t a  s u  

c a p i t a l .  P e r o  n o  c o n s i d e r a  e i  u n o ,  q u e  e i  t r a 

b a j o  d e  s u s  m a n o s  y  l o s  c o r t o s  g a s t o s  d e  s u  l a 

b o r  l e  d a n  p a r a  s u s t e n t a r  á  s u  m u j e r  y  á  s u s  

h i j o s  c o n  m a s  s e g u r i d a d  q u e  e l  s i m p l e  j o r n a 

l e r o ,  á  q u i e n  e n  l a  f a l t a  d e  t r a b a j o  n o  l e  q u e 

d a  m a s  r e c u r s o  q u e  m e n d i g a r ;  n i  e l  o t r o  q u e  

d e  u n  e s c a s o  c a p i t a l  n o  p u e d e  t e n e r s e  m a s  g a 

n a n c i a  q u e  p a r a  s o s t e n e r  u n a  c r e c i d a  f a m i l i a ,  y  

q u e  d e s t i n a d o  á  u n  t r á f i c o  p e q u e ñ o  n o  l e  d a r í a  

p a r a  t a n t o .  A m b o s  c o n s u m e n  t o d o  l o  q u e  p r o 

d u c e n ,  p o r q u e  s u  a n t i c i p a c i ó n  n o  a l c a n z a  p a r a  

d e j a r l e s  u n  s o b r a n t e .  P e r o  c a l c u l e n  u n o  y  o t r o  

e l  v a l o r  d e  s u s  s u b s i s t e n c i a s ;  y  d i g a n  l u e g o  s i  

l e s  p r o d u c i r i a n  m á s ,  n i  a u n  t a n t o  p o r  c i e n t o  

c o m o  e l l a  i m p o r t a  e i  p r e c i o  d e l  j o r n a l  y  e l  d i 

n e r i l l o  d e l  p e l a n t r í n  ó  e l  e s c a s o  c a u d a l  d e l  l a 

b r a d o r ,  e m p l e a d o s  e n  o t r a  c u a l q u i e r  i n d u s t r i a .  

S o l o  á  f u e r z a  d e  e c o n o m í a s ,  á  q u e  l o s  l a b r a 

d o r e s  e s p a ñ o l e s  n o  s e  a c o m o d a n ,  h a n  p o d i d o  

s a l i r  a l g u n o s  d e  e s t o s  d e  s u  m e d i a n í a .  P a r a  

a u m e n t a r  s u  c a p i t a l ,  e s  n e c e s a r i o  e m p r e n d e r  

l a  l a b r a n z a  c o m o  c u a l q u i e r a  e s p e c u l a c i ó n ,  c o n  

u n  f o n d o  c a p a z  d e  r e n d i m i e n t o s  s u p e r i o r e s  a l  

c o n s u m o ;  y  d e  e s t e  m o d o  h a  h a b i d o  m u c h o s ,  

y  v i v e n  t o d a v í a  y  p u d i e r a n  c i t a r s e ,  á  q u i e n  h a  

e n r i q u e c i d o  l a  a g r i c u l t u r a .  P o c o s  a ñ o s  h a  q u e  

m u r i ó  e n  S e v i l l a  u n  s u g e t o  b i e n  c o n o c i d o ,  q u e
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h a b i e n d o  d e d i c a d o  á  e l l a  c u a n t i o s o s  f o n d o s  s i n

t e n e r  p r o p i e d a d  a l g u n a  t e r r i t o r i a l ,  s e  h i z o  c o n

s o l o  e l  c u l t i v o  e l  l a b r a d o r  y  g a n a d e r o  m a s
%

p o d e r o s o  d e  A n d a l u c í a  y  p r o b a b l e m e n t e  d e  

E s p a ñ a .  L a s  m a l a s  c o s e c h a s ,  e l  b a j o  p r e c i o  d e  

l o s  f r u t o s  ú  o t r a  c a l a m i d a d ,  m e n o s c a b a n  á  v e 

c e s  l a  g a n a n c i a  d e  e s t o s  q u e  p u e d e n  s o b r e l l e 

v a r  u n  r e v e s  y  r e p a r a r l e ;  y  t a l  v e z  d e s t r u y e n  

a i  q u e  n o  t i e n e  u n  c a p i t a l  r e p u e s t o  p a r a  r e s i s 

t i r l a .  P e r o  n i n g u n o  s e  h a  a r r u i n a d o  p o r  e l  

d i e z m o ;  n i n g u n o  h a s t a  a h o r a  a b a n d o n ó  p o r  

c a u s a  d e i  d i e z m o  l a  l a b o r .

L o s  l a b r a d o r e s ,  s i n  e n t r a r  e n  c á l c u l o s ,  s e  

q u e j a n  s i e m p r e  d e  s u  s u é r t e ,  c o m o  s e  q u e j a n  

t o d o s  e n  u n  p u e b l o  d o n d e  l a s  c a r g a s  s o n  e s -  

c e s i v a s  p a r a  l a  c o r t e d a d  d e  s u  r i q u e z a :  s e  q u e 

j a n  m a s  q u e  l o s  d e d i c a d o s  á  o t r a  i n d u s t r i a ,  ó  

p o r q u e  e n t r e  e l l o s  h a y  m a y o r  n ú m e r o  d e  p o 

b r e s ,  ó  p o r q u e  s u f r e n  m a s  v e j a c i o n e s  y  s e  l e s  

e x i j e n  p e n o s o s  s e r v i c i o s ,  q u e  n o  p r e s t a n  l a s  

o c u p a c i o n e s  u r b a n a s .  P e r o  ¿ s o n  t a n t o s  d e  

e l l o s  l o s  q u e  a b a n d o n a n  e l  c u l t i v o ,  c o m o  i o s  

q u e  c i e r r a n  s u s  t i e n d a s  ó  s u s  t a l l e r e s ? — L a  

b a l a n z a  d e  l a  a g r i c u l t u r a  c o n  l o s  d e m á s  e j e r 

c i c i o s  d e  i n d u s t r i a  s e  h a  d e  f o r m a r  c o m p a 

r a n d o  e l  i n t e r é s  q u e  r i n d e  e n  u n a  y  o t r o s  e l  

t r a b a j o  y  e l  c a p i t a l  e m p l e a d o s ;  y  e s  i n d u d a b l e  

p a r a  q u i e n  h a g a  e s t a  i n d a g a c i ó n ,  q u e  e n  n i n -
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g u n o  d e  e l l o s  d e j a n  t a n t a  y  t a n  c o n s t a n t e  u t i 

l i d a d  i g u a l e s  e x p e n s a s  c o m o  e n  e l  c u l t i v o .  N o  

e s  f á c i l  o b t e n e r  d e  l o s  l a b r a d o r e s  i o s  d a t o s  q u e  

a c r e d i t e n  e s t a  v e r d a d ,  ó  p o r q u e  n u n c a  h a n  l l e 

v a d o  a s i e n t o s ,  ó  p o r q u e  l o s  o c u l t a n :  n o s o t r o s  

s i n  e m b a r g o  h e m o s  p o d i d o  a d q u i r i r  l o s  q u e  

b a s t a n  p a r a  j u s t i f i c a r l a .  N o  l o s  i n s e r t a m o s  a q u í ,  

p o r  n o  f a s t i d i a r  m á s  c o n  l a  l e c t u r a  d e  e s t e  l a r 

g o  e s c r i t o ;  p e r o  e l i g i e n d o  l o s  d e  t e r r i t o r i o s  

o p u e s t o s  d e  l a  P e n í n s u l a  p o d e m o s  a s e g u r a r  

q u e  d e s c o n t a n d o  e n  t o d o s  e l  a r r i e n d o  d e  l a  

t i e r r a ,  e l  a l q u i l e r  d e  b e s t i a s  d e  l a b o r  ( p o r q u e  

s i e m p r e  e s c l u i m o s  l a  p r o p i e d a d )  l a  s e m i l l a ,  l o s  

j o r n a l e s  d e  t o d a s  l a s  f a e n a s ,  l o s  g a s t o s  d e  a p e 

r o ,  e l  a c a r r e o ,  e l  d i e z m o ,  l a  p r i m i c i a ,  y  h a s t a  

l a  l i m o s n a  d e  f r u t o s  q u e  s o l i a  d a r s e  á  l o s  r e l i 

g i o s o s  f r a n c i s c o s ,  e l  c á l c u l o  m á s  c o r t o  d e  A n 

d a l u c í a  o f r e c e  m u y  p o c o  m e n o s  d e  3 o  p o r  l o o  

e n  e l  t r i g o ^  y  35  e l  d e  C a s t i l l a :  g a n a n c i a  q u e  

no dá ningún comercio ni especulación algu
na, d i c e  c o n  f r a n q u e z a  e l  m i s m o  l a b r a d o r  á  

c u y a  n o t a  n o s  r e f e r i m o s .  E n t r e  v a r i a s  c o n j e 

t u r a s  y  c á l c u l o s  a v e n t u r a d o s  s o b r e  e l  v a l o r  d e l  

d i e z m o  q u e  f o r m a  e l  S r .  C a n g a - A r g u e l l e s  e n  

s u  diccionario de Hacienda  ̂ s o l o  i n s e r t a  u n a  

c u e n t a  d e  g a s t o s  y  p r o d u c t o s  d e  t e r r e n o  y  s i e m 

b r a  d e t e r m i n a d o s ;  t a n t o  m a s  a p r e c i a b l e  p a r a  

n u e s t r o  p r o p ó s i t o ,  c u a n t o  s e  a l e g a  p o r  u n  a d -
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v e r s a r l o  d e i  d i e z m o  c o n  e l  p r e c i s o  o b j e t o  d e  

c o m b a t i r l e .  S e g ú n  a q u e l  c o m p u t o ,  e l  p r o d u c t o  

d e  l a  d e h e s a  d e  l a  Escalona bajâ  p r o v i n c i a  d e  

C ó r d o b a ;  en trigo  ̂ cebada y  demás frutos as
ciende á ............................... ..... 38,480

E l  a r r i e n d o ,  j o r n a l e s  y  g a s t o s  i n c l u 

s o  e l  d i e z m o ,  i m p o r t a n .  .  .  .  2 7 , 6 7 5

Y  queda ( d i c e  e l  m i s m o )  una utilidad 
para el labrador de {i). . . , i o , 8 o 5

E s  d e c i r ;  m a s  d e  3 g  p o r  c i e n t o  d e l  c a p i 

t a l  e m p l e a d o .  P u e s  e n  e s t e  c á l c u l o  q u e  a b o n a  

s o b r a d a m e n t e  l o s  q u e  h e m o s  a d q u i r i d o  n o s o 

t r o s ,  d e  l o s  c u a l e s  s o l o  a l g u n o  l e  e x c e d e ,  e n

(i) Diccionario de Hacienda tom. 2, pdg. 325 ,
'don de Londres.—Es de advertir que en este

cálculo se olvida el valor de la simiente entre los eos- %
tos; pero el precio que se dá al arriendo de la dehe
sa es tan exhorbitante que sobra con muy grande 
esceso para cubrir aquel gasto. Compárese el total 
producto sentado arriba con la cantidad de 9000 rs. 
que se cargan de arrendamiento, cuando este suele 
ser próximamente igual al valor del diezmo, y se co
nocerá que esta gran desproporción solo puede nacer 
de haber sentado la renta total de la dehesa que se 
arrendará unida y estará en su mayor parte destina
da á pasto como sucede generalmente; cuando se li
mita el cálculo á cierta porción de terreno separada 
para sementera, deque maniñestameníe se trata.

TOMO IT. 8
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este cálculo, quiere hallar razones contra el 
diezmo.— No se puede aspirar á mayor ganan
cia sino con una patente de corso.

Dos medios harto caprichosos se han usâ - 
do para deslumbrar al vulgo y desfigurar la 
verdadera idea de -la utilidad del cultivo, que 
nunca sus aparentes protectores buscan en la 
comparación del producto líquido con el va
lor del trabajo y de las expensas, único modo 
de calcular todas las ganancias. Uno de ellos 
empleado por la Sociedad, consiste en que «bien 
considerada esta contribución, corresponde al 
die{ por ciento de la renta de la propiedad; 
(qué absurdo! ¿ha habido jamás quien des
conozca que el dieymo -disminuye la renta, pa
ra el labrador?) al die^ por ciento del capi
tal de expensas; a! die^ por ciento de su tra
bajo, de sus sudores, de su industria y-de
sus conocimientos.....  ¡cuánías palabras para
tan pocas ideas! Todo para alucinar con esa 
acumulación de tanto diez por ciento, y decir 
en seguida que ei diezmo sube de un cincuenta 
d un setenta. Armadijo pueril que se derriba 
de un soplo como un castillejo de náipes. Esa 
sarta de dieces se reduce á que debe entregar 
cinco fanegas el que ha recojido cincuenta.

Aun es mas extravagante otro artificio, in
vención del autor Diccionario citado, pa-
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ra probar e! gravámen del diezmo  ̂ respecto de 
ía ganancia agrícola, como si fuese una parte 
tomada de ella. Así, despues del cálculo de la 
dehesa nombrada anteriormente, en que resul
ta un lucro tan escesivo, añade que el gravá
men del diezmo corresponde á más de treinta 
por ciento de !a utilidad; y hubiera dicho que 
pasaba de treinta y cuatro, si lo hubiese ajus
tado mejor. En otros cálculos arbitrarios hace
subir el diezmo á ciento treinta y mucho más 
sobre el producto neto; que dicho con estas 
palabras, parece persuadir que esa prestación 
absorve enteramente e! producto y aun obliga 
ai labrador á ir por dinero de su gaveta para 
completarla. ¿Pero qué método es ese de com
putar la ganancia o la pérdida en los negocios? 
En todos ellos, mientras no den ciento por 
ciento de utilidad, las expensas esceden al pro
ducto; y en las expensas entran todos ios gra
vámenes de la especulación. ¿No quedará muy 
contento el mercader, si gana en la venta quin
ce ó veinte por ciento, aunque el género haya 
pagado treinta de íntroducci-on? Y  en tanto que 
no mengüe el despacho, efecto que el diezmo 
no produce; ¿qué le importa, ni en qué me
noscaba su utilidad, que e! impuesto equivalga ■ 
á doscientos por ciento de la ganancia.^ Tales 
observaciones empleadas como pruebas del gra-
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vdiTieu ^ue el dieî ryio cdusci cil lubTudoT, cuando 
deja á -salvo tan crecido interés ¿no son sofis
mas? ¿pueden hacerse de buena fé?

CAPÍTULO IV.

¿ Q u i é n  s u f r e  l a  c a r g a  d e l  d i e z m o ?— I n j u s 

t i c i a  D E  s u p r i m i r l e  p a r a  GRAVAR A L  PUEBLO

C O N U N A  CONTRIBUCION.

No grava el diezmo la agricultura; no le 
pagan por tanto ios labradores: no le pagan ios 
consumidores de sus frutos.— ¿Le pagarán los 
dueños? Tampoco.— ¿Pues quién le paga?— NA
DIE.— Esta que parecerá una paradoja al vul
go de ios lectores y aun de los escritores, es 
una verdad evidente, incontestable que v^mos 
á demostrar; y no tendremos grande mérito en 
la demostración.

Un gran propietario de tierras establece una 
escuela en su pueblo, una enfermería ó una 
casa de expósitos: y  vendiendo alguna de sus 
heredades para los gastos de erección, y dejan
do por su fallecimiento las otras á sus parien
tes, impone sobre todas la obligación de con
tribuir con una cuarta ó quinta parte de sus
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productos para el sostenimiento y servicio de 
aquellas fundaciones. ¿Quién paga luego la 
manutención de la escuela , de la inclusa ó 
del hospital? El comprador de las fincas no, 
porque solo adquiere la parte que quedaba li
bre, rebajando en el precio de ellas el valor de 
la adjudicada á los establecimientos. El here
dero nó, porque recibió solamente la porción 
que no les estaba consignada. Los que en ade
lante poseyeren las tierras, tampoco; porque 
de cualquier modo que se trasmita su propie
dad, siempre habrá de ser con la separación 
de aquella parte que desde el priricipio se sa
có de ia circulación. Aun menos la pagará el 
cultivador arrendatario; porque este solo pacta
rá una renta correspondiente á la parte que 
usufructúa.— ¿Pues quién paga esas institucio
nes? Nadie.— Esa es la constitución y los efec
tos del diezmo. El diezmo solo grava la tierra.

Regla invariable: El arriendo de las fincas, 
así rústicas como urbanas, es proporcionado á 
la utilidad que producen ai colono ó ai inqui
lino. La tierra que más fruto dá, se arrienda 
en mas subido precio; la casa mas útil para el 
habitante, se contrata en mas alto alquiler. El 
precio baja ó sube en la misma finca, si nue
vas circunstancias disminuyen ó aumentan su 
utilidad. Si se destruye ó abandona una pobla-
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don, bajará ia renta de sus ruedos que se ha
llaban antes bajo la mano del culti/ador; si s.e 
construye un canal de riego, subirá el arriendo 
dedos campos á que se estienda. Una casa., sin 
recibir mengua ni aumento en su construcción, 
si el vecindario se retira de aquel-sitio á otra 
parte del pueblo, bajará de alquiler; subirá 
si en aquel parag’e se sitúa un mercado que 
la proporcione para tienda. Ninguno paga un 
arriendo que destruya la utilidad pretendida en 
él: si erró su cálculo ai contratarle, no le re
novará. El diezmo pues, como cualquier im
puesto que minora la utilidad del suelo, reca-

' V,

sobre la renta del suelo. Esta es una verdad 
reconocida por todos los economistas; y lo que 
vale mas, es una verdad demostrada constante
mente por la esperiencia.

Luego si el impuesto sobre la producción 
disminuye la renta del suelo en una cantidad 
equivalente á la carga, quien la paga es el pro
pietario.— Asi sucederá siempre que haya adqui
rido ía propiedad sin esa carga, porque en-este 
caso la tuvo por su valor natural sin disminu
ción. Pero si el impuesto se hallaba establecido 
al tiempo de adquirirla, se habrá rebajado de 
ella la parte de valor correspondiente á su gra
vamen. Sí la renta de una finca según acaba
mos de mostrar se calcula por la utilidad del
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usufruto, el valor capital de ella se computa 
por el precio de su arrendamiento; porque to - 
dos los valores, todas las estipulaciones sobre 
ellos se fundan en la utilidad. Síguese de ah 
que sí el impuesto se deroga despues de ad
quirida la heredad conda baja del capital corres
pondiente, el propietario recibe en su pose
sión un aumento gratuito á que no tiene nin
gún derecho. Creciendo entonces la utilidad 
en el aprovechamiento de la finca, él levantará 
su renta á proporción, conteniendo al arrenda 
tario en el provecho admitido generalmente, 
provecho conque siempre se había comentado 
Antes le cedía por el arrendamiento el usufru
to de nueve fanegas útiles de tierra, porque otra 
de mas nada rendia para él; ahora le cede diez 
fanegas completas, cuyo producto será todo para 
el cultivador: luego si anteriormente le exijia de 
renta nueve duros ahora le exijirá diez, le exi- 
jirá mas por el aprovechamiento de los gastos 
que le causaba el cultivo de una fanega en pro
vecho ageno. Los hombres no calculan de otro 
modo sus intereses. Conocemos y pudiéramos 
citar propietarios, que apenas decretada la su
presión del diezmo contrataron sus rentas con 
un sobreprecio exhorbitante, que si tal vez no 
han llevado á efecto, ha sido porque aun no 
se ha efectuado la supresión.
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De aquí nace ese empeño incansable, esa 
pertinacia contra el diezmo: de aquí las exi
gencias repetidas de ios electores de algunas, 
provincias y aun las condiciones impuestas al 
dar su voto á los diputados de las Cortes que 
han seguido á su abolición, para que no acuer
den ninguna prestación decimal: en estas ma
niobras han andado siempre los propietarios 
Propietarios han influido en los colejios elec
torales; propietarios ha habido en las diputa
ciones de provincia, entre los mismos nombra
dos para la diputación á Cortes: hombres en 
quienes hablando generalmente, ha sofocado, 
en una época de egoiSmo todos los motivos 
de religión, de política^ de utilidad común, el 
pensamiento supremo de su grangería. En i 838 
la diputación provincial de Sevilla dominada 
por propietarios, dirigió á los diputados de- 
aquelia provincia en las Córtes una exposición 
para que no restableciesen el diezmo. La ra
zón poderosa y casi única que dominaba en 
ella, era el gravísimo perjuicio que se iba á 
causar con el restablecimiento; porque todos lo 
arrendamientos de tierras que habian vencido 
desde julio de 37 hasta mayo de 38, se habian 
otorgado ó hecho de nuevo con un aumen
to considerable, en atención á que las tier
ras no tenian ya sobre sí la carga del diez-

5;
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IDO (i) razón en que luce mas la sinceridad que 
ia justicia y el poder.

Pero esta que respecto del dueño de la 
propiedad es una ganancia desmerecida ¿no será 
una grande injusticia de parte del lejisiador?— 
E! valor de una propiedad suele aumentarse ó 
disminuir por causas accidentales, como diji
mos anteriormente. Esta variación proviene de 
la naturaleza de las cosas; y e! hombre aco
mete el riesgo ó la fortuna eventual en todas 
sus empresas. Pero la ley que ha de dar á 
cada uno lo que es suyo; que ha de ser con 
todos imparcial, ¿deberá aumentar gratuitamen
te la fortuna de algunos súbditos con el gra- 
vámen de -los otros? Esto sería como si en el 
ejemplo propuesto al principio libertase de con
tribuir para el sostenimiento de 1a escuela, ó de 
esotras casas de misericordia á los tenedores dé 
las fincas dejadas por el poseedor de ellas con 
esa obligación, y cargase sobre los vecinas de 
pueblo una contribución para sustituirla. S i es-

(i) D i a r i o  d d  C o n g r e s o , se s ió n  de  i i  d e  J u n io  
d e  1 8 4 0 ,  p á g .  1 6 8 }  S r .  B r a v o  M u r i l l o .  Debemos á 
la honrada franqueza de este Diputado el testimonio 
de las agencias empleadas por él y con sus compañe
ros, sabidas por notoriedad, pero ocultadas por otros 
tantos diputados.



122 MEMORIA SOBRE

to sería injusto, tratándose de una fundación 
de tal índole y  naturale'¡a, mucho más lo es 
cuando el gravámen no tiene por origen la in
tención de un hombre, sino ia fundación- de 
los siglos (l).

En varios estados de -Alemania, en Ingla
terra, donde quiera que se ha pensado con se
so en reformar el diezmo, se ha establecido una 
rigorosa indemnización á cargo de los posee
dores de tierras; porque creyendo dar mas li
bertad á la agricultura, no han querido come
ter cop.tra el pueblo la atroz injusticia de ha
cer á una sola clase tan inmensa y gratuita dá
diva á costa de la nación entera (2). Ni en tiem
pos de menos ilustración sobre gobierno, se 
desconocieron estas razones cuando la célebre 
sesión de 4 agosto de 1789 én que la Asam
blea nacional quiso renovar á Francia de tro
pel. Solo se propuso entonces subrogar el diez-

(1) Hemos llenado una pequeña laguna que 
existe en el manuscrito con las palabras que que
dan subrayadas.

(2) oAccorder la supresión puré et simple [de 
'i'^dimes)' eut eté á la foix une générosité intem- 
«pestive en faveur des uns, e t  un acte  d ’’ iniquité  
nenvers les autres. A part, en effet, les revenus des 
))biens-fonds qui il posede, le clergé de ¡a religión 
KCtablic ne pourrait ctre entrctenu que sur le pro-
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mo por un canon pecuniario, pagadero por Jos 
dueños de tierras, y redimibie á su voluntad; 
y solo fué acordada en aquella noche la reden
ción. Pero habiendo renunciado en ella la per
cepción decimal el Cardenal de Larochefoucauld 
el Arzobispo de Paris y otros prelados, indi
viduos del Congreso, excitados á hablar por el 
Presidente Ghapelier, y arrebatados por la em- 
briaguéz patriótica que dominaba en la sesión; 
ia Asamblea, puesta yá en el despeñadero por 
Ja inconsiderada ligereza de sus resoluciones, 
estendió siete dias despues el decreto de ia su
presión absoluta, determinando que el clero se
ría mantenido por el Estado. En vano Sieyes,, 
amigo y promotor de la revolución, pero hom
bre de gran saber en materias politicas y eco
nómicas, clamó que era hacer un robo á la 
nación cargar sobre ella una déuda que solo 
debian ios dueños de tierras satisfacer. Sus pa
labras, no entendidas entonces, queréis ser li
bres y  nô  sabéis ser justos  ̂ se hicieron luego

»duit de contributions publiques: la renonciation 
»aux dimes aurait done da ctre suivie d’ une im- 
nposition en numeraire, destiné á remplir á vide 
’daissé par V abandon de 1' impot en nature.'•> B a y -  

U y. E x p o s ó  de V a d m in is tr a ti o n d es [m a n ee s  d-u 

r o y a u m e -u n i de la  G r a n d e -B r e ta g n e . T i t .  a,. 
cap. 8.
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célebres cuando se tocó por esperiencia que se 
habían aumentado gratuitamente las rentas de 
propietarios opulentos, y despojado á la nación 
de grandes recursos que apenas se suplían por 
medios violentos é inmorales.— También entrc- 
vió ese resultado de la extinción del diezmo, 
el ministro que la promovió en España, cuan
do propuso que se prohibiese á los propieta
rios subir por algunos años los arrendamien
tos, ó .en caso de alzarlos obligarles á entre
gar la mitad del exceso al Tesoro público; dis
posición tiránica, porque les privaba del uso 
libre de su propiedad, que pudiera por otras 
causas adquirir mas estimación; absurda por 
las pesquisas y fráudes y conciertos clandes
tinos que traería, teniendo mas cuenta ai dueño 
y al arrendatario la subida secreta de treinta que 
la pública de cuarenta: insuñciente porque tanto 
la mitad del aumento en los primeros años, co
mo luego su totalidad, serian siempre una mer
ced gratuita concedida á expensas de la nación.

Para ilustración de una materia tan eviden- 
dente como desatendida en las circunstancias, 
añadiremos la análisis que hace de ella Destutt 
de .Tracy, Este filósofo economista despues de 
enumerar los perjuicios de todas las clases de 
impuestos, porque todas los causan, pasa á de
terminar las personas sobre quienes en cada una
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de ellas recae finalmente la pérdida, que no ter
mina las mas veces en el que entrega la cuota 
de la imposición. Tratando esta nueva cuestión 
con suma exactitud y sagacidad, dice así de las 
q̂ue gravan los productos territoriales: ícE s  evi- 

wdente que quien posee las tierras a! tiempo 
»de hacerse alguna imposición sobre sus ren- 
»dimientos, es el que la paga realmente, sin po- 
»der descargarla sobre ningún otro. El impues- 
»to no le dá medios de acrecentar sus produc- 
»tos; no aumenta el pedido de ios frutos ni la 
^fertilidad de la tierra, ni disminuye los gas- 
»tos del cultivo. Todos conocen esta verdad; 
«pero no se ha reflexionado bien, que el per- 
ajuicio del propietario no tanto ha de tenerse 
»por una baja de su renta, cuanto por una 
})pérdida de ía parte de su capital que produ- 
»ciría al premio corriente la cantidad de ren- 
»ta disminuida. Prueba de ello es que si un 
«terreno de cinco mil francos de renta lí- 
»quida , vale cien mil de capital, el dia si- 
«guíente de haberle impuesto la carga per- 
«pétua del quinto de su producto no ha- 
»brá en igualdad de circunstancias quien dé 
»mas de ochenta mil francos en su compra, 
»ni se computará en mas de ochenta mil en 
«la partición de una herencia concurriendo con 
wotros bienes cuyo valor no se haya alterado.

i'i'
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»Deciarar el astado que se apropia perpéulá- 
límente ei quinto de los rendimientos de la tier- 
)>ra, es lo mismo que declararse propietario 
»de la quinta parte del suelo; porque ninguna 
^posesión tiene valor sino por la utilidad que 
»produce»_

«Síguese de ahí, que cuando todas las tier- 
«ras han mudado de manos despues de estable- 
))CÍdo el impuesto, este no se paga por nadie. 
))Nada pierden ios poseedores actuales, no ha- 
«biendo adquirido sino la parte que permane
ncia libre. No habiendo recibido mas parte que 
»esta ios herederos, lo demás es para ellos como 
»silo hubiese consumido ó perdido su antecesor, 
»que lo perdió en la realidad.... Síguese ade- 
«más que si ei Estado deroga en todo ó en 
«parte un impuesto territorial establecido de 
)>antiguo como perpétuo, hace pura y  simple- 
»mente un regalo d los dueños actuales de las 
y>tierras., del capital correspondiente á los ren- 
^dimientos que deja de percibir. Esta es para 
ellos una donación absolutamente gratuita, á 
«que no tenian mas derecho que cualquier 
«otro ciudadano: ninguno de ellos habia con- 
«tado con este capital en las trasmisiones por- 
3>que vino á ser propietario.... En todos los 
«casos es cierto que al tiempo de imponer una 
«carga sobre lás tierras, se priva á sus posee-
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))dores de un valor igual al capital del impues- 
»to, y cuando todos han mudado de dueños 
«despues de establecido, nadie la paga en rea- 
^didad. Esta es una reílexion singular é im- 
wportante.» Concluye Tracy (r).

Habíamos reservado esta gravísima é incon
testable Observación para exponerla con sus 
palabras. La supresión del diezmo acrecienta 
á primera vista una novena parte de su renta 
á los tenedores de tierras: la aumenta mucho 
mas, porque convierte en provecho del labra
dor los gastos y afanes que le ocasionaba al 
cultivador de ía porción décima que era im
productiva para él, y estos aumentos de uti
lidad que la tierra deja al colono con el mismo 
trabajo y expensas, los ha de vindicar el due
ño de la tierra. Creciendo su renta por esta 
causa de 1400 por ejemplo á 2000, el valor ca
pital de la propiedad que antes era de 35ooo, 
subirá entonces á 5o,000, ú á mucho mas, sí 
ha de graduarse por los exhorbitantes arriendos 
que se hicieron en seguida de publicada la su
presión. ¡Y el rédito de esta, donación, enorme 
en su totalidad se carga perpétuamente sobre 
todo el reino que nada adquiere por la leyí—

(i ) Elemens d’ Ideologie: Traité de la volon 
té, chap. 12.
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Verdaderamente es admirable que estas razo
nes poderosísimas é indestructibles que han de
tenido á todas las naciones cuando alguna no 
se ha precipitado á ciegas por el despeñadero 
de una revolución espantosa; que estas razones 
no hayan parado un momento á los enemigos 
del diezmo en España, siendo si no esplanadas 
como debieran, indicadas al menos por mu
chos, hasta por el ministro que proclamó la 
abolición. Se ha saltado siempre por ellas sin 
disolverlas por el exámen como por ei exámen 
se han expuesto; aun sin aparentar alguna con
testación, siquiera por decoro: se repiten en 
gordo los gravámenes privativos de la agricul
tura, el deber común á todas las clases de con
tribuir á los objetos del diezmo; y se concluye 
que se han demostrado hasta la evidencia sus 
males, como dijo muy confiado á las Córtes 
aquel ministro. Pero al fin esos males tan ca
careados son privaciones de ganancia: pues si 
esas privaciones se tuvieron en cuenta y se re
bajaron en la venta y en el arriendo de las tier
ras, nada han perdido el propietario ni el la
brador.— ^Por qué sin tanta charla y tabaola 
no se responde á este solo argumento?

Si la pérdida del impuesto territorial recae 
únicamente sobre el propietario de las tierrras 
al tiempo de establecerle, no ya ninguno de
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los poseedores actuales sufre, ni sus anteceso
res por muchos siglos han sufrido la disminu
ción de aquella parte, pero ni los primer os.obli
gados al diezmo la sufrieron jamás en España., 
¿De quiénes se podrá decir en el reino que 
habiendo poseido libres las tierras, fueron gra
vados luego con esa prestación? Consideración 
es esta singularísima del diezmo en España, que 
no puede aplicarse á las demás imposiciones 
territoriales de que habla generalmente Tracy, 
ni aun á la misma prestación del diezmo en 
otros paises. En la conquista de los pueblos 
ocupados por los moros, aun cuando se hu
biese hallado establecido el diezmo por ellos, 
aun cuando se hubiera impuesto por los con
quistadores y  no viniese recibido por una cos
tumbre religiosa, las tierras todas se repartie
ron ya con esta carga, como lo acreditan las do
naciones de ellas hechas por los reyes al tiem
po mismo de la restauración, ó á veces la re
serva para los gastos de sus empresas; de cu
yas donaciones ha conservado multitud de do
cumentos la historia. ¿Quién hay, quién hubo 
en ningún tiempo que adquiriese las tierras sin 
ese gravámen, para que pueda alegar derecho á 
que se le liberte de él á costa de esta em
pobrecida nación? Puede afirmarse sin excep
ción alguna, que el pago de los die¡(mos entre

TO M O  II .  Q
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13o memoria sobre

los españoles entró en el plan del restableci
miento de ¡a monarquía'  ̂ como de los hebreos 

' dice con palabras semejantes Montesquieu, para 
mostrar que nunca fueron un gravámen im
puesto voluntariamente sobre aquel pueblo. £1 
diezmo fué una condición fundamental del de
recho de propiedad en España.

CAPÍTULO V.

S e disipan i.os errores contrarios

Despues de la anterior demostración ¿se cree
rá que un escritor cuya obra será leída, y cu
ya situación ha podido influir en las decisiones 
legales, haya llamado últimamente un erroi fu 
nestísimo  ̂ haya dicho que es un delirio creer 
que si se suprimiese el die^mo  ̂ se haría un re

alo á los propietarios? (i) Pues que! ¿La íi-E

(i ) Tratado de la Hacienda de España por D. Jo
sé de la Peñajr Aguayo: El autor anticipó la publi
cación de la parte en que trata de diezmos para que
se tuviera presente en las Cortes de 1838. Apesar de 
sus equivocaciones, persuade la reducción de! diezmo, 
no su completa abolición.
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bercad de un gravámen no aumenta ya el valor 
de la propiedad? ¿No será una dádiva ese au
mento, no esperado , ni conseguido por ningún 
título propio dei adquirente? ¿Puede cegarse 
hasta ese punto la razón hurnana?~No consi
derando ios hechos como son en sí: sometien
do el diezmo á las reglas comunes de la mo
derna jurisprudencia sobre los contratos:, ha
blando según ellas' dei diezmo eclesiástico 
como de un censo, porque asi dice que le 
llamaron algunos, sostiene'bajo este concento 
el derecho de ios terratenientes á ser releva
dos de esa carga,, porque el clero en. su im
posición no hizo e\ desembolso del capital. ¡Qué 
razones! «Trasladar á los siglos antiguos todas 
»las ideas del siglo en que se vive, es la fuente, 
»mas fecunda de los errores,» dice Montes- 
quieu, hablando precisamente de esa palabra 
censo  ̂ que tan vario signiñcado v condiciones

/

'̂ha tenido en diversas épocas. Mas ya que su 
nombre acomod.a á nuestro jurisconsulto para 
forjar su impugnación, diremos que el diezmo 
es un censo reservativo] y en este caso habrá 
por lo menos de confesar que el poseedor d 
la finca, dada con esa condición, no puede l i
bertarse de ella sin pagar íntegro el capital 
^No atribuye el mismo la institución del diez
mo á los Soberanos? Pues va le reservasen na-
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ra si, ya trasladasen el derecho á las iglesias, 
los soberanos repartieron ias tierras en ia con
quista, imponiendo esa pensión á ios donatarios.

Pero llámese censo ó foro ó canon ó ser
vidumbre... bautícele el nuevo autor como quie
râ  pues ninguno de esos nombres conviene, ni 
se inventó parâ  el diezmo_, anterior á todos 
en la historia, y á las formas á que muy pos
teriores leyes han sujetado esotros contratos. 
Despues de esa batoiogia con que se pretende 
fundar derechos en la aplicación arbitraria de 
un hombre, ¿no sera cierto que el producto 
de las tierras se aumenta con la supresión dei 
diezmo para el labrador? ¿No será cierto que 
aumentándose el producto para el arrendata
rio, ha de aumentar la renta el dueño de la 
propiedad? ¿No será cierto que aumentándose 
la renta de esta, se aumenta proporcionalmen
te su valor capital? ¿No será cierto que no 
tenía ese aumento la fmca cuando la adquirió 
el propietario, y  que el valor añadido no se 
computó ni entró en parte de la adquisición? 
Luego ese aumento de valor que no pudo po
nérsele en cuenta, es un presente gratuito, es
un regalo que se le hace.

Pero el diezmo, dice el autor citado  ̂ co
mo cualquiera otra contribución^ cuyo derecho 
es condicional y de un solo anOj que es lo que
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debe durar el tributo; y si dura mas es por el 
tácito consentimiento del que le otorga y  del 
que le sufre.., ¡Dios de la verdad! ¿Es esta la 
idea que han tenido del diezmo eclesiástico los 
españoles? Si no bastase su institución primiti
va en que se estableció perpétuamente para un 
objeto perpétuo por su naturaleza, desde que 
se aceptó por el reino hace mas de seiscien
tos años el precepto, perpétuo también de la 
Iglesia católica y se promulgó y apoyó repe
tidamente por nuestras leyes; ¿pudo creer algún 
español que era una contribución como otra 
cualquiera, mantenida solo por el consentimien
to de los reyes y de ¡os pueblos? Cuando los so
beranos de España en tantos siglos no han 
osado jamás tocar á la menor parte deí diez
mo, sin pedir y obtener antes una concesión 
apostólica ¿quien imaginaría que se creyesen 
autorizados, no ya para alguna modificación 
parcial sino para abolir de un golpe esa pres
tación? ¿Cómo podía entenderse ¡a supuesta con- 
dicion implícita de que pudiera algún dia su
primirse por el Soberano, como los tributos 
decretados por su autoridad?

Comparar el diezmo con la alcabala y cien
tos, con los millones y otras de las rentas pro
vinciales: añadir que de estas podría decirse 
como del primero, que habiéndose comprado
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las tierras con ese gravámen, no se podría su
primir sin que le redimiesen ios propietarios 
'es una maraña de equívocacienes que no cos
tará mucho desenredar. Olvidándonos de to
do lo dicho hasta ahora, salía desde luego á 
los ojos, que el diezmo es una imposición di
recta, fija sobre las tierras  ̂ radicada en el sue
lo mismo; esotras son contribuciones indirec
tas sobre el comercio: y estas según la cla
se mas ó menos necesaria de la mercancía: 
según su abundancia ó escasez respecto del 
consumo, cargan ya sobre unos, ya sobre otros 
reduciéndose á un impuesto personal. Si re
caen, como ios millones, sobre especies de Su
ma necesidad y no alteran su precio ordina
rio se pagan por el consumidor. ¿Quién paga 
en Madrid el grao sobreprecio con que se ven
de el vino respecto á CarabancheL^ Si las con- 
cribuciones indirectas gravan objetos no tan 
necesarios, y mucho mas si son de lujo,,dis
minuyen el consumo proporcionaímente y per
judican al productor. ¿Qué, semejanza tienen 
esos impuestos tan vagos en su gravámén, tan 
variables en sus efectos, con la prestación de 
una parte determinada de ios frutos, consigna
da precisamente sobre las tierras? ¿Qué seme
janza tiene la alcabala, que también se trae á 
comparación con el diezmo? La alcabala es una
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imposición universal sobre todas ia ventas_, aun
que sea ia de los muebles de una casa que se 
levanta; ia sufrirán mas los que mas se ocu
pen en vender; y estos no son los propietarios 
ni los labradores ¿ Y  con ¡a propia ra^on que 
del diepno, debiera exig-írseles la redención de 
la alcabala?— Pues'esíos son graves argumen
tos para el autor; todo lo demás es un delirio.

Pero lo mas chistoso de todo es el reparto 
que hace del gravamen del diezmo, el cual di
ce se soporta proporcionalmente entre el pro
pietario^ el colono y  los consumidores; y  cuando 
se suprima se abaratarán al instante las pro
ducciones de la tierra. El buen escritor no ad
virtió por su maia fortuna^ que esa repartición 
proporcional de la carga, si fuese cierta, sería 
la vindicación mas completa del diezmo: si no
sotros la creyésemos^ nada mas hubiéramos di
cho para defenderla. No hay un solo indivi
duo que no sea ni propietario, ni colono, ni 
consumidor: todos consumen los frutos de ia 
tierra. ¿Pues qué peso puede haber tan sopor
table, tan bien soportado^ como el que se lleva 
por todoSj como el que se-distribuye entre todos 
proporcionalmente? ¿A dónde van á parar en
tonces las acusaciones de aquel Sr. Ministro, 
ios motivos de la supresión de que el diezmo 
arruina la agricultura^ que gravita esclusiva-
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mente sobre ¡a agricultura} Mas no nos dis
traigamos de nuestro propósito. Cuando se su~ 

.■ prima se abaratarán al instante las produc
ciones de la tierra.....  Como se vé en Fran
cia: ¿no es verdad? ¿No está allí el pan mas 
barato que en Castilla? ¿y por qué el año de 
22 y el pasado de 3g en que solo se ha man
dado pagar la mitad del diezmo en España no 
se ha conocido ya la mitad de ese gran be
neficio? ¿Por qué el valor de los granos y de 
los líquidos ha conservado sin disminución la 
correspondencia acostumbrada con las cosechas? 
Pero'el autor, habiendo repartido á su placer 
el gravamen entre los propietarios, ios colonos 
y los consumidores, habrá de distribuir entre 
todos ellos ei alivio, su partecita á cada uno, 
como si esa distribución entre todos ellos se 
hiciese por un arreglo amigable de todos. Y 
por cierto que á bien poco cabrán si son tan
tos á repartir; y no merecía Ja pena de haber 
desquiciado en gran parte la hacienda pública; 
de haber dejado sin dotación los institutos de 
enseñanza; de haber arrebatado sus últimos y 
ya menguados recursos á las casas de benefi
cencia y á los hospitales que no ^pueden en la 
actualidad recibir los enfermos (i); de haber de-

(i) Este es un hecho que solo ignorarán, co
mo otros desastres, los que embebidos en teorías ge-
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fradado á los partícipes de un derecho sagrado 
en que fundaban su subsistencia; de haber con
denado los sacerdotes á perecer y ios templos 
á desplomarse... no, no merecía causar tan es- 
pantosa^ tan irreparable desolación un benefi
cio, si lo fuese, que diseminado en doce mi
llones de habitantes, ninguno conocería por 
su impalpable pequeñéz.

¿Pero de qué principios, de qué observa
ciones prácticas deduce e! autor esa baratura, 
que suprimido el diezmo, ha de suceder al ins- 
tante? Supongamos que el precio , en venta de 
las cosas fuese, el valor que tienen naturalmen-

nerales_, y ocupados siempre en contiendas políticas, 
no vuelven los ojos á las desgracias del pais, cau
sadas frecuentemente por consecuencia de‘sus máxi
mas. Al dia siguiente de escrita la cláusula á que 
se refiere esta nota, se publicó en la Gaceta (de 20 
de Mayo) una Real órden motivada por exposición 
de la Junta de Beneficencia de Toledo, en que mues
tra la falta de recursos del hospital' de dementes 
de aquella ciudad, para recibir á Jos enfermos á que 
daba anteriormente asistencia. El Gobierno contes
tó como pudo; pero la disposición de que arbitren 
medios las Diputaciones provinciales, en pueblos tan 
extenuados, como por ejemplo los de la Mancha, no 
producirá al Hospital 40,000 rs. anuales que per
cibía de los diezmos.
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te: este se compone de las expensas y el tra- 
■ bajo de su producción- El labrador deberá sa

car el capital empleado con el interés corres
pondiente, y la recompensa de su trabajo en 
que tiene parte muy principal la inteligencia. 
Estos valores son los mismos, que continúe 
el diezmo ó que se suprima; porque ya he
mos demostrado que todo el gravámen causado 
por éste se rebaja del arrendamiento. Por la 
supresión no -ha menester emplear menos tra
bajo ni capital, el precio natural no ha va
riado.— No así el v̂ alor de la propiedad; por
que siendo el suelo auxiliado de los agentes 
atmosféricos, el elemento productor, cuando 
más utilidad rinda con igual cultivo, más de
be valer. Del suelo, es pues, todo e! aumento, 
pues la obra del colono no se ha aumentado, 
Y  éste debiendo pagarse de sus sudores y rein
tegrarse de sus gastos, mayores ahora por la 
subida de la tierra, no podrá vender mas ba
ratos sus frutos aunque los goce completa
mente.

Pero ese precio natural que no deja' al la
brador mas beneficio, no es el regulador pre
ciso de la venta, no es las mas veces el precio 
venal. Entre el vendedor y el comprador hay 
una lucha de intereses opuestos: uno pugna 
por obtener el mayor precio; otro por el me-
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ñor gasto posible. Este combate se decide por 
la mayor ó menor concurrencia decios que ven
den, ó mas bien de su mercancía, y de los que 
compran. Respecto del pan, que manteniendo 
por su necesidad una concurrencia constante^ 
no sufre tantas alteraciones en el precio, se vé 
sin embargo; que cuesta mas cuando algún día 
aparece escasez, como sucede á veces por algún 
obstáculo en los pueblos á donde se lleva de 
larga distancia; y cuesta menos cuando abunda, 
de modo que pasadas las horas regulares dei 
abasto, queda un excesivo sobrante en el mer
cado, y ni el trigo ni el panadero se han en  ̂
carecido ni abaratado en aquellos dias. En es
pecie de surtido mas variable |cuán grandes al
teraciones se notan correspondientes siempre á. 
su abundancia ó escaséz respecto de los com
pradores! Cualquier despensero io sabe sin ser 
economista. Pues esa proporción entre los com
prantes y el género vendible, es la regla cons
tante dei precio. El vendedor pierde tai vez hoy 
con la esperanza de ganar mañana. Si no se 
cumple esta esperanza y continúa la pérdida, 
abandona el oficio.— Ahora bien: las tierras 
cultivadas antes con el diezmo, serán las mis
mas que se cultiven con su abolición, porque 
esta no ha de promover el rompimiento de las 
eriales que reducidas á cultivo quedaban exea-

' i ' . i  .
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tas por largo tiempo de diezmar; será pues igual 
ia cantidad dei producto en igualdad de cir
cunstancias. Tampoco ha de menguar por eso 
el número de los consumidores: subsistirá, por 
tanto la misma proporción que anteriormente 
entre la producción y el consumo: permanecerán

t

en el mismo precio por consecuencia.
Se abaratarán los productos de la indus

tria (dice el escritor citado) cuando se intro
duce alguna economía en la fabricación. Sí; 
mas no porque cueste menos esta;, sino por
que fabricándose mas entonces, excede el pro
ducto á la salida anterior, y es. menester acre
centarla. Si un solo fabricante hubiese hallado 
esa economía, aun podria bajar el precio de !a 
obra para atraerse mas compradores que sus 
compañeros; pero generalizada ia economía, ha 
de tener otro estímulo la baratura, porque los 
hombres no acortan sus ganancias espontánea
mente: con la introducción de las máquinas 
están colmados los almacenes ingleses de gé
neros: hay necesidad de bajar el precio para 
promover su mayor despacho: puede en buen 
hora bajarle el fabricante^ porque le tienen me
nos costo los efectos; mas no es este el mo
tivo que le obliga á bajar, sino la abundancia 
superior al consumo ordinario. Si faltase por 
ualquier otra cáusa ese exceso de producción:nw
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si llegase á excederla el despacho, apesar de las 
máquinas se restablecería el primitivo precio, 
y aun pudiera alzarse si tanto creciese el pe
dido. Una cosa hallada que nada ha costado, 
se vende á muy subido precio, cuando son mu
chos los que la pretenden.

No emprenderemos la rebusca de cuantas 
argucias fútiles se han fabricado contra el diez
mo, desvanecidas ya las contradicciones masim- 
portanteSj y  asentados sólidamente los funda
mentos de su prestación. ¿Quién soñaria en el 
acceso de una fiebre, que se hiciese una arma 
para combatirle del artículo de la Constitución 
en que la nación se obliga á mantener el culto jr 
los ministros de la religión católica que pro- 
fosan los españoles? ¿Pudiera llegar á tal des
varío el pervertimiento de la razón humana?. 
Suponen, á lo que parece, que esa es una obli
gación nueva, creada por la Constitución, que
solo quiso registrarla entre las leyas. funda-

• /

mentales: suponen que por ese nuevo’ deber se 
derogan los medios con que anteriormente se 
cumplió su objeto: suponen que una ley don
de se consigna desnudamente la obligación, 
encierra en sus entrañas un modo distinto de 
satifacerla, ó que su tenor solo suple todos 
ios recursos establecidos. ¡ Qué multitud de 
errores! La obligación de mantener el'culto co-
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mo una institución esencial á ia sociedad, y 
á sus ministros, como á oñciaies públicos, es 
anterior á todas las constituciones escritas; es 
de derecho natural, nombre que se dá á los dic
támenes constantes de la razón, inspirados á 
todos los hombres por el autor de !a natura
leza; es de derecho divino, por haber manda
do Jesucristo que vivan del Evangelio los mi
nistros del Evangelio.— ¿Y quiénes han paga
do el diezmo en España? ¿los chinos ó  los tua- 
quineses? ¿quién sino la nación Española hi
potecó en ios frutos de su territorio el sos
tenimiento del culto y del sacerdocio español? 
Principiar por el despojo de los medios con que 
subsistían, para ejecutar una ley en que se coa- 
confirme el deber de mantenerlos, es lo mis-' 
mo que si en cumplimiento del articulo de la 
Constitución de Cádiz en que se declaraba la 
obligación de ser justos y  benéficos los espa
ñoles, se hubieran proscrito y mandado borrar 
de los catecismos las obras de misericordia.

No son tan torpes ías contradicciones que 
se han hecho al diezmo por ios economistas. 
Examinando la naturaleza y efectos de las con
tribuciones, en todas han debido hallar perjui
cios, porque todas las contribuciones son un 
mal. No es mucho pues que las halle en el diez
mo quien no ha comprendido que reíiuvendo
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SU imposición sobre las tierras, adquiridas des
de ei principio y arrendadas con ese descuen
to, nada contribuyen ni pierden el propietario 
y  el cultivador. Sin desconocer la gran ventaja 
de saberse anticipadamente la parte con que se 
ha de contribuir, porque en las cargas públicas 
no es tan grave mal (como dice justamente 
Smith) una desigualdad considerable, como el 
menor grado de incertidumbre; de esa incerti
dumbre fatal de miestros arbitrarios reparti
mientos,í que á todos causan sobresalto y afanes 
para sacar el mejor partido en la designación de 
sus cuotas: confesando además la convenien
cia de percibir las rentas en la ocasión mas 
cómoda para el contribuyente, cuando recoje 
sus productos, y  en la especie y según la can
tidad y calidad con que. los recoje; no como 
en otras contribuciones directas que tal vez se 
le exigen en el dia de su mayor angustia, y en 
el dinero que le falta, y acaso con el recreci
miento de lo que no ha podido arrancarse á los 
insolventes: no pudiendo los economistas de
sentenderse de estos alivios eii la recaudación 
del diezmo, y aun debe añadírseles la manera 
mas suave de su cobro, cuyas defraudaciones 
no se persiguen á mano armada, encuentran 
sin embargo desigualdades en esta prestación.—  
Pero esas dificultades que no son nunca persa-
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nales, sino comunes á ciertos pueblos ó á cierta 
especie de cultivo, están compensadas con la 
desigual renta de las tierras para el colono, y

i

con el desigual valor de ellas para el propieta
rio. Si la variedad del diezmo consiste en la can
tidad mayor ó menor de frutos que acostum
bra pagarse, ora respecto de tal especie, ora 
respecto de tales pueblos, es indudable que don
de esté mas gravado el producto ha de ser mas 
bajo á proporción el arrendamiento. Si la. de_ 
sigualdad del gravamen nace de la calidad de 
jas tierras ó del cultivo, el arriendo será tam
bién proporcionado á su utilidad: y en estos 
y en todos los casos, ha de crecer ó menguar 
el valor de las fincas en razón de ¡a altura ó 
baja de su renta. En contratos en que se acuer
dan intereses encontrados, como son todos ios 
de ventas y arriendos, se transije necesaria
mente para que ninguno lleve el perjuioio: y 
cuando estos intereses han estado en lucha muy 
de antiguo y han pasado por todas las prue
bas y  vicisitudes, los arreglos se hallan forma
dos por el tiempo y niveladas las desventajas. 
El diezmo se introdujo primitivamente por la 
costumbre, y  todavía se paga en cuanto á su 
cantidad y manera, por una costumbre inme
morial; y cuando la costumbre ha pasado por 
muchas generaciones y siglos, aunque fuese irre-
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guiar ea su origen y conserve todavía su apa» 
rente desproporciooj se ha combinado en su 
largo curso con las operaciones que la afectan, 
y  conseguido resarcimientos de sus daños, ó 
prestado por necesidad la indemnización de los 
agenos. El tiempo cuya acción en lo moral no 
pueden los hombres sustituir, produce el equi
librio de los intereses.

Mas si no obrando por ideas anticipadas 
deslumbrándose con las apariencias, se encon
trasen algunas desigualdades que no estuvieran 
compensadas, serian fáciles dé corregir por su
jetos mas instruidos que nosotros en la mate
ria, Ese arreglo pudiera en tal caso prepararse 
por una comisión de personas enuendidas y 
prácticas de las varias provincias, cuales deben 
reunirse en las Cortes, si se tratase como úni
camente conviene á pueblos antiguos, de re
formar abusos, y no de llevarlo todo á cercen 
por el método revolucianarío que solo sirve 
para destruir, dejando el cuidado de reedifícar 
á los que no quieran vivir sobre escombros. 
Así se hallarían medios que proporcionasen ra
zonablemente la prestación á Jos rendimientos* 
porque determinar una correspondencia exacta 
con la utilidad variable y desconocida de cada 
individuo, es obra imposible en todas las con
tribuciones: medios de fácil ejecución, reduci-

T O M O  IT. 1 0
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dos á pocas, poquísimas reglas, para evitar em 
barazos en su cumplimiento.

CAPÍTULO VI.

{Continuación de lo anterior.)

L a OPINION PÚBLICA NO SE HA DECLARADO LEGI
TIMAMENTE CONTRA EL DIEZMO. Su ABOLICION NO-

ES UN HECHO CONSUMADO.

La Opinión pública ha pronunciado el fallo 
contra el diepno.  ̂ dijo de propia autoridad el 
Sr. Mendizabai tratando de los presupuestos 
y erigiéndose en intérprete de ia sentencia nâ  
cional. Ya en Memoria que leyó poco, an
tes al Congreso, habia procurado forjar un fan
tasma de antigua oposición al diezmo, citan
do algunas de nuestras Cortes en que los pro
curadores de las ciudades se quejaron de agra
vios que sufrían en esta prestación, é infirien
do de las leyes publicadas para dar los die:¡- 
mos derecha y  cumplidamente.  ̂ que los labrado
res abrumados con la gravedad de la contribii- 
cion.¡ sedispensaban espontáneamente de supago. 
Cuanto á las quejas y  peticiones de cortes  ̂
no hay ni una sola en todos sus cuadernos 
contra la prestación decimal, ni menos solici-
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tando su abolición ó rebaja: hay algunas so
bre su pertenencia, sobre abusos en la cobran
za, bien por pretenderla de frutos anteriormente 
exentos, bien por deniasias en la cantidad: abu
sos verdaderos ó creídos, no precisamente de 
ios colectores eclesiásticos, sino también de 
otros perceptores como se acredita por la pe
tición II de las Cortes de Madrid de 1435 en 
que los procuradores se quejan de los libra
mientos que daban los recaudadores del rey 
por supuestos atrasos dé las tercias y otros de
rechos. Ni son tantas con mucho estas que
jas, como las frecuentísimas por agravios en 
la alcabala y en los repartimientos, y por ve
jaciones que recibían de los arrendadores y co
bradores de las rentas.— Concedamos al Sr. Mi-

4

nistro que la renovación de leyes sobre diez
mos sea una prueba de que hubo desde an
tiguos defraudadores, aunque la ley recopilada 
que cita no lo, dice: 'démosle aun más; que 
siempre los ha habido, que nunca se ha diez
mado completamente: ¿qué provecho sacará de 
ahí para su propósito? ¿Hay algunas contribu
ciones que nunca' se hayan defraudado? ¿Alguna 
ley que no se haya infringido frecuentemen
te por los hombres? ¿Se han repetido menos 
las determinaciones sobre otros subsidios? La 
prueba incontestable de que no ha habido esa
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figurada contradicion, es que en tantos siglos 
ni un solo procurador á C ortes,, ni un solO' 
economista, ni uno solo de tantos escritores 
sobre las causas de nuestra decadencia, habló 
nunca contra la prestación decimal: la prueba 
incontrastable es que se ha observado por tan
tos siglos sin interrupción, ni mudanza, mien
tras tantas contribuciones.se han extinguido, y 
ninguna ha llegado á nuestros dias sin refor
ma en su muy mas corta duración.

Nada hay mas difícil de conocer en un gran 
pueblo que la opinión general, si por esta se 
entiende como debe ser, la mayor suma de los 
juicios singulares de sus individuos. La casi 
totalidad de la nación piensa bien ó mal de 
las cosas, sin manifestar su sentir sino á las 
personas que trata, mucho menos en España, 
donde son contados los que escriben: y  en.esa 
multitud innumerable que no predica sus opi
niones, hay muchos que por estudio ó por 
experiencia entienden mejor la cuestión que los 
poquísimos que anuncian públicamente su jui
cio. Callan sin embargo, ó por una modestia 
habitual, ó porque no les interesa personal
mente la materia, ó porque no están acostum
brados á escribir, ó porque no tienen medios 
de hacer público su dictamen^ ó porque no quie
ren entrar en contiendas que les hagan perder
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ísu tranquilidad. ¿Quién ha recojido ni compu
tado ios votos de los españoles? Los que pro
palan en alta voz el suyo, son por lo común 
los interesados, y  estos son el mas falso re
gulador de la Opinión pública. En esa impo
sibilidad de conocerla, aun procediendo des
interesadamente, tomamos por opinión general 
la nuestra y  de las personas que nos rodean, 
que suelen ser del mismo sentir. Así sucede 
en la tranquilidad de los pueblos.— En e! es
tado de agitación y alteraciones políticas, aun 
es mas diñcií de calcular la opinión pública. 
Cuando ios partidos se dividen, cuando los mas 
osados no llevan en paciencia que se les con
tradiga, cuando crece el calor y los peligros 
de la disputa, entonces se aumentan los mo
tivos de guardar silencio por prudencia ó por 
timidéz. ¿No hemos visto encausado al Cabil
do de la Iglesia primada de España y puestos 
en prisión sus individuos, porque consultado 
por el Gobierno sobre la Memoria del Sr. Men- 
dizabal defendió con sus razones, buenas ó ma
las, la conservación del diezmo? ¿Se cree que 
en nuestra situación hablan todos ios que pien
san, ni escriben todos los que saben? Partidos 
irreconciliables en sus opiniones, ¿no se jactan 
uno y otro de que la suya es la opinión pú
blica? No se han calificado de opinión pública
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los gritos furibundos de motines promovidos 
por maniobras secretas y ejecutados por una 
gavilla de sediciosos? Aunque en tales asona
das, de que huye siempre la incomparable ma
yoría de los habitantes, gritasen todos en la 
plaza, nunca manifestarán ei juicio público, si
no las pasiones que le perturban.

Pues si apesar de esa diñcuitad invencible 
para conocer el verdadero pensamiento de un 
gran pueblo, hubiese pruebas incontestables de 
que no es enemiga del diezmo la opinión ge
neral ¿cuál sería ei fundamento para decir que 
la Opinión pública ha pronunciado el fallo en 
su contra? Si por opinión pública se ha en
tendido, como parece, la publicada, de tantos 
escritos entregados d la hi\ pública por medio 
de la prensa  ̂ como pondera ei autor de ios 
presupuestos^ no sabemos que se hubiesen pu
blicado mas folletos contra la prestación de- 
cima! que la exposición de la Sociedad. Eco
nómica, y la suasoria á las Cortes del mismo 
Ministro, citadas anteriormente. ¡Y cuántos 
otros, y en cuánto mayor número se han’ dado 
á luz bajo los títulos de reflexiones, de me
morias  ̂ de apuntes  ̂ de informes y demás, en 
defensa del diezmo, destruyendo las razones 
que se le oponen!— ¿Y podrá apoyarse esa opi
nión pública en el voto de los periódicos? «Fue-



L O S  DIEZMOS. l 5l
»ra de dos harto conocidos (se dijo en uno 
»de eüos ei ano de esta contienda) todos en 
«general, todos han clamado á una voz con- 
«tra la supresión del diezmo.» (i) Con razón 
pudo el Cabildo de Toledo, en su contesta
ción ai Gefe político de la provincia, remitirse 
para abreviar su dictámen, d las muchas rejiec- 
ciones que sabiamente se han presentado en los 
periódicos. Con tanta’ seguridad podía citarlos 
como testigos en su causa: tanta era la análi
sis y la fuerza de raciocinio con que varios de 
ellos hablan examinado ía materia, que pudo 
decirse con justicia que h'abian expuesto sus 
reflexiones sabiamente,

Pero el testimonio mas decisivo del pueblo 
en favor del diezmo,, es la conducta observa
da en su pago, citada en contra tan falsamen
te como la opinión pública. No hablamos de 
estos años últimos en que se le ha declarado 
la guerra. Si contra cualquier otra contribu
ción se hubiera clamado tanto; si se hubiera 
proscrito, como el diezmo, por las Cortes, ¿qué 
se hubiera cobrado de ella? ¿Se ha defrauda
do menos por el contrabando la renta de Adua
nas, contra la' qu'e nadie ha levantado la voz.

i) El Porvenir de 21 de Junfo de íSBj
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contra la que no se ha pronunciado ningún 
anatema legal? Todas las contribuciones son 
un malj aunque necesario, porque todas son el 
menoscabo de los intereses indi/¡duales. Todos 
los hombres propenden á resistirlas; los sensa
tos ceden á la ley, los refractarios á la fuer
za. Un resguardo numeroso y  costosísimo poi' 
tierra y por mar, un ejército de hombres ar
mados se mantiene en las dilatadas cosías de 
la península de sus islas, en su interior, por 
los caminos, á las puertas de la ciudad para 
contrarrestar las defraudaciones de la hacienda, 
que ni aun en los tiempos mas tranquilos se 
pueden impedir del todo con su grande apa
rato de fuerza, ni con la frecuente ejecución 
de castigos. Ningún delito ha llenado tanto los 
periódicos como las contravenciones de las rea
tas públicas. ¿Se ha empleado jamás una tan 
fuerte coacción para la cobranza del diezmo? 
¿Se ha usado alguna vez de la fuerza armada 
para recaudarle, como sé hizo por el minis
terio Grey en Irlanda? ¿Se ha castigado á al
guno,_se ha puesto en la cárcel, se ha conde
nado á un presidio por no pagarlo?

Pues apesar de esa lenidad, que con nin
gunos otros defraudadores se ha empleado, eí 
diezmo, si bien con sus menguas como todas 
las cargas sin exceptuar-una sola, se ha cobra-
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do razonablemente para satisfacer sns objetos; 
se ha cobrado, no con mayor disminución que 
las demás contribuciones tan costosamente ar
rancadas. Se ha cobrado bien hasta en el año 
de i 835 en que se instalaron, como suprema 
autoridad, los motines. Muchas pro^vincias se ha
llaban aquel año ocupadas por la insurrección 
carlista que imposibilitaba en ellas la recaudación; 
muchas salteadas por facciosos que la dismi
nuían con sus robos ó la frustraban entera
mente. En aquel año, y al tiempo de recoger
se los frutos^ sucedieron los alborotos que re
lajaron la administración; y se- levantaron las 
juntas revolucionarias que en ninguna parte 
protegieron la percepción del diezmo, y  en al - 
gimas la contrariaron. La junta de Valencia 
suprimió su mitad por edicto de 5 de Setiem
bre; y no llenando esta resolución los deseos 
délos sediciosos, se " destacaron cuadrillas de 
apaleadores que amenazaban' de muerte á los 
que sallan á cobrarle, y ponían fuego á las mie- 
ses si le hallaban al labrador que había se
parado en su campóla parte'debida á la ig le 
sia. Pues en ese año en que no alcanzaba’̂ el 
brazo del gobierno mas -aílá del circuito de 
Madrid; en que no se recaudaban ó se distraían 
las rentas; cuando el pueblo se halló libre de 
hecho para pagar ó no impunemente el diez-
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mo, abandonado en unas partes, proscripto, per
seguido en otras por la rebelión, se cobró me
jor que otras contribuciones. Las porciones que 
el Gobierno administra por sí, ascendieron, se
gún el estado de la Contaduría general de va
lores, presentado por el mismo Sr. Mendiza- 
bai á 33.653,918 rs, vn., cantidad no muy in
ferior al producto medio del decenio que ter
minó en dicho año.

Los pueblos defraudaban el diezmo duran
te la dominación francesa, por no contribuir 
á ios enemigos; sucedida la evacuación, fe pa
garon sin apremio religiosamente. — Restable
cida la Constitución de Cádiz por decreto deí 
Rey de 7 de iMarzo de 1820,011 muchos pue
blos dei norte y mediodía se desestancó ar
bitrariamente el tabaco y otras rentas, y se 
negaron á pagar las contribuciones, apesar de 
otro Real decreto dado pocos dias despues pa
ra que continuasen en el mismo sistema mien
tras no determináran otro las Cortes: fué ne
cesario repetir órdenes á las autoridades de Ha
cienda para que llevasen á efecto la cobran
za, y á ios militares para que protegiesen con 
la fuerza armada la exacción. Ningún pueblo 
se opuso ai pago del diezmo. ¿Pues no es sa
bido que en muchos de ellos y en distintas 
diócesis recojian y guardaban su cosecha los
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labradores sin intervención de los interesados 
en el diezmo, y el dia señalado iban por si 
mismos á entregarle? ^̂ Se cobran así ios tri
butos? ¿No es notorio que reducido á la mitad 
por las Cortes de 2 i, en muchos pueblos de 
varias provincias le pagaron espontáneamente 
por entero? Cítese un solo ejemplo de algu
no que haya querido satisfacer íntegra una con
tribución civil que e l  gobierno haya rebajado. 
Tal es la diferencia entre el cumplimiento de 
un precepto legal y el de una obligación de 
conciencia. Así se restableció el diezmo total 
en idoB sin repetición de mandatos, sin em
pleo de fuerza, cobrándole como había sido de 
costumbre; ningún pueblo de que sepamos le 
resistió (i).~ A u n  despues de su proscripción 
legal y de la grita y persecución tumultua
rias, convertido de una prestación religiosa en

( i ) El célebre levantamiento de Setiembre, su
cedido despues de escrito este opúsculo, prueba mas 
bien que contradice esta disposición favorable de los 
pueblos, que ciertas gentes se han empeñado en en
conar. Sin embargo de ia unidad de intento, de 
plan y de instrucciones con que se forjaron los tu
multos de las provincias: .sin embargo de que to
do se llevó á compás por un partido enemigo del 
diezmo y no muy amigo de ios objetos en que se
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una contribución civil, es muy digno de ob
servar  ̂ decía una Junta diocesana, que no ha

invierte/'-fué muy desigual el efecto, queí sin du
da no correspondió en esta parre á la eficacia dei 
impulso. L a s  ju n ta s  p r o v is io n a le s  se hallaron en 
necesidad de doblegarse á las ideas de sus pueblos, 
cuando á despecho de la cruzada anti-decimal de 
cinco años no se había logrado debilitarlas. Así en 
Barcelona, en Sevilla, en Valencia, en Granada, en 
Córdoba, en Badajoz donde se habia propagado mas 
la Oposición al diezmo o el poder de la insurrec
ción-̂  se halló mas pujante, se anuló el subsidio de 
cuatro por cientô de los frutos decretado por las 
Cortes de aquel ano. En otras provincias, especial
mente de lo interior, como la de Burgos, la de To
ledo, la de Cuenca, la de Segovia, la de Ciudad Real, 
la de Albacete, se mandó de nuevo que se paga
se la porción determinada; que no se distragese 
para otros objetos; que se entregase al Clero lo re
caudado. La junta de Cuenca instando porque se 
satisfaciese la cuota señalada, dijo á los pueblos en 
29 de Setiembre que el levantamiento general lejos 
de dispensarlos del cumplimiento, lo s  es trech a  y  
o b lig a  á  m a y o r  p u n tu a lid a d  en su  p a g o :  \d. áe Se- 
govia declaró en i 3 de Octubre, que íes ganade
ros que hasta lo de aquel mes no hubiesen usa
do de la facultad concedida por la ley de pagar su 
parte en dinero, no pudieran ya hacerlo de sus ga
nados y lanas sino en especie. Y ha denotarse qne 
la ley de 16 de_‘ Julio que sostenían estas juntas, no
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y a  habido necesidad de adoptar los medios de 
rigor^ usados en las contribuciones^ para co  ̂
brar el diepno; que ápesar de todo haya pro
ducido mucho mas de lo que era de esperar  ̂
aterídiendo á la época en que se principiaba^ 
que era'por lo común pasado medio año: lo 
cual justifica la Junta con ei cálculo comparado 
de los productos (i).~Pero esta obligación 
de conciencia ha desaparecido, á juicio^del Sr. 
Mendizabal, coalas luces del siglo, con el exá- 
men preparado en tantos años de revolucio
nes, en que fué sometida al criterio de la ra-

era una prórroga, como las anteriores,-para el man
tenimiento de las iglesias por aquel año, sino una 
disposición permanente para su dotación. Harto co
nocida es la guerra contra el diezmo, suscitada por * 
el espíritu de trastorno, auxiliada por el interés in
dividual y apoyada por un partido infatigable; en 
medio de tan estruendosa victoria, en la disolución 
del supremo gobierno y repartición de la sobera
nía en las provincias ¿qué voz se levantaba en mu
chas de ellas en defensa de esa prestación? La voz 
sola de la conciencia del pueblo.—Pues esa voz tan 
combatida, esa voz aun no sofocada, es la verda
dera Opinión pública.

(i ) Exposición de la Junta diocesana de Córdo
ba de 26 de Abril de 1840. La copia el Correo na
cional en 17 de mayo siguiente.
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¡a naturaleza de ese tributo  ̂ y con las 
discusiones de las cortes de 1821. Desde este 

' año (dice en su Memoria) convencidos los que 
le pagaban de que no era de derecho divino  ̂
desvanecido el antiguo prestigio^ le miraren 
con ceño y  se esciisaron de su pago. Prescin
damos de que todos los hechos citados antes 
en prueba de-la buena disposición de los obli
gados al diezmo, son posteriores á esas luceŝ  
bajo cayo nombre se difunden á veces tan den
sas tinieblas  ̂ y de que los mas de ellos lo 
son también al año 1821. ¿Puede hablarse con 
mas ignorancia de los hechos y del derecho?

El autor de la Memoria supone que los 
labradores pagaban el diezmo en la creencia 
de que es de derecho divino; y por eso se 
resistieron luego que desvaneció el prestigio 
(el engaño). ¿Y dónde, cómo, cuándo se ha 
hecho creer á los labradores que el diezmo es 
de institución divina para los cristianos? ¿Quié
nes fueron los prestigiadores? El mismo con
fiesa que jamás la Iglesia hi^o una declaración 
semejante: nuestras leyes le prescriben como 
un mandato de la Iglesia: todos los catecismos 
le colocan entre los Mandamientos de la Santa 
Iglesia; ni uno solo le puso nunca con ios de 
la L ey de Dios. ¿Quiénes son esos labradores 
tan ignorantes de los primeros rudimentos de
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la doctrina cristiana que no saben ios Manda
mientos de ía Iglesia? Si hubiese algún labrie
go tan estúpido, mal podria formar idea de nin
gún derecho, ni del origen de las obligaciones. 
Pagaría el diezmo por imitación creyendo á lo 
más, que es una cosa sagrada; como asis
ten muchos á la procesión del Corpus en su 
aldea, sin saber ni averiguar quién la institu
yó. ¡Grande honor merecen al Sr. Mendizabal 
los labradores!

Pues ahora: ya que alcanzamos la ventura 
,de que las luces, y las revoluciones, y el exá- 
men, y el criterio y las Córtes de 1821, y el 
Sr. Mendizabal les hayan, y' nos hayan abierto 
los ojos, y enseñado lo que sabían los doctri
nos de cuatro años, promulgúese en alta voz, 
pregónese á tambor batiente por todos los án
gulos del reyno que el diezmo no es de dere-- 
cho divino; si es posible mas general y autén
tica publicidad que la de haberle excluido del 
decálogo y colocádole entre los preceptos de 
la iglesia. Y  bien: ¿creerán por eso que no es 
de una obligación religiosa?— Antes se atribu
yó á los labradores una idiotez imposible, aho
ra se les imputa una falta increíble de reli
gión. Los españoles, sean ó no labradores, son 
católicos y creen en la autoridad dada por Je- 
su-Cristo á su iglesia para imponer preceptos
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que obliguen en conciencia á los fieles. Oyen 
misa en las fiestas, confiesan todos los años, 
comulgan la pascua Cx á, estos actosM
cumplimiento de iglesia) observan las vijilias 

que ella'ha ordenado; y han aprendido desde 
niños que la iglesia les ha impuesto esas obli
gaciones. Una de dos cosas es necesario que 
pruebe el ministro escritor ó sus repetidores: 
ó que el mandato eclesiástico de pagar diez
mos no existe, y Íes desmentirá el mundo en
tero; ó que no hay obligación de obedecer ios 
preceptos recibidos de la iglesia, y les conde
nará el Orbe católico. Si pues la religión de 
España es Ha católica, no es posible que la 
opinión pública de los españoles, á no qui
tarles su creencia religiosa, haya reprobado 
la observancia de ningún mandamiento vigente 
de la iglesia, aun cuando desease su dispen
sa legítima.

¿En qué se funda pues quien erigiéndose 
por sí mismo en intérprete de la opinión pú
blica asegura confiadamente, que ha pronun
ciado el fallo  contra el diezmo? En algunas 
representaciones pidiendo su extinción. Millo
nes de ellas estimuladas por el interés propio, 
se hubieran presentado si fuese cierta esa opi
nión general, ¿Pero qué son ese puñado de 
solicitudes, que recuerda callando exposicio-



LOS DIEZMOS [ ( ) í

lies contrarias, en comparación, no ya de la 
totalidad de los españoles, sino solo de los 
contribuyentes al diezmo? De admirar es que 
no se' haya proporcionado mayor número de 
ellas, porque mayor que el de los firmantes se
rá sin duda el de ios defraudadores del diez
mo. Y los que han transigido con su concien
cia para no pagarle, ¿no deberían pretender la 
remoción de la fuerza que pudiera compeler
los al pago? Harto sabidos son los medios con 
que se promueven tales exposiciones, mas si 
se ignorasen; en este caso las influencias em
pleadas con ios cooperadores  ̂de la abolición, 
¿no bastaría para valuar el mérito de eilas el 
interés manifiesto que las dictaba? Cuando .son 
conocidas las inclinaciones del legislador, nun
ca faltan solicitudes de los interesados en que 
se realicen. Hemos visto algunas suscritas por 
hombres que en estos años de penuria habían 
estendido desmedidameute su labor, y osten- 
tacto su mayor fortuna bajo ese diezmo des
tructor del cultivo: hombres que no contentos 
con pagar á plazos larguísimos, y en papel du
rante su descrédito, k s  propiedades gravadas 
con el diezmo, pretenden por ese medio du
plicar sus rentas.... La codicia no dice, hasta.

Si por representaciones  ha de calif icarse ia 
Opinión pública; opinión pública de España sc-

TOMO II. I r
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Vcría que se restableciese la inquisición; porqu 

'no fueron menos en número, y fueron mas iio- 
tables por los suplicantes, las que se hicieren 
en 1823 pidiendo su restablecimiento. Y  aun 
aquellos pudieran inspirar mayor ccnñanza, por
que no tenían personal interés, ni recibían 
lucro de la restauración del Tribunal que soli
citaban, como de la supresión del diezmo es
peraban estotros representantes. Y  á fé que 
no podían alentarlos las disposiciones contra
rias del Rey, que acreditó con su conducta des
atendiendo aquellas solicitudes.

Pero si tales manifestaciones ó cualesquier 
otras probasen que la opinión era contraria al 
diezmo, ¿cuál sería el deber del Gobierno, á
quien toca reformar y dirigir la opinión? ¿Des-

*

truir de un golpe la mas antigua de las pres
taciones; quitar uno de sus mas cuantiosos in
gresos á la Hacienda en su mayor apuro y en 
el mayor aumento de gastos; abandonar los 
templos y sus ministros á la desolación; fal
tar á las obligaciones de justicia con un sin 
número de partícipes, reduciéndolos á la men
dicidad; aniquilar los pocos restos para la sub- 
sistencia de los hospitales y casas de benefi
cencia; despojar de su dotación á las Univer
sidades, Seminarios y otros institutos de en
señanza.,.. dando á todos en cambio palabras
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de qa Qj ' a s e  tratará de remediarlos: palabras 
que no se han cumplido en cuatro años, ni se 
sabe todavía como cumplir? ¿Se gobiernan las 
naciones con desastres, con injusticias, con el 
abandono de las mas sagradas obligaciones?- 
E1 deber del legislador, el de un gobierno, 
cuando Ja opinión se extravía, cuando quiere 
imposibles, es ilustrarla, manifestar los obstá
culos de la situación para complacerla, y no 
entregar á la ruina los mas' importantes obje
tos por satisfacer deseos irreflexivos. Esto hi
zo Fernando V i l  manifestando la necesidad de 
que continuasen las contribuciones resistidas 
despues de jurada la Constitución, y mandan-' 
do severamente su cobranza por reales órdenes 
de 25 y 29 de Marzo de 1820. ¿Qué impuesto 
ha concitado desde su ■ establecimiento hasta 
nuestros dias, mas numerosas, mas constantes 
mas justas, mas autorizadas contradicciones que 
el de las rentas provinciales? Y las rentas pro
vinciales subsisten con Ajeras alteraciones. ¡Gran 
secreto se habría descubierto para los intere
sados (que todos lo son en no pagar) si aun 
en las graves urgencias dei Estado se abolie
ran las rentas que desagradasen á los contri
buyentes!

No pudiendo sufrir k  análisis sin que se 
desvanezcan los motivos en que se ha funda-
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do .la abolición del diezmo: siendo imposible 
de ia mas absoluta imposibilidad deshacer las 
razones contrarias á tan mal entendida como 
apasionada resolución, pretenden al fm sus de
fensores cerrar la puerta á ulterior exámenj 
imponiendo silencio sobre el asunto como ter
minado ya irrevocablemente. La abolición del 
diezmo es una cosa decidida  ̂ se hubiera di
cho en otro tiempo, cuando bien ó mal, se 
hablaba todavía en castellano: es un hecho con
sumado  ̂ se ha dicho ahora cuando hablamos en 
gerigonza. A la primera de estas dos frases 
se habría contestado, que decisiones inapela
bles solo se admiten en las contiendas entre' 
individuos (y esto despues de oidos y venti
lados una, y otra y aun otra vez sus derechos; 
por la necesidad de mantener el reposo de la 
sociedad que no pudiera conservarse si no tu
viesen término las querellas; pero las determina
ciones legales, aunque deben surtir su efecto 
mientras están vijentes, siempre quedan sujetas 
á revisión; siempre son rebocables, si se han equL 
vocado en ellas ios principios eternos de iajasth 
cía ó aparecen contrarias á la conveniencia pú
blica- E! bien general, objeto incesante de las 
leyes, no consiente que los yerros del legis
lador ganen ejecutoria contra la sociedad.—A 
esotra frase de que ¡a supresión del diezmo es-

I
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un hecho consumado, solo se de’oe responder 
que tal expresión es un absurdo.

¿Qué se dice cuando se llama un hecho á 
una ley? El hecho en lo físico es ia acción de ia 
naturaleza como un eclipse, como una tem
pestad; el hecho en lo moral es la acción del 
hombre, ¿Quién dijo nunca que el decálogo con
tiene diez hechos, oque se-comprenden ochen
ta y tres hechos en las leyes de Toro? La lev 
no es ia acción, sino ia reala de las acciones: 
los hechos son esas acciones que cumplen ó 
quebrantan la ley: á no ser que se tome esa 
voz en una significación latísima que abrace 
todo lo que existe ó,existió producido^por cual
quier causa» Esto sería renovar la infancia del 
habla, V volverla á su Drimitiva indetermina-7 j i
cion y vaguedad, despues de perfeccionados los 
idiomas y multiplicados sus signos para dis
tinguir los objetos significados.. Las palabras se 
llamarian^hechos; las ideas serian hechos tam
bién; y los pensamientos se confundirian' con 
las obras en esa generalidad del habla tan age- 
na del uso común.—¿Y ese hecho, ya que se 
da este nombre á!una ley, está consumado? 
Como está consumada la dotación del culto, 
la subsistencia del clero, la asignación de los 
exclaustrados, la pensión de las religiosas que 
oerecen'de necesidad: sin citar, por no salir de
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nuestro argumento, tantas otras determinacio
nes que no han pasado de vanas palabras. No 
hemos dicho bien: esâ s otras compensaciones 
de los daños causados, aunque no han llega
do á hacerse, y no pueden por tanto llamarse 
hechos, no se han contradicho, no se han sus
pendido por una determinación legal, como 
ha sucedido con la supresión del diezmo, unos 
años prorrogándole, oíros conservando su mi
tad, otro reduciéndole á 4 por lOO de la cosecha; 
en todos ios corridos desde su abolición se 
ha mandado que no se lleve á efecto. ¿Cuán
do pues se ha consumado esa ley-hecho cuya 
observancia siempre fué impedida por otra ley 
y ha sido posteriormente abolida? Si la ley no 
cumplida fuese la consumación de un hecho, 
ninguno habría consumado en !a materia, 
sino el señalamiento de la vigésima quinta 
parte de los frutos, acordado y sancionado 
defmitivamente en el año de 1840, y no sus
penso ni derogado por otra ley. ¿Se puede abu
sar más de las palabras, ni burlarse tanto del 
sentido común?

En materia de diezmo solo hay un hecho 
consumado, cual ninguno más en el mundo; su 
prestación observada constantemente en Espa
ña por diez siglos: solo hay otros muy próxi
mos á consumarse con la guerra que se le ha
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suscitado; el hundimiento de los templos, cí 

, exterminio de ios sacerdotes, -la desolación de 
jos institutos de beneñcencia y enseñanza, el 
despojo de propietarios iejítimos á quienes ha- 

- bía vendido su parte el Estado. Estos son los 
hechos; todo lo demás es pura palabrería.

Si de esa aplicación tan fuera de propósito 
que se hace del respeto debido á ios hechos 
consumados, pasásemos á considerar esta máxi
ma en la generalidad con que se anuncia, ¿pu
diera hallarse un elemento mas destructor de 
las leyes que someterlas al imperio de ios he
chos. La lev que debe dirigirlos, que debe con
tenerlos, que debe en sus desórdenes castigar
los, ¿solo serviría para darles sin examen su 
solemne sanción? La ley, lejos de ser la sierva, 
ha de ser la dominadora de los hechos. Üna 
excepción sola tiene este principio general. Guan
do grandes trastornos, fuesen ó no justos en 
su principio, han traído el Estado á una situa
ción nueva y tranquila, que no pudiera variar
se sin provocar otra vez revueltas y conmo
ciones públicas, el legislador para no turbar 
el reposo necesario á la sociedad, debe acomo
dar sus determinaciones al órden presente, sin 
discutir ni juzgar sus. orígenes. Cualquiera que 
sea el derecho de la rama primogénita de los 
Borbones al trono de Francia, sería un aten-
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tado contra la quietud pública el empeño de 
1 establecerla. ¿I'cro que hay de común entre 

, esos grandes acontecimientos que alteran las 
basas de un Estado, y ios extravíes accídentim 
les que debe corregir la legislación?'

CAPÍTULO VÍL

LA FALTA Í)EL DIEZMO ES IRREPARABLE EN ESPANF

Aunque nos. olvidásemos de todo lo dicho 
hasta ahora_, y considerásemos el diezmo' como 
impuesto sobre el cultivo, su prestación sería 
siempre la más sólidamente establecida de las 
cargas públicas por ser la mas antigua de to
das; y en materia de imposiciones^ como en to
das las que de suyo causan un gravámen, nada 
hay tan acreditado, tan firme, tan llevadero co
mo lo que se halla afianzado por una obser
vancia inmemorial en que se han educado, á 
que se han habituado cuantos la sufren; de que 
nunca formaron razonable esperanza, ni pu
dieron fomentar deseos de libertarse; con el 
cual contaron siempre en sus empresas y con
ducta como un elemento necesario de sus cál
culos. Nada suaviza tanto las molestias, no
solo morales, si no físicas, como la costum
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bre inveterada. Ei hombre se irrita con la im 
posición de noa nueva carga; y sobrelleva aque
llas con que nació y le han gravado siempre^ 
mirándolas como condiciones inevitables de la 
naturaleza ó de la sociedad. La continuación de 
un gravámen antiguo se tolera; la introducción 
de un nuevo gravámen se resiste. Establéz
case en España la contribución de puertas 
y ventanas, conocida en otros paises mejor ad
ministrados, y habrá de abandonarse por ne
cesidad, como las del bacalao y el registro. Y  
se tolera la funesta alcabala.

De aquí el sumo tiento y circunspección, con 
que en naciones donde hay seso y no 'se obra 
revolucionariamente, se toca alguna vez-en la 
reforma de contribuciones antiguas, lejos de 
abolirías de plano sin compensación. Imposi
ble parece que el acuerdo tomado en España 
en la calma que debiera esperarse de un cuer
po legislativo, pueda hallar semejante entre los 
mayores aturdimientos de ningún gobierno- 
Destruir de una; plumada la'mas cuantiosa y 
antigua renta de la nación; la que hacía frente 
á sus mas sagradas y costosas instituciones; la 
que servía de pago y constituía la hipoteca 
de contratos solemnes y onerosos; la que pu
diera prolongar el último aliento de su crédi
to destruido, y aliviar la espantosa déuda que
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la agovia: destruirla precipitadamente sin ha
ber examinado su cota! producto; sin haber 
investigado bien el vacío que dejaba en cada 
uno de los necesarios objetos de su distribu
ción; sin tener asegurados, ni aun preparados, 
ni aun pensados siquiera los medios de subro
garla y satisfacer á sus inmensas obligacio
nes, ni ser posible hallarla con el ahogo y pe
nuria del pueblo, durante !a guerra que en
tonces la devoraba, ni despues en el desmayo 
y consunción que había de traerle aquel con
tinuado esfuerzo; es un atentado tan porten
toso en política, que solo pudiera concebirse 
en el insaciable frenesí de las innovaciones, y 
solo quererse y acatarse por los que creyeron 
hallar su lucro en la destrucción. Así llevó 
tras sí la reprobación de todos los hombres 
sensatos é imparciales, y en general de los co
nocedores de nuestra hacienda: así mereció la 
censura de cuantos escritos no salieron de las 
oñcinas revolucionarias, llenos muchos de ellos 
de datos y reflexiones en contra á que nunca 
se ha contestado: así aun los diputados mis
mos dei partido antidecimal, han signiñcado á 
veces en los congresos posteriores, que ellos 
no hubieran votado la abolición del diezmo en 
las circunstancias.

¿Cuánto ha producido el diezmo en años

í.>

íl
i
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comunes?— No se sabía cuando se declaró su 
abolición: no se sabe mas ai presente: no se há 
dado un solo paso para indagarlo.—¿Cuánto
recibía del diezmo cada una de las institucio
nes ó partícipes que le debían en todo ó parte 
la subsistencia.^ Se ignoraba en aquel tiempo 
completamente: se ignora del todo en el dia: 
no se ha hecho !a menor diligencia para sa
berlo.— ¿Cuánto será necesario para suplir la 
falta que deja su abolición^ supuesto que nin
guno de los objetos á-que se destinaba puede 
abolirse?— Tampoco se hizo entonces, tampo
co se ha promovido en cuatro años indagación 
alguna para averiguarlo.— ¡Así se -gobierna en 
España! ¡Así dicta sus leyes la revolución!.— 
Un pensamiento anticipado que debiera ser !a 
consecuencia de prolijas meditaciones; una re
solución formada d priori sin examen de an- 
recedentes ni resultas, que no se embaraza en 
planes de reparación, porque su vocación es so
lo para destruir: una antipatía, un instinto, un 
impulso fatal la arrastra en sus empresas, y 
la precipita á su fin, suceda lo que sucediere. 
Piérdanse las colonias con tal de que no se 
pierda el principio^ se dijo en la revolución de 
Francia, y se perdieron ios principios y las 
colonias.

No hemos visto mas cómputos sobre el va-
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lor tota! de los diezmos que las desvariadas 
conjeturas de ia Sociedad económica de Ma
drid en su Exposición á las Córtes. Sin fun
darse en un solo dato sobre nada de cuanto 
en esto y en todo aventura el redactor de aquel 
escrito: sin estribar en algún número averi
guado: sin conocer siquiera la población de Es
paña, porque en España no se ha formado desde 
1797 censo, de población; ora forja sus cálcu
los sobre lo que consumen las personas y las 
bestias, y los perros, regulando su ración á ca
da uno, y saca por diezmos y primicias 'muy 
cerca de dos mil millones; ora rebaja un tanto 
computando eb total producto por el de un sem- 
bradito particular de 5o fanegas, como si se gra
duase la cosecha general del trigo por el' pro
ducto de un grano cultivado en una maceta; 
ora le reduce á muchos millones menos de la 
mitad por otras combinaciones imaginarias, pe
ro siempre en cantidad muy superior á !a que 
han deducido los escritores de rentas de las 
partes alícuotas que percibía la Hacienda, in
tervenidas y ajustadas por los empleados en su 
administración. Por estos se ha calculado !a 
suma decimal en sus buenos tiempos, de tres
cientos cincuenta á cuatrocientos millones.

Lo mas difícil de averiguar es la parte qu 
tocaba á cada una de las comunidades ó per

e
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sonas partícipes. El ministro promotor de la 
abolición, computó en su Memoria sobre pre
supuestos, las ■ porciones que llevaba la H a
cienda en cerca de 56 millones, incluso el sub~ 
sidio eclesiástico. Pero en el estado de la Gon- 
taduria general de valores sobre que se funda 
su cálculo, no se cuentan primeramente varios 
productos decimales que correspondían al te
soro público, y nosotros no podemos calcular. 
La parte de diezmos consignada á la amorti
zación de la deuda, una de las que no se in
cluyen en aquel estado, como advierte el mis
mo señor ministro, se ha computado en 12 mi
llones. En segundo lugar: los 56 millones cal-' 
Guiados son el producto líquido, deducidos gas
tos de recaudación, ios cuales, sin contar el sub
sidio que no los causaba, subieron por térmi
no medio, en los 10 años que comprende el 
estado, á mas de 2.200000 reales anuales. Y  
gastos de recaudación y distribución han de 
comprenderse también en cualquier impuesto, 
porque el pueblo siempre ha de lastarlos, tan
to mayores que los limitados á esos pocos ra
mos, cuanto mas crezca la contribución para 
satisfacer á tantos y tan costosos objetos. No 
es inoportuno advertir, para obviar equivoca
ciones, que en esos cobros de la Hacienda no 
se incluyen las numerosas y crecidísimas por-
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clones de su pertenencia que reciben ios par- 
tícipes á quienes !as ha enagenado.

imposible es justificar, ni aun computar pro
bablemente, la suma de estas con las diminu
tas noticias de un individuo. La Sociedad Eco
nómica entregada siempre á sus adivinaciones, 
asignó -para los partícipes Icgos  ̂ inclusos los 
bailios y  comendadores efectivos de las ór
denes  ̂ la cantidad de veinte millones, sin dar 
por esta vez razón ninguna en que, se fun
dase: cantidad que se ha adoptado -sin exa
men por los que han tratado la materia des
pues, y que parece evidentemente falsa, mien
tras no se acrediten sus fundamentos. Un cré
dito incomparablemente mayor representan por 
sí solos ios poseedores de tercias reales, cu

y o  producto en año común ascendía d 8o mi
llones  ̂ de los cuales solo entraban en el te
soro público 14.500000 rs., llevándose el res
to los que poseían las tercias (i). Quedaban pues 
á estos sesenta y cinco millones y medio restan- 
tes hasta los ochenta, por compras ó por oíros 
títulos, que despues de tantas depuraciones he
chas en̂  las obligaciones del Estado, debiera 
en sus cálculos considerar subsistentes mien-

( i )  F i a n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a  p r e s e n t a d o  á  l a s  

C o r t e s  d e  1 8 2 2  p o r  D .  F r a n c i s c o  G a l l a r d o .

I
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tras no se invaliden, quien se obligara since
ramente á la indemnización. Esto se decía á las 
Córtes y se imprimía^ aun no ha veinte años, 
por ei escritor mas instruido en la historia 
de -nuestras rentas, quien había consagrado 
un estudio especial á cuantos documentos so
bre diezmos se conservan en nuestros archi
vos. Y  no trataba de un valor antiquísimo, sino 
del anterior á aquellas circunstancias en que 
sufría el diezmo su primer infortunio. ¿Cuán
do pues en tan pocos anos, cómo, dónde, por 
quién se han reducido tanto las tercias ena- 
genadas, que agregándoseles las demás porcio
nes que por otros títulos llevan los partícipes 
no llega con mucho la sumía de todas al ter
cio de lo que ellas solas importaban?

Varios son los orígenes de la participación 
de los legos en los productos decimales.' Ya 
en las Córtes de Guadalajara de iSpo, defen
dieron é hicieron reconocer su posesión ori
ginal los caballeros que llevaban diezmos de las 
diócesis de Búrgos y de Calahorra. Provincias 
hay populosas, como las de Galicia, donde ape
nas se encuentra familia conocida que no per
ciba alguna porción decimal. «No hay un solo 
«propietario de diezmos, que él ó sus cau- 
»santes no hayan adquirido ei diezmo por tí- 
«tulo oneroso, especialmente los de Cataluña
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»(decian á ias Cortes en un¿i bien razonada 
exposición los partícipes del principado) don- 
Je los decimadores legos cobran sin duda la¡¡ 
cuatro quintas partes.» {i) Este cobro es mû  
superior á las tercias que s olo consisten en dos 
novenos. ¿Quién hasta ahora de ios que algu
na vez nombraron indemnización para desviar 
ese tropiezo; quién ha examinado tantas y tan 
diversas participaciones laicales? ¿Dónde está 
la suma de todas ellas? No conocemos el va
lor de los bailiages y encomiendas, compren
didos á la iguala en el cómputo de la socie
dad; ni queremos hablar á bulto cuando re
probamos esos tanteos de capricho; pero bien 
se deja entender que para resarcir á tantos des
pojados, son cosa muy ruin ios veinte millones 
que apenas alcanzáran aaaso á ia indemniza
ción de ios grandes de España.

A esas distribuciones del diezmo que se ofre
cen como de rigorosa justicia, deben agregar
se muchas otras que no se mencionan en los 
cálculos, ó se relegan á fondos ideales, que ni 
existen ni probablemente existirán, y que son 
sin embargo de necesaria obligación para un 
gobierno. Tales son los auxilios que recibíanlos 
hospitales, hospicios y otros institutos de be-

(i) tiaceía'de i 3 de abril de i8 3 8 .
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neficencia que tienen asignadas rentas ecle
siásticas para su dotación, y á los cuales, des
pues de la pérdida que sufrieron á principios 
del siglo, acaso no queda otro recurso para 
socorrer á los miserables á quienes se ven en 
necesidad de cerrar sus puertas. Tai el destino 
dei fondo pió beneficia!, aplicado por la ley al 
fomento de labradores necesitados, de la in
dustria, de la educación de los desvalidos, del 
establecimiento de doncellas huérfanas y pobres, 
de las casas de expósitos y de misericordia.

Deben agregarse también las aplicaciones de 
rentas decimales á la enseñanza, ora en escue
las, colegios, seminarios, ora en las universi
dades, las cuales, aunque mal dotadas en gran 
parte, tenian consignadas sus rentas, pingües 
á veceS;, en beneficios eclesiásticos. La de Sa
lamanca recibía anualmente de los diezmos un
millón ó más. A  la enseñanza ha de referirse

\

la tercera parte pensionadle de todas las mitras 
de España, que ya en tiempos de decadencia 
se calculó por una comisión de las Córtes en 
ocho millones de rs.— Una ley dei Sr. D. Gár- 
ios III, aplica este producto entre otros fines, 
ai premio y  estímulo de ios mas aplicados en 
todos los establecimientos literarios de la na
ción, particularmente á los aprovechados en el 
estudio de las lenguas orientales, de las cien-

TOM O II. 12



1^8 MEMORIA SOBRE

cías exactas, y de otros conocimientos (dice la 
ley) difíciles y menos frecuentados. ¿Y cuántas 
escuelas se mantenian, aun en la gran dismi
nución délas rentas  ̂ por muchos prebendados 
en sus pueblos ó dezmatorios?

;A cuánto, pues, ascenderá la suma total 
que en subrogación del diezmo habrá de exi
girse para cubrir ios objetos á que con el se 
atendia? Llegara á 5oo millones si hubiera de 
graduarse por los asertos del Sr. Mendizabal. 
Si en los presupuestos calculó en i 53 millo
nes la dotación del clero, fué en la hipóte
sis de la reducción de su número, que no pue
de sin un atentado suceder, sino por la muerte 
de sus individuos.— De los existentes á quienes 
es necesario mantener, había dicho en su 
Memoria que necesitarían por lo menos 38o 
millones, (i) Agréguense á esta cantidad los 
que percibía el tesoro, con inclusión de los 
ramos que no se mencionan en el estado; agré- 
guense los destinados á la amortización, y no 
bajarán de 45o. ¿Serán demasiados para in-

(i) Aseguró este Sr. Ministro, para determinar 
esa suma, que eran 28000 los eclesiásticos adictos 
hasta aquí al servicio de la religioni, y si fuese 
cierto ese número de individuos pudiera parecer 
excesiva esa cantidad, bien que deban incluirse en 
ella, aunque no lo dice, los gastos del culto y con-
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tiemnizar á los partícipes y satisfacer las mu
chas obligaciones recordadas ántes, los que 
faltan para completar la suma de 5oo? Pero 
sean 400, y  si parece mucho rebájense otros 
100 además: cuando no ha de pagarse poco 
importa el ajuste.

Aunque se reduzca á 3oo millones el des
cubierto de tantas obligaciones, reducción im
posible siempre, y más imposible cuando en 
los varios proyectos se supone el despojo de 
todas las propiedades del clero que pudieran 
hacer parte de su dotación ¿cómo puede im
ponerse á una nación empobrecida por tantas 
calamidades; á una nación, que aun realizada 
la paz general que en el dia es solo una es
peranza, ha de quedar por muchos anos gra
vada con mayores déudas y obligaciones; á una 
nación que aun ántes de sus últimos infortu
nios apenas podía satisfacer sus contribuciones 
ordinarias? ¿Cómo puede imponérsele una nue
va contribución de 3oo millones? ¿Hay alguien 
que lo crea posible? ¿Espera alguno de buena

servacion de los templos.—Pero el numero de ecle
siásticos es evidentemente mucho mayor.—Hechas 
sobre los ülfimos estados del clero las bajas que 
debe haber producido esta época, no pueden ser me
nos de 36ooo los eclesiásticos destinados al servi
cio, de las iglesias.
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fé que se realizará semejante contribución.^ - 
El Erario se resarcirá cuanto ie sea posible de 
su pérdida: el clero y el culto con sus tem
plos, los .partícipes, los institutos de enseñan
zâ  los de beneñcencia perecerán.— En vano se 
dictarán leyes, en vano otorgarán las Cortes 
otros recursos: ¿dónde hay fuerza para arrancar 
á un pueblo extenuado la grande suma adicio
nal que es necesaria para cubrir ese inmenso'
cúmulo de obligaciones?

No ha embarazado esta dificultad insupe
rable á los fautores de la supresión del diez
mo. La Sociedad Económica de Madrid  ̂ que 
tremoló la bandera del combate, dijo que «para 
»no alarnaar al pueblo.... nada llenaría de prpn- 
»to todo su objeto como embeber la suma ge- 
»neral en las contribuciones como son, las 
«provinciales, frutos civiles, cuarteles, paja y 
»utensilios, subsidio de comercio é industrial, 
«etc., de modo que todos ios españoles paguen 
«por decirlo así, sin sentirlo y  casi sin saberlo.»

Ignoramos cuáles otras contribüciones com
prenda la Sociedad en la clase dejijas^ habien
do dado tan impropia denominación -á las pro
vinciales, cuyo producto es eventual en los pue
blos administrados.— ¿Pero sabe.aquella cor
poración, que todas juntas, las que nombra, no 
importan 3oo millones; y siendo este e! total

.  - ; : r í
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inferior é insuficiente que para dar mas fuerza 
á nuestras razones hemos admitido, para sub
rogar el diezmo no bastaría duplicarlas? ¿Sabe 
cuán á duras penas llevan esas contribuciones 
los pueblos, cuán alto es el clamor que ellas 
excitan, cuántos son sus atrasos frecuentes y 
los apremios que sufren para su pago? ¿Y las 
pagarian sin sentirlo y  casi sin saberlo  ̂ cuan
do por ellas se les exigiese mas del duplo?—
¿Sabe que varias de esas rentas, y singular
mente la alcabala que es la mas cuantiosa, es- 
tan en gran parte enagenadas; y ha conside
rado cuánto involucraría el aumento respecto 
de los poseedores por una cuota menor, si no 
se adoptaba el empeño imposible de cumplir 
al presente, de libertar las rentas é indemni
zarlos? ¿Sabe la polvareda que se levantaría en 
los pueblos encabezados, si se tratase de do
blarles sus cuotas, y la rebelión que provo
caría la empresa simultánea de imponerles nue
vos y tan exhorbiíantes ajustes? ¿Ha medita
do la seguridad que los acreedores al diezmo 
tendrían de sus derechos, en esa acumulación 
y mezcla de las porciones que les correspon
dían con la parte que correspondiese al Erario? 
“ Nosotros abandonamos á los entendidos en 
la administración de rentas el exámen de ios 
obstáculos que ofrece el proyecto de la Socie-
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dad; y legos del todo en la materia, nos cree- 
mos, sin embargo, bastante instruidos para ca
lificarle de un devaneo.

No es fácil decidir si es mayor ó menor de
lirio la contribución propuesta por el Sr. Men- 
dizaba!.— Basta saber que el fondo principal pa
ra la dotación del clero ha de consistir en una 
especie de colecta que se recaudará de todas 
las familias que no sean rigorosamente pobres, 
dividiéndolas en diez clases según sus haberes  ̂
y  cotizándolas desde la cantidad mayor de 5oo 
reales hasta la mínima de 4 rs. al año. «¿A qué 
wclamores, dice, ni á qué resistencias que no 
y>sean maliciosas ó insensatas  ̂ puede dar lugar 
»tan moderada contribución?» ¡Pues ya se vél 
tiene razón el Sr. Ministro. Tratándose dé dar 
dinero ¿quién habrá que haga resistencias ma
liciosas ó insensatas? Mucho menos cuando la 
cuota exigida ha de ser proporcionada á los ha
beres de cada individuo, que están á la vista 
de todo el mundo y se hallan calculados ma
temáticamente por los ayuntamientos en los 
cuales, ó, como propone el Ministro, en la sec
ción que de ellos se nombre para la clasifi
cación de familias, ni cabe equivocación ni par
cialidad, como tiene bien acreditado la expe
riencia en todos los] repartimientos. Se le aso
cian individuos del clero y  ciudadanos de arrai-
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g o y  virtud. Cuanto á la inteligencia de estos 
no cabe duda, porque los eclesiásticos y ios 
ciudadanos de arraigo son los mas instruidos 
en las facultades de todos los habitantes del 
pueblo, aunque tenga 3o ó 40,000 vecinos, y 
saben bien lo que cada uno tiene guardado 
en su gaveta, lo que gana ó pierde en sus ne
gocios y los gastos que le causan sus mas se
cretas obligaciones.— De virtud no hay que 
hablar, porque todos los encargados de cual
quiera recaudación, se eligen en el concep
to de virtuosos, y así nunca se habrá visto que 
pasen la mano suavemente por sus paniaguados; 
y la carguen de firme sobre los estranos ó des
queridos.— El celo, la inteligencia, la probidad 
son palabras muy bellas para exornar una co
misión arbitraria, que por supuesto no ha de 
confiarse sino á personas integrísimas é impa
sibles, libres de todas las flaquezas humanas. 
«Esta junta ó comisión municipal, añade S. E. 
«encargada de la subsistencia del clero (jinfeiiz 
»clero!) ha de’estarlo igualmente de la cobran- 
»za y de la ■ distribución.» No dice lo que se 
ha de hacer cuando una de las cien mil fa
milias á que señala la contribución de 5oo 
hasta 3oo rs. se oponga á la cuota exigida; 
porque á tal otra con mas haberes colocada 
en clase inferior, se le piden solo le duros,
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guando á ella en muy mas estrechas circuns
tancias se la imponen 20 ó 25.— No dice loI
que se ha de hacer cuando un zapatero á quien 
se pidan 10 rs., diga que lleva dos semanas 
sin trabajo, ó que está enfermo en cama, ó que 
se halla agoviado con empeños, á que le han 
obligado las desgracias de su famÜJa; cuando el 
triste pelantrín á quien solo se cargan qrs. cía- 
m eque solo le queda esa peseta para dar aquel 
dia' pan á sus hijos. Si no hubiese el riesgo de 
esas redaraaciones frecuentes, el Sr. Mendi- 
zabal habría resuelto el gran problema de las 
contribuciones del Estado: todas pueden sus
tituirse por una póstula general sobre la plan
tilla inventada para la subrogación del diezmo* 

Parécenos por tanto mas libre de inconve
nientes el recurso de aquel arbitrista que re- 
ñere Cervantes en la novela de los perros; ̂ men 
quería se pidiese en Córtes que todos, desde 
catorce á sesenta años ayunasen una vez en eiraes 
á pan y agua, y todo el gasto que en otros con
dumios hubiesen de hacer aquel dia, se entre
gase en dinero áS. M.—  Y  podríase coger por

,parroqiiias^ sin costa de comisarios que des
truyen la república.— Aquí por lo menos ha
bía una base conocida, y no quedaba todo co
mo en el proyecto del Sr. Ministro, á la arbi-
Irariedad de la susodicha comisión.
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Tales son los dos proyectos de reemplazo 
presentados á las Cortes para la supresión del 
diezmo. Mil otros habrá posteriores de que no 
tenemos noticia, y nosotros en un cuarto de 
hora de insomnio pudiéramos inventar algunos: 
porque no reparando en barras, nada hay mas 
fácil que discurrir socaliñas para quien no ha 
de pagarlas, ó no ha de responder de su cobro* 
— Hemos oido que el gobierno medita un nue
vo plan de subrogación: compadecemos al,go
bierno considerándole en tortura para hallar la 
cuadratura del círculo.

Directas ó indirectas han de ser por ne
cesidad cuantas contribuciones se arbitren para 
suplir la falta del diezmo.— De las indirectas, 
es decir, de aquellas que gravan los objetos 
de servicio y consumo, y van embebidas en 
el precio de su adquisición, nada hay que de
cir para demostrar la imposibilidad de aumen
tar las que^hemos indicado anteriormente,— Ni 
pueden alzarse los impuestos sobre estas ma
terias sin afligir mas á la .comunidad del pue
blo, sin obligarle á que cercene de su nece
saria subsistencia, y sin menguar la producción 
y el tráfico: ni quedan artículos sobre que se 
impongan nuevas contribuciones, si no se car
gan sobre el agua de los rios y  de las fuen
tes en su estado de liquidéz, pues ya está gra-
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vada en estado de congelación.— Sería inúti? 
además detenerse sobre este asunto, porque na
die ha adoptado el extravagante pensamiento 
de la Sociedad Económica.

Restan, pues, las contribuciones directas de 
que propuso tan raro ejemplo el Sr. Mendí- 
zaba], á saber, las en que el contribuyente dá 
sin ninguna compensación una parte de su cau
dal y la pierde desnudamente sin recibir ai 
mismo tiempo cosa alguna que le indemnice 
— Esta manera de contribuir, que tuvo gran
des panegiristas en otro tiempo, y parecía fun
dada en principios económicos, ha perdido su 
crédito en la ejecución, y solo se conserva par
cialmente para variar los tributos por gobier
nos que han estudiado ios medios de hacer
la menos gravosa y desigual, y en pueblos que 
se han acostumbrado á sufrirlas. Y en esos mis
mos se lleva mas bien dar 20 ó 40 duros en 
el curso del año, cuando se expenden en porcio
nes imperceptibles, cuando no sabe con exac
titud ó se olvida la contribución; cuando en 
cambio del desembolso se compra un servicio 
ó lo que es lo mismo, la satisfacción de una 
necesidad, que no cuando en uno ó mas pla
zos se entrega en dinero la mitad de la mis
ma suma sin recibir nada por ella, y quedan
do con todaŝ l sus necesidades ó deseos, y coa
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menos recursos de satisfacerlas. La contribu
ción indirecta puede moderarse por la situación 
ó voluntad del individuo que se la aplica, re
duciendo sus gastos de necesidad ó abstenién
dose de los supérñuos: la directa es fija irre
misible, y  se arranca sin consideración á la for
tuna secreta del contribuyente, que no se pue
de conocer. Pero esa manera de contribución, 
sea lo que fuere en otros paises, es absoluta
mente impracticable en España.

Lo primero, porque no habiéndose for
mado en este siglo censo alguno, ni de pobla
ción ni de riqueza, se ignora absolutamente el 
número de personas entre quienes ha de repar
tirse la cantidad determinada por contribución 
y la parte que deba corresponder á la propie
dad ó á la industria de cada una. Siempre será 
espuestísimo á injusticias este repartimiento aun 
calculado sobre los mejores datos estadísticos 
que no tenemos, por los hombres de mas pro
bidad é;inteligencia, que son mas de apetecer 
que de esperar, en tan crecido número como 
requiere. Lo uno, porque el'verdadero beneficio 
que de sus especulaciones ó su trabajo y aun 
desús propiedades queda al contribuyente, es 
de todo punto injustificable, y solo á ese pro
ducto debería proporcionarse la cuota exigida 
sopeña de destruir el capital ó la subsistencia
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del individuo. De dos contribuyentes que tienen 
igual riqueza ostensible, al primero será lle- 

■ '.vadera la parte que se le exija; ai segundo,.le 
arruinará. Lo otro, porque en las muchas ope
raciones para la formación de un catastro, in
tervienen innumerables manos, y se multiplican 
los errores, -los manejos y fraudes promovidos 
por el interés personal, que por desgracia dei 
mundo subyuga al mayor número de los hom
bres. Francia ha gastado medio siglo y Gua
dales inmensos en formar y perfeccionar una 
parte del inventario de las propiedades, rnucho 
mas posible de ejecutar que los estados- in
dustriales y meroantiies. Pues á despecho de 
sus afanes y dispendios, se quejaba ya en la 
Cámara de diputados un ministro de Hacien
da, de ilustración y probidad, Mr. Gorvetto, 
de las ocultaciones y valuaciones falsas de los 
bienes, calificando de deplorable el estado de la 
contribución territorial.

Si despues de formados costosos y prolijos 
registros, todavía es allí desigual é injusta esa 
contribución: ¿qué sucedería en España, don
de no se tiene estado alguno de la riqueza, 
donde no hay un solo dato conocido en que 
fijar pié para la série de cálculos necesaria has
ta determinar las cuotas individuales? ¿Dónde 
no se conoce otro sistema que dividir á tien-
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tas e! total importe entre las provincias, y  en
cargar a! buen parecer de sus Diputaciones 
la distribución del cupo respectivo entre los 
pueblos, y á la discreción de los Ayuntamien
tos la designación de la parte correspondiente 
álos individuos? Y esto cuando el repartimiento 
se hace en crudo por la sola presunción de po
sibilidad, y no se perciben las contribuciones 
directas por títulos diferentes, como sucede en 
Inglaterra y en Francia; sistema que ni está 
formado ni puede formarse entre nosotros por 
la falta absoluta de noticias sobre que debiera 
fundarse. Si el método seguido hasta ahora, 
no es el mas arbitrario y absurdo en la prác
tica: si no es el abandono de los impuestos á 
la ignorancia y á las pasiones de tantas per
sonas intermedias, si en sus efectos no es una 
expoliación injusta, desigual, opresiva; dígan
lo cuantos han sufrido repartimientos en los 
pueblos donde no hallaron protección ó com
padrazgo.

Las Cortes de Cádiz acometieron en i 8 i 3
» *

la empresa de sustituir un repartimiento de al
go mas de 484 millones á las rentas provin
ciales y estancadas; y sin embarazarse en ope
raciones estadísticas, mandaron que se distri
buyese aquella suma sobre la riqueza total de 
la Península é islas adyacentes^ y  conforme
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d la que posea cada provincia^ cada pueblo y  
cada individuo. ¿Pero, quién conocía esa ri- 

: queza  ̂ no ya individual ni aun vecinal, sino 
general de la Península y de sus islas? Así des
pues de la división del total que hicieron en
tre las provincias y de la instrucción que die
ron aquellas Cortes para la cobranza, süs re
gias fueron ineficaces por falta de bases para 
aplicarlas, y la contribución no se realizó. El 
gobierno del rey trazó otra vez en 1817 la 
contribución directa, reducida casi á la mi
tad, y á pesar de las muchas y costosas dili
gencias para indagar la riqueza de los pueblos 
causó tales agravios y descontentos que no se 
pudo ai fin sostener.

Volvieron á su propósito las Cortes en 1821 
y establecieron una contribución sobre los pre
dios rústicos y urbanos, y otra sobre consumos. 
Disminuyóse una de ellas en 10 millones al 
año siguiente: se dispuso rebajar la otra en 
3o millones para el año de iSaS; pero á pe
sar de las últimas bajas y de sus minuciosos 
reglamentos, una y  otra se repartieron ab
surdamente. Los contribuyentes se quejaban 
á los Ayuntamientos por la desproporción ex
cesiva de sus cuotas particulares: los Ayunta
mientos reclamaban á la Diputación provincial 
sobre la injusticia del reparto hecho á los pue-
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bios, respecto de su riqueza y vecindario: las 
Diputaciones provinciales representaban al Rey 
y á las Cortes, la enorniidad de sus cupos y 
su espantosa desigualdad con el de otras pro
vincias. Hubo alguna, en que según datos co
nocidos, llegó casi' al cuádruplo que en otras 
el gravámen de sus habitantes en la contribu
ción por consumos: ni fué menor la diferencia 
en la territorial. Pueblos hubo cuyos propie
tarios sufrieron el trestanto en el repartimiento 
que otros de la misma provincia: á algunos ha- ' 
condados se exigió cerca de 5o por ciento de 
sus rentas, sin que apareciese la razón de tales 
excesos, y tan monstruosas desproporciones.—  
Impresas están varias de las exposiciones en 
que se demostraron aritméticamente aquellos 
absurdos: porque es mas fácil combatir el error 
que descubrir la verdad.

Es en segundo lugar impracticable una con
tribución directa en España, por la resistencia

4

de los pueblos, ora nazca de las razones que
hacen mas gravoso este método de contribuir, 
ora de las vejaciones que han padecido en fas 
tentativas para establecerle, ora de no haber
se acostumbrado nunca á tales exacciones, s{ 
ya no se estima por costumbre bastante el re
parto de menores impuestos, como los de co
mercio, de paja y utensilios y de frutos civi-
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viles (i) que por tiempos y á duras penas han 
sufrido, entre quejas y apremios.— Así encabe
zados los pueblos por rentas provinciales, y de
seosos de evitar ó disminuir en todo lo posi
ble las derramas entre sus vecinos, han que
rido mas bien, y se les ha concedido, el esta
blecimiento de puestos públicos, el arriendo de 
varios ramos y otros arbitrios indirectos con 
que satisfacer la cantidad concertada con la Ad
ministración. Un siglo hace que intentaron 
nuestros Reyes convertir esas rentas en una 
contribución directa; y  despues de disposicio
nes repetidas por muchos años, y de grandes 
trabajos preparatorios en que se ocupó gran 
número de personas y se invirtieron crecidos 
caudales para' plantearla, se tocaron tales obs
táculos, que fué preciso abandonar el proyecto.

¿Y cuál fué el resultado de esas contribu
ciones impuestas repetidamente desde la de 
Cádiz? El que dará siempre la injusticia. La 
inquietud y  el descontento de los pueblos  ̂ las

(i) «Una sola contribución es la que baja to- 
»dos los días- la contribución directa de frutos ci- 
aviles: puesto que ni el brazo fuerte del Rey apo- 
>’.yado por un sistema absoluto, pudo evitar que 
»cada año fuese en una continua disminución.» Se
sión de 3 de Marzo de 1840.—Señor Mon.



LOS d i e z m o s . 193
«

■ quejasyla resistencia de los individuos. Su co n 
tradicción, sus clamores no llegaron á acallarse 
jamás. Se les arrancó lo que á viva fuerza se pudo, 
como quien desgarra, no como quien divide: y 
nunca se recaudó la suma repartida. ¿No hemos 
tenido esperiencias recientes en esta materia? 
"iCuánto dió que hacer el célebre reparto de los 
2,000 millones, que. pedidos en calidad de anti
cipación y  asegurados con documentos de reem_ 
bolso, no ofrecían la idea de su pérdida total co
mo el pago de las contribuciones! ¡Guánto se ha 
luchado para llevar á efecto la de 600 millones 
para la guerra, disminuida en dos tercios por 
ios abonos que admitían en su págai Pues áun, 
corridos muchos anos, ni la anticipación prime
ra ni la contribución posterior han podido rea
lizarse completamente.

Y  alguna de esas contribuciones se repartió 
en tiempos desahogados y  en el estado regular 
de la nación con solo el fin de mejorar la admi
nistración de los impuestos: ninguna de ellas 
en tiempds de tanto apuro y desolación como el 
presente. Ahora, cuando están devastadas mu
chas provincias por la guerra ó por las corre
rías de los facciosos: ahora, cuando todas es
tán exhaustas por los sacrificios á que las ha 
obligado esa lucha cruel, aun no terminada: 
ahora, cuando se hallan casi cegadas las fuentes

TOM O II I
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de la riqueza publica, estenuada la industria y 
aniquilado el comercio por la ocupación de los 
brazos en las armas, por la fuga de ios capi
tales, por e! empobrecimiento de los pueblos, 
por el embarazo y los riesgos de las comunica
ciones, por el contrabando, por tantas causas de 
ruina: ahora cuando se han triplicado los gastos 
de la nación, y por consecuencia sus graváme
nes; cuando por el ministro de Hacienda se pre- 

„senta el presupuesto anual de casi 1712 millo
nes; ahora, que para aumentar los ingresos, lan 
distantes de esa enorme suma de gastos, se pro
pone una contribución directa de 35o millones 
(la mayor de todas, si se exceptúa la del ano 
de i 8 i 3 que no se llevó á cabo) ¿ahora se inten
taría dotar á la iglesia, cargando encima otro 
nuevo y nunca visto repartimiento? ¿Y habría 
quien creyese de buena fé que se lograría reali
zarle? ¿Habría alguno ni muchos unidos, que 
afianzasen la cobranza de su mitad? Despues 
de tanto tiempo de humillación para el cuito y 
de indigencia para los sacerdotes, ese medio si 
se adoptase consumaría su exterminio. A quien 
no ceda á las reflexiones, á quien se obstine en 
pugnarcontra la experiencia, solo podrá rendir 
el funesto desastre que tan ciegamente provoca  ̂
Los SLipresores del diezmo  ̂ siempre inescusa^ 
bies en abolirle sin haber pensado siquiera en
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■ toa subrogación aparente, tendrán que defen
derse, alegando su buen deseo, de haber dado 
un gran placerá los enemigos de la religión; ¡no
permita el cielo que se les complete su gozo! ¡No
permita el cielo que e¡ recio viento que se ve 
venir y cogerá desprevenidos á cuantos esperan 
respirar muy luego el suave ambiente de la 
paz, arranque con el trono la religión santa de 
nuestros padres, tesoro de ventura para el hom
bre, único cimiento sólido de la civilización de! 
mundo.
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Aquí termina ia M e m o r i a  s o b r e  l o s  d í e z m o s i  

último friito  ̂por desgracia incompleto^ de las 
tareas cientijico-literarias del Sr. D. Félix José 

Reinoso, Parece que entró en su plan al medi
tar sobre tan interesante asunto  ̂ escribir otros 
dos capítulos adicionales^ según confiara d sus 
amigos más íntimos  ̂ y  d cuyo fin tenia reuni
dos numerosos apuntes que aquellos hallaron en
tre sus papeles] pero tan inconexos^ que sólo el 
autor hubiera podido coordinarlos. Deseosos  ̂
sin embargo, por nuestra parte de dar al públi
co todo lo que hubiera escrito el Sr. Reinoso sô
bre, la materia tan sdbiamente tratada en la

*

MemoriAj no omitimos diligencia para adquirir 

los artículos que se citan en la página i o3 , que
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%ío estaban entre los papeles que pqseemos de 
nuestro inolvidable maestro D. José Lopep R u
bio, referentes al que lo fu é  suyo amadísimo,

A

ni tampoco entre los que se entregaron d otro no 
ménos querido maestro nuestro, el difunto Sr. D, 
Antonio Martin Villa, por disposición del E x 
celentísimo Sr. D, Juan Bravo Murillo, el úl
timo que sobrevivió al Sr. Reinoso de sus testa
mentarios. Sólo un apunte de letra del autor 
notando las erratas que tenían los Remitidos 
fublicados el año x8Sy en el periódico de M a
drid E l E spañol,, el borrador sin fecha de otro 

ComMmcdióiO dirigido despues de aquellos á los 
redactores del mismo periódico, que no sabe
mos si llegó d imprimirse, y  otro borrador, 
también sin fecha ni conclusión, de un artícu
lo sobre Diezmos contestando d , E l P atriota 

que había impugnado, según parece, otro del se
ñor Reinoso sobre la obligación religiosa de pa 
gar aquel impuesto, es cuanto logramos para 

nuestro propósito, del minucioso exámen de 
aquellos papeles.

Insistiendo en él acudimos sin fruto d mies--
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tros amigos por si alguno conservaba la colec
ción de E l  E s p a ñ o l , ó al menos los números de-

K

seados;x por último d la Biblioteca Nacional 
donde dimos al fin con lo que buscábamos; pero 
nuestro go^o finé incompleto al notar que el nú
mero del periódico del quince de Febrero de

\

i 83 j  habia sido alevemente rñutilado por el 
corta-plumas de algún lector sin conciencia^ fa l
tando la, segunda hoja que debia contener el 
Remitido primero del Señor Remoso. Estaba 
por fortuna íntegro el segundo  ̂ inserto en los
números de veinte y  uno y  veinte y  dos de

*

Mar qo; y  cuando y a  desesperábamos de adqui
rir el otro  ̂ despues que acudimos en Madrid á 
las Bibliotecas del Ateneo^ de la Sociedad Eco
nómica y  del Ministerio de Fomento^ la esquí- 
sita diligenciade un celoso y  entendido empleado 
de la Nacional^ que por complacernos se tomó 
la ímproba tarea de reconocer gran número de 
legajos de periódicos sin catalogar y  en ra
ma que existen en el sótano del ediJiciOy logró 
satisfacer nuestro deseo  ̂ remitiéndonos cópia 

del ansiado documento, que con los demás, de
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que se ha hecho mérito tenemos la satisfac- 
eion de ofrecer á nuestros lectores  ̂ y a  que no 
como complemento^ como oportuno Apéndice de 

la Memoria que antecede  ̂ pues se refieren al 
Vtismo asunto..
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E l E s p a ñ o l . — Núm, 4y-2:— Madrid i 5  de-
Febrero de /8^7.

Señores redactores de E l E s p a ñ o l .

Leí á su tiempo en el ilustrado periódico de 
Vd‘s. de 20 de diciembre anterior un artículo 
comunicado con motivo de la Esposicion pre-r 
sentada á las Cortes por la Sociedad Económica 
de Madrid, solicitando-la abolición de los diez
mos. El autor del artículo hace reflexiones muy: 
justas contra el pensamiento de-destruir de pla
no una contribución antiquísima destinada á 
tan importantes y diversos objetos, á los cuales 
por el erario nacional es imposible satisfacer; 
mas sin hacerse cargo de las razones espuestas 
por la Sociedad, cuyo escrito no había leído, se
gún dice. Tampoco ha llegado á mis manos has
ta ahora; y su lectura me estimula á supli
car á Vds. tengan la bondad de publicarlas
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siguientes rectificaciones de algunos ele los gra
ves errores que contiene.

Como para abolir una contribución cuvo 
objeto no puede aboiirse, es necesario conocer 
su importe y gravámen y la posibilidad de sub
rogarla por otra menos opresiva, la Sociedad cal. 
cala primero á su modo la entidad de los diez
mos, anteponiendo varias reflexiones sobre la 
injusticia de su reparto, y trata despues de los 
medios de sustituirlos. No intento yo, ni es po
sible en la estrechez de un periódico, deshacer 
todas las equivocaciones que bullen desde el 
principio al fin de un escrito de 3b páginas; ha
bré de limitarme por necesidad á las más nota
bles, y diré primero alguna cosa sobre las su
puestas razones de injusticia.

Una"de ellas es, que el diezmo yla  primicia se 
pagan sólo (sólo no, inmediatamente^ por los la
bradores y ganaderos. Los derechos de aduanas y 
puertas y el subsidio comercial gravan inmedia
tamente al comercio: el industrial á todas las ar
tes y  profesiones. Todas las industrias sufren su 
contribución especial, porque todos los produc
tos deben contribuir ai Estado. La que recae 
sobre la agricultura es mayor, porque son ma
yores que Jos demás los productos déla agricul
tura. Lo que sí dicta la equidad, es que á la 
agricultura gravada con el diezmo se le alivie del
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:peso de millones, alcabala y demás rentas pro- 
'\dnciales, como ia misma corporación pretendía 
en el célebre Informe sobre ley agraria^ con 
más inteligencia y gloria de la Sociedad y de su 
sabio redactor.

Otra razón de injusticia: que siendo el diezmo 
para un objeto limitado, puede crecer la contri
bución ilimitadamente, sin que por este aumen. 
to crezca el trabajo de los eclesiásticos, i . No 
hay tal limitación ni raénos la unidad de objeto 
que la Sociedad en todo su escrito se empeña te
nazmente en persuadir. El diezmo no es única
mente para el clero, ni el clero es el mayor per
ceptor. Su destino puede dividirse en tres par
tes. Una para el Estado y los partícipes á quienes 
ha enagenado sus derechos. Otra para la iglesia, 
y no toda para la dotación del clero; pues de 
ella han de deducirse los gastos del cuito y de 
construcción, conservación, ornato y utensilios 
délos templos: otra en fin, para establecimientos 
de instrucción pública y beneficencia, y para 
pensiones de familias infelices, acreedoras! de ia 
pátria. Estos objetos no son más limitados en 
sus espensas que lo son otras obligaciones del 
Estado. 2.^ Todas Jas rentas pueden crecer, y 
han crecido hasta duplicarse algunas en varios 
años ¿Cuál hay que en dos seguidos dé el mismo 
rendimiento? ¿Y no puede ei diezmo men-
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guav; y no ha menguado rápidamente de treinta 
años á esta parte hasta haber llegado á iá es
pantosa decadencia en que se halla ai presente? 
¿Qué valuación es esa en que se toma en cuenta 
el aumento posible, y se olvida ía disminución 
existente?

Otra injusticia supuesta. Esta contribución . 
comprende el diez por ciento del interés ó sea 
renta de la propiedad-» Limitándonos á decir que 
ei diezmo se exige sin descontar las espensasdel 
cultivo, no habría que reponer, atendidas las 
disposiciones legales, no su cumplimiento. Pe
ro descendiendo á enumerar los gastos, se co
mete un grave error en estender él pago del 
diezmo al interés de las tierras. La renta de es
tas, así como su precio, están nivelados por su 
producto líquido, de que necesariamente se ha 
descontado ei diezmo tanto en arriendo como 
en venta; porque ninguna propiedad tiene más 
valor, ni en su capital ni en sus réditos,, que el 
correspondiente á la utilidad que produce. La 
supresión del diezmo acrecentando la utilidad 
del cultivador en un décimo del producto total, 
haná subir en igual proporción la renta de /as 
tierras, á no ser que el súbito aumento de las 
-arrendables úotro motivo estrínseco vilipendia
re su valor. Esa supresión no sería un alivio del 
colono respecto de la renta, sino un presente
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gratuito que hacia el Estado á los propietarios^ 
como le llama Tracy, hablando de la derogación 
de antiguos impuestos sobre las tierras, que sus 
poseedores actuales han adquirido por conse
cuencia con la baja del capital correspondiente 
a! impuesto.

Añádese además como otra injusticia, que se 
exije mayor cantidad al que obtiene mas crecido 
producto por labrar con más esmero é inteli- 
.gencia, saliendo por lo mismo castigado el más 
benemérito. ¿Es posible que tales soñsmas se pu
bliquen á nombre de una corporación respeta- 
ble?Todaslas contribuciones para ser equitati- 
%̂as han de graduarse por ia cantidad de ios pro
ductos: los productos crecen á medida del tra
bajo y la inteligencia; luego todas las contribu
ciones el mayor trabajo é inteligencia..
La comparación que se hace entre e! que la
bra una heredad descuidadamente y el que la 
cultiva con esmero, de los cuales el último paga 
más, puede hacerse entre dos fabricantes, entre 
dos comerciantes que por su diferente aplicación 
y saber adquieren muy desiguales^ ganancias. 
Sería inicua la exacción en que se pidiese más ó 
lo mismo al que ha ganado ménos. Este paralo
gismo se destruye, porque no ,sé exije el esceso 
de productos debido á la laboriosidad, sino una 
parte, la décima de ese esceso; y aun esa décima
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menor para el inteligente respecto de los gas
tos, pues estos no crecen á proporción de ios 
afanes y conocimientos que ios economizan. ¿A 
qué seguir las* demás razoncillas de injusticia 
que, ó se resuelven en las anteriores, ó no ata
can la naturaleza del diezmo, y sólo muestran un 
ánimo enconado contra sus perceptores? El 
diezmo, se dice entre otras cosas  ̂ s x t v q  ‘p a r ü . 

■ cimentar en -el Estado la autoridad temporal 
del Tapa. Sin duda se paga por eso en Ingla-
térra.

Vengamos, pues, al valor de esta contribu
ción que "es d  verdadero medio de manifestar su 
gravámen y de hallar las rázones que la conde
nen. Como si no constase al Gobierno poruña 
cuenta exacta el producto de los diezmos en ca
da año, cuenta que pueden pedir y tener las 
Córtes á la vista, la Sociedad les ofrece sus cálcu
los adivinados á placer. Pero cálculos que supe
ran enormemente ácuantos se han hecho por los 
que áfalta de datos auténticos se han abando
nado á esas conjeturas. Compárense en confir
mación de esta verdad con todos los que inserta, 
suyos y agenoSj en distintos artículos de su 
Diccionario de Hacienda el Sr. Canga Argue
lles. Compárense con el de un anónimo que se 
cita en la esposicion, como hecho en dyg^/yde 
cuva exactitud recela la misma Sociedad; et
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:u¡a! hace subir todas las utilidades del clero a 
3,040 millones anuales. Pues por el primer cáN 
culo que ella forma, ascienden solos los diezmos 
y primicias á 1,97^ es decir 68 ménos
•que la suma anterior: y es indudable que la 
renta de las propiedades y censos que poseía el 
clero en el siglo pasado, el estipendio de misas, 
derechos de estola y demás obvenciones cohi- 
prendidas en aquél cómputo, debían importar 
mas entonces que la percepción de diezmos y 
primicias. La Sociedad manifestando dudas so
bre el cómputo que cita, no conoció que hacía 
mucho más inciertos los suyos.

Estos se forman, ya sobre el n^úmero de yun
tas de labor que se considera haber en la Pe
nínsula y el diezmo que á cadauna se atribuye 
ya por la décima parte del gasto diario de fru
tos de la tierra que se supone á los habitantes; 
ahora por lo que ha pagado de diezmo un indi
viduo de la sociedad; luégo por el consumo en 
trigo de las personas y de los perros, y en ceba
da de las bestias, cuyo número no se dice ni se 
sabe; graduando á buho y  en una suma la pri
micia, y una multitud de especies que diezman ó 
no diezman, según la costumbre de los pueblos. 
Para juzgar del desacuerdo de esos varios cál
culos, basta advertir que el último no llega, ni 
añadiéndole mas de 318 millones, á la mitad del

TOMO n .
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primero formado por la Sociedad. Pero ¿qué 
de resultar por deducciones de datos entera
mente desconocidos? Ni el número de las yun
tas, ni el de las bestias, ni el de los perros, 
sabe la Sociedad, y aun puede decirse que ni el 
de las personas; pues hace 40 años que se-for
mó el último censo, imperfectísimo sin duda; 
y el aumento que se supone de población, se 
funda en datos parciales ó en conjuntos arbi
trarios. ¿Qué ha de resultar cuando los consu
mos se estiman á ojo, y  su precio se calcula 
en una cantidad fija á que rara vez llega en mu
chas provincias de España? ¿Guando se su
ponen sujetos al diezmo todos los productos de 
la tierra, hasta los cominos, habiendo pueblos 
en que sólo diezman cuatro especies de frutos, 
como observa eí Sin Canga Arguelles? ¿Guan
do la contribución se calcula rígidamente en la 
décima parte de la producción^ habiendo pue
blos en que se paga i de i 5 y  aun i de 18, y 
otros en que se deduce la simiente, como nota 
el mismo Sr. Ganga por su conocimiento de los 
lugares? Este calculó en su Diccionario la cuota 
media en i de i i j  y en la Memoria que desem
peñando el ministerio de Hacienda presentó á 
las Córtes en 1811, la habla calculado en i por 
cada 15. ¿Qué ha de resultar cuando se supone 
pagado todo religiosamente sin recelar siquiera
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ili mencionar en todo eí escrito ia mas leve de
fraudación? ¿Qué ha de resultar, cuando se for
ma inducción para todos los labradoses de un 
solo individuo que pagó i 3oo reales por el pro
ducto de 5o fanegas de tierra? Tanto valdría 
inferir que nadie paga el diezmo, porque tantos 
no ya individuos, sino pueblos enteros, se han 
negado á pagarle. Todos esos cálculos que dice 
la Sociedad se fundan en antecedentes bien co- 
nocidos y  no en suposiciones gratuitas  ̂sota sue
ños febriles, y lo serian aunque tuviésemos 1a 
más perfecta estadística (que no tenemos ningu- 
naj, por la inmensa variedad de esta contribu
ción, que la costumbre ha modificado y regula 
soberanamente; y sobre todo, por las defrauda
ciones que siempre han sido incalculables, y en 
el dia son infinitas. Pero la Sociedad pretende 
avenir tan desacordes resultados, adoptando el 
término medio de ella que califica de cantidad 
muy escasa, dMncpiQ. escede de 1468 millones, 
como si de muchos errores pudiese nacer la ver
dad.

¿A cuántos millares de millones ascenderían 
las rentas del Estado, si en lugar de conocerse 
por las cuentas de su producto, se congeturasen 
por esos datos arbitrarios:^ Suponiendo que con
suman tabaco las dos terceras partes del pueblo, 
con tanta mas razón que lo suponía dos si-
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gl OS hace ei economista Jacinto Alcázar, cuan=̂  
to se ha estendido desde entonces incompara- 

; blemente e! consumo, y cuanto es crecidoenes
te tiempo el número délos que le usan en polvo 
yen hoja doblando en gran parte la suma de iô  
consu midores; y  regulando el gasto diario de ca
da persona en odio maravedises, harto mo
derado si se atiende al grandísimo número de 
los que invierten mucho más, los dos tercios de 
í 1.857,754 personas, que es la población ad
mitida por la Sociedad para sus cálculos, produ
cirán 678.914,600 reales, cantidad como ella 
dice, de los diezmos, muy superior á todas las 
demás rentas del Estado~\%e:hov^ ¿qué delirio 
está V. diciendo? Si no llega el producto á la dé
cima parte... usted no echa cuenta con el contra
bando.— ¡Oh! mi cuenta no marra, que estáfun^ 
dada en cálculos bien conocidos y  no en suposi
ciones gratuitas; y  aun estoy por formar el 
cómputo por uno á quien conozco yo, que gas
ta una peseta diaria en tabaco. Quien esté des
pacio. calcule por ese método el producto de 
las demás rentas, empezando si quiere por el
consumo de algodones, y vamos á espantar á In
glaterra con nuestro tesoro.

Rematándose las rentas decimales en el me
jo r  postor á pública subasta  ̂ como dice la espo- 
sicion, el producto ha de ser conocido en todas

.ik
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las diócesis, y raa! pudiera encubrirse la suma 
de 15 ó 3o ó 100 millones á que según la desi
gualdad de ellas ascenderían esas posturas en 
^s cálculos d é la  Sociedad. ¿Cómo, pues, se 
abandona á tan falaces congetaras, [olvidando 
los datos auténticos é inequivocables que han de 
existir de esos valores? Uno de ellos inelucta
ble, infalible que las desmiente todas, está en 
las manos del gobierno. Este percibe la novena 
parte del acervo total; y hace la cobranza por 
administradores que nombra él mismo, los cua
les no solo reconocen los libros, y'asientos de 
todas las contadurías decimales, sLiio asisten á 
los hacimientos é intervienen en la distribu
ción de ios diezmos, con sujeción en los asun
tos contenciosos á los intendentes y subdelega
dos de rentas. El noveno se calculó en 40 mi
llones que suponen un total de 36o á que no sé 
si ha llegado alguna vez. El Sr. Canga inserta 
en su Diccionario el estado del año 1801 en que 
ascendió á 31.008,985 rs.; y según las cuentas 
de consolidación áque se ha destinado esta ren
ta, afaade, que importó 27 millones el año 1808. 
La Junta de crédito público en su esposicion á 
las Cortes de 1820, dijo que el año de i 5 se 
aproximó á 25 millones. El Sr. Lapez Juana 
Piniila tomando el promedio de diez años ante— 
rioies á 1&18, escluidos los .de la ocupación
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francesa, la fija en 09.392, 473 reales en su 
escrito intitulado: Situación de la hacienda pú
blica de España  ̂ impreso en 1822; .concluyen-- 
do que están muy equivocados los que han gra
duado el volor de los diezmos en Soo y  aun. 
más millones^ cuando apenas escoden de 3 3 o.

D'. Francisco Gallardo, de cuyos conoci
mientos en rentas hay tantos testimonios, de
cía en su Plan general de Hacienda presentada 
á las Cortes en el mismo año: «Según las rela
ciones de valores y otros documentos oficiales 
que ha examinado con la debida detención, y 
existen en ios archivos del ministerio y de ¡a direc
ción general de rentas, el producto total deios diez
mos no pasó nunca de 360 millones de reales.̂  ni 
aun en los tiempos en que se diezmaba con religio- 
sidady estaba bien organizada la administra-- 
cion ... En el ano anterior (1821) no se ha 
diezmado ni aun la tercera parte de lo que se. 
acostumbraba diezmar.» íQué se habrá diezma
do en i 836! El gobierno sabe á, lo que ha 
ascendido el noveno en estos años últimos, y 
fácil es multiplicar por nueve y  conocer el to
tal de los diezmos. A  despecho de todos los 
resultados, de la evidencia pública, de la con
ciencia universal de los hombres, la esposicion 
de la Sociedad finge esos cálculos gigantescos,, 
no ya como el producto de otros siglos, que

*í



SOBRE LOS DlEZxMOS.
r

2 1 :>

siempre fuera un desvarío sin ejemplo, sino 
como la contribución actual con que ha sido y  
es tán considerable la opulencia del clero espa
ñol. jOpuiencia de un clero reducido en el dia 
á ia indotacion y á la miseria!

Pero del total de los diezmos, tal cual sea, se 
ha de descontar la mayor parte que no le cor
responde. Gomo estos descuentos se han calcu
lado por algunos en un 700 más por 100, la So
ciedad, ó quien sea el fabricador de la espo- 
sicion, dice confiadamente que acaso no habrán 
l l e g a d o  d  un 10; Y áícQlo sobre su palabra, sin 
detenerse ya en cálculos ni citar un solo dato 
en que lo funde. Ahora bien; ya hablamos de 
la deducción del noveno, que es mayor por sí 
sola: agregando las tercias que son otros dos 
novenos íntegros, tendremos 33|-por ioo;yaun- 
que de las tercias reales no recibe una quinta 
parte el erario por haberla enagenado á otros 
partícipes, no por eso la segregación del tercio 
total ha disminuido. Añádase el producto de la 
casa mayor diezmera en todas las parroquias 
de España, que en algunas es la única, y en 
muchas de ellas rinde más que todas las res
tantes: desmembración que puede valuarse en el 
10 por 100 que por todas cargas no quisiera re
conocer la Sociedad. En 1804, cuando se diez
maba todavía con regularidad, ascendió este
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prodacto á 34.752,48413., según crestado que 
Sv. inserta en ei Diccionario citado. Añádanse 
ties o seis anualidades de todas las piezas ecle- 
siásíicasj y añádanse tantas otras desmembra- 
Clones, cuya enumeración hecha en el articula 
publicado por E l  E spañ o l  en 20 de diciembre, 
sube nada menos que á 26, y aun no está com
pleta. Leyéndola yo, noté la falta, y no sé si 
sera sola, del diê n̂io del Aljarafe y  ribera del 
Guadalquivir que lleva la hacienda pública. 
Pues todo ese cúmulo de rebajas y las muchas 
que restan destinadas á institutos de ensañanza 
ó de caridad, no habrán llegado á un 10 por 
100. Esto se dice á las Cortes y ála faz del 
mundo en nombre de una corporación que ni 
debe hablar sobre una materia sin conocerla, ni 
puede aspirar á un engaño imposible.

Suprímanse los diezmosj consecuencias:
El erario pierde una de sus principales entradas: 
2.  ̂ Contrae la obligación de indemnizar á los 
perceptores legos de diezmos, que lo son por 
venta ú otros títulos de justicia, cuyo crédito 
solo por tercias reales pasará de dos millones 
de capital: 3.  ̂ Debe proveer al mantenimiento 
de todos ios institutos de educación, de hospi
talidad, de beneficencia y á las pensiones justas 
que se sostienen con los productos decimales: 
4.  ̂ Por último, ha de acudir á los gastos dei
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culto, de conservación de los templos y dotación
de todos los eclesiásticos. Eí servicio de la re
ligión es mucho más costoso que ningún otro 
de la sociedad; porque no circunscribe su ad
ministración, como las oficinas civiles á las prin
cipales poblaciones, desde donde deriva su ac
ción álas subalternas: la administración religio
sa se ejerce sobre todos los fieles y en todos los 
lugares: en la aldehuela más infeliz se necesita 
un templo y un sacerdote.

Y  á ese gran desfalco de las rentas, á esas in
mensas obligaciones de que se carga, unas olvi
dadas enteramente en la esposicion, otras mal 
computadas en el plan que anade para el arre
glo del clero de que hablaremos otra vez, ¿con 
qué nuevos recursos, con qué medios descono
cidos satisface la hacienda pública? Antes de 
abolir una contribución ha de estar preparada 
otra de cobro inmediato, seguro, igual á los ob
jetos que debe cubrir. ¿Cuál será esa nueva 
contribución? ¿La territorial establecida en otros 
paises, y  planteada con tanta contradicción en 
la anterior época constitucional? Aun rebajada á 
120 millones para el ano de 1822, se levantaron 
contra ella los clamores de todas partes, no sólo 
por el gravámen desacostumbrado, sino por la 
desigualdad enorme de su repartimiento entre 
las provincias, como sucederá siempre en las
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contribuciones directas, y acaba de suceden 
ahora en la distribución de los 200 millones, 
por la absoluta falta de una estadística de la 
riqueza. Tengo á la vista -la representación im~-̂  
presa, dinjida por !a Diputación provincial de 
Cádiz en 15 de Marzo de aquel año, en que ase
gura que en algunos desús pueblos habla subido 
el reparto á 35|- por 100: tengo amigos en la 
provincia de Sevilla que pagaron hasta 87: 7 esto, 
no sobre la'era en granos sin limpiar, sino en di
nero de su gabeta, que es la más dura de las con
tribuciones.

¿Se querrá talvez esceptuar de toda imposi
ción á la agricultura? Mas cuando todas las in
dustrias se gravan porque los impuestos deben 
recaer sobre la producción, seria injusto, sería 
odiosísimo ese privilegio concedido á lá más 
productiva de todas. ¿Qué otra clase del estado 
pagaría por la agricultura? Ninguna: no hay ne
cesidad de imponer nueva contribución, dice la 
Sociedad. Nada es tan iindocomo embeherXd. su
ma total que se necesite por la estincíon del 
diezmo en las contribuciones fijas, como son las 
provinciales^ frutos civiles, subsidio de comercio 
é industrial &c. ¡Pobre industria y comercio no 
ménos decadentes que la agricultura, y que tan 
poco amor merecen á una Sociedad, instituida 
también para fomentarlos! Dóblese el subsidio
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y los impuestos industriales: dóblese la benéfi
ca alcabala, ios cientos y millones, contra los 
cuales alzaba el grito la Sociedad, cuando diri
gían su voz los Campomanes, los Cabarrús y 
los Jovellanos; dóblense los derechos depuertas> 
y pague treinta reales un cordero á su entrada 
en M adrid,., y entónces todos los españoles 
gastarán sin sentirlo y casi sin pensarlo  ̂ la parte 
que jes alcance, como dice por decirlo la espo- 
sicion. lY ez:acciones tan opresivas ya, tan con
trarias á la circulación de los productos^ se au
mentarán en la actual aniquilación de la rique  ̂
za pública con un esceso incalculado é incalcu
lable, sin que nadie lo sienta ni se imponga! 
A tales candideces no se contesta. ¡Qué recur
sos tan sólidos para las grandes espensas del 
culto y  dotación de sus ministros, cuando jio 
puede pagarse la corta pensión de los esclaus- 
irados, y las cargas ordinarias se llevan á du
ras penas por mitad!

Hay antipatías propias de cada tiempo; y 
contra el diezmo se afanan por escitarlas los que 
creen que las reformas consisten en destruir 
lo presente, sin curarse mucho de lo que se
guirá á su ruina. El diezmo, modificado por 
la costumbre, menguado inmensamente como 
otras contribuciones por una defraudación dis- 
minuible pero inevitable, no es en España lo
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que suena: no ha de graduarse por un siste
ma que nó se cumple, sino por la realidad 

'■ por el hecho de su verdadero producto. Consér
velo el poder legislativo, regularizando las ba
jas que sufre por costumbre ó por defrauda
ción: cele el gobierno su observancia; y jamás, 
yo lo aseguro, llegará ya á 3oo millones. Aun 
cuando se añadan 20 más, repartida esta suma 
entre los productos agrícolas graduados por los 
consumos, que computa la Sociedad en 12,784!
millones, caben á 2I por ciento. A lo ménos
este cálculo fundado en un hecho no será tan 
aéreo como los de laesposícion.

Los mejores impuestos son los mas anti
guos, porque han trascendido ya á todos los va
lores, y todosse han arreglado por consecuencia 
A este principio de economía deben añadirse otras 
razones; la costumbre quetanto influye en hacer 
llevaderas las cargas; la clase de pago, que, sien
do en especie, es mucho mas suave que en' dine_ 
ro para el labrador; la ocasión, cuando ya ha re
cogido el fruto, y no anticipadamente como los 
derechos de aduanas, de puertas, de licencias ó 
patentes y  otros varios; el concepto religioso que 
todavía conserva fundadamente para muchos, y 
que con tanta imprevisión se esfuerzan otros en 
destruir. Alívieseai labrador de los gravámenes, 
por cuya enmienda clamaba ia Sociedad en losdias



SOBRE LOS IBÍEZMOS 2 2  I

de su mayor lustre; y la agricultura, gravada so
lo con el diezmo, tal como acostumbra pagarse, 
-se dará por bien servida y aún privilegiada res
pecto de otras industrias. SÍ el diezmo se estin- 
gue de raíz, la hacienda pública, por la pérdida 
que sufre y las obligaciones que contrae, acaba 
‘de abrir el abismo en que vá á perecer.

Pero la existencia de los diezmos y  la pros
peridad de la agricultura^ dice la Sociedad, son 
dos cosas incompatibles. Y  ¿como pagando diez
mos y luchando contra ¡as desventajas del terre
no y del clima, ha prosperado en Inglaterra más 
■ que en ningún país?

Se ofrece á V d s., y B. S. M. su mas atento 
-servidor

Al. et(3filo .
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De E l  E s p a ñ o l . - M í m e r o s  5 o 5 o j .— Madrid
31 22 de Mar^o de i S S j .

REM ITIDO.

En elartículo que diríjí á Vds. sobré la es- 
posicion hecha á las Cortes por la Sociedad eco*- 
nómica de Madrid solicitando la abolición de 
los diezmos, y que inseríáron en su estimable 
periódico del i 5 del pasado, ofrecí hablar en otra 
Ocasión sobre el arreglo del clero que propone k 
Sociedad por conclusión de su escrito. Habien
do Vds. acogido benignamente aquel'artículo, 
debo cumplir mi oferta, condado en que recibi
rán y publicarán este con la misma bondad.

No hay negocio alguno de la administración 
pública en que deba proceder con más pulso un 
legislador queTa. supresión ó establecimiento de 
las contribuciones; porque un desacierto en esta 
materia ,puede traer la ruina de la hacienda pú-
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bl'ica y con eliala del Estado. No hay ninguna 
contribución sobre que deba ser más circunspec
to que el diezmo; porque ninguna ofrece tantos 
motivos al Gobierno para sostenerla y al pueblo 
para sobrellevarla. Ella es la más antigua de 
Cuantas hay memoria en el mundo: la que más 
constantemente se ha conservado: la más esten- 
dida por todos los países: la consagrada por su  ̂
creencias y preceptos religiosos, no sólo por el 
cristianismo: la que ya sosteniendo ai Estado, 
ya dotando á la Iglesia, ha obtenido una sanción 
más general de ios legisladores. Es sin duda 
gravosa. ¿Cuál contribución no lo es? ¿Cuál no 
encontrará impugnadores; todos con razón, á la  
verdad, si fuese posible mantener sin ellas al 
Estado? ¡Cuánto se ha clamado contraías adua
nas, contraía alcabala, contra las rentas provin
ciales en general, contra ios estancos! ^Cuánto 
contra la administración, contra los arriendos, 
contra cualquier medio de recaudación! Quien 
alce la voz para combatir cualquier impuesto^ 
podrá hallar aplausos en el pueblo ó en aque
lla parte cuyos intereses iisongea; mas poco ser
virá á la pátria, si no muestra un medio seguro 
de sustituir otro ó de suavizarle.

Todas las oontribuciones son un mal; pero 
no es tan grave mal la del diezmo como se pon
dera. En ia esposicion que censuramos se ase-
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gura que escede de 5o áyo por lOO del producto 
líquido. Calculando no el diezmo en general sî  
no el de algunos productos especiales, le han 
hecho subir otros á sumas enormes, tal vez al 
duplo de lo que se estima por término medio 
en la esposicion. Pero esas exageraciones mues
tran la falsedad de tales cálculos. Si fuesen cier~. 
ios, lejos de haberse levantado grandes fortunas 
sobre el cultivo y grangería, ningún labrador ni 
ganadero hubiera podido subsistir: los campos 
se habrian abandonado, porque nadie es tail 
enemigo de su dinero ni tan pródigo de sus afa
nes que los emplee constantemente en su ruina* 
¿Qué se infiere pues de esos cálculos? Que sus 
autores no conocen ni la teoría, ni la aplicación 
efectiva de los impuestos * Cuando aparecen tan 
gravosos en su institución ó en sus reglamentos, 
y  han subsistido sin embarco por muchos siglos, 
la industria de ios contribuyentes ha buscado 
compensaciones, los há pocoá poco modificado y 
hecho que la costumbre prevalezca sobre las re
glas; y todavía los defrauda, como se defrauda 
la más mínima contribución. Lo que se ha lle
vado desde los tiempos más remotos áque liega 
la historia; lo que ha sufrido y sufre la ma
yor parte de los pueblos conocidos, de las na“ 
dones más civilizadas y opulentas, es ciertamen
te llevadero, es compatible con su prosperidad.
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En esta materia, como en tantas otras, se 
comete el falso raciocinio de confundir la causa 
con la coexistencia: cum hoĉ  ergo per hoc. El 
diezmo existe, y  la agricultura no prospera; lue
go la causa de su atraso es el diezmo. ¿Y poi
qué no se toma el ejemplo de tantos países mé- 
nos favorecidos que España de la naturaleza, 
-donde florece con el diezmo la agricultura? 
Cuando el labrador de Castilla la Vieja y del reL 
no de León, oprimido bajo el peso de los frutos 
á que no puede buscar salida, ha mirado la abun
dancia de las cosechas como una calamidad: 
cuando en las provincias del Norte se ven con 
frecuencia en necesidad de verter el vino del 
año anterior para envasar la nueva cosecha, ¿les 
ocasionará gran pérdida el diezmo? ¿Será este 
la causa de que nuestros labradores no salgan 
de las siembras y de los métodos conocidos,, y 
de que hayan sido inútiles tantos y tan felices 
ensayos como se han hecho en las costas meri
dionales para introducir nuevos y preciosos cul- 
tivos?¿Lo será de que haya decaido tan espan
tosamente la esportacion de nuestras lanas por 
la preferencia de las de Sajonia y el fomento de 
las de Francia é Inglaterra? Sin repetir los mu
chos orígenes de! mezquino estado de nuestra 
agricultura, enumerados por la Sociedad en el 
célebre Informe que le ha dado más crédito, ¿có-

TOMO II i5



226 APENDICE A LA MEMORIA

mo se olvidan tantos otros que en la mayor par
te de este siglo han contrariado su prosperidad? 
Las malas cosechas,, la carestía de las íabores .̂ 
ei bajo precio de los frutos, la inseguridad de 
ellos por las guorras y vaivenes políticos, han 
sido nuevas causas de su menoscabo, no mayor 
ciertamente que el de todas las demás industrias,, 
sin que haya ocurrido á la Sociedad libertarlas, 
de sus gravámenes.

Los impuestos sobre el producto de la tierra, 
aunque se recauden del colono, se pagan al fin 
por el propietario, como dice Smith. “ Guando 
ha de separarse (continúa) una parte de frutos 
para ei pago de ta! impuesto, .el arrendatario 
computa el valor de esta parte, un año con- otro 
y le rebaja de la renta que paga al propielario. 
No hay colono que antes de contratar el arrien
do no calcule á cuanto puede subir el diez
mo eclesiástico que es una imposición de esta 
cíase sobre la renta.”  Tiene, pues, el diezmóla 
ventaja de envolver una contribución territorial, 
que exijida directamente en la época constitu
cional anterior no podia sobrellevarse en Espa
ña, como en Francia é Inglaterra, según mos
tramos en el primer artículo. Tiene la ventaba 
deque esta imposición que recae sobre la tierra 
á nadie grava; porque el propietario, como en
tonces dijimos, !a adquirió con la baja del capí-
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íal correspondiente. En el acto de imponer una 
contribución perpétua sobre la renta de las tier
ras, se sustrae á sus poseedores un valor igual 
al capital deí impuesto, como reflexiona con 
tanta sagacidad como solidez Desttut de Tracy. 
Aquellas tierras no se enagenarán ya sino con 
rebaja del capital correspondiente á la contribu
ción, como no se venden las propiedades afectas 
á un censo sin deducir el capital del censo: así 
estas contribuciones en sm establecimiento son 
una espropiacion del poseedor que las sufre. Pe
ro el que luego adquiere las tierras por cual
quier título, nada pierde, porque sólo paga en 
su compra el valor restante despues de aquella 
desmejora, ó las recibe en la partición de una 
herencia con esa baja del valor primitivo que se 
le computará respecto de otros bienes que no 
hayan sufrido deterioro. “ Cuando todas las tier
ras (concluye justamente Tracy) han mudado de 
manos despues de establecido el impuesto, ya 
nadie iepaga en la realidad.’" Ved la gran ven
taja del diezmo. Su prestación, aunque realizada 
por el colono, recae sobre la propiedad. ¿Y no 
sucede lo mismo en todos los gravámenes de 
cualquiera finca, los cuales se rebajan siempre
en el arriendo? El dueño habiéndola recibido

\

con aquella baja de su precio, tampoco sufre 
pérdida alguna; y la contribución en tal caso se
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eiitrega, como dice el mismo economista, por 
personas que no tienen de que quejarse. Es ne
cesario repetirlo, ya que tanta ignorancia se 
muestra de los rudimentos económicos dentro y 
fuera de esa desventurada esposicion; la aboli
ción del diezmo en nada mejoraria la fortuna 
de los labradores, porque las rentas de las tierras 
subirian en un valor igual á la contribución 
suprimida'; pero á las tierras se daria sin retri
bución alguna un sobre-precio que nunca tu
vieron, y á que no han adquirido derecho al
guno sus poseedores. Por eso es tan fácil y tan 
justo para un gobierno que no debe ser pródigo 
con ninguna clase á costa de las otras  ̂ conservar 
un impuesto establecido de antiguo sobre las 
tierras, comomo difícil y opresivo establecerle de 
nuevo arrebatando parte de su caudal al propie
tario, so color de percibirla de los rendimientos.

Contra estas ventajas que he reservado para 
el artículo presente por ser de más larga espiica- 
cion, añadidas á las que en el anterior indiqué y 
á otras que pudieran enumerarse, hay sus in
convenientes como los tienen todas las contri
buciones. El más grave de todos en el diezmo 
es la desigualdad del gravámen sobre el producto 
líquido.̂  que es la verdadera renta del labrador; 
porque exigiéndose igualmente del total sin des
cuento alguno, es claro que en los frutos cuyo



SOBRE LOS DIEZMOS. 2 2 g

cultivo es más costoso, y menor por consiguien
te la utilidad, quedará más gravada esta pagan
do el décimo de la producción. Say compara el 
gravámen de dos labradores, de los cuales uno 
reporte en granos 12,000 francos  ̂ habiendo in 
vertido en las labores 8,000, y el otro obtenga 
en prados ó bosques el mismo valor, habiendo 
desembolsado 2,000 solamente. Al primero que
da una ganancia de 4,000 francos; al segundo 
de 10,000. Si.á entrambos, dice, se exigiese la 
duodécima partedesus frutos, aquel pagaria en.- 
haces de trigo el valor de 1,000 francos, que es- 
la cuarta parte de su utilidad; y estotro, dando 
el mismo valor en haces de heno ó en leña, solo 
pagaria la décima de su ganancia. Este perjui
cio es verdadero, pero es fácilmente remediable. 
Los frutos sujetos ai diezmo están determinados 
por la ley ó por la costumbre:, el costo de las 
várias-labores es conocido de los inteligentes, y 
muy fácil de regular por un término medio. Es
tablézcase que de- tal fruto, cuya , producción 
cuesta más, sea ménos proporcionalmente la par
te que se pague; que sea, mayor de tal otro cuyo 
cultivo es ménos costoso; la ejecución de estas 
reglas es tan obvia, que no puede haber tarifa
ménos espuesta á fraudes, porque las especies á

<

que se aplica están á.la vista de todo el mundo.
Esto mismo se. observa, aunque sin regulari-
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dad en varios pueblos, en que ora se paga i por 
12 y aun por i8 de la producción, ora i por ío, 
y  aun acaso por 8; y esto indiqué yo cuando 
dije otra vez que debia conservarse el diezmo, 
regularizando ías bajas causadas por costumbre 
ó defraudación.

Smith deduce la desigualdad del impuesto dê  
la distinta fertilidad de las tierras, algunas de 
las cuales producen incomparablemente más 
que las otras. Y  aunque esta no sea una causa- 
tan absoluta de la variedad de ganancia, como la 
diferenciá de cultivo, porquetas tierras más- fe
races se llevan por un arriendo más alto, todavía 
pudiera tomarse en consideración, establecien
do la cuota general para las tierras medianas, su
biéndola un tanto para las más pingües, y dis
minuyéndola en proporción para las más po
bres. Esas calidades del terreno son por noto
riedad conocidas, y no es más difícil respecto de- 
ellas que respecto del diverso cultivo, arreglar 
l'a cuota del diezmo por una aproximación ra
cional-, puesto que en ninguna contribución pue
de aspirarse á una proporción geométrica con ef 
producto líquido que la sufre..

Ese arreglo del diezmo proporcionando las 
variedades de su cuota con las distintas utilida
des, fuera más propia y más digna tarea de una 
Sociedad Económica, que la solicitud por abolir
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contribución más importante para e! Estado, 
sin proponer ni ser posible ei establecimiento de 
otra que pueda llenar su vacío. Y si se discurrie
se otro impuesto, ¿seria cordura en !a mengua 
presente de los manantiales de nuestra riqueza, 
en el aumento enorme de nuestros gastos, en la 
más grave y apurada de las crisis que han asalta
do á la nación, arriesgar una tentativa siempre 
peligrosa, y en las circunstancias mortal para 
ol Estado? En medio de una espantosa convul
sión, cuando los altares y sus ministros envuel
tos con todas las instituciones sociales se hun
dieron en el abismo de la revolución francesa, 
pereció también en la común ruina la contribu
ción decimal; pero subsistiendo el Estado, con
servándose los objetos á que esa contribución 
satisface, suprimir de plano los diezmos, y aban
donar sin esperanza sus obligaciones al produc
to de otras rentas decaídas-, que juntas con 
ellos no bastan para las urgencias presentes, se
ria una insensatez sin ejemplo en la historia de 
ios delirios humanos.

Si, lo que nadie creerá, pudiera esperarse en 
la actual penuria el cumplimiento de todas las 
inversiones del diezmo por otras rentas del Es
tado, todavía restaba un inconveniente gravísi
mo respecto del ministerio eclesiástico. En buen 
hora que en Francia se dolase del erario público
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en el restablecimiento de su iglesia, cuando era 
imposible sin escitar nuevas conmociones, vol
ver á Jo pasado destruyendo los derechos exis
tentes y los intereses creados sobre la ruina de
los antiguos: Expediebat qúasi cegrce saucice-
que reipublicce requiescere quomodocumque  ̂ de
cía Floro justificando la conservación de los 
bienes adquiridos por las proscripciones de Sila. 
Pero el ejemplo de Francia no puede autorizar 
la máxima de que Jos ministros del altar estén á 
sueldo del tesoro público: máxima contraria á la 
costumbre de la iglesia en todos los siglos desde 
su origen, al espíritu de Ja religión y á ios inte
reses del Estado, que sin ella no puede subsistir. 
Los eclesiásticos deben estar sometidos á las le
yes generales, a todas las carf âs que no sean 
incompatibles con el ejercicio de su ministerio;, 
pero en este ejercicio mientras no ofenden ai 
Estado, mientras se limitan á la instrucción re
ligiosa y moral del pueblo y  á la administración 
de los Sacramentos, deben ser y  deben aparecer 
del todo independientes; y el que recibe un sala
rio por su oficio, no es en su oficio, ó no aparece 
independiente de aquel de quien recibe el sala
rio, Es menester (usando de Jas palabras de 
Rousseau) la autoridad divina concurra pa
la  dar cí la autoridad humana un carácter sa
grado é inviolable: y este nuevo carácter hade
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venir de otro origen más altOj sin que en su de
rivación se atraviesen intereses materiales deí 
gobierno que pudieran á los ojos del pueblo 
adulterarle.. Las leyes humanas sin un freno de 
conciencia, no son más que medios de coacción 
esterior, inútiles cuando pueda ocultarse la per
petración del delito; y ese freno interior del 
pueblo solo le impone la religión. Pues para 
que el pueblo respete la misión divina de sus 
ministros, es necesario que no pueda conside
rarlos como empleados por la autoridad tempo
ral. Guando le prediquen la sumisión al gobier
no, la observancia de las leyes, la obligación de 
pagar los tributos, ¿qué nos ha de decir el cura} 
(esclamarán sus feligreses) lo mismo que el jue^ 
de primera instancia; lo mismo que el subdele
gado de rentas: todos están asalariados por el 
gobierno. Sábiamente han protestado los católi
cos de Irlanda contra el pensamiento de dotar á 
su clero con sueldos del Estado.

Sin embargo de que la Sociedad Económica 
no haya acertado ni en el intento de suprimir los 
diezmos, ni en los medios que propone, ó más 
bien, que no propone para subrogarlos, todavía 
puede concedérsele que hablaba dentro de su 
recinto y sin traspasar sus atribuciones. Pero 
cuando salta la valla, y no contenta con decir 
que el clero sea mantenido por otras rentas, se
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entromete á proponer un nuevo plan de iglesias 
y  de ministros, ¿no se espone á que le contesten, 
n e  s i i t o r  u l t r a  c r e v i d a m l  Hablando en -otro

j .

tiempo la misma corporación de los beneficios y 
prestameras que no tienen servicio determintido, 
decía en el informe citado tantas veces: no toca  
c i e r t a m e n t e  a l a  S o c i e d a d  e x a m i n a r  e s ta  e sp ec ie  ' 
d e  t í t u lo s ;  mas héla como ahora cree íocarle., no 
ya tratar de cosa tan accesoria y subalterna, sino 
dictar un completo trastorno en la organización 
de la iglesia de España. Un escritor particular 
puede hablar sobre todas las materias que en
tienda: una corporacio.il no debe escribir bajo su 
título, y mucho méno.s dirigirse á las Cortes so
bre asuntos agenos de su instituto, por el cual 
sólo y para el cual únicamente tiene el carácter 
legal de corporación. SÍ tal confusión de atribu
ciones se admite, todas las instituciones del rei
no se tornarán una behetría, en que la asociación 
de ganaderos bajo pretesto de vindicar algún 
derecho litigioso propondrá un nuevo plan de 
tribunales para la administración de justicia, y 
la facultad veterinaria presentará un proyecto de 
ordenanzas para el ejército., porque él ejército 
necesita caballos.

Plan de obispados propuesto por la Sociedad. 
‘̂Solo habrá catedrales en las provincias civiles 

de ia Península é’islas adyacentes; todas ellas se
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erigen en diócesis,, considerando las tres^ascon- 
gadas como una sola: los cabildos se compon
drán de! deán y de once canónigos. Si se alterase 
la división política de las provincias, también se 
mudarán con ellas las catedrales.'' ¡Bello y ar
mónico pensamiento! Pero ¿son piezas de aje
drez las catedrales para traerlas y llevarlas con 
esa facilidad? ¿Se construirán por de pronto mas 
de una docena que-requiere esa traslación, y laa 
que luego en las mudanzas sucesivas puedan ser 
necesarias, ó se convertirá en. catedral alguna 
estrecha y pobre-parroquia que se encuentre en 
muchas de las nuevas provincias?" El edificio de 
una catedral pide grandeza para el decoro dei 
culto; exige capacidad para contener un pueblo 
numeroso, de cuatro ó seis mil personas, á lo 
ménos en las capitales más corlas, que habrá de 
concurrir á las grandes solemnidades, á las fun
ciones estraordinarias, con tanto más empeño,- 
cuanto no las ha visto nunca: requiere varios 
apartamientos para juntas de cabildo, para ar
chivo, para biblioteca, para oficinas de la tal cual 
administración que le quede: necesítase-además 
un palacio para el obispo. ¿Gomo se hallarán es
tas cosasen Huelva?'Cuanto, ai obispo, ya puede- 
esperarse que le hospede algún caritativo barque
ro. Por lo demás, poco importa que veinte y  
tantas, catedrales, muchas- de ellas magníficas,,
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se abandonen á la destruccionr los mónumentos-
r

de la antigüedad y de las artes no son de la 
' inspección de la Sociedad.

La dotación de estos prelados será de ciento?- 
d.e ochenta ó de sesenta milreales, según la ca
tegoría civil de ia.s provincias y el mayor ó me
nor costo de la subsistencia;, habrá, pues, arzo
bispos, como ios de Burgos y Tarragona, - muy 
inferiores en dotación á varios obispos sufragá
neos. Los canónigos tendrán en las provincias, 
de primera clase, doce mil reales de sueldo, en 
las de segunda diez mil, y ocho mil en las de 
tercera; en todas se aumentan mil reales al deán. 
Es decir: los presbíteros que,habiendo consumi
do en estudios su patrimonio, y llegado por tér
mino de largos servicios en el ministerio parro
quial ó en la enseñanza.pública, á componer el 
senado eclesiástico de la,.diócesis, se reducirán á 
un sueldo igual ó inferior al que tienen en las 
mismas capitales oficinistas subalternos; porque- 
á'un secretario de gobierno político, que tal 
vez principia por este puesto,su carrera, se le ha 
señalado doble. Una escepcion se hace respecto 
de Toledo: ai arzobispo se ie asignan 120,000 rs. > 
aldean 18,000 y 16,000 á ios .canónigos. Este: 
aumento no se les otorgasin duda en atención ai- 
costo de la subsistencia^ como sé habia dicho,,, 
pues es mucho mayor en Sevilla,ó en Cádiz; con-
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cédese á aquella iglesia por e! concepto de pri
mada. Y esto muestra de nuevo la falta de inte
ligencia en la materia, porque esa primacía sólo 
ha sido un título de honor como lo son otros 
<\ue tienen otras iglesias; ni las canongías de 
Toledo fueron las más pingües de España. Las 
fábricas tendrán doble asignación que el pre- 
ado. '

Merced á que ese arreglo no se hizo en tiem
pos ménos ilustrados, se han erigido tantos hos
pitales, hospicios, colegios, casas de enseñanza,
talleres, puentes, acueductos, fuentes públicas y
otros edificios de utilidad común debidos á los 
obispos; de cuyo celo y provechosa distribución 
de sus rentas, si bien escesivas algunas, subsis
ten todavía gloriosos monumentos en todas 
las provincias de España. En nuestros dias he
mos visto las grandes y benéficas empresas deí 
cardenal Lorenzana en esta diócesis. En todas 
vivían de sus socorros una multitud de viudas y 
huérfanos infelices: de ellos y de Jos cabildos 
eclesiásticos, ya por comunidad, ya por indivi
duos, recibían la subsistencia muchos semina
rios y  escuelas que están en ruina ó destruidas 
enteramente: en ellos encontraban ios pueblos 
su mayor alivio en las calamidades.. .  No es esto 
pretender la total conservación de unas rentas 
que pudieron repartirse mejor y que al presente
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son imposibles; es sólo advertir que habiendo, 
suplido entre nosotros por !a contribución de 
pobres de Inglaterra ó por las asociaciones fi
lantrópicas de Francia, en vano recurrirán ya ios 
menesterosos á ministros dotados tan mezqui
namente, estinguiéndose de raiz este asilo de la 
miseria pública. Los bienes eclesiásticos son 
por derecho el patrimonio de ios pobres; ,y el 
clero de España en general ha desempeñado no
blemente ese deber (i). El gobierno que le prive 
de ellos y le reduzca á un salario, contrae la 
Obligación de socorrer al pueblo en sus contL 
nuas necesidades.

cómo podrá mantenerse el culto, si no es
pléndida, al ménos decorosamente, con esa do
tación de las fábricas? Desde los primeros siglos 
de la iglesia se han celebrado sus oficios con 
gran solemnidad, por el copioso numero de mi
nistros, por los ricos vasos y  ornamentos, por 
la abundancia de luces y perfumes; tal, que aun 
los gentiles, escluidos de la asistencia, respeta
ban unos misterios celebrados con tanto apara
to; porque todos los hombres son llevados por 
las sensaciones y por la imaginación. ¿Qué han

(i) Enun juicioso periódico estranjero se ha reco
nocido, poco tiempo hace, esta verdad. (Journal des 
Debáis i5 Fevrier).



S O B R E  L O S  D I E Z M O S .  2 D ( )

de hacer doce canónigos solos? ¿O cómo podrán 
conservar y hacer todos los gastos de mi gran 
templo, cuando aveces se necesita más para re
pararle: sostener ministros, cantores, músicos y 
demás servicio que mantienen todas las iglesias 
católicasy cuya tota! desaparición seria de tanto 
escándalo y ruina en España? ¡Pobres capella
nes, músicos, cereros y. otros artistas y menes
trales! También les alcanza el esterminio. A la 
iglesia casi esclusivamente debe la nación los 
grandes arquitectos, pintores y escultores de 
que se gloría.

Como de resultas de este desmoche quedan 
sobrantes muchos obispos, abades, priores, ca
nónigos de catedrales, todos los de las colegia
tas, racioneros y otros prebendados, todos se su
jetan á clasificación, p o r mismas reglas que 
los cesantes  ̂ trasladando á la iglesia esta bella 
invención que tantos beneficios.ha producido al 
Estado. Respetando, sin embargo, la coíacíon é 
institución canónica, se previene .que á los canó
nigos y  dignidades que la hayan obtenido  ̂ min
ease les señalará menor cuota que la congrua de. 
su respectiva diócesis; qoe en algunas no llega, 
en las más no pasa de cien ducados anuales. ¿No 
basta tan horrible despojo sin que se acompañe 
de burla tan cruel? Del sinnúmero de beneficia
dos que bajo la garantía de ias'leyes han adqui-
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rido derechos inadmisibles á subsistir de los bie
nes eclesiásticos, no se dice palabra ,̂ ni siquiera 
que se establezcan para ellos asilos de mendici
dad. Tampoco se mencionan los establecimien
tos de caridad, y  de enseñanza que se mantie
nen con rentas decimales, ¿áqué se necesitan so
brando en España esos institutos?

A ese inmenso cúmulo de cesantías, á !a 
subsistencia de los seminarios conciliares y aun 
de varias universidades, á la indemnización de 
ios bailíos y comendadores de las órdenes y de 
los partícipes legos de diezmos, satisfarán las 
fincas del clero, que además de los diezmos han 
de quitársele también. La Sociedad no sabe 
adonde llegará esa multitud innumerable de 
obligaciones; no sabe lo que valen las fincas 
del clero despues de tantas enagenaciones he
chas en sus apuros y los del Estado; y  mucho 
ménos lo que producirán vendidas todas de tro
pel; pero sinos paramos en pelillos, no pueden 
hacerse ruinas.

La Sociedad despues de haber lamentado, no 
sin razón, que hay poblaciones que carecen de un 
eclesiástico que los asista, át)3. \xnd. multitud de 
pueblos sin curas reduciendo el total de estos á 
i S t s l d i V  persuadida d que en el dia no 
llegan d ese número. ¿Y sobre qué datos ha for
mado esa persuacion? E-n los censos de 1787 y 97
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’p^san mucho de 16,000. También esceden de 
este número en el estado que acaba de formar ]á 
junta eclesiástica, sin embargo de no compren- 
'der las diócesis dé Lérida y Oviedo, de que , no 
tuvo noticias'; y  en todos sin contar los tenien
tes, pasan mucho de esa suma, ó se le acercan 
ios beneficiados sus auxiliares. Los pueblos de 
España, según el último de los dos censos son 
21,410; según la guia del ministerio de la Go
bernación, son 20,563; número sin duda incom
pleto, que sin embargo la de forasteros de este 
año, copiando de aquella el estado de población, 
ha disminuido en 8ló por un manifiesto yerro 
de imprenta. ¿Cómo ajusta sus cuentas la So
ciedad? Suponiendo que por la supresión de 
conventos podrán además necesitarse algunas 
iglesias anejas, se contenta Con agregar 5,ooo te
nientes, que unidos á los curas, no igualan al 
número de poblaciones. Pues aquí está todo. Y  
los grandes pueblos siquiera desde 12 hasta 
13o,000 almas, sin incluir la capital del reino, 
¿no han de tener más que una parroquia? Y  esas 
parroquias por grandes que sean, ¿han de estar 
servidas por un solo presbítero? ¿Bastarán 16 
párrocos solitarios para la asistencia espiritual 
de Madrid, y cuatro para la de Cádiz? Y  no se 
diga que hay otros muchos eclesiásticos, porque 
á todos menos á esos curas y tenientes que no

TOMO II. 16
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alcanzan para las feligresías, se arrebata la sub
sistencia. ¿Y qué ministros inferiores han de 

, servir esas parroquias? La dotación de todos se 
remite fondo de su fábrica respectiva: íoo.¡io 
abundante y saneado, pues se compone nada 
menos que de una asignación igual al tercio de 
la del cura, y de una parte en ios derechos de es
tola. Los buenos años 110 dejará de subir ese 
fondo en los anejos á 100 ducados y  hasta 
x,5oo rs., según fuere el sueldo de 3 ó 4,000 
asignado á los tenientes: porque donde pase de 
ahí,, por ser !a dotación del párroco de 400, 5oo 
y  más ducados, ya se podrá alquilar para las 
fiestas un sacristán casado con la obligación de 
que sus hijos sirvan de acólitos. Se cuenta por 
supuesto con la cuantiosa parte que han de te
ner en ios derechos parroquiales que en un pue - 
blo donde hay al año tres ó cuatro entierros y 
seis ó siete bautismos de jornaleros y pelantri
nes, deben de ser cosa de gran consideración; 
pudiera además concedérseles el rebusco mien
tras no se cierren las heredades. Por lo que toca 
á las fábricas, olvidábaseme decir que tienen 
también las oblaciones de las misas solemnes de 
los domingos, que todos habrán presenciado 
aunque yo nunca he logrado verlas, y tienen pa
ra más segura hipoteca las limosnas que deposi
ten los fieles en los cepillos destinados al efecto.
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cuando haya que reparar ó levantar de nuevo 
una de esas iglesias ruinosa ó arruinada? Eso no 
saben los proponentes cómo se hacía, ni dicen 
cómo se ha de hacer. Pues con todas esas mez
quindades, dejando á los pueblos sin sacerdotes 
y olvidando multitud de obligaciones, de servi
cios y de institutos, todavía se estiende á aSo 
millones e! presupuesto que forma la Sociedad 
para su reforma. Ya se ve que la cosa es una 
fruslería en el estado brillante de nuestra ha
cienda.

Hemos decentado esa cruda masa de errores, 
sin haber tocado en su vicio fundamental. Ese 
trasiego de los obispos; esa destrucción de las 
antiguas y  erección de las nuevas diócesis, 
c'por cuál autoridad se han de hacer? ¿Por las 
Córtes decidiéndolo; por el gobierno ejecután
dolo? Aellas recurren los esponentes, como si es
tuviese en sus facultades. ‘̂Mas n o les ocurrió 
que los obispos ejercen en sus diócesis una ju
risdicción espiritual, que no dándola el poder ci
vil tampoco deberá circunscribirla! El gobierno 
puede instituir un capitán general, un magistra
do, y darles ó mudarles el distrito que se de
termine; porque su autoridad la reciben del rey 
y la ejercen en nombre del rey, pero ¿podrá 
dar á un obispo la jurisdicción diocesana en 
Guadalajara ó en Albacete, privando de ella á ios
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prelados áe Toledo y de Cartagena? La iglesia 
ha seguido con frecuencia desde sus principios 
la división civil en la distribución de las dióce
sis; pero la ha seguido libremente y atendiendo 
á otras razones de conveniencia, como lo mues
tra la desigualdad que de muy antig-uo existe 
entre los obispados y las provincias de occiden
te, y siempre ha usado de esa facultad; recono
cida ya por los emperadores romanos y confir
mada por sus leyes, como quiera que la institu
ción de los obispados es una parte del régimen 
espiritual.

D onjuán Llórente publicó en iS iouna Di
sertación sobre el poder que los reyes de Espa
ña ejercieron hasta el siglo X íl en la división de 
los obispados; copiando en comprobación gran 
número de documentos y escrituras antiguas. 
Pero aquellos testimonios bien examinados-, 
justifican mal su propósito. Él mismo reconoce 
que las pocas veces en que parece que los reyes 
determinaban por sí solos, hadan que suscrihie- 
van los obispos, como manifiestan los documen^ 

ôs; y si aquel hacían no significa una coacción 
que no probaria el derecho sino la violencia, el 
consentimiento de los obispos bastaba, según ia 
disciplina del tiempo, para la erección ó división 
de los obispados. Debiera añadir que muchas de 
esas escrituras, ó tratan de la restauración de si-
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lias episcopales destruidas por los moros; reno
vando sus antiguos términos defini
tiones sanctorum patrum  ̂ ó son concesiones de 
señorío temporal, ó donaciones de heredades y 
edificios, de aprovechamiento de pastos, leña y 
otros, cuyos límites, son los que se determinan. 
Cuanto al mayor número de las escrituras, ellas 
testifican, y su editor se ve obligado á confesar, 
que el Rey' obraba de consulta délos obispos, 6 
les encargaba á ellos mismos la resolución, ó 
convocaba un concilio para que la dictasen; por 
manera que tales edictos ó mandatos eran unas, 
cédulas auxiliatorias, con que los reyes como, 
protectores de la iglesia, apoyaban y hacian ob
servar sus decisiones, como Felipe II mandó 
observar las del concibo de Trento. Mas sea de 
aquello lo que fuere, que no es para tratado, en 
un periódico ni para discutido en las Córtes, ¿es, 
esa la disciplina de la iglesia en las últimos ocho, 
siglos?

Los que por motivos interesados claman ea 
odio de la Silla Apostólica, por el restablecimien
to de ia que llaman antigua disciplina, ¿por qué 
no suben á los primeros y m,ás puros siglos dé
la iglesia en que los príncipes no tenian parte 
en la elección de los obispos, y no piden la de-̂ . 
rogación de ese derecho en la potestad tempo- 
ra.l? Po.rque su fin y su lucro es adular al po-
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der dominante. Debe sin duda concurrir Ia au- 
toridad politica con su solicitud ó su anuencia 
á la institución de los obispados; pero dirigién
dose esencialmente esa institucional cuidado de 
las almas, pertenece por su origen, por su na
turaleza, por el derecho positivo y por la prác
tica de todos los tiempos á la autoridad espiri
tual; y corresponde al Pontífice romano por la 
disciplina vigente, que la iglesia como todas las 
sociedades ha podido modiñcar,. acomodándola 
á los tiempos en que han cesado, y  no se resta- 
blecerian sin inconveniente ios concilios nado- 
nales y provinciales. ¿Cómo pudiera la España 
sola separarse del derecho común de la iglesia  ̂
observada por todos los paises católicos, sin una 
división del centro de unidad, sin un cisma? Ni' 
los obispos españoles canvendrian en ese tras
torno general del régimen establecido sin la au
torización de la Santa Sede, como ya lo mani
fiestan en su sensata esposicion, ios que compu
sieron la junta eclesiástica, que no pueden ta
charse de ultramontanos.

El parlamento inglés autorizó á Enrique- 
Y ÍIÍ  para erigir algunos obispados y cate
drales y dividir como le pareciese las dióce
sis; pero habla precedido la declaración de 
que el Rey era el supremo gefe de la iglesia 
anglicana. Allí por io menos se obraba con
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del cato-consecuencia, supuesta la abjuración 
licismo.

Es de Vds. muy atento servidor Q. B. S. M-

A l e t ó f il o »



MEMORIA SOBRE,

íií.

Señores Redactores de E l  E s p a ñ o l ,,

No pensaba yo volver á hablar sobre los., 
diezmos, cuando remití á ustedes mi segundo 
artículo, que tuvieron por bien insertar en los 
números de 21 y 22 de M,ar?p. de.; su acreditado 
periódico; pero me estimula á tomar de nuevo, 
la pluma sobre el asuntóla Memoria leida á las. 
Cortes por el señor Ministro de Hacienda  ̂ y 
destilada posteriormente en la Gaceta desde el: 
dia i 3 al 24 de aquel, mes. Y  no porque yo es
pere persuadir á su autor, ni á ningún autor de. 
Memorias contra las opiniones que ya lia pro
fesado públicamente, ^Cómo reducir á un Mi
nistro de HacLfsnda, á quien no arredra la espan-, 
tosa ruina del erario; cuando agoviado poruña 
mole inmensa de obligaciones urgentísimas de 
la administración civil, del egército, de la déuda 
pública á que le es imposible satisfacer; renunci 
55 millones de entrada que todavía le ofrece e 
diezmo por su confesión misma? Despues de ha
ber dempstr.ado en mis primeros artículos los
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errores de cálculo y de economía en que se fun
da este proyecto de destrucción, mi propósito se 
limita á combatir algunas proposiciones erróneas,^ 
á manifestar la falsificación de algunos hechos 
que se adulteran en esa nueva Memoria sobre 
reforma del sistema actual de diepnos^ cuyo so-- 
lo:título es una decepción. En el decreto para 
presentarla á las Córtes,se dice también que es 
relativa d las- re/ormas_ que conviene introducir: 
en el actual sistema de dieqmos; por manera que 
quien sólo hubiese leido su titulo ó visto ei de
creto que la antecede, y la leyese luego separada 
de la Gaceta que acreditasu autenticidad, miraría 
este escrito como imputado falsamente al minis^ 
tro. ¡Raro lenguaje, y raro medio de introducir 
reformas en ei sistema actual de una cosa, es 
abolir la cosa misma con todos sus sistemas pa-. 
sados, presentes y posibles! ¿Si las reformas que; 
tantas veces y allí mismo se anuncian en nuestro, 
sistema de hacienda.,, se reducirán- á extinguir la? 
hacienda pública?

Principiando á. hablar contra el diezmo, se, 
dice con suma inexactitud que Ja costumbre de-; 
pagarlo fue convertida, en ley en los siglos de la, 
barbarie. Mas dejado aparte ei primitivo esta-̂ - 
blecimiento del diezmo y viniendo á ios tiempos, 
del cristianismo, se le ve recomendado desde ef 
siglo III por Orígenes: establecido y propagado.
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en el siguiente por las exhortaciones délos pa
dres de la Iglesia, mencionado por Casiano co
mo un deber á principios del siglo V  y promul
gado en el inmediato por el concilio de Macón 
al que siguieron posteriormente otras disposi
ciones canónicas y civiles. Las palabras de que 
se establezca la antigua costumbre (ut mos anti
quus reparetur)  empleada por el concilio, ma
nifiestan la grande anterioridad de su introduc
ción en Francia, sin que por eso sea cierto que 
tuviese allí el diezmo su origen,' como dijo erra
damente Fra-Paolo. No fué pues su institución 
obra de los siglos de la barbarie. El siglo del 
gran Teodosio, protector de las letras; el siglo 
de oro déla literatura cristiana no merece tal 
calificación. No la merece la época en que el 
imperio de Roma decadente recibió por primera 
vez los códigos legales deque habia carecido en 
los tiempos de su gloria, y que han sido despues 
el fundamento de la legislación europea. No 
corresponde áesos siglos oscuros la edad en que 
florecieron Orígenes, Arnobio, Lactancio, Eu- 
sebio de Cesárea^ Hilario, Optato, Prudencio, 
Basilio, Ambrosio, Claudiano, Crisóstomo, Sul
picio, Severo, Gerónimo, Agustín, y aun des
pues de ellos Salviano, Procópio, Casiodoro, 
Boecio, Isidoro de Sevilla y otros escritores ilus
tres. Cuando se extinguieron las luces del saber
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en la edad media, el diezmo se hallaba estable
cido por la observancia, y aun sancionado en al
guna parte por un precepto positivo. ¿Y qué im
porta para la calificación de y de sus efec
tos, quela obligación nazca de un mandato es
crito o de una costumbre tradicional? ¿Será más 
torpe, más ruinosa la acción, si se efectúa por 
cumplir con el uno, que si por obedecei a laotraT 
Las leyes mas sólidamente establecidas ¿no se 
han introducido ó se sostienen por la costumbre? 
iCuántos ejemplos ofrece Inglaterra del derecho 
consuetudiaario,principiando por sus leyes fun
damentales! ¿En cuál otro se funda la antigua 
sucesión al trono de España? La Memoria del 
señor Ministro empieza por un paralogismo mi
serable en que se confunden los tiempos y  la 
institución del derecho se desconoce: paralogis
mo inútil á su propósito, pues aunque el diezmo 
se hubiese establecido en el siglo X, se ha con- 
servado hasta el dia y se mantiene por ley entre 
las naciones más cuitas, habiendo sido necesario 
para suprimirle en Francia un trastorno sociat 
que despojó á las primeras clases de sus pro
piedades.

Muy más grave es la falta de verdad con que 
se pondera lo inhumano de esta exacción en la- 
calamidades públicas. El Gobierno, se dice, suele
en casos semejantes remitir á los-pueblos afli-
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gidos una parte, y á veces, ei todo de las con
tribuciones: el diezmo iiunca se perdonad' Esta 
acusación si fuese cierta, obraria contra el Go
bierno mismo, como principal perceptor de loa 
diezmos, según demostramos en el primer artí
culo, y saben cuantos conocen la materia y ha
blan de buena fé. Yo no sé lo que hace el Go
bierno sobre este punto; pero sé que siempre- 
que en las malas cosechas piden rebajas de sus 
asientos los arrendadores, se les conceden por 
los cabildos; sé y  sabe todo el mundo que és
tos y los obispos sin escepcion abren en las ca
lamidades sus trojes á los labradores pobres, 
para empanar las tierras, y les socarren para 
mantener sus familias. ¿Nos querrá decir el se
ñor Ministro las persecuciones, las penas que 
sufren ios defraudadores del diezmo, compa
rables á los procedimientos contra los de la Ha
cienda? Señale uno solo, castigado por no pa
gar el diezmo, y le mostraremos miliares en las 
cárceles y en los presidios por no haber satis-, 
fecho los impuestos de introducción. Llenos es
tuvieron siempre de miserables á quienes sola 
se encontró un atado de tabaco, por no ha
ber pagado ocho o diez reales que importarían 
sus derechos.

‘ ‘El diezmo gravita exclusivamente sobre la 
agricultura; cuando las obligaciones que debe
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llenar  ̂ pertenecen igualmente á todas las clases 
déla sociedad.” .................... ..............................
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ÍV.

E l Patriota en su número del lúnes 19 
quiere contestar á nuestro artículo sobre la 
obligación religiosa del diezmo, publicado el 
viérnes anterior; y embrolla y oscurece nues
tras razones como de costumbre. Le ataremos 
más corto para que no se escape.

De propósito omitimos ¡a distinción que nos 
recuerda entre la disciplina interior y  la exte
rior de la iglesia, desconocida en la antigüedad 
tanto por la iglesia misma como por los prínci
pes seculares: distinción derivada del error de 
Marsilio de Pádua que en su libro Defensor pa
cis, escrito á principios del siglo XÍV negó la 

jurisdicción exterior del pontífice y de los obis
pos; olvidada por todos ios célebres canonistas, 
y  proclamada luego por algunos innovadores. 
Por disciplina se entiende el régimen^ la nor
mâ  la regla de la iglesia. Síguese de aquí que 
esa regla, esa norma, ese régimen pertenece á 
la autoridad de la iglesia; porque el poder de di
rigir^ de regular cualquier sociedad  ̂ es inhe-
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rente, es esencial á la autoridad propia de la 
sociedad. Síguese que la disciplina es esencial- 
mente exterior; porque el régimen, las reglas, 
■ versan todas sobre acciones exteriores: sólo la 
fé tácita y la adoración del espíritu son actos 
internos, y esos no se mandan ni comprenden 
en ios preceptos de disciplina. Síguese por últi
mo que la denominación de disciplina exterior 
es inexacta, es de aplicación peligrosa; porque 
siendo la iglesia un cuerpo visible; manifestán
dose por actos externos; siendo corporales todas 
sus observancias, sus ritos, sus sacramentos, la 
autoridad á quien se atribuya la disciplina e x 
terior  ̂ puede paso á paso introducirse en todas 
s u s  prácticas, en sus ceremonias, en las formas 
del culto, en la administración de sus sacramen
tos, en los ritos del sacrificio. Todo es exterior / •
hasta la protestación de la fé. Al poder secular 
sólo toca la protección de la iglesia, y la vigi
lancia para que no se introduzcan á su sombra 
disposiciones que perjudiquen á los intereses 
del Estado. Esto es cuanto puede darse á la 
potestad temporal, dijimos nosotros, sin em
plear fórmulas equívocas ni distinciones exóti
cas en el derecho eclesiástico, inventadas adrede 
para minar el edificio de la iglesia. Ni son nece
sarias para la cuestión de que tratamos, ni su 
discusión es propia de un periódico.
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E l Porvenir^ pues, no ha querido dar á 
■ iglesia una autoridad independiente en mate'’- 
riasque se ro^an con lo temporal  ̂ como falsa
mente le imputa E l Patriota. Léase despues de 
todo lo que éste dice, nuestro artículo, y se verá 
destruida anticipadamente su batología insus
tancial, y disipadas las sombras con que preten
de envolver la cuestión. E! diezmo en Espa
ña está prescrito por nuestras leyes como un 
precepto eclesiástico. Pudo no admitirle el Es
tado; pero es un hecho que le admitió como tal: 
que como tal le establecen nuestras leyes: que 
como tal se ha enseñado siempre en- nuestros 
estudios y le enseñan cuantos libros sé han de
signado hasta ahora para lañnstruccion pública: 
que como tal le han considerado siempre nues
tros reyes, pidiendo á la Silla apostólica todas 
las participaciones que han gozado en las ren
tas'decimales: que se enseña e a todas las escue
las y se lée en todos los catecismos entre los 
mandamientos de la iglesia. ¿Cuál de estos he
chos es falso? Que lo señale, y que lo pruebe El 
Patriota.

El quiere hallar la przícóc: mds clásica de la 
naturale-^a puramente temporal de los die’̂ mos 
en España.  ̂ en la ley 2. ,̂ tít. 6.0, libro i.° de la 
Novísima Recopilación, citada por nosotros, 
donde se establece expresamente su pago según
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MAl<iDA la Santa madre iglesia; fundándose 

á despecho de palabras tan terminantes, en que 
á los destinos canónicos de los diezmos que enu
mera la ley, añade también que son para servi
cio de ¡os reyes y  pro de su tierra. ¿Y no lo ha
bía de decir? No/ií3:í:/eníio la distribución de los 
■ diezmos, como dice inexactísimamente E l Pa
triota., sino enurnerando sus inversiones ¿omi
tiría la aplicación de parte de ellos que estaba ya 
concedida al Estado? ¿Renunciaría á las conce
siones hechas desde Fernando III á los reyes de 
España por los papas HonorioIÍL, Gregorio IX , 
Clemente IV, Gregorio X, Bonifacio Y IÍI, Cle
mente V, Juan XXII y Benedicto X il,  todas an
teriores á la ley, sin contar las innumerables 
-que le han sucedido? Mal se confirma con ese 
'testimonio la naturaleza civil del diezmo en E s
paña. Que señale E l Patriota las aplicaciones 
hechas al Estado sin autorización pontificia.—  
El conocimiento en los pleitos sobre el diezmo 
•eclesiástico, no pertenece d ¡os tribunales reales., 
como dice, sin saber lo que dice, ese Patriota 
que no conoce las leyes de su pátria. Sólo tienen 
ese conocimiento cuando se piden diezmos de 
frutos que í i o  han acostumbrado pagarlo. En
tonces ejercen !a vigilancia que hemos reco
nocido expresamente, para que no se intro
duzcan so color de leyes eclesiásticas, innova-

TOMO II. I i
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-eiones perjudiciales ai Estado.
Vamos á Valencia,, puesto que se empeña en 

llevarnos allá E/ Patriota: allí le cogeremos en
tre puertas. Nosotros atribuimoss al mal hu
mor de Alfonso V de Aragón con el Papa, las 
expresiones de que los diezmos son de la rega
lía'-; entendiendo justamente por esta palabra un 
derecho propio y nativo de la corona. Mas aho
ra se nos copia un período del Paladión citado, 
que sin embargo de no tener construcción y 
dejando á parte sus solecismos, da bien á enten
der que los diezmos corresponden, no á la rega- ’ 
ifa, sino á la jurisdicción de los reyes de Aragón; 
y se añade la distribución que como de cosa su- 

hizo el rey D-. Jaime de los diezmos dos si- 
glosantes de D. Alfonso. —  Pues suba V ., señor 
Patriota^ otros dos siglos más, y hallará el ori
gen de ese derecho y de esa cosa suya de Don 
Jáime, “ Este derecho dimana (son palabras tra- 
“ ducidas fielmente de un latín algo ménos malo 
“ que el áel Paladión:) este derecho dimana de 
“ la concesión del pontífice Alejandro ÍI, de fe- 
“ liz m-emoria, que otorgó por especial privilegio 
“ á Sancho Ramírez^ rey de Aragón, todas las 
“ iglesias con los dieynos y  primicias^ que se 
‘ Mundasen por éi en su reino ó se rescatasen de ■ 
• f̂inanos de los infieles ( i) .“  Sigue el célebre ju-

(í) M atthaeii,d< tr e g im in e r e ^ n i V a le n t ia e y a p .  2 ,
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tiscoiisulto valenciano Lorenzo Maten, de 
quien es el período anterior, refiriendo la con
tradicción que hizo al rey sobre este privilegio 
el obispo de Jaca D. García, á quien no reprimió 
Sancho como ahora se quiere sellar ía boca á 
los que solo refieren los hechos; la legación en
viada á Roma por el rey, primero en la persona 
del abad Aquilino y iuégo por su muerte en la 
del abad Sancho que obtuvo la confirmación del 
privilegio y la imposición de silencio al obispo 
contradictor^ del papa Gregorio V íí ,  cuya bula 
inserta Maten. Se nos vino á tierra el edificio.

Nosotros no hemos tratado ni trataremos de
<

ventilar el poder que tenga, ó no, la potestad 
tempo-ral en España sobre los diezmos: sólo he
mos dicho que nuestras leyes y nuestra educa
ción científica y popular le reconocen y procla
man como un precepto religioso: solo indica
mos algunas de las reflexiones que. indudable
mente harán contra la supresión los que han 
estudiado la ciencia en nuestras Universidades 
yen  nuestros libros; y la desaprobación con 
que la recibirá ei pueblo á quien se ha ensenado 
y se enseña actualmente en todas las escuelas y 
catecismos que el pago de diezmos es un manda
miento de la santa iglesia como el de la misa y 
la comunión pascual. ¿Con qué fin ío hicim.os? 
Con ei de que se ilustre la materia; con el
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que se prepare la Opinión para recibir una ley. 
contraria, si se establece. Negar que las leyes 
de España ordenan*.el diezmo como un manda
to de la iglesia, es imposible, mientras no se 
quemeny no se pierda la memoria de nuestros 
códigos. Es imposible negar que esa es la ense
ñanza de nuestros estudios y de los autores que 
en ellos se leen: es imposible desmentir que esa 
enseñanza se da ai pueblo en la doctrina cris
tiana. ¿Qué medio, pues, de prevenir una con
tradicción, sino en los hechos, en las concien
cias? Esclarecer la materia, discutirla, analizar
la en sus fundamentos intrínsecos', ilustrar al 
pueblo, cuya opinión debe ser contraria, por 
la razón indestructible de que ha sido contraria 
su educación. Con alharacas, con furores, con 
declamaciones, con sentencias de jurados no se 
varían las creencias: no se varían condenando 
que se recuerde loque dicen los libros y el ca
tecismo que está en manos de todos, bajo un 
sistema libre como el en que vivimos  ̂ según ase
gura E l Patriota. En nuestro siglo, ni el Alco
rán se predica ya con el alfanje. . . . . .
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i,Nous cherdions á perfectionner íes lok,. 
í,dont dos vies et nos fortunes dépendent.

Commenta sur le livr, des dé 
lites et des peines.



RAZON DE ESTE ESCRITO.

Mis deseos y mi resolución fueron de esponer 
todas las dificultades que suscitase en mí la lec
tura del Proyecto del código penal. Apénas leí 
sus dos artículos primeros, tomé la pluma, con 
ánimo de hacer lo mismo en todos los que me 
pareciesen dignos de enmienda. Me ha sido im
posible cumplir mi propósito; y desperanzado ya 
de ejecutarlo á tiempo en que sirviese para la 
discusión del Proyecto, hubiera tirado este bor
rón, si alguno se hubiese adelantado á publicar 
sus ideas sobre la materia. Pero en este silencio 
general be creido que ni uua sola reflexión debe 
desperdiciarse. Acaso con mi egemplo se mue
van otros á escribir: acaso sirvan mis observacio 
nes de rectificar alguna equivocación.

Y no porque me lisonjee mucho esta espe
ranza. Los hombres suelen desdeñar las adver
tencias agenas; y todos somos hombres. ¿Si este 
silencio de los escritores nacerá del desmayo en 
que los haya puesto el corto fruto, que sus dis-
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cursos tuvieron alguna vez? Ma sea cuál fuere la 
estima ó ei desprecio que la verdad logre de in
tereses contrarios, su triunfo es infalible; y la 
Opinión presente ó la venidera ha de hacer jus
ticia á quien defendiere sus derechos.

Respeto el saber y las tareas de jos redacto- 
reM el código. En él hay muestras abundantes 
de filosofía, de humanidad, de instrucción en la 
moral pública, y en ei estado presente de la ju
risprudencia criminal; las cuales paso yo en si
lencio, porque nunca me propuse formar un 
juicio completo de la obra, que sería trabajo lar
guísimo, sino esponer mis reparos donde los 
hallare. Estos son los que en las circunstancias 
conviene manifestar, porque son los que pueden 
contribuir á su mejora. Tal vez me detendré 
demasiado sobre algunos; pero me ha parecido 
necesario para el convencimiento que pretendo. 
Entre las pocas y pobres dotes de mi estilo no 
puedo contar la concisión.
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REPAROS

SOBRE E L  C A P ÍTU LO  I

ARTICULOS I . °  y  2 . 0

Los primeros artículos del Proyecto ofrecen 
uno de sus tropiezos mayores. Establécese en 
ellos una distinción enlve delitos y culpas, defi
niendo los unos en el primero, y las otras en 
el segundo artículo. ,,Es delito, se dice, todo 
,,acto cometido ú. omitido voluntariamente y á 

sabiendas, con mala intención y  con violación 
,,de la ley. Es culpa todo acto,, que con viola- 
,,cion de la ley, aunque sin mala intención,: se 
^,comete ú omite,por alguna causa que el autor 
5,puedeydebe evitar, ó con conocimiento de 
,,esponerse á violar la ley.”

Este método de dar principio por definicio
nes generales, qtie aun en las ciencias está ya 
desacreditado, es muy ageno de un código legaL 
Lo primero: porque nada debe contenerse en él, 
q̂ ue no sea la espresion de la voluntad, y que
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no penda por tanto de ia voluntad del legisla
dor. Cuando éste manda, nadie puede oponérse
le, por mas que pueda examinar el fundamento 
de sus mandatos; pero cuando se pone á discu
tir, y convierte en aula de enseñanza el sagrario 
inaccesible de la le}̂ , pierde su poder é inviola
bilidad, y cualquiera puede disputar con él y 
contrariar sus decisiones. Quien mostrase que 
las palabras delito y culpa tstkn espÜcadas en un 
sentido erróneo,, atendido el uso general de ellas, 
destruía los dos artículos primeros, sin que pu
diese con toda su autoridad: sostenerlos e! legis
lador. Lo segundo: porque esas definiciones, 
formadas de ideas abstractas ó generales, saben 
á escuela, son frecuentísima causa de errores en 
su aplicación individual^ y  nada enseñan en la 
práctica. Sólo enseña la análisis, ó el.exámen su
cesivo de las propiedades de las cosas; no la 
aglomeración de las calidades más ó ménos co
munes, que. debe-ser el resultado  ̂ y no el prin
cipio de su conocimiento. Muchos siglos ántcs 
deque el estudio de la-inteligencia humana mos
trase el camino de formar las ideas de los obje
tos, habla Cicerón conocido la puerilidad de las- 
definiciones en el foro, aunque no las desechase 
en las discusiones académicas (i). Pero muy mas

C) Etenim definifio;.., genere ipso doctrinam rC'
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■ inútiles serán en un código, que no solo debe ser 
leidoy entendido por los jueces, sino por todo 
•el pueblo, que necesita de espücaciones más fá* 
-ciles y perceptibles.

Acaso dirá alguno, que el código penal fran
cés, sin duda el más sabio de Enropa, da princi
pio con definiciones. Mas no lo son aquellas, 
sino determinaciones del significado de los nom
bres capitales, á que se reducen las infracciones 
■ délas leyes. Son declaraciones facilísimas de en_ 
tender, tanto porque no espresan ideas abstrac
tas, sino efectos sensibles que están á la vista y 
alcance de todo el mundo, como porque estable
cen una diferencia.de valor de las voces, indica
da anteriormente por el uso. -,,La infracción, di- 
■ „ce el código francés, que las leyes castigan con 
■ ,,pena aflictiva é infamante, es un crimen: la 
,,que castigan con penas correccionales, es un 
delito;” y en seguida señala las penas aflictivas;, 
las infamatorias y las correccionales. Ya se ve 
cuán fácil es comprehender esta distinción, y  
aplicar la denominación que en ella se establece. 
A  tal acción se impone la pena de muerte, que

dolet, exercitationemque pene puerilem: tum in sen
sum et in mentem judicis intrare non potest; ante 
enim praeterlabitur quam percepta est. [De Orator. 
Ub. 2. cap. ^5.)
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es añictiva, ó la de argolla que es inñinianíe, 
luego es un crimen: tal otra se castiga con una 
prisión temporal, que es pena de corrección; 
luego es un deliro. Estas ideas se asoeian ade
más con el valor que da á aquellos nombres el 
uso, llamando crímenes á los mayores desórde
nes y delitos á los menores- Nada de metafísica 
hay aquí que pueda hacer oscura la inteligencia 
ó dudosa la aplicación: la muerte, los trabajos 
forzados, el destierro y las demás penas del cri
men; la prisión temporal, las suspensión de de
rechos y  la multa con que se castiga el delito, son 
cosas que todos ven y conocen, y están señala
das á cada infracción expresamente,

¿Pero ven todos ni conocen sensiblemente las 
diferencias que establece el Proyecto entre ei 
delito y ia culpa? ¿ni están esas diferencias 
apropiadas luego á cada una de las infracciones, 
para que puedan á primera vista calihcarse? Des
pues de leidas las definiciones de aquellos nom- 
bres, ¿áqué acciones y en qué circunstancias se 
dará cada uno? ¿Es delito ó os culpa el soborno 
en los oficiales públicos? ¿El peculado, el hur
to, aun el robo, son culpas algunas veces, ó son 
siempre delitos? En los que cometen estas ac
ciones no se ve por lo común otro designio que 
el de aumentar su fortuna: ¿es este propósito la 
malainteneion que constituye■ el delito? Creo
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Ermemente, que la aplicación de estos nombres 
á cada unode los actos ú omisiones prohibidos^ 
es una obra dificilísima para los magistrados^ 
yabsolutamente imposible para el pueblo y  para 
ios jueces de hecho que son parte de él; y todos 
sin embargo deben entender bien la calificación 
legal de las acciones. El código francés, aunque 
trate á un tiempo de ios crímenes y delitos, por
que su separación hubiera sido causa de conti
nuas repeticiones, da una clave patente, y tan 
segura para distinguirlos, que apénas publica
do, se formó una tabla metódica  ̂ en que sin va
riar una palabra del testo, y con solo repetir las 
■ disposiciones comunes á las dos clases, se di
viden en libros separados los crímenes y los de
litos. ¿Habrá quien haga esa división en nuestro 
Proyecto de código? ¿Por dónde se corta, que 
de un lado queden todos los delitos, y del otro 
todas las culpas? Tan cierto es, que esa nomen
clatura no produce una clasificación.

Es además inútil, aunque fuese de más fácil 
inteligencia. ¿Pues qué más da para el conoci
miento y castigo de una transgresión, que se la 
llame con este ó con esotro nombre genérico? 
No así respecto del código francés. Antes de 
sancionarse, estaban divididos ya los juicios de 
las infracciones entre los tribunales de policía 
correccional y los criminales; de los cuales á los
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primeros tocaba conocer de ¡as causas más lé* 
ves, y á los segundos de las más graves. Dê  
signando pues, las unas con nombres de -deli
tos, y las otras con e! de crímenes, y fijando el 
uso de esta palabra por un distintivo manifiesto 
é inequivocabie, cual es la pena señalada, se 
conseguía con esa denominación, asociada una 
vez á las transgresiones, significar su mayor ó 
menor gravedad, indicar la especie de su casti
go, y sobre todo determinar el tribunal y méto
do de su conocimiento. Mas esa nomenclatura 
del Proyecto, ni conduce a señalar distintos 
tribunales, ni á significar una clase conocida de 
penas, ni áun á dar idea de la gravedad del que
brantamiento; porque es necesario icalificar án- 
tes esa gravedad, para ver qué nombre le con
viene. Y  es tal á veces y  tan dudosa, como ya 
dijimos, esa calificación, que si por ella se de
signasen diferentes procedimientos ó juzgados, 
seria menester otro además para determinarla.

Es pues ageno de un código dar principio por 
definiciones de escuela: es dificilísima ó imposi
ble la aplicación de las dos anteriores: es inútil 
además en la práctica. Estas son las reflexiones 
primeras y más generales, que ofrece el argu
mento de los dos primeros artículos: su desem 
peño suscita muchas más, que indicaremos bre
vemente.
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■ La elección de nombres para hacer esta cls- 
^sificacion, ha sido poco feliz. Primeramente: la 
palabra ciüpa  ̂ á la manera que pecado, tiene 
generalmente un uso religioso en el significado 
^e transgresión de la ley. Solo está autorizada 
su aplicación jurídica á la negligencia dé los ofi
cios que debe prestar el administrador de algu
na cosa; pero esta significación es de! todo civil. 
Alguna vez la habrán usado, y acaso la usarán, 
no como una modificación, sino como un equi
valente de delito, algunos criminalistas que se 
‘curan poco' de estudiar el curso que lleva el 
idioma, y  la conveniencia de distinguir y fijar 
sus sinónimos. Pero no ha de acomodarse á 
esos el lenguaje de un código, que en todo, y 
especialmente en esta parte, debe seguir la in
teligencia general y las luces del siglo. Nadie 
dice de un reo, que tiene muchas culpas, ni 
que ha cometido una culpa grave ó ligera; sino 
que está cargado de crímenes, ó ha incurrido en 
un delito grande ó pequeño. El escritor que ha 
examinado con mas filosofía el valor de las pa
labras castellanas, decía, más há de treintét 
años, analizando esas mismas que se definen en 
el Proyecto: “ parece que culpa representa mas 
,,propiamente una infracción de la ley de Dios: 
,,y un ie/ño grave, considerado como una in- 

fracción de la ley del reino. El pecador pide á
TOMO H. 18
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3,Dios perdón de sus culpas; el delicueníe pide 
,,al rey perdón de su delito'’ (i).

Puede en segundo lugar notarse otra des
conformidad con el uso de'la acepción dada á 
esa palabra. ^Gulpa se entiende además frecuen- 
temeníe por causa voluntaria de un mal. Tener 
la de una desgracia ó de un crimen: echar 
á otro la culpa de algún reves ó de algún delito, 
son locuciones comunísimas, venidas'del latín 
(2), que significan en el nuestro y en otros idÍo-- 
mas, ser uno la causa, ó imputársela, de los ma
les sucedidos ó de las transgresiones egecutadas. 
Y  ya se ve, que en ese, en quien estala culpa, 
es en quien reside la intención ó el designio del 
mal; no en el que por ignorancia ó seducción le 
egécuta. La culpa de una maldad se atribuye

(1) López de la Huerta. Examen de los sinónimos 
dé la lengua castellana.

(2) In culpa esse: teneri culpa:—culpam attribue
re alicui: conjicere, transferre culpam .omenm in 
alium, son frases muy usadas por Cicerón.—En la 
culpa, esto es, en la causa voluntaria del mal físico, 
consiste todo el mal moral que condena la ley. Así 
decía el mismo: malum nullum esse, nisi culpam: 
(Tuscu\. lib .lll, 16.) praeter culpam.... homini acci
dere nihil posse, quod sit horribile aut pertimescen
dum. [Adfamiliar, lib. V, espist. 21.)
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justamente á quien la intenta.— Supongamos que 
Pedro y Antonio quieren sobrecoger é intimidar 
á un enemigo suyo. Le esperan al paso de no
che; y  el primero, que abriga más dañada inten
ción contra su adversario, dice al otro que se 
adelante á acometerle, miéntras él sobreviene 
para reforzar la sorpresa: y le dá una pistola car
gada, asegurándole que puede sin riesgo usar de 
ella para amenazarle, porque está vacía. Embís
tele Antonio en efecto, y maneja el arma en esta 
creencia: tócale á la llave, sale el tiro, y cae el 
hombre muerto á sus pies. ¿Quién de los dos es 
culpable del homicidio? Todos dirán, que del 
delito de Antonio tiene Pedro la culpa;- que la 
culpa es de Pedro. Pues según las definiciones 
del Proyecto, deberá decirse al contrario; que la 
culpa es de Antonio,, y de Pedro el delito; por-- 
que en Pedro está la mala intención. ¿Mas por
qué las denominaciones legales se han de poner 
en contradicción con el uso general de la ien- 
gua?

Todos los tropiezos se hubieran evitado, 
usando de los nombres crí-men y delito; los que 
tanto en la lengua latina, como en las vulgares 
que los han recibido de ella,.se hallan aplicados 
por el uso sabio á dos grados distintos, y for
man una escala de gravedad en las infracciones- 
Ser un criminal^ significa m asque ser un deli-
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Cliente: crimen, y no delito, se dice de los más 
enormes atentados: crimen de lesa magestad el 
cometido contra el estado ó el príncipe: sala del 
crimen el tribunal de las infracciones; aplicando 
á todas,por sinécdoque el nombre de la parle 
más grave y principal, como se dice el gabinete

Madrid por el de España  ̂ mil almas por mip 
personas  ̂ gran cahepa por grande/í077t¿re. ¿Por
qué una palabra tan castiza, tan enérgica; tan 
sonora, tan usada, como crimen  ̂ se ha desterra
do del código penal? ¿por separarse del código 
francés, que la emplea en la división de las 
transgresiones? ¿Mas qué vale esa mezquina va
riación? ¿No se ha copiado en cosas más impor
tantes? ¿Y no es mejor repetir los aciertos, que 
ser original en las equivocaciones?

Todavía no hemos examinado por dentro las 
definiciones; y en verdad que es necesario hacer-’ 
lo muy á la ligera, para no enredarnos en una 
fastidiosa discusión. La diferencia sustancial en
tre delito y culpa se hace consistir en que el pri
mero se comete con mala intención y sin mala

la segunda* Prescindamos de la arbi
trariedad,, con que se dá este nuevo sentido á 
aquellas palabras. Las Córtes pueden crear de-̂  
litos, prohibiendo ciertas acciones; mas no pue'- 
den crear significados á las voces, modificando 
las ideas entendidas por ellas, y mandando que

Ei
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spresen tales circunstancias, que desconocen los. 

buenos hablistas. La soberanía de las lenguas no 
se delega á los representantes del pueblo; siem
pre y solamente la egerce el uso.

Qiiem penes arbitrium est̂  et jus et norma 
loquendi. ¿Qué se entiende por mala intención 
en las transgresiones? Para que sean imputables 
y punibles, se han de suponer siempre el cono
cimiento de la ley y la voluntad libre de quebran
tarla. ¿Pues qué intención mas mala, que la es
pontánea resolución de violar una ley, se ha me
nester pai a completar el delito? Los designios 
secretos de una malignidad refinada, las segun
das intenciones, como se dice, ni son comunes 
en las infracciones, ni son generalmente justifi
cables  ̂ni agravan la acción  ̂ considerada civil
mente.

No son comunes esos designios en las infrac-- 
ciones. La intención de quien las comete, es 
siempre buscarse un placer; por eso la obra de 
la ley para impedirlas, es oponer un dolor. Po
cos son por fortuna del género humano los hom
bres de tan depravados deseos, que quebranten 
la ley por solo el intento de quebrantarla y me
nospreciar al legislador: pocos ios que egecuten 
el daño con solo el propósito de causar un su
frimiento, sin reportar otra utilidad. Tales pla~- 
qeres solo ])ueden caber en un corazón muy
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corrompido. Todos los asaltos á la propiedad 
agena tienen por designio en quien los egecuta, 
la satisfacción de sus necesidades^ ó el acrecen- 
tamienio de sus bienes; y aquella satisfacción y 
este acrecentamiento no son intenciones malas, 
considerados en sí mismos, y separados- de los 
medios que se emplean para su logro.

Y  ¿cómo se prueban por lo común esas se
gundas intenciones? Los hombres no ven el co
razón, sino las obras; y en estas hay generalmen
te sobrados estímalos de conocida utilidad para 
motivarlas, sin apelar á esos misterios de per
versión. Rara vez podrá convencerse de ellos al 
que los niegue, y atribuya su delito á intencio
nes, más ostensibles y análogas á la humanidad.

Pero ¿qué medida, ni valor tienen ante la ley 
civil esas intenciones, sea lo que fuere de su 
existencia y conocimiento? Este es un grande 
error en la legislación, derivado malamente de 
una verdad en la moral. Dedicada esta última á 
regular la conciencia del hombre, entra en su 
interior, y condena los deseos y propósitos de
pravados; pero la legislación dirigida á moderar 
las obras, se limita al esterior del hombre, y 
solo condena sus acciones nocivas. Dios vé el co- 
razony castiga sus estravios; el legislador solo vé 
las obras, y castiga el daño que producen á la 
sociedad. Este daño es la verdadera medida del
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delito civil, porque es el que disminuye el bien
estar de ios asociados, y el que contraria sus 
pretensiones y derechos á la felicidad: y este 
daño no crece ni mengua por esa torcida inten
ción; porque no es efecto suyo, sino de la obra 
que le produce, y tiene por la naturaleza de ella 
señalado el término de su cantidad.

Para mejor entender esto, substituyamos 
una nomenclatura más exacta, y distingamos 
entre el objeto y el fin  de las acciones. El obje
to es la cosa misma que se hace, quod objicitur, 
lo que se presenta al egecutor de ella: el fin es 
el intento con que se hace. El objeto del carpin
tero es, por egemplo, formar una mesa; el fin 
emplearla para su uso, regalarla ó venderla; y 
aun habrá otros fines secundarios y diversísimos 
ene! uso que le dé, en los efectos que se pro
ponga del regalo, ó en la inversión que piense 
dar al producto de su venta. De aquí nacen va 
rias consecuencias: primera, que el objeto dei 
operante es en cada caso uno solo, pues es una 
sola la cosa obrada, y sus fines pueden ser m a
chísimos y variables: segunda, que el objeto ó la 
cosa es patente, y sus fines ocultos; motivos uno 
y otro que dificultan la averiguación de estos: 
tercera, que el fin no altera la naturaleza, ni 
agrava los efectos de la cosa obrada, aunque va
rie la dirección que se le da por la voluntad, Eo
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el ejemplo citado, cualc]uiera que sea el- destino, 
que se proponga el carpintero, el mueble será 

: siempre el mismo, y  su forma nacerá de la ac
ción ó del trabajo empleado, con independencia
déla determinación sobre su destino. Por ma-. 
ñera que si la construcción de mesas fuese'un
daño para la sociedaa, como la. fabricación de
moneda por los, individuos^ la ley debería pro- 
bibirla, y calificar y penar ,1a infracción, consi-, 
derándola en la obra misma, ysegun el perjuicio 
que de suyo causára, sin pasar m¡ás arriba, ni 
entrometerse en los designios privados del fa-- 
bncante. Así se probibe y castiga igualmente la 
a-cuñacion de moneda, ora se haga con el fin de 
enriquecerse ei monedero, ora se hiciese con el 
maligno fin de menguar el crédito de la nación. 
Sus. efectos serian los mismos en la naturaleza, 
aunque fuesen distintos los fines de los infrad 
lores. Pues esey?; ,̂ que no acrecienta por sí, ni, 
disminuyelas consecuencias dé l a  cosa, es la 
intención más buena ó mala de quien la egecu- 
ta :y  ese ó cosa egecutada, es e l hecho
mis,mo que causa ei daño, y  que el legislador 
considera y debe prohibir con más rigor ó me
nos, según fueren sus perjuicios.

Tan cierto es que están ligados estos á la, 
naturaleza y eficacia de la acción, y son indepen
dientes de las intenciones ó íincs narticulares.>

X
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que á veces son mayores los danos, y por con™, 
siguiente los delitos, con intenciones más ino
centes; á veces son aquellos menores con inten
ciones más malignas..Tomemos egemplo de de
litos, en-que aparezca más el designio de los mal-, 
hechores. Uno pone fuego á un pajar en medio  ̂
de una marisma, y le abandona y huye; otrb. le 
pone á un grande olivar, cercado de arboledas 
y monte,, y vuelve luego á recoger el carbón. 
El primero es, enemigo del dueño de la paja; el 
segundo no conoce al de los olivos. La intención 
de aquel, parece no haber sido otra que la de 
causar una pérdida y vengarse; y yo doy por 
sentado, que lo sea, efectivamente: la deí otro 
parece, y supongo que ha sido, aprovecharse del 
carbón. ¿Cuáles, peor en estas.intenciones?Digo 
más; ¿cuál de ellas, en oposición de la o.tra, pue
de llamarse m.ala? El incendiario del almiar ha 
obrado sólo por causar un mal, por hacer pade  ̂
c.er á su dueño: el deí olivar no intenta daño al
guno: ha prescindido del mal que pueda resul
tar, y  sólo ha buscado su provecho. La intención 
en éste no es.mala, porque no es„malo el deseo 
de buscarse un bien; el mal está todo en la obra. 
^¿Guál de los dos ha delinquido más? ¿Por 
dónde se mide la gravedad de la infracción en 
este caso? ¿Pesa más, en la balanza de la ley la 
intención con que se.quema un monton de paja,.
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que la pérdida de un vasto olivar y de un arbo
lado inmediato? “ Erraron, pues, los que tuvie- 
„ron por verdadera medida de los delitos la in-
,_,tencion de quien ios comete.....  Tal vez- los
,,hombres con la mejor intención hacen el ma- 
,,yor mal á la sociedad, y tai vez le hacen el raa- 
„yorbien  con la voluntad más siniestra"'’ (i}. 
No hay otra medida de las transgresiones que el 
daño de la sociedad. Si la utilidad de esta debe 
ser el único principio de las obligaciones, su 
perjuicio ha de ser necésariam-ente el único re
gulador de los delitos.

Tal vez ocurrirá alguna duda sobre- ese me
dio de graduarla, á los que no hayan analizado 
detenidamente el mal que la sociedad recibe de 
las acciones, bajo todas sus formas, y conse
cuencias. Uno en estado de demencia egecuta 
un asesinato: otro en su juicio cabal causa al
guna herida ó lesión. ¿Quién de ellos, se- dirá, 
debe ser calificado y penado y más gravemente? 
¿A cuenta de que es mayor el mal producido por 
el primero,, descargará todo el rigor de la ley so
bre quién no supo lo que hizo?— Nada ménos: 
no es cierto que sea mayor el daño causado á la 
sociedad por el demente. Es más ^rave sin du
da el efecto inmediato de sus acción sobre el in-

(1), Becar. Dei Delitti 24.,
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dividuo; pero es infinitamente menor que en el 
segundo caso, es ninguno ó casi ninguno el mal 
que de aquella acción se deriva á la comunidad.
Y para conocerlo por el egemplo mismo, sin ne
cesidad de prolijas esplicaciones, supongamos 
gue se dejan impunes ámbos hechos. De la im
punidad del segundo resultará un peligro co
mún á todos; porque quitado el freno de la ley, 
todos quedan abandonados á la fuerza, y  pue
den ser libremente apaleados ó acuchillados, re
sultará además un sobresalto general, porque 
todos temerán igual maltratamiento. Fuesen tal 
caso faltan la seguridad y la tranquilidad consi- 
íTuiente, que los hombres buscan en la asocia
ción. Ninguna de estas consecuencias se sigue 
de la impunidad del demente. Con el egemplo 
de ella ninguno se moverá á imitarle; ni los 
cuerdos, porque no la gozarían: ni los locos por
que siendo incapaces de hacer comparaciones 
exactas, no se deciden á obrar por egemplos. 
Tampoco se sigue el temor de la propagación y  
sufrimiento del mal, que se ha dejado impune, 
porque ni los hombres son locos en general, ni 
ios que lo son en ese grado de frenesí, vagan 
sueltos entre los otros? ni hay medio de preca
ver sus furores sino encerrarlos.

Para terminar el prolijo exáme-n de los dos
artículos primeros., sólo llamaré la__atencion so-



> :m

284 R E P A R O S  A L  P R O Y E C T O

breel embarazo y oscuridad que ofrece la enre-- 
dada definición de la culpa. Hela aquí otra vez. 
^,Es culpa todo.acto que con violación- de la ley, 
5,aunque sin mala intención, se comete ü omi-̂ . 
nlQ por alguna causa que el autor puede ó debe 
, ,evitar, ó con conocimiento.de esponerse á;VÍo-. 
,,lar la ley."” invoco la inteligencia de todos los, 
lectores, para que me digan de buena fe, si for-' 
man una idea clapa de lo que se dice en este pê - 
ríodo. Yo protesto que para mí, es un laberinto, 
en que me pierdo,., siempre que quiero entrar 
en él. No entiendo porqué en esta definición 
de la culpa, hecha por contraposición á la del, 
delito, se omiten las palabras voluntariamente y  
á sabiendas  ̂usadas en la otra; puesto que sin co-- 
nocimiento y voluntad no hay transgresión nin-. 
guna, llámese como se quiera. No entiendo lo 
que se significa por evitar alguna causa, nh 
porqué se debe evitar'  ̂ puesto que todo deber 
nace de una ley, ynínguna manda evitar causas, 
sino abstenerse de ciertas acciones. No entien
do la unión con lo anterior del último miembro:, 
d con conocimiento de esponerse d violar la ley. 
La disyunción presenta una alternativa entre
dós sentencias distintas, ó entre-dos partes de
una misma sentencia. Oiiedarse en casa ó salir d 
la calle'̂  es egempío de lo primero: cualquiera, 
de estas dos proposiciones se substituye toda en-
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■ êra á la otra, y forma el sentido cabal. Salir d 
■ caballo ó en coche  ̂ es egemplo de lo segundo-. 
La parte principal de esta proposición es la ac

ción de salir j  que es invariable, y se une, ya con 
■ esta ya con aquella de las dos últimas. Cualquiera 
-de las dos que, suprimida la otra, se junte á la parte 
¡principal, completa con ella el sentido. Asi 
pues, siempre que la - disyuntiva divide dos 
miembros de una misma sentencia, basta uno 
solo de ellos para completarla, y pueden por 
tanto subrogarse recíprocamente. Pues ahora 
bien: la disyunción de que tratamos, no divide 
dos sentencias ó proposiciones íntegras porque 
tío forman sentencia estas espresiones: ó con 
conocimiento de esponerse d violar la ley; luego 
divide dos partes ó dos miembros de la sentencia 
principal. ¿Y cuál es el otro miembro, cuá’l la. 
otra parte con que alterna, y  á que se contrapo
ne esa última? ¿Cuál puede suprimirse, para co
locar esta en su lugar, y  completar la proposi
ción? ¿Por qué sitio hacemos ese corte? Apuro 
es sin duda; y  mas apuro todavía el que ofrece 
la parte principal del período, cuando se haya de 
unir al último miembro'; porque suprímase lo 
q̂ue se quiera, habrán de quedar siempre las pri

meras palabras. formar con la conclusión este 
enredijo: ,,es culpa todo acto, que con violación 
■ ,-,de la ley se comete..., con conocimiento de es-

s s s
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ponerse á violar la ley/’ ¿Qué esposicion á 
violarla es esa que se añade á ia violación efecti
va, espsesada primeramente? Si para huir esta 
contradicción, se dijese que la disyuntiva divide 
dos sentencias, y que las palabras últimas la for
man, supliendo por elipsis algunas de las ante
riores, dejando aparte la inoportunidad de usar 
elipsis tan oscura en una definición, y en los pri- 
meros'articulos de un código, en que tanto se 
prodigan las palabras, daríamos en otro graví
simo inconveniente. La sentencia que pudiera 
en tal caso formarse, seriaren culpa todo acto que 
se comete con conocimiento de esponerse á violar 
la ley; y esta proposición es un error. No es 
transgresor ante la ley civil el que se espone á 
violarla, sino el que efectivamente la viola. Por 
inminente que sea el riesgo en que se espusode 
quebrantarla, sino la quebrantó, no es reo en 
su presencia. Súplase también, si se quiere, la 
cláusula de que el acto se haya cometido por al
guna causa que se debió evitar: si se ha faltado 
á un deber, ya se ha infringido alguna ley, y 
no solo el riesgo conocido de violarla, sino la 
violación que en este caso se escluia.—  Mas el 
giro del período no sufre el suplemento de tan
tas palabras; aunque no entraré yo en discusio
nes gramaticales para demostralo. ¿No basta lo 
dicho, para borrar los dos primeros artículos
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del proyecto? Me he detenido tanto sobre ellos, 
porque no corresponden ni á las luces de nues
tra edad, ni á los principios adoptados general
mente en el código, ni á la sabiduría de las Gór- 
tes, ni ai buen crédito del nombre español.

A R TÍCU LO S 3 . °  b . °  Y 9,0

No hay conjuración (se dice en el artículo 3.° 
y mejor se diria conspiración^ en la sola pro
puesta de cometer un delito, cuando no es acep
tada. Siéndolo pues, habrá conjuración; y no 
sólo el que hace la proposición, sino quien la 
acepta, serán tenidos por conspiradores ó con
jurados, pues no hay conjuración de uno solo. 
Por el artículo 6.® se previene, que esa conjura
ción, sino es seguida de algún acto para la, ege- 
cucion del delito, no será castigada, si no en los 
casos en que la ley lo determine; luego en algu
nos casos será castigada, y se impondrá una pe
na, no sólo á la proposición de delinquir, sino 
al consentimiento de ella. Pues ¿cómo se aviene 
esta determinación con el artículo 9.°, en que se 
declara sábiamente, que la resolución de delin
quir, mientras no se ejecuta ningún acto pa
ra ello, no está sugeta á pena alguna? Dado 
caso que se hiciese una escepcion respecto 
del que se adelanta á proponer la ejecución
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'áe ciertos delitos, ¿cómo puede considerarse 
en igual caso ai que la acepta? ¿No tiene pe
na alguna el inventor del delito, el que por sí 
mismo discurre los medios de ejecutarlo, y se 
•resuelve á cometerlo, siempre que nada obre en 
consecuencia de esta resolución-; y la tendrá sin
obrar nada, quien, incapaz tai vez de proyectar .

* »

el atentado, solo asiente á la proposición agena, 
-que no resiste acaso por debilidad? Quedaría im
pune, si fuese el maligno autor del pensamien- 
to y el árbitro independiente de su resolución, 
¿y será castigado por haber cedido á i-a solicitud 
•■ de otro?

SOBRE E L  C A P IT U L O  II.

A R T IC U L O  I I .

Se dispone que al extrangero que no 
cumplido tres meses de permanencia en España, 
•si cometiere alguna infracción en que no se vio
len /05 y reconocidos gene
ralmente^ sino alguna ley, ordenanza ó regla
mento particular del reino, se le admita la. es- 
cepcion de ignorancia'; y si resultare cierta ó 
verosímil  ̂ sólo se le castigue con la mitad de -la 
-pena.

La ignorancia de las reglas especiales
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país en un advenedizo, que no conoce sus cos  ̂
tumbresni su idioma, es en sumo grado verosí
mil; y con esa verosimiliiud debiera contentarse 
ia ley para libertarle de responsabilidad, así co
mo con otra igual se contenta para imponerla 
á los superiores por sus encomendados. ¿Pero 
cómo se acredita que es cíerííi? ¿Qué pruebas tie
ne la ignorancia?—Y  creida una vez como cierta 
¿por qué se castiga todavía la contravención? 
¿Qué medida de justicia señala la mitad de la 
pena á la ignorancia de la ley?

A R T IC U L O  14.

Decláranse autores de un delito, además de 
quien le comete, el que le manda con autori
dad para ser obedecido, el que fuerza para ege- 
cutarle, el que priva á otro de su razón con este 
objeto, y  el que abusa de su estado cuando no 
la tiene. Debiera añadirse á estos el que abusa 
de la ignorancia. ¿No será verdadero autor dei 
delito el que entregue á su sirviente un misto 
inflamable envuelto en desechos ó barreduras, 
para que lo arroje á la puerta de un almacén ó 
en una sementera? ¿el que dé un pan envenena
do á otro, para que lo presente á quien intenta 
asesinar?

TOM O II . 10
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ARTÍCULOS l 5 ,  l 6,  17 Y l 8.

Además de los autores dei delito, sedeclarail 
Tesponsables en primer lugar los cómplices, en 
segundo ios auxiliadores y  fautores^ en terce
ro los receptadores y  encubridores. Poco filo
sófica me_parece esta distribución. Pasemos en 
las dos clases últimas por la duplicación inútil 
de nombres  ̂ q̂ue ni tienen en este ca'sô  ni se 
pretende que tengan significados diferentes. 
¿Quén dirá que no es cómplice de Un delito el 
auxiliador? Auxiliar y  no ser cómplice parece 
una contradicción absurda, que en vano preten
dieran las leyes introducir. Tanto esas palabras, 
como las ideas que espresan, son una misma co
sa en el valor legal y en la inteligencia común. 
Cómplice.  ̂ no solo por su etimología, sino por 
el uso constante, significa el unido, el enlajado 
con otro en la perpetración de un delito: ¿y no 
se une, no se enlaza con el delincuente principal  ̂
el que se le asocia, el que le ayuda en el delito, 
el que aumenta los medios de cometerlo; que 
eso quiere decir auxiliador?

Dos son las situaciones cardinales, en que 
puede ser favorecido el delincuente; una ántes, 
otra despues de la egecucion del delito. Y no

s . ^

puede haber otra tercera, porque no hay medio
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entre estar ó no egecutada una cosa. De modo  ̂
que aunque puedan distinguirse grados entre los 
que favorecen ántes ó despues la transgresión, 
nunca podrá establecerse una nueva clase. En 
todos los casos de la primer situación, mientras 
la obra del delito no está completa, el favor que 
se diere  ̂ contribuirá á producir el efecto: en to
dos los casos de la segunda contribuirá á conser
varlo. Supuesto, pues, que no puede haber coo
peración, sino para producir ó para conservar un 
efecto, esta es la división natural y completa de 
tales acciones; y los varios grados de su influen
cia deben quedar á la calificación de los jueces, 
para ser punidos más ó ménos dentro de la es
cala señalada en las penas. Esta división está fun
dada en un principio de justicia. La influencia I
para producir el. delito, es de suyo más grave, 
porque contribuye á la creación del mal, que 
la influencia para conservarlo, la cual le supone 
existente, y se termina á impedir su reparación. 
Pues dése en buen hora el título de cómplices- 
á los reos de la primer clase, á quienes conviene 
más estrictamente, y llámense los otros recep
tadores. Aquí está todo, y no se señalará coope
rador alguno, que no pueda colocarse bajo de 
estas denominaciones.

Mas el empeño de aumentarlas con  ̂ una 
nueva clasificación ha obligado á discurrir ca--
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SO S, que ó tal vez no parecen punibles, o se 
ducen á las otras clases; ó bien á figurar dr  ̂
cunstancias, que ó son .nulas y contradictorias, 
ó en nada alteran la complicidad, Veámoslo. Se 
dice primeramente que son auxiliadores los que 
conciertan con otros el delito, pero luego no 
cooperan, ni contribuyen de modo alguno á su 
ejecución'; es decir, los que despues de haberlo 
tratado, se separan absolutamente de la em
presa. Pues una de dos: ó el concierto de parte 
suya fué tan eficaz, quede la conferencia tenida 
con ellos,- y á pesar de su separación, nació en 
todo ó en parte el impulso para el delito; y en- 
tónces son cómplices de los señalados en tercer 
lugar, que con sus discursos de provocan di
rectamente: ó ninguna influencia tuvo aquel 
convenio en su perpetración, porque los egecu- 
tores obraron de propio movimiento^ y en este 
caso solo pueden ser -acusados como reos de 
mera conjuración, y no deben recibir castigo-? 
sino en los casos, en que la ley lo determina es~ 
■ presamentê  según está mandado en el artículo 
sesto. Se desvaneció, pues, esta primera especie 
de auxiliadores.

Llámanse tales en segundo lugar, los que sin 
noticia  ̂ ni concierto prévio del delito, (es claro 
que si no hubo noticia, no pudo haber concier
to): y sin ayudar para su egecucion, acompañan
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en. ella espontáneamente J- d sabiendas al que le 
comete  ̂X  le ajudan despues de cometido para 
ocultarse ó encubrir el delito. ¿Cómo acompa
ñan á la ejecución sin noticia y  d sabiendas? ¿So 
querrá hacer diferencia entre ia noticia tenida 
anteriormente, y la que se tiene en el acto mis
mo de la egecucion? ¿Mas qué importa la ma
yor ó menor anterioridad de la noticia, cuando 
ai tiempo de hacer una cosa, se conoce lo que se 
hace? El conocimiento presente, y no el ante
rior, es el que dirige las acciones.

Dos operaciones se atribuyen á estos auxilia
dores. Primera: acompañar á la ejecución dei 
delito; y cualquiera que sea el influjo de esta 
asistencia, ó aprobando con ella la obra, ó alen- 
tando; á su egecucion., ó disimulándola, siem'pré 
contribuyen al efecto  ̂ y en esta parte deben ser 
contados entre los cómplices. Segunda: ayudar 
despues del hecho á ocultar el delito ó su autor; 
y deben por esto comprehenderse entre los re
ceptadores. No forman pues una clase dis
tinta.

Nótese, que esas dos operaciones se requie
ren unidas; porque-tal es la fuerza de la conjun
ción que enlaza las dos cláusulas que las espre^ 
san. ¿Y si en el hecho, se separan, como puede 
suceder, y respecto de [asegunda, sucederá fre- 
cuentísimamente?— A  la última de ayudar á la.
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Ocultación dei delito, se añade esta disyuntiva; 
ó se aprovechan de sus consecuencias con el reo 
principal. ¿Y si se aprovechan solos sin el reo? 
Sintió ruido ci ladrón, y al huir se le cae el bol
so robado; ó ya perseguido lo tira, para que no 
le convenzan del robo: el que lo coge y se lo lle
va, ¿no es delincuente? La ley calla en este 
caso; y podrá suceder á ios que se atengan á su 
tenor literal, lo que á los jurados que han ab- 
sueito en Inglaterra á un hombre casado con 
tres mugeres , porque la ley ■ contra los bi
gamos habla délos casados con dos. Regla ge
neral: la comprehension de las leyes se dismi- 
nuyCj por el empeño-de señalar todas las cir- 
cunst-aficias.

Numéranse en tercer lugar entre los auxilia
dores, los que ordenan_, aconsejan, enseñan ó 
facilitan la egecucion de un delito, ó sobórnan, 
amenazan ó provocan á él, (los cuales todos se 
han colocado áníes en tercero y cuarto- lugar en
tre los cómplices), siempre que no resulte el 
delito intentado, sino olro mayor ó diferente, 
por voluntad ó esceso del egecuíor, Y  supuesto 
que los auxiliadores solo incurren en las dos 
terceras partes, y ios cómplices en la pena total 
del delito, cuando los dos tercios de la pena se
ñalada al que efectivamente se -cometió, sean 
aienores que el total de la determinada contra
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■ el líiecho intentado, el provocador sufrirá un 
castigo más leve, por la razón de que ha sido el 
daño más grave. Si estimuló ó dió los medios 
para la transgresión, ¿por qué no se ha de repu
tar como cómplice? No serán muy comunes los 
casos en que no deba imponérsele toda la pena; 
porque un delito espone- y compromete á otro, 
y se hace más grave  ̂ según las circunstancias 
que se presentan ó tal vez se oponen á su perpe
tración: circunstancias que debe prever y que ha 
de arrostrar el que lâ  promueve. En - general 
todos los efectos que resultan, dimanan sucesi
vamente, del primer impulso, que adquiere en 
el curso de la egecucion un aumento necesario y 
previsto, como la velocidad de los graves en el 
descenso. El que hace fuerza con solo el intento 
de robar, se halla compelido á matar en las cir
cunstancias, para lograr su intento ó para sal
varse.—  Pero si en algún caso el esceso pendiere 
únicamente de voluntariedad del egecutor, vale 
más que la diminución de pena en el provocante 
se tome de la escala señalada al delito, que no 
de una nueva é infundada clasificación de las 
personas punibles, que solo puede producir os
curidad y equivocaciones al aplicarla.

En cuarto lugar se llaman auxiliadores los 
que por sus consejos, instrucciones y demás 
medios de complicidad, aunque no provoquen di-
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rectamente d cometer el delito  ̂ contribuyen 
principalmente d que se cometa. ¿Conque no 
son cómplices de un delito los que contribuyen 
principalmente á su comisión? cómo por con
sejos, por mandatos, por amenazas se incita á 
cometer el delito de una manera tan eficaz  ̂ que 
se contribuya principalmente á su egecucion, y 
sin embargo no se provoque directamente áella? 
¿Puede haberinñujo más directo para una ac-, 
don, que su estímulo principal? A  tales cabila-
ciones lleva el prurito de distribuir en diversas 
clases las acciones, que apénas se distinguen por 
circunstancias individuales.

quién dirá que los enumerados en e 
quinto y sesto lugar no son cómplices en la pro
ducción del delito? ¿No lo son ios que ofrecen de 
antemano ocultar el delincuente, ó sus armas, 
ó los efectos de la transgresión, ó bien com
prarlos y darles salida? Por.manera que quien 
dice á otro, robad/ulano, es cómplice, y debe, 
sufrir toda la pena de la ley; pero no lo es, y de
be ser castigado con pena menor, el que le dice; 
no temasj puedes robar con/adamente, porque 

y o  tengo mediosy me comprometo d salvarte, y  
d dar despacho seguro d cuanto robes. ¿Habrá 
quien dude de que esta oferta, y las garantías 
que de ella dé el auxiliador, alienta más para co
meter el delito, que el simple y desnudo consejo
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de egecutarlo? Coa éste solo habrá muchos que- 
no quieran arrostrar eí peligro: con la oferta de 
precaverle, ninguno habrá que se detenga por 
la falta de ese consejo preliminar.,

Los que sirven de^espías ó centinelas para el 
delito, ó dan auxilios ó noticias para cometerie, 
no sólo contribuyen á su ege.cucion, y son, por 
tanto, cómplices en la inteligencia universal, si
no que son generalmente los protectores ó mo
tores del hecho, que sin su asistencia no se ege- 
cutara. Singularmente el centinela ó espía obra 
en el acto mismo de la perpetración, y obra por 
todos y  para todos sus autores. Comunmente 
los malhechores reparten estos oficios entre sí: 
unos se encargan de la empresa; otros les, guar
dan las espaldas.

El empeño de formary hacer numerosa esta 
clase de auxiliadores ha sido> causa de que tal 
vez se repita una misma especie de cooperación 
en dos lugares. En el quinto se comprehenden 
los que conciertan de antemano’ que receptarán- 
ú ocultarán la personado, los reos, ó alguno de 
los efectos en que consiste el delito], y en el sesto 
se incluyen también los que les ofrecen, ántes de 
egecutarse, protección^ defensa ó cualquiera 
otra ayuda para salvarlos ó encubrir el delito. 
¿En qué se diferencia el concierto de receptar 
ú ocultar las personas., del ofrecimiento de pro-
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t^gerlas, sino en que la protección es término 
más general, y abraza más acciones que la ê™ 
ceptacion?¿Pero quién dirá, que no es protec
ción esta última? ¿.Quién dirá, que ocultar los. 
efectos del delito, es cosa distinta de dar ayuda 
para enciibí îr el delito?'Los efectos forma-n el 
cuerpo de éste, y presentan- el testimonio más ■ 
incontrastable de- su, consumación.

Vengamos en fin-álosneceptadores. Lláman-. 
se tales, entre otros, los-que protegen- ó defien
den ¡a persona del-delincuente,.o le dan auxilios-.. 
para que se fugue. Esto, dicho así, da. márgen á 
falsas aplicaciones., Siente-alguno que están ro
bando su gabeta: sale con la. espada desnuda, y 
corre detrás del ladrón, gritando que va á atra
vesarle; éste se entra despavorido en una.easa, y., 
el dueño le da salida- por un. postigo ocuito.; un 
otro procura contener- al perseguidor para que- 
no le mate. (.-Serán receptadores y castigados co
mo tales, por haber protegido la persona dei- 
reo, ó haberle proporcionado la fuga? Esta 
cláusula se debe limitar á le protección contra 
el arresto y los procedimientos judiciales, es de
cir á la defensa contra la ley; para.que no se es- 
tienda á'la protección contra una venganza par
ticular, ilegal por tanto, y superior las más ve
ces al delito, la cual no desmerece la compa
sión..
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: Comparada con la de los cómplices, es muy 
pequeña la pena de los receptadores. Es cierto^
que no han influido, como aquellos en la p ro
ducción del mal; pero influyen directa y pode
rosamente en su conservación, impiden su des- 
cubrimientoy su castigo, y dan aliento para ege- 
cutar otros semejantes. Tienen, pues, una parte 
gravísima en el mal inmediato del delito; y la 
tienen mucho mayor en la producción de ios 
males consiguientes. Si los malhechores no ha
llasen acogida y protección: si fuesen en sus 

' empresas detestables abandonados de todo el 
mundo, ménos crímenes se cometerían. Pues su  ̂
friendo el cómplice toda la pena del delito, de
biera imponerse más de la mitad ai receptador.

¿Pero será justo, ó más claro, será útil para 
precaver los delitos, imponer la misma pena al 
cómplice que ai egecutor inmediato? ¿ó conven- 
dria más enfrenarla audacia del segundo con
mayor castigo, é inspirar un nuevo temor á los
cooperadores, para que cada uno se resista á̂- 
encargarse de la egecucion? Respetóla autori
dad de los sábios legisladores y jurisconsultos, 
que han igualado á los cómplices con ios. ege- 
cutores de los delitos; pero pueden mucho más 
sobre mi razón las profundas reflexiones de Be- 
caría. ‘ "Los hombres que corren un riesgo, 

cuanto mayor es éste, tanto más procuran que
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sea igual para todos: será, pues, más difícil 
, ,hallar qpien se convenga á ser el egecutor, cor- 
,>nendo mayor riesgo que los otros cómplices. 
„Soio pudiera esceptuarse el caso, en que se 

diese ai egecutor ajgunpremio:,recompensan~ 
,,do entonces  ̂el mayor peligro, la pena debiera. 
,,ser Igual. Estas razones parecerán, demasiado
,,metafísicas á quien no reflexione cuán útil es
,,que las,leyes procuren los ménos motivos óq

,,convenio: que sea, posible^ entre . los compañe- 
„ros,deundel,ito/‘ (r) Yo señalaría en general
los dos, tercios ó tres cuartos de la pena á los 
cómplices, y entónces, estarla bien, que se impu-̂
siese la mitad á los receptadores.

Habíase dicho, en el artículo 16, que si pro
viniese de soborno la complicidad en el delito
que.Qom,e.ta el empleado público, egerciendo su' 
ministerio,^ no se impondrá al sobornador la pe
na del empleado, sino la del particular que co
metiese el mismo delito. ¿Y si éste,, como debe- 
suceder con frecuencia, es de tal modo anexo al 
oficio, publico, que no puede egecutarse por
uña persona privada?- ¿Puede cualquiera dar
u n a  sentencúi injusta, por cohecho? ¿ Q u é  pena
se impone entónces al cómplice?

( 0  Del delitti. § 14.



DEL CÜDfSO PE N A L . 3os

ARTICULO 24

No se reputa delincuente quien egecuta el 
^echo, estando dormido, ó privado de su razón, 
de cualquiera manera independiente de su vo
luntad, La emhriagueq,y cualquiera otra priva
ción ó alteración voluntaria déla raqon̂  no se
rán disculpa del delito que se cometa en este es- 
tadô  ni por ellas se disminuirá la pena.— Este 
período y las últimas palabras del anterior de
bieran borrarse, y quedar sola la disposición ge
neral.

Para imponer con fundamento la pena del 
'delito á quien le cometió privado de razón por 
algún hecho voluntario, era menester úna de 
•dos cosas; ó que el hecho de la privación tuviese 
la misma pena que el delito cometido en aquel 
estado, ó que se hubiese privado de la razón con 
el preciso intento de cometer el delito. Fuera 
de estos casos él no pudo prever la pena, y por 
una consecuencia infalible no pudo legalmente 
incurriría.

Pues ahora bien: el hecho de que procede la 
privación, ni tiene determinada, ni merece la 
pena de ningún delito; ni pudiera por lo co
mún aplicársele, aunque arbitrariamente se Je 
señalara. Porque el hombre  ̂ aunque egecute



3 02 REPAROS AL PROYECTO

voluntariamente un hecho de que se siga la pér
dida de su razón, no se priva de ella voluntaria
mente; si ya no fuese en algún caso estraordi- 
nario, en que quisiese por este medio, como por 
una especie de suicidio, libertarse de un tor
mento actual. ¿En cuá! otro estado pudiera 
prometerse un placer en la pérdida de ia ra-. 
zon? Pues el hombre no se mueve á obrar por 
otro estímulo. Tomemos el egemplo citado de 
-la embriaguez. Ei bebedor busca su placer en la 
bebida; la repite, por repetir el placer; pero no 
quiere de su voluntad perder la razón, porque 
esa pérdida le priva del placer. A l contrario-, 
quisiera beber eternamente sin el embotamiento 
■ del cerebro, para conservar la fruición que el 
vino le causa. Esta reflexión justísima, es toda
vía más poderosa para los que no contentos con 
la voluntad de delinquir, han exigido ia mala 
intención para constituir el delito.. Pocos serán 
los que no tengan algún egemplo en su vida, de 
•haberse embriagado sin quererlo, ni haberlo 
previsto. Si á la embriaguez se impusiese una 
grave pena, siempre habría disculpas con que es- 
cusaria.

Mas sea de esto lo que fuese, el hombre no 
prevé, ni arrostra pena alguna en ninguno de 
los actos que lo llevan á la embriaguez. Supon- 
gamos que se embriague con la intención de co-
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^Hieter un delito; suposición absurda, pues el cui“ 
dado de no inhabilitarse para la acción, no le 
permitirá embriagarse: supongamos que le co
meta luego en la embriaguez: supongamos que 
Ja intención anterior se justifique. Aun en este 
caso dificilísimo de probar, del cual no se trata 
en la ley, no debe condenarse, si al tiempo de 
egecutar el delito no estaba en su ra^on. Porque 
sin ella, sin la libre facultad de unir las ideas, no 
púdola resolución actual del hecho referirse al 
design-io anterior, ni nacer de él, sino por un 
movimiento puramente orgánico, como el que 
enlaza los delirios del sueno con íos pensa
mientos de la vigilia. Faltando, pues, la unión 
moral entre la acción y el antiguo designio de 
ella, estos dos actos deben juzgarse separada
mente, y ninguno de ellos merece la pena dei 
delito. No el primero, porque solo es la resolu
ción de delinquir, que se ha declarado libre en 
el artículo g. : no el segundo, porque se ha 
egecutado sin libre juicio, y por consiguiente 
sin voluntad. Del egercício de aquél pende ne
cesariamente la resolución de esta. Es una 
verdad demostrada en ideología, que, la libertad 
de querer consiste toda en la libertad de juzgar; 
es decir, de comparar de varios modos las ideas, 
y  repetir y rectificar los juicios, que deciden ne
cesariamente la voluntad. Si no hay, pues, IF
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íbertad de hacer varias combinacionos, de mirar 
los objetos por todos sus lados, de prever y com
parar con la -satisfacción de los estímulos pre- 
■ sentes las consecuencias funestas de la acción, 
obra entonces el hombre por sola la impresión 
actual como las máquinas. La voluntad que ca
lifica el delito, es la que acompaña á la acción; 
porque ella sola es quien la .manda efectiva
mente.

Dice la comisión en el preámbulo del Pro
yecto, haber tenido presentes las opiniones de 
los jurisconsultos y moralistas sobre esta mate
ria. Mas perdóneme si yo digo, que no la acertó 
en haber consultado á escritores, ó rutinarios, ó 
faltos de los conocimientos indispensables para 
decidirla. Los que tratan del hombre moral, sin 
conocer al hombre físico, son como los filósofos 
escolásticos, que escribieron gruesos volúmenes 
sobre la naturaleza, sin acercarse jamás á exa
minarla. A la fisiología y á la ideología toca so
lamente conocer, y sólo á los que tienen estos 
■ conocimientos toca decidir sobre el estado que 
-La menester el cerebro, para el libre egercicio 
d̂e las facultades intelectuales. Si fisiólogos sá- 

-bios demuestran que los licores espirituosos, 
■ cuales son en general nuestros vinos, egercen, 
mucho más en los climas cálidos como el nues
tro, una acción rápida y  fuerte sobre el cerebro,
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pervierten su estado mecánico, precipitan su 
movimiento, sin ])ermitirle ei reposo, necesario 
para determinar las propiedades de Jas impresio
nes y distinguir éstas entre sí; si ios ideólogos 
maniñestan, que esas sensaciones rápidas y su
marias no ofrecen todos los elementos necesa
rios para su comparación; que los juicios en tal 
estado se forman sin datos suñcientes, y  la vo
luntad se precipita á ciegas tras de ellos; en su
ma, que cesa entónces la moralidad de las accio
nes, ¿qué dirán en contra, ni qué valdrá lo que 
digan los moralistas y jurisconsultos? ¿Podrán 
desmentir á la naturaleza? Y  sin entrar en el 
análisis de lo que generalmente Ignoran, ¿no 

han visto en otros, ni esperimentado -nunca en 
sí mismos, olvidar enteramente lo que digeron 
ó hicieron en la embriaguez, y desconocer sus 
mismas acciones cuando luego se las refieren? 
¿Cómo se esplica este fenómeno, sino por la va
riación de estados en el cerebro?

La comisión asegura de sí, no haber dudado 
que el delito cometido en la embriaguez es más 
criminal que el cometido por el que está en su 

juicio; pei'O yo me temo que sus dudas tendría, 
cuando no le señaló una pena mayor. Hé aquí 
las razones que en su juicio agravan el delito en 
la embriaguez. “ En aquel caso, dice, se reúnen 
,,muchas acciones criminales; la destemplanza,

TOMO II. 20
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j,la pérdida de la razón, el escándalo y el dañó dé 

, j l̂a sociedad.“  La destemplanza empero, pres
cindiendo de Sü moralidad, y  considerándola ci“ 
vilmente, no puede calificarse de delito, ni me
rece el 'epíteto de criminal, mucho ménos en un 
código, donde el horrendo nombre de crimen no 
se ha dado ni al parricidio. La pérdida 'de la ra
zón no es acción alguna, sino un efecto de la an
tecedente. El escándalo es mucho menor en el 
delito cometido en la embriaguez. Aquella pala
bra, introducida en la moral religiosa desde los 
siglos primeros de la iglesia, significa la ocasión 
que se da á otro de pecar con el pensamiento ó 
con la obra; del primer modo  ̂ haciendo que 
juzguen mal de las acciones: del segundo, esci- 
tando con el mal egemploá la imitación. Tras
ladada la palabra escándalo á los delitos civiles, 
pierde el primer significado; porque no tiene lu
gar entre ellos el mal juicio de las acciones age- 
nas, puesto que no es la transgresión de ninguna 
ley de la sociedad. Mas si lo fuese, siempre se 
juzgaría peor de las disposiciones morales de 
quien con pleno conocirniento comete un delito, 
que no de quien le egecutá cuando no conoce lo 
que hace. También es ménos eficaz el mal egem- 
^ o  dado en la embriaguez. Los que se hallen en 
ese estado de privación, obran por la fuerza de. 
las sensaciones internas, y no son capaces de
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iínitarle: para los que están en su juicio, es muy 
desautorizado el egemplo de los borrachos. El 
estímulo para imitar las acciones de otro, es 
tanto más fuerte, cuanto es mayor el concepto 
de cabal juicio y de sensatez de quien la egecuta. 
Es, pues, más leve en cualquier sentido el es- 
cándalo del delito en la embriaguez. El daño de 
la sociedad es incomparablemente menot en ese 
estado; porque es menor el peligro que le ame
naza con el egemplo; porque es menor el temor 
que inspira generalmente. Los ébrios son com
parativamente muy pocos, y es muy fácil liber
tarse de sus ataques. ¿Cuánto más se teme,' 
cuando los atentados se cometen con toda la 
meditación, con todas las acechanzas y ardides 
que puede emplear la razón más despejada y se
rena? Nos parece entonces, que de nadie pode
mos ya confiar. Aun considerando el daño indi
vidual, nunca es mayor, y muchas veces es me
nor el que causa quien esiá tomado de vino. Sus 
golpes son ménos certeros; sus injurias más des
preciables-.

Pero de la escusa de la embriaguez se abu
sará para burlarse del rigor de la ley.— Que los 
Jueces cuiden de que no se abuse. ¿Cuánto no 
se puede abusar en los homicidios de la discul
pa de la propia defensa? ¿La invalidará por eso 
la ley?— ¿Qué se hará pues? ¿Establecer una es-
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cepcion para los embriagados?— Nada niénosí 
ese seria el medio cierto de promover ios abusos. 
La ley no debe nombrarlos siquiera; sino de
clarar libres de castigo á los que perpetraron el 
hecho, estando en completa falta de su razón. 
Así io hace el código francés. Y como entre la 
privación absoluta de la razón y  el goce com
pleto de ella hay un estado de turbación, que 
no puede desconocer la ley, debiera añadir que 
la pena se redujese á la mitad, cuando la ra
zón del delincuente se- hallase, al tiempo de 
egecutar el hecho, perturbada por causas físi
cas  ̂ sin estar en completa demencia. Los jue
ces de hecho 'decidirian préviamente, si el 
reo estaba en una total privación, ó en una 
perturbación física de su juicio, cualquiera que 
fuese el motivo alegado para esta disculpa. 
Ella es de muy más fácil resolución que otras; 
porque consiste en una situación duradera del 
reo, de la cual puede haber muchas prue
bas. Esta adición acerca del pervertimiento 
parcial del juicio, necesaria para graduar con 
más exactitud la imputabilidad de las transgre
siones en los maniacos, lo es mucho más para 
apreciar in escepclon de la embriaguez, que tie
ne entre nosotros un valor especial, atendida la 
calidad de nuestros vinos, la temperatura de| 
clima, y demás causas que producen una más
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nerte alteración c erebral en este suelo que en 
Otros países de Europa. En Inglaterra, donde los 
castigos no pueden tacharse de lenidad: donde 
sin las anteriores disculpas es más frecuente y 
feroz la embriaguez: donde si no produce desas
tres en general, por no ser conocido el uso de 
la navaja, ni de otras armas cortas, apénas hay 
herida, muerte ó desorden cualquiera, que no 
provengan- ó sea acompañado de ella: donde pu
diera por estos motivos desestimarse tal disculpa> 
se tiene sin embargo en consideración. Y aun
que la ley no establece escepcion alguna para 
los embriagados, eljuri recomienda á la clemen
cia del consejo privado los que en tal situación 
cometen el delito. En los asesinatos no se ad
mite esa escusa, no solamente por la gravedad 
del crimen, sino porque supone una premedita
ción que la desmiente.

Concluyamos: la cláusula que desecha, co
mo disculpa del delito, la pérdida de la razón 
dependiente de la voluntad, debe quitarse ente
ramente. Ai estenderla, no se ha considerado 
por cierto, hasta donde puede llevarse su apli
cación. Dijimos ya que el hombre no quiere en 
general privarse de la razón, aunque la priva
ción se siga de un hecho querido por él. La vo
luntad, pues, no se dirige á esa pérdida, sino al 
hecho que fuera de su intento y de sus deseos, la
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produce. Entendido el influjo de la voluntad eri 
la pérdida de la razón de esta sola manera que 
puede entenderse por lo común, ¿cuántas veces 
la enagenacion, el delirio, la manía, el frenesí 
serán voluntarios; esto es: habrán nacido de he
chos egecutados voluntariamente? El predomi
nio invencible de ciertas ideas independientes 
de las impresiones esteriores, en el cual consis
te la demencia, nace muchas veces de afecciones 
voluntariamente cultivadas. El uso de los nar
cóticos puede turbar las operaciones mentales, 
y  causar el delirio. Este nace frecuentemente de 
una fiebre, contraida por escesos voluntarios. El 
abuso del sueño puede ser causadelalocura. Por 
lo común ésta tiene su origen en la alteración 
de las visceras del vientre bajo; y en esa altera
ción pueden haber influido escitaciones volunta
rias. ¿En qué caos no se abismarían; dónde fi
jarían el pié los jueces para fallar que la priva
ción del juicio en el reo, había sido independien
te de su voluntad}

¿Ni qué debe importar este fallo? ¿Es aque»- 
11a privación la que se castiga? Lo que importa 
saber, es si hubo ó no esa voluntad en la perpe
tración del delito: si éste fué ó no, dependiente 
de la voluntad; porque á éste, y no á la privación, 
está señalada la pena. Imponerla á quien no la 
pudo prever, ni distinguir la maldad de la ac--



3 í I'D E L  CODIGO PE N A L .

cípn: imponerla á quien obró necesitado por las 
impresiones internas y orgánicas que determina
ban entónces sus movimientos, de la misma 
manera que el resorte mueve las ruedas de una 
máquina; ó bien, imponerla completamente á 
quien sólo entrevio la malicia legal ó la pena, de 
una manera débil y oscurísima, como en, ensue
no, insuficiente para determinar sus acciones, y  
contrastar la fuerza interior que las mandaba, 'si 
no es un acto de tiranía, no sé yo qué nombre 
pueda merecer de un filósofo.

a r t í c u l o  27.

Se minora en él la pena de los receptadores 
respecto de los que encubran á delincuentes^ 
con quienes ios ha unido la naturaleza ó el afec
to. La filosofía y la humanidad aprueban uni
das, esta sábia disposición; pero reclaman toda
vía mayor indulgencia, cuando los- vínculos de 
la sanare ó del amor son más estrechos. LosO
padres y los hijos, los maridos y sus mugeres y 
los hermanos deben ser libres de toda pena, 
cuando se oculten recíprocamente. Un hijo que
encubre al autor de sus días para librarlo de! 
cadalso, ¿será condenado con ios facinerosos en 
cinco años, cuando ménos, de trabajos públicos? 
¿Será encerrada, lo ménos por otros cinco años,
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y condenada á las fatigas de una reclusión, ía 
madre que esconde á su esposo ó al fruto de su 
amor, para conservarles la vida? Los que así 
obedecen á los más imperiosos sentimientos de 
la naturaleza, álos oficios primitivos é inderoga- 
bies de la sociedad humana, ¿serán castigados y 
confundidos con los enemigos de la naturaleza y 
de la sociedad? Es contraria á la naturaleza toda 
ley que erija en delitos las inspiraciones de esta
madre común, para la conservación de la propia 
existencia y de los vínculos que ella misma ha 
formado. No se necesitan largos discursos para 
persuadirlo: yo apelo á la razón universal de los 
hombres. No es menester citar á jurisconsultos; 
yo invoco por testigos á ios corazones de todos 
los séres sensibles. Persiga al criminal la mano 
armada de la justicia, y  arránquelo en buen ho
ra de entre los brazos paternales, ó del regazo 
de una esposa desolada; pero no los obligue á 
que ellos le abandonen de su voluntad á los tor
mentos, á la infamia, á la muerte. No seria este 
deber más conforme á la naturaleza, que el de 
declararse á sí mismo. — La escepcion de esas 
personas más llegadas poco puede infíuir en la 
impunidad de los delitos; ellas son una fracción 
pequeñísima respecto del número total de los 
receptadores. Todos los habitantes del reino 
pueden serlo de un delincuente; pero poquísi-
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sitnos se hallarán en este caso privilegiado por 
la naturaleza.

ARTICULO 28.

Son responsables por los hijos menores que 
tengan en su casa, el padre y la madre viuda. 
¿Y no lo debe ser la madre, mientras el padre
estuviere ausente? Este descuido que se escapó>
á los redactores del código Napoleón y á la sa
gacidad de Bentham, se ha enmendado en un’ 
proyecto de responsabilidad subsidiaria, impreso 
á principios del año (i), con esta ligerísima va
riación: el padre y en su falta la madre. La pa
labra/a/ía lo abraza todo.

Se declaran responsables por sus mugeres los 
maridos, en cuanto alcancen los bienes que 
correspondan á éstas. Luego no son ellos res
ponsables, sino los bienes de la muger. Este es 
un olvido del verdadero origen de la responsa
bilidad que se impone á la magistratura do
méstica. La obligación de satisfacer el superior 
ios daños causados por el subalterno, no se 
funda en el hecho de administrar sus bienes, si-

(i) “ Véase ei“ Modelo de ordenanzas municipales 
circulado por la Diputación déla provincia de Cádiz 
á los Ayuntamientos.
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no en el deber de vigilar sobre sus acciones. Te
niendo autoridad y medios el superior para con
tener álos súbditos, los desórdenes de éstos se 
imputan á una falta de dirección y de celo que 
castiga la ley. ¿Por qué se impone esa respon
sabilidad á los maestros por sus discípulos ó 
aprendices, á los amos por sus criados, á los 
guardas, de los dementes? ¿Administran éstos el 
caudal de sus encomendados, ó se pena su ne
gligencia? Pues el marido es también superior y 
.custodio de la muger, y debe responder 4e su 
conducta.— Añádase, que supuesta la produc
ción de un mal por la muger, es más. justo que 
recaiga sobre quien goza de sus cuidados y con
suelos, que no sobre un estraño que ningún

A

bien recibe de ella. Qui sentit commodum, senti
te dehet et onus.

Es inoportuno y sin efecto.hablar aquí de la, 
responsabilidad de los fiadores. Esa nace de un 
contrato y no de esta ley. En un código, penal la, 
satisdación solo puede imponerse como, pena.

¿Y á cuánto, se estiende la res.ponsabilÍdad 
de esas personas en los varios casos en que pue
de exigirse? ¿Abrazará siempre todas las indem
nizaciones, costas y penas pecuniarias, como se 
indica en la introducción del artículo? ¿No ha
brá circunstancias que aumenten ó disminuyan 
la obligación de satisfacer las infracciones age-
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ñas? ¿Porqué esta obligación no ha de ser pro
porcionada á la posibilidad de haberlas precavi
do? ¿Y será tan absoluta cuando el autor del da
ño lo pueda resarcir_, como cuando fuere insol
vente? Solo de los que reciben huéspedes sin dar 
aviso á la autoridad, se dice que serán respon
sables con ellos de mancomún- ¿lo son todos los 
demás por entero?

;Y  porqué en el caso de serlo, se añadirán 
esas penas pecuniarias al resarcimiento de da
ños y pago de las costas? ¿No es ésta suficiente 
pena de la falta de vigilancia que se supone en 
los superiores? Se multa al defraudador de lo 
ageno, porque la restitución sola no es una pe
na; pero lo es sin duda la indemnización para 
quien no ha defraudado; y lo es mucho más, si 
se le agrega el pago de las costas. ¿No basta de 
castigo? La pena directa del delito, si la tuviere 
de otra especie, será lastada por el reo. De lo 
contrario, la responsabilidad de un tercero en su 
caso seria mayor que la impuesta por la ley al 
autor mismo del delito, lo cual -sin duda es ab
surdo. La indemnización respecto del último, es 
una devolución del bien usurpado; respecto del 
primero, es una pérdida del bien propio. Cuando 
el delincuente no haya reportado otra utilidad 
del daño inferido, habrá gozado ai ménos la sa
tisfacción de los estímulos que tuvo para come-
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tei'le;yen este caso, en- que la indemnización,, 
siendo una pérdida, se convierte en peña, sirve 
justamente para aumentar la señalada por la ley, 
y contrapesar incentivos tan poderosos, que sin 
el interés de una ganancia precipitan en los de
litos. ¿Con qué razón, pues, se exigirá la mis-̂
ma responsabilidad de quien no ha disfrutado  ̂
provecho alguno de la transgresión? Faltarla en
tonces el justo equilibrio entre los delitos y las 
penas.

¿Y se libertará a! infractor de toda satisfac
ción pecuniaria? Haciéndolo así, en las trans
gresiones cuya responsabilidad se limite -á la re
paración de daños, costas y maltas, no queda 
freno alguno para contener á los subalternos; 
éstos quebrantarán las leyes tranquilamente, se
guros de que la pérdida ha de ser toda del supe
rior. Por eso, aun supuesta la negligencia de és
te, es menester obligarlos á pagar una parte, á 
costa de sus haberes ó de su trabajo. La pena ha 
de buscar y seguir á cuantos han inliuido de 
cualquier modo en la producción del mal, para 
restañarlo en todos sus orígenes: -̂y deberá sal
varse de ella el autor principal?

Si el pupilo tiene bienes, no hay necesidad 
de que p>agueel tutor los daños causados por él; 
si no los tiene, harto pesada carga es la tutela de 
lin infeliz, para agravarla con tan estensa res-
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'|>o'nsabilidad. También es injusto imponerla al 
maestro artesano por las infracciones de un po
bre aprendiz. A  tanta costa no habría quien to
rnare á su cargo la educación de los miserables. 
La ley debe, aun en este caso, aplicar algún es
tímulo á la indolencia de los tutores y maestros: 
;¿pero con cuánta circunspección lo debe - hacer, 
y cuánto le ha de minorar respecto del que im
pone á los que reciben grande utilidad de sus 
:subaiternosi^

-En la satisfacción subsidiaria se supone siem
pre-que el obligado por la ley ha podido librarse 
de la responsabilidad, evitando la transgresión 
con su vigilancia. Porque imponer una obliga- 
'cion, sin que haya sido contraida_ por un hecho 
■ que se cree fundadamente voluntario, no seria 
un acto de justicia, sino de violencia. Pues 
■ ahora: si la presunción legal de que los desórde
nes del súbdito nacen de la negligencia del supe
rior, se desvanece por el conocimiento justifica
do del hecho: si el celo de éste y su imposibili
dad de haber precavido la transgresión se acre
ditan ¿se le exigirá sin embargo la responsabili
dad? La ley se olvida de estas circunstancias, y 
de cuantas hemos notado y pudieran añadirse 
todavía. No nos detendremos sobre las varias 
combinaciones y menguas y  acrecentamientos  ̂
que deben ellas, producir en la obligación de sa-
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tisfacer por los infractores; pero permítasenos 
estranar, que se haya declarado esta responsabi
lidad tari rotunda y sumariamente, despues de 
publicadas sobre el asunto las sólidas reflexio
nes de Bentham, y lo que es más notable  ̂ des
pues de reducida á sistema la satisfacción subsi- 
diaria en el Modelo de ordenártelas propuesto 
por la Diputación de la provincia de Cádiz, y 
analizados fllosóficamente sus fundamentos; con 
el fin, sin duda, de abrir el camino á la perfec
ción de este remedio de los males, tratado ine
xacta é incompletamente hasta ahora por todos 
los códigos anteriores. E\ Móndelo ha circulado 
por todo el reino! los sábios editores de E/ Censor 
han llarñado la.atención pública sobre el sistema 
de responsabilidad que allí se establece; y no es 
creíble que sea desconocido de los redactores 
del Proyecto- Acaso no le querrían copiar, si no 
hallaron manera de mejorarlo; pero en el men
guado é inexacto qué proponen, ¿son por ventu
ra más originales? La comisión que formó el 
Proyecto de reforma sobre el gobierno econó
mico-político de \las provincias^ obró en esta 
parte con más franqueza, copiando en su Dicta
men, bien que no la cite, las razones de la repre
sentación que sobre este objeto hizo aquella Di
putación provincial.
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SOBRE E L C A P IT U L O  ÍIL

Cuando di á la prensa las notas anteriores^ 
nada más tenia escrito sobre el Proyecto; peró 
confiado en aumentarlas mientras se tiraban 
aquellos pliegos, no quise en el título señalar el 
número de capítulos á que se estendian. Frus
tráronse otra vez, desgraciadamente, mis espé-" 
ranzas, y  ya impreso el retal que antecede, es 
necesario terminar mis observaciones, si no ha 
de suspenderse la irñpresion. Diré, pues, alguna 
¿osa sobre capítulo ÍII, y hablaré en seguida so
bre el estilo de toda la obra para cumplir lo pro
metido. Aun en el breve espacio á que me lim i
to, es menester acelerar el paso,

ARTÍCULO 29.

Numéranse en él las penas, y  determínase 
préviamente, que fiscepto én las reservas del fue
ro eclesiástico y militar, no se impongan otras 
áningiin delito. Podrán, pues, imponerse á las 
'eulpüs\ porque puede hacerse loque ño está ve
dado por la ley; y la ley sólo en los delitos lo 
prohibe.

Aunque la numeración de las penas no hi
ciese tan estenso este artículo, nunca debió juñ-
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társe en uno solo el catálogo de ellas, y la pro
hibición de aplicar otras. Son esas dos leyes dis
tintas aunque consiguientes. Las penas de los 
delitos serán éstas. No se emplearán otras para 
castigarlos. Toda sentencia que contiene nuevo 
mandato, debe separarse en un artículo. Este es 
el medio de fijar las leyes en la memoria y de - 
citarlas con distinción. La prueba incontestable 
deque son diferentes aquellas determinaciones, 
es que la segunda pudiera mudarse en su con
traria, sin alterar la que le precede. Las penas 
serán éstas. En algunos casos podrán los jue~ 
ces aplicar otras.—Aun las tres ciases de nenas

A

señaladas estarían mejor en tres artículos dis
tintos.

Esta división de las penas es viciosa. Distri
buidas en corporales y  no corporales^ ninguna 
puede haber que no corresponda á alguno de los 
dos capítulos; porque no hay medio entre ser ó 
no ser corporal. ¿Son corporales las pecuniaríasl. 
Sin duda se dirá que no: luego están compre- 
hendidas en las no corporales. Es, pues, redun
dante el último miembro en la división.

Las penas 6 recaen inmediatamente sóbrela 
persona misma, ó recaen sobre la calidad de 
ella, ó sobre su reputación ó sobre sus bienes. 
Las primeras pueden llamarse penas en la per  ̂
sona; las otras penas en la propiedad: porque la
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calidad ó puesto, la reputación ó el honor, y  los 
bienes son otras tantas propiedades del índiví- 
dúo. Aquellas se llaman comunmente corpora
leŝ  porque su acción se recibe en el cuerpo; es
totras se denominan privativas por Bentham, 
porque todas ellas privan al individuo de alguna 
ventajaque gozaba. No puede negarse la exacti
tud de esta partición y nomenclatura. Si se quie
re dividir el segundo miembro en las partes que 
comprehende, es necesario distinguirlas con 
nombres tales, que ninguno de ellos parezca in
cluir alguna de las otras. Pero estas subdivisio
nes analíticas son más bien para un tratado di  ̂
dáctico que para un código.

Hay también equivocaciones en la colocación 
de las penas bajo las clases señaladas. E l arresto 
de la persona y el encierro en una casa de correc
ción  ̂ se numeran entre las no corporales  ̂ sin 
embargo de que el cuerpo es el que se arresta, ó 
se encierra en aquella casa: sin embargo de ha
berse colocado entre las corporales la prisión y 
la reclusión, que no son sino un arresto ó en
cierro más graduado; y la mayor ó menor gra
duación no varían la especie. Este yerro se ha 
cometido para significar, que el arresto y  cor
rección no tienen los efectos civiles de las otras 
penas corporales. Mas como la clasificación no 
se ha hecho por las consecuencias civiles que la

TOMO II. 2 1
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ley señala á los castigos^ sino por la parte que 

. ellos atacan, y como sean- cuales fueren, los re
sultados facticios de la ley, no pueden variar el 
natural efecto de las penas, de ahí es, que siem
pre deben llamarse corporales las que afectan ei 
cuerpo, y siempre lo serán, aunque no se las 
llame así, puesto que la ley no puede desnatu
ralizarlas, La ní/íímía está bien colocada entre 
las penas no corporales] sin embargo se previene 
por el artículo 3o, que para los efectos civiles se 
considerará como corporal. Pues el mismo mé
todo debió seguirse hablando del arresto y de 
la corrección: colocarlos en su clase debida, y 
hacer luego la prevención que pareciese sobre 
sus efectos legales.

Son tantas las demostraciones que se han 
hecho de la inutilidad de la pena de muerte, y 
tan felices los ensayos de varios gobiernos, para 
hacerla rarísima ó aboliría del todo, que nada 
pudiera yo decir sobre esta materia sin estender- 
me demasiado, y sin repetir lo que se halla en 
innumerables escritos publicados por más de 
medio siglo, desde el tratado De los delitosx pe
nas h s L S t a  la. Teoría de las penas jr  de las re
compensas, Solo exhortaré á nuestros legislado
res para que den á la Europa un ejemplo digno 
de su sabiduría, digno dé la nación, digno del 
siglo XIX: para que aspiren á la gloria que hu~
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Hera para sí querido Cicerón, de ser el primero 
que bajo su consulado desterrase los verdugos y 
ios patíbulos ( I ). Hablo á un congreso de filóso
fos; no á una turba de necios declamadores, que 
quisieran resucitar las leyes de Dracon.

ARTICULO 3 i.

“ Ninguna pena ISeva consigo la infamia, sino 
,,]a de trabajos perpétnos y la de vergüenza pú- 
,;blica. En las demás no habrá infamia, sino 
,,cuando la ley la declare al delito.“  Esta es la 
ley, suprimidas las palabras inútiles. A este artí
culo se refiere la declaración de infamia, nume
rada anteriormente entre las penas.

La infamia nace en parte del hecho ccmeti- 
do, y en parte del castigo que se le impone. A 
un ladrón calificado se ha impuesto según nues
tras leyes la pena de azotes. La acción por sí so
la le infama, porque el público priva de su esti
mación á los ladrones: y le infama también el 
castigo, porque ei público mira con menospre
cio á ios azotados. Si el ladrón se hubiese li
brado de la pena, sería menor su deshonra;

(i) ‘■‘ '̂Quid enim optari potest quod ego mallem
„quám me in consulatu meo carnificem de foro, eru
ncem de campo sustulisse?̂  ̂ (Pro C. Rabirio).
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acaso con el tiempo y  con mejor conducta Íle-, 
garfa á oscurecerse ú olvidarse., ¿Pero cuándo 
se borra la afrenta, de haber sido azotado? La 
ley, pues, confirma el deshonor que la lopiniom 
señala á tal hecho, castigándole con tal pena 
que la opinión califica de deshonrosa. Y  como 
ia pena es más pública, y como se egecuta 
con más aparato que el delito, de ahí es que 
la ignominia causada por ella es más subida; 
que hace más impresión en los sentidos; y que 
por consecuencia, se recuerda más, por la me
moria, y se representa más bien por la ima
ginación.

No defiendo yo la penu espresada, ni mé- 
nos la indelebilidad del oprobio, producida ge
neralmente; quiero, notar sólo que la infamia, 
legal, ó sea la infamia artificial de la ley, es
tá ligada especialmente á la pena, y  se asocia 
con ella para obrar en los sentidos por medio 
de su ejecución. Si la infamia se considera 
desunida del cuerpo de la pena; y ora se k; 
agrega, ora se le separa, habrá de seguirse, 
lo primero: que desnuda de signos sensibles 
que la manifiesten, quedará reducida á una idea 
abstracta, muy débil para el pueblo, que sólo 
puede conocerla por relación; lo segundo: que 
se harán asociaciones ilegales entre las ideas 
de la infamia, y las de ios castigos que alguna
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vez se unieron á eiia; y el pueblo, viendo que 
al declarado infame se puso, por ejemplo, en 
una reclusión, mirará la reclusión como infa
matoria, contra el designio de la ley. El pue
blo no es filósofo; y  áun los filósofos son lle
vados por los sentidos-. De estos dos .efectos, 
que aparecen opuestos á primera vista, re
sultará en la aplicación de la infamia lo que en 
la de todas las ideas; que se debilitan á medida 
que se estienden á más objetos. La nota de in
famia se atribuirá á mayor número de perso
nas; pero esa nota perderá su valor. El único 
modo de conservárselo, es unida á ciertas pe
nas reservadas á los delitos, que más escitan ó 
deben escitar el menosprecio y la detestación 
pública, (i)— Supongo que se trata de la infa-

(i) Estoy muy lejos de reprobar las penas infaman
tes, como quieren algunos. Las leyes deben ernplear el 
móvil del honor para estimular, y del deshonor para 
contener. Los dos se corresponden simétricamente. 
‘̂Ellegislador, dice Bentharn, invocando la sanción 
moral en su ayuda,, y confiándose á ella, le dá crédi
to y fuerza; y cuando anuncia como pena grave una 
pérdida en el honor, hace deéi un tesoro, cuya po
sesión realza en la estimación general.'' ¿Qué precio 

tendría ei honor, donde la ley io conservarse á los 
malhechores? Las cosas se conocen por sus contrarios, 
y se estiman por su privación. No hay honor donde 
no hay afrenta.

y y

y y
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mia en su mas alto grado; porque todas las pe
naŝ  especialmente las corporales, mancillan 
más ó ménos la reputación. Supongo además 
■ que la ley debê  declarar espresaínente que la 
infamia nunca será trascendental á la familia 
del reo, ni disminuirá sus derechos, ni deslus
trará á sus individuos, conminando severamen
te á los que con este motivo los ultrajaren.

ARTÍCULO 3 2 .

En un código, donde brillan tantas muestras 
de humanidad, no debieran fijarse cuarenta y 
ocho horas de anticipación para notificar la sen
tencia de muerte. El tiempo que media entre la 
noticia de su fin y la egecucion, es de una es
pantosa agonía para el reo, cuya imaginación 
asombrada, aun en su breve sueño,, no cesa de 
representarle el patíbulo. Si pudiera quitársele 
la vida sin su conocimiento, como sucedería si 
estuviese dormido ó enagenado, no habria tor
mento para él: tanto, pues, se prolongará ese 
tormento cuanto el conocimiento, se prolon
gue. Y  esta prolongación sólo sirve para afli
girlo inútilmente; porque ni se pretende, ni 
pudiera conseguirse con ella e! terror público, 
no obrando sobre los sentidos, ni sobre la ima
ginación de ios demás. ¿Cuál es, pues, el inten-
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to de tener agonizando dos dias á ese miserable? 
Si es dar tiempo á las disposiciones cristianas, 
¿por qué se ha calculado en dos dias la -conver
sión del corazón? Por. el principio vago de dar 
más tiempo, ¿no fuera mejor detenerle tres ó 
cuatro dias? ¿No sería más útil darle nueve  ̂ pa
ra que se preparase con unos egercicios espiri
tuales? La gracia de la conversión no está linsi- 
tada á tiempot ¿No basta un dia entero para que 
puedan prestarles sus auxilios los ministros de 
la religión? Por lo común todos los reos con
fiesan y ^e les entregan en sus manos: Porque, 
¿qué otra cosa han de hacer? Si alguno deja su 
conversión para el segundo dia, es conocida
mente por el error de que podrá diferir ó eludir 
el patíbulo con su impenitencia; pero cuando ve 
acercarse los últimos momentos^ se convierte, 
como en igual caso se hubiera convertido desde 
el principio. Los motivos religiosos para descon
fiar de tales conversiones^ son los mismos á ios 
dos dias que en el primero.

ARTÍCULO 35.

Si el reo de muerte, falleciese despues de ha
bérsele notificado la sentencia, se pondrá sobre 
el cadalso su cadáver con la vestidura del supli
do. Bien: el fin principal de las penas es el egem-
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pío; y la ley consulta, cuanto es de su parte, á 
ese fin, presentado un simulacro de la egecucion, 
cuando no puede la realidad. Así recuerda el 
castigo, y repara el escándalo • del crimen: así 
muestra la certeza inevitable de la pena, y quita 
toda esperanza de poder eludirla: así inspira 
horror al delito, protestando solemnemente que 
no lo perdona sino en el sepulcro, en cuyos bor
des comienza la región del olvido. Verdad es 
que el egemplo será menor en este suplicio apa
rente que en el verdadero; pero en él todo es 
ganancia;,porque no cuesta á la sociedad, ni los 
sufrimientos, ni la pérdida de ningún individuo. 
Masía sentencia, dice el artículo 35, no se ege- 
cutará en el cadáver si muriere el reo antes de 
habérsela notificado. ¿Y por qué, si está dada de
finitivamente? ¿si la notificación de ella no podia 
alterar su egecucion? ¿Qué importa que llevase el 
reo la noticia de lo que habia de suceder á su 
cadáver? Se alegarán motivos formularios para 
esta escepcion: ¿pero se destruirán las razones 
que la contradicen? ¿Será ménos egemplar la 
imágen del suplicio sin esa notificación? ¿Qué 
variación hubiera ella producido en sus efectos?

ARTICULOS 40, 4 1 ,4 4 . Y 48. ’

La egecucion de muerte será siempre entre
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once y doce de iá mañana, fuera de población, 
en sitio capaz para muchos espectadores.'— Pues 
digo que especialmente en las provincias meri- 
dionaleS; no serán muchos los espectadores que 
quieran sufrir en campo abrierto el sol de julio y  
agosto en el peso del medio diâ  y volver á su 
casa con un tabardillo pintado. Hé aquí las con
secuencias de hacer inalterables por la ley las 
circunstancias accidentales, que deben ser ma~ 
teria de los reglamentos.

A  ellos debiera relegarse el prolijo ritual, 
que contienen éste y ios artículos que siguen, 
singularmente el inmediato. Tantas minucias 
parecen cosa mezquina en un código.— Sin duda 
el patíbuio debe revestirse de un aparato, que 
sin aumentar el sufrimiento al reo, acreciente la 
impresión de terror en los espectadores; pero de
be estudiarse la decoración de esta tragedia, y 
conocerse bien el efecto de cada una de sus par
tes. La rapadura de cabeza en el parricida, es in
significante y ridicula; y la ridiculez disminuye 
el terror. ¿Qué impresión harian sobre la escena 
Oréstes ó Edipo rapados á navaja? Nuestros 
antiguos tribunales en el bárbaro y pernicioso 
castigo que daban á las miserables víctimas de 
la necesidad ó de la seducción, entendieron me
jor, aunque emplearon mal, los efectos del ra
pamiento: pretendían sin duda, por el escarnio
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y menosprecio público, disminuir los atractivos 
que sirven de pábulo á la prostitución. Una ca
beza monda es siempre motivo de befas y do
naires: son más sérias y profundas las sensacio
nes que debe causar el suplicio.

Este y el crimen y ei delincuente, se anuncia
rán de antemano por carteles: el reo llevará al 
pecho y en Ja espalda el nombre del delito: en 
el cadalso se fijará la sentencia. Sin tantos me
dios de publicidad, se ha sabido siempre la pena 
y el delito de los ajusticiados. ¿Para qué es ne
cesario un pregón á la puerta de la cárcel, y 
otro y otros á cada doscientos pasos, sino para 
prolongar con esas demoras, y aumentar con 
esas declamaciones el martirio del infeliz? Si 
tantos anuncios no bastan, léase en buen hora 
la senteneia sobre el tablado por un ministro in
ferior del tribuna], y destiérrense los pregones 
y  pregoneros. Si la horrible pompa que debe 
acompañar al patíbulo requiere el oficio de ver- 
dugo, ¿para qué es necesario conservar esotra 
clase más numerosa de hombres inútiles y dis
famados.^

¿Qué significa en la marca lá letra D, que na 
es inicial del delito ni de la pena?
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A R T I C U L O S  4 9 , 5 2 , 5 3 , 59 Y 62.

Al reo que sufrida la marca, ó notificada la 
sentencia de deportación se fugare, se imponen 
nuevas penas por los primeros de estos artícu
los.—-Las penas en su declaración son un acto 
de ley; en su egecucion son un acto de fuerza  ̂
aunque dirigida por la ley. Ninguna puede ha
ber que obligue á los hombres á sufrir un casti
go por su voluntad; y si tál se estableciese, se
ria contradicha y derogada por la naturaleza. 
¿Porqué principio se califica de crimen el deseo 
del bienestar? ¿el conato irresistible que ella ins
pira, de librarse de los tormentos? Pretender 
que los hombres, á cuenta deque son delincuen
tes, han de amar el dolor, es pretender que no 
sean hombres. ¿Ha mudado el crimen su natu
raleza? ¿Pueden las leyes destruirla? Impóngase
les en buen hora mayor castigo, si para lograr su 
libertad maltrataren á sus guardas ó cometieren 
otro delito; pero cuando nada más hacen que 
huir, si ha de irrogarse alguna pena, será á los 
encargados de su custodia. A los que más ade
lante se impone la dieta de pan y agua, ¿qué se 
hará si se Ies encuentra comiendo una gallina? 
Dóblese el encierro y la vigilancia. Ese es el in
terés de la ley: el del hombre es evitar los sufri-
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mientos; y este interés y este deseo no son un 
delito. ¿Ks posible que todavía se desconozcan 
estas verdades? ¿Es menester caminar tanto, pa
ra hallar la naturaleza?

El reo marcado, el condenado á deportación, 
el que hubiera quebrantado el destierro, el re
matado á presidio ú obras públicas, y  el destina
do á reclusión, si habiéndose fugado despues de 
notificada la sentencia, cometieren nuevo delito, 
serán castigados cón una pena escódente á !a de 
la ley, en varias proporciones señaladas por los 
cinco artículos citados. Muy justo que se agrave 
la pena á delincuentes tan pervertidos é inco
rregibles; pero es injusta en primer lugar la des
igualdad de las proporciones en la agravación. 
El que habiendo quebrantado el destierro, co
meta algún delito, que mereqca penct corporal 
ménos grave que la de trabajos perpetuos^ será 
conducido d é s t o s el artículo 53. Ahora 
bien: diez son las penas corporales ménos gra
ves que la de trabajos perpétuos; y á ellas deben 
corresponder otros tantos grados de maldad en 
los delitos. ¿Cómo, pues, se condena al mismo 
castigo á quien incurre en el último de esos 
diez, que á quien incurre en el primero? ¿á ios 
que cometen delitos de gravedad tan diferente? 
Esa igualdad desmerecida pudiera tolerarse, si 
no hubiese otra pena que la de trabajos perpé-
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tuos, para aumentar al quebrantador del des
tierro su primer castigo; pero hay además y  en 
seguida de aquellos la deportación, y ésta debie
ra imponerse á los delitos menores, para reser
var esotros á los más graves. La escala de. las 
penas se hade conservar miéntras fuere posible; 
porque ella es el único freno, que detiene al 
hombre en el resbaladero de los crímenes.

El fugado de presidio ó de obras públicas sí 
cometiere despues delito á que esté señalada pe
na ménos grave que la de deportación, sufrirá? 
según el artículo diez años, de obras públi
cas, y  despues será deportado. Nueve penas hay 
ménos graves que la de deportación: imponer bs- 
ta última por haber incurrido en las menores y 
áun en la más ínfima de las nueve, es un, esceso' 
desmedido y erróneo en la economía de los cas
tigos. Un presidiario prófugo comete un delito, 
al cual sólo está señalada la pena de destierro 
de! pueblo por un año: pues esta pena levísima 
entre las corporales, se convierte para él en diez 
años de obras públicas, y seguidamente en la de
portación perpetua á una isla remota, donde ha 
de permanecer toda su vida sujeto á trabajos for
zados. No puede darse agravación más despro
porcionada y  cruel. La misma pena se le impon- 
dria, si el nuevo delito mereciese veinte y cinco 
años de obras públicas; es decir, si fuese de los
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más graves. Este es el caso en que el esceso de 
la pena produce la impunidad. El reo no se con
tendrá ya en simples amenazas á su enemigo; le 
matará, pues no por eso incurre en más pe
na. (í)

Diráse tal vez que para agravar por el nuevo 
delito la pena primitiva de obras públicas ó pre
sidio, no queda en la escala otra más próxima 
que la de deportación; puesto que la de estraña- 
mientoque es la inmediata, no puede por dere
cho de gentes imponerse, sino á los delitos po
líticos.— Mas contra eso debe notarse lo prime
ro, que se llan comprehendido en una misma 
determinación los escapados de dos clases de pe
nas; la de obras públicas y la de presidio: y por 
esta reunión arbitraria, se ha impedido el au
mento que pudiera imponerse con la primera á 
los delincuentes que hubiesen quebrantado la 
última. Lo segundo, que tanto una como otra, 
son en el más alto grado divisibles  ̂ para usar la 
nomenclatura de Bentham; y así en intención co
mo en duración, pueden dentro de su misma 
especie variarse y acrecentarse. Se puede conde-

(i) ^^Cualquiera otro que mate á una persona vo- 
jjluntariamente y con intención de matarla, aunque 
„seasin.premeditación, sufrirá la pena de quince á 
jjveinte y cinco años de obras públicas.‘ ‘'Art. 6i8.
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nará presidio ó á trabajos más duros á los pró
fugos delincuentes; se les puede aumentar, do
blar, triplicare! tiempo de su condena. Este es 
el verdadero modo de hallar una escala variadí
sima y conmensurable con la gravedad del nuevo 
delito. Cuando se hayan corrido todas sus di
mensiones, búsquese en buen hora el agrava
miento en otras especies de castigo.

Las agravaciones determinadas en estos ar
tículos, que llegan en su caso hasta la pena de 
muerte, se imponen todas, sin más proceso ni 
diligencia^ que el mero reconocimiento ó justiji- 
cacion de la identidad de la persona,y la suma
ria información del nuevo delito: y  ved aquí ía 
segunda determinación injusta. Esta disposición 
es la más admirable de todas. Para imponer, pe
nas gravísimas; para imponer la pena de muerte, 
solo una información sumaria! ¡Dios de la jus
ticia! ¿con esa precipitación se arrastran los 
hombres al patíbulo? ¿No podrá haber equivo
caciones sobre el hecho? Un par de testigos se 
compran. ¿Cuántas sumarias, constando de más 
diligencias que la información, se destruyen en 
el plenario? Aunque el hecho sea incontestable 
¿no podrá haber razones que le disculpen? ¿Y se 
quita á un hombre la vida sin oirle?— Tan hor
rible disposición sobre la manera de proceder en 
estos delitos, nunca pertenecería al código pe-
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nal, sino al de actuaciones ó 
así como varios de los capítulos siguientes.

He dicho que en los artículos de que 
mos, se manda imponer la pena por sola 
formación sumaria del nuevo delito. Sin em 
go en el 52 tratándose del condenado á 
clon, se omítela sumaria, y  solo se dice, 
cometiere otro delito de pena corporal ó i 
mante, sufrirá la pena de muerte, sin más 
el reconocimiento ó justificación de la perspat̂  
¿Bastará, pues,^por toda prueba la’ simple rmúy 
cia de haber cometido el delito? Bien me 
suado,dé que será un olvido esta omisión; i 
no puede tolerarse el olvido de que el delito 
justifique, para poner á un hombre en el p 
Aquella cláusula, sin más que el reconocimiei 
de la persona, es tan absolutamente escksi 
que prohibe Cualquier otro procedimiento;,}* 
faltarla quien infiriese que tal fué el espíritu 
ia ley, comparando el silencio singular de 
artículo con la mención esprcsa de la sumaria 
todos ios otros.

Los que, notificada la sentencia de presidio 
de obras públicas, huyeren únto ó desprn 
estar en sus destinoSy perderán el tiempo 
hubieren cumplido en ellos: los que 
la sentencia de reclusión se fugaren ¿tníes d i  
puesáQ egecutada, perderán el tiempo y eL

M
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fttai  q u e  e n  l a s  l a b o r e s  d e  e l l a  h u b i e r e n  g a n a d O ' .

‘  'es son las primeras disposiciones de los artí
culos 59 y 62. .No trato ya de la justicia de ' ese  ̂
aumento de pena por la íugaj yo le desaprobaré 
eternamente. Solo noto ahora la desigualdad que 
encierra esta pena, aplicada al mismo delito.' 
Condenados dos reos á diez añoŝ ^̂ e presidio ó 
de reclusión, uno se escapa al momento en que 

le notifica la sentencia; otro á los ocho años 
su cumplimiento. El primero nada pierde, 

porque no ha pasado tiempo que perder; su 
pena no escede por eso de ios diez--años: el se
gundo pierde todo su tiempo,, y sufre diez y 
ocho años de condena; pierde. ademas veinte mil 
reales, silos había ganado en la reclusión. Aña- 
deseque en el supuesto de ser un delito-Ja fuga,, 
el primero puede reputarse más delincuente; 
porque habrá quebrantado la cárcel, para lo 
mal se han menester probablemente mayores 
conatos, que para la evasión de un presidio.

cay

,\-...
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A R T ÍC U L O  6 5 .

: Si en el hecho de sufrir ó presenciar, ó dé 
ser llevado á que sufra ó presencie la pena de 
marca ó de vergüenza, f¿si presencia la de muer
te no?) comeííere ei reo algún acto de irreve
rencia ó desacato  ̂ será puesto en un calabozo 

TOMO ir. 22
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con prisiones, y así permanecerá á pán y agUtl 
por espacio de uno áocho dias.— ¿De quéiiT'eve-' 
renciás ó desacatos se 'habla? Estas palabras sóit 
muy vagas; y no denotando las especies de irre
verencia que se castigan, como se hace respecto 
de la pena especial de algunas en el siguiente 
párrafo, pueden estenderseá una mirada, á uit 
sobrecejo, á un volvimiento de cabeza.

Esas faltas de reverencia ó acatamiento han 
de consistir en acciones ó en palabras. Para las 
acciones queda muy poca libertad á un hombre 
maniatado: para las palabras, puede quitársele 
toda, poniéndole en el momento una mordaza; 
la cual no solo sirve de castigo, sino de impedD 
mento para el delito. El ayuno á pan y agua, 
aunque usado en otros países, tiene un sonido ri
dículo en el código penal de España, donde pa
rece una penitencia de noviciado; es además 
cruelísimo, continuado por ocho dias; y reca
yendo en hombres mal alimentados como Jos- 
presos, debe causarles una grave estenuacion. 
Porque es necesario tener presente la mala ca
lidad del pan de nuestras cárceles, formado en 
gran parte de los; afrechos; y no olvidarse de que 
Ja corteza del trigo no alimenta, porque no se 
resuelve por la operación del estómago. Para 
castigar la irritación de un hombre que sufre ¿no 
basta la mordaza, el calabozo y los hierros, sin
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pTocurarle además la consunción?
33o

ARTÍCULOS 6 6  Y 6 8 .

No se impondrá pena de muerte, de traba
jos perpétuos, deportación, presidio, obras pú
blicas ni vergüenza, á ĉ uieii en ei tiemoo de

,, g .

egecutar la sentencia pasare dé setenta años.'
Si la pena de su delito fuere capital o perpé-
tua será destinado á reclusión pOr ei resto de 
su vida.

Estos artículos, dictados por la intención- 
más pura, son una salvaguardia para cometer 
los más graves delitos, dada á los .hombres, ' 
que por la debilitación de sus pasiones, tienen. : ' 
niénos estímulos; que por el decaimiento dé - 
sus fuerzas encuentran mayores obstáculo-s^-'y-'  ̂
son, por tanto, más culpables en la perpetración 
de los crímenes. Ei rencoroso y el avaro, 
cuando se acerquen á cumplir los setenta años-, 
pueden asesinar confiadamente ai objeto de su 
venganza ó de su codicia. Ei daño que ese. 
privilegio puede traer á Ja sociedad, es harto 
manifiesto: ¿cuál es él bien que Je produce? 
¿Es mayor pérdida para ella la de un septua
genario, que la de un joven robusto que pu
diera servirla? La ley no debe esceptuar de la 
p-ena ordinaria del delito, sino á la primera

. »
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edad, en que no supone la razón bien forma
da, y en que por medio de ia educación espera 
fundadamente la enmienda. Todavía para los 
ancianos pudiera establecerse una escepcion 
respecto de aquellos trabajos  ̂ en que se necesi
tan grandes fuerzas: ¿mas por qué principio se 
libertarán de los castigos, que no consisten en 
acción, sino en sufrimiento?-*-Anádase que la 
reclusión sirve muy poco para el egemplo en 
los grandes crímenes; por ser una pena que 
no está á la vista del pueblo*

ARTÍCULOS 74, 75, 76 Y 80

En todos estos se aumenta el castigo al que 
se ausente del lugar de su condena.- En e! pri
mero de ellos se manda poner en reclusión ai 
que saliere del recinto del castillo ó fortaleza 
en que estuviere preso. Sabidos son los móvi
les de estas solturas clandestinas, que solici
tan á veces los arrestados por ver á su muger 
y á sus hijos, ó por otros motivos honestos. 
El hombre de honor descubierto en alguna 
escapada de esas  ̂ callará el consentimiento se
creto con que sale de su prisión; el encargado 
de ella protestará y  acreditará que el evasor 
burló su vigilancia por algún medio inevitable; 
y  éste será puesto en la reclusión, y esotro
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quedará impune frecuentemente, ó será alguna 
vez separado del gobierno de la fortaleza. Hé 
aquí la aplicación práctica de ese artículo. De
mos que el preso se haya fugado defmitiva- 
mente. ¿Qué deberá hacerse? Aprehenderlo de 
nuevo, si se puede  ̂ porque si no se puede, na
da hay que hacer: volverlo á su prisión, re
doblar el encierro y la vigilancia, y castigar á 
ios encargados de ella á medida de su descui
do ó condescendencia. Jamás creeremos que de" 
be castigarse á quien nada más hace que huir. Su 
delito empieza desde que emplee para conseguir
lo medios criminales que las leyes deben deter
minar. El código francés señala como tales la 
fractura de la prisión y la violencia.

En los dos artículos siguientes se impone 
también la reclusión á quien quebrantare, su 
confinamiento en algún pueblo ó distrito par-

♦ ' s >

ticular, ó bien el destierro de tal pueblo, ó téf-, 
mino señalado. En estos casos hay ya razón 
para mudar la pena. La ley, consultando en lo 
posible á la libertad personal del reô  sin em
bargo de encomendarle al cuidado de las autori
dades, se confia á su obediencia y  áun á su gra
titud, y espera que no abusará de la soltura para 
burlarla. Interesada, pues, en retenerlo ó sepa
rarlo de tal lugar, habrá de apelar al encierro, 
si el reo que pudiera'evitarlo con su conducta,
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no se somete á ima ííierza menor. Dos cosas nor 
taré sin embargo. La primera; que no pudiendo 
la ley asegurar su cumplimiento sin agravar 
tanto la pena, cuanto va de la coníinacion en un 
pueblo ó territorio, ó de la separación de ellos, 
al encierro en un edificio, parece justo que no 
se egecute, sin haber primero restituido al tráns
fugo en. ei lugar de su deserción,, y apercibidole 
de la severidad con que será tratado en la reinci
dencia. La segunda: que para asegurarse de que 
el reo no volverá álos lugares de que se le se
para, y áun si se quiere para castigarle de su 
falta de sometimiento, cualquiera prisión es bas
tante, sin subir á la reclusión  ̂ que se halla en la 
escala á cuatro ó cinco grados sobre ei confina
miento ó destierro infringido, y es una pena in
comparablemente más grave. El desterrado de 
un pueblo es libre en más de veinte mil que res
tan en la península; ¿y de esta pena, la menor 
de las corporales, se, pasará, sólo por haber pi
sado un terreno prohibido, á encerrarle en una 
casa de trabajos forzados? ¿Y además de esa pe
na gravísima, que puede durar hasta tres años, 
se añade, que en todo caso cumplirá despues su 
destierro?

La misma reclusión se impone por el artícu
lo 80 á quien quebrantare el arresto; que se ege- 
cuta á veces.en un cuerpo de guardia ó en las.
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casas consistoriales, á veces en la casa misma 
del reo, y no se juzga pena corporal para los 
efectos civiles.— Y en todos estos casos ios con
denados por su fuga á la reclusión, ;sufrirán la 
interdicción judicial y cúratela, declarada á ese 
castigo por el artículo 72? ¿Y no podrán, como 
se previene en el siguiente, recibir dádivas ni 
auxilios de sus amigos ó familia? La reclusión 
además causa en el honor una mancha, que ni 
el arresto, ni el destierro del pueblo, ni la con
finación, ni la prisión de un castillo produ
cen. ¿Se han pesado bien tantas agravacio
nes, aplicadas á la evasión de las penas más 
leves?

A RTÍCU LO  8 5 .

Los que rehusaren la retractación ó satis
facción mandada por el juez, serán puestos en 
una reclusión hasta que obedezcan.— ¿Esta reclu
sión es aquella en una casa de trabajo, con in
terdicción judicial y  demás privaciones? No se 
ha tratado de otra reclusión hasta ahora, ni se 
ha nombrado en el catálogo de las penas. Em 
piezo, no obstante, á dudarlo; porque parece 
muy grave en estas circunstancias, y  áun más 

otras, en que se designa la pena con ese

' ;
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nombre (i). Si sólo se quiere en tales casos una

(i) Por el artículo 212 se impone la reclusión de 
dos meses á un año á quien yotáre en las elecciones 
parroquiales, no hallándose en el egercicio de la ciu
dadanía. Dejemos á parte ese espacio de diez meses,, 
señalado para agravar la pena, el cual, si no sirve á la 
arbitrariedad, es inútil en este casó, en-que no puede 
agravarse el delito. En hecho de votar, no puede ha
cerse más c[ue votar. Comparemos solo esta pena para 
conocer bien su esceso, con la impuesta en el artículo 
anterior. Por éste se castiga á los sobornadores délas 
elecciones con sola la privación de voto que la Cons
titución determina: sin embargo de que la Constitu
ción trata únicamente de conservar la pureza'y la li
bertad de las elecciones, y no de castigar el delito:, 
puesto que ni ellaes el código de las penas, ni lás jun
tas electorales el tribunal de los juicios. Estos princi
pios se reconocen en el Proyecto, así en el artículo ci
tado primeramente, como en otros, añadiendo á la 
transgresión de las reglas de elecciones penas que no 
están en la Constitución. ¿Cómo, pues, el soborno, el 
mayor de los delitos que puede mezclarse en las vota
ciones;, el que más las deshonra, y destruye sorda
mente su libertad, se deja sin otro castigo que la pér
dida sola del voto, la cual se impone por el artículo 
207, y aun se agrava con el lanzamiento de la junta, 
á quien viniere á votar con espadin? El código fran
cés (art. 113), castiga el soborno con la suspensión de 
toáoslos derechos de ciudadano y de todo cargo y ofi
cio público por el tiempo de cinco á diez, años, y con
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prisión ó arresto, es necesario decirlo así; porque 
un mismo nombre en un mismo código debe 
significar siempre una misma pena.

ARTICULO 9 1 .

Por éste se impone á los sobornos la multa 
del tres-tanto de su valor; y si consistieren en 
ofrecimientos de algún destino ó fortuna, se 
manda que los jueces de hecho gradúen el pro
ducto de un trienio de la cosa ofrecida, y ese 

triplicarse y  aplicarse. ¡Desgraciado pa
loteo de sonidos!

una multa doble en valorque lo prometido ó recibido. 
;Cuántomás digna es esta ley del honor nacional, que 
la impunidad vergonzosa de esos manejos en Ingla- 
terrai

Ahora bien: dos ciudadanos se presentan en la vo
tación. Del uno se justifica en el acto que ha comprado 
la mayoría de los votos presentes; del otro se descu
bre que es deudor al pósito, acaso por impotencia de 
pagar. ¿Cuál de los dos es más delincuente á juicio de 
todos los hombres de honor?—Pues al primero solo 
se le dice; “tú nopuedes votar ni ser votado;“ al otro 
infeliz se le arroja además de la junta, sele encierra, y 
se le tiene tal vez hasta un año entero en una reclu
sión. Resta saber, si se le nombra administrador de 
sus bienes, y si puede recibir de su casa un atado de 
cigarros.
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¿Tocan á ios jueces de hecho esas gráduacia-  ̂
nes? Esta cuestión, nO'difícil de resolver, im
porta mucho ménos que estotra; ¿deben esta-: 
blecerse jueces de hecho para las causas crimina
les? Los autores de nuestra Constitución política 
creyeron que esta escelente institución no con
venía en aquella época; ¿conviene en nuestra 
situación actual? Este es el gran problema que- 
deben resolver las Cortes antes de todo; sobre el 
cual, no p.udiendo yo detenerme c u a l’merece, 
me contentaré con decir pocas, pero importan
tes verdades. Ya me han antecedido vanos pe
riódicos en mis reflexiones (1).

No basta que una institución legal produzca 
bienes en un país, para estar ciertos de que los. 
producirá en otro; porque las ventajas de ella no 
existen en abstracto, sino en su aplicación á las 
circunstancias particulares; y estas circunstan-' 
cias pueden alterar sus efectos. Los mejores ali
mentos tal vez no acomodan á algunos estóma
gos: el mercurio > ia quina, por mucha que sea 
su eficacia, no sirven para todas las enfermeda
des. Las leyes  ̂ se ha dicho  ̂son el régimen cura-
tivo del cuerpo social; evitarse mu

ir) Véanse la Miscelánea de 18 de Setiembrê  mi 
mero 568 , y el Suplemento al número d,el Im p a rc i  
de 5 de Octubre.
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cho por los legisladores cierta especie de empi
rismo, que quiere acomodarlas á todas las socie
dades}'en todos los casos indistintamente. — Es
tas son verdades indestructibles, sobre las cua-

• '

les ha derramado innumerables luces Montes-
/

quieu, y Bentham ha formado una teoría en su. 
tratado sobre la injluencia de los tiem^osy lu
gares en, la legislación; donde hablando de la 
trasplantación de las leyes, establece por máxi
ma fundamental, que la ley buena en un país 
puede ser mala en otrô  por la divey'sidad de las 
circunstancias. /

Que no se citen, pues, hechos, ni elogios sa
bidos, para recomendar el juicio de jurados en 
Inglaterra y en otrospueblos; si ya no se traen 
para escitar nuestro interés en examinarla con
veniencia de tan importante establecimiento. 
El mismo Bentham aplica la máxima anterior 
al juicio de jurados; y no le juzga conveniente 
en un pueblo, entre cuyos habitantes haya una 
grande división de intereses. Es muy claro el 
motivo de esta escepcion. El bien que se pre
tende por ese método de juicios, es, la imparcia-.. 
lidad: y la imparcialidad no puede fundadamente 
esperarse de un crecido número de jueces, saca
dos á la suerte de entre un pueblo dividido en 
parcialidades. 9oríonvind.jdL se ha hecho una 
tentativa en España, sobre que podemos fijar
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nuestras observaciones. Quisiera yo que los au
tores de la ley de imprenta, antes de dar más 
ostensión á esa forma de enjuiciar, hubieran 
vuelto á las provincias y examinado atentamen
te sus efectos. A juicio de los hombres reflexivos 
han sido por cierto infelices. He oido repetidas 
veces esta Opinión y estas quejas á los mismos 
jurádos; y las he oido de varias provincias. Es
critos de una misma especie, ora se han ab
suelto, ora se han condenado, por el concepto ó 
la estima en que’ se tiene á sus autores ó denun
ciadores. Tal persona, según la opinión que do
mina en ios jueces, puede escribir libremente 
cuanto se le antoje  ̂ segura de que siempre la 
sacarán en salvo: tal otra no puede escribir con 
libertad, sin evidente riesgo de que la conde
nen.

En Madrid acaba de darse un egempio clá
sico de esta parcialidad. Habiéndose publicado 
un folleto con el título de Vida  ̂ virtudes jr mi
lagros de cuyo nombre se espresa; en eí cual 
se denigra la conducta privada de ese individuo, 
desde su nacimiento hasta ei presente, tegiendo 
una série de imputaciones injuriosísimas, y fal
sas por notoriedad (si la verdad pudiese discul
par los libelos), el agraviado le denunció como 
injurioso y calumnioso á su reputación. Los ju
rados. sin embargo, ni aun permitieron que se
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abriese, el juicio del folleto, declarando no ha
ber lugar á la formación de causa; como si no se 
pudiese dudar de la inocencia y licitud de seme
jante acción, que por la ley de imprenta y por 
todas las leyes de todos los pueblos civilizado®' 
está gravemente condenada. No importa cono
cer la persona á quien se ha hecho un agravio 
tan escandaloso, ni el partido á que pertenece; 
basta saber que se ha conculcado tan' al descu
bierto la ley, y que en aquel juicio se há ame
nazado horriblemente la seguridad de todoá los 
habitantes. Pudiera añadirse que ese mismo in
dividuo había ya sido condenado por haber es
crito contra el ministerio, como lo hicieran án- 
tes y lo hacen en el dia otros escritores impune
mente, y  como es necesario que se haga en un 
pueblo libre. Los escritores contra el desempeño 
de los ministerios públicos no tienen más lími
tes legales que ¡a verdad  ̂ y  áfé que aquel im
preso nofué sentenciado por calumnioso.— ¿Qué 
se infiere, pues, de estos hechos, sino que hay 
personas, cuya seguridad está perdida, si se en
comienda á tales juicios?

Ni se diga que todos los tribunales cometen 
errores; porque éstos nacen allí de los hombres, 
y pueden enmendarse corrigiendo ó mudando los 
individuos; pero aquí provienen de la institución 
mismía, que tomando los jueces de un pueblo
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tan dividido en opiniones, siempre ha de con-̂  
tener elementos de parcialidad, que ni por la 
elección de aquellos, ni por el sorteo pueden 
equilibrarse. ■ La división de intereses que en 
sentir de Bentham, se oponía al establecimiento 
de los jurados en Bengala, pudo concillarse, eli
giéndolos en p»arte de los ingleses y en parte de 
los indios. ¿Mas puede aquí nombrarse una parte 
de ellos de serviles, otra de ministeriales, otra 
de moderados, otra de exaltados, y otras de las 
demás clases que forja el espíritu de división?

Silas acciones pudiesen calificarse en sí mis
mas sin conocimiento de sus autores, todavía 
fuera peligroso someterlas fortuitamente ai jui
cio de un partido cualquiera. Porque tal hecho, 
aunque no esté determinado por la ley, parece- 
rá digno de castigo á un liberal, y merecedor de 
premio á un servil: se reputará criminal por un 
exaltado, y se calificará por un moderado de in
diferente. ¿Pero cuánto crece la volubilidad de 
estos juicios con el conocimiento de las perso
nas? Cuando se trata de juzgar á los horñbres, 
la ley es tan imparcial con el que más la ama, 
como con el que nías la detesta. ¿Tendrán la 
misma imparcialidad los liberales del año de 14 
con los del año 20? ¿los ministeriales con los 
enemigos del ministerio? ¿Y dónde está el freno 
que los reprime, para que no se abandonen á



D EL CÓDIGO P E N A \.. 35  í

SÜS predilecciones ó enconos? ¡Cuán arbitrarios 
serán entónces ios fallos de jueces, que no tie-' 
ten  responsabilidad! ¡Cuán irreparables los de 
aquellos, de quienes no hay apelación!

¿Qué remedio puesj sino buscar los jiieces 
ón una esfera más apartada de esta división po
pular, de este encuentro de las pasiones, de las  ̂
pretensiones ó pérdidas de lú  clases, de la so- ' 
licitad de ios destinos, de la dependencia del mi
nisterio y demas ocultos muelles del corazón? 
Jueces responsables ante la opiriion y  ante la 
ley. ‘ 'Un juez que por la altura de su . puesto 
,,atrae las miradas de los hombres sobre su 
,jConducta, que por su fortuna -está colocado 

sobre la clase común, y- obligado, por su res- 
f^ponsabilidad á caminar con una precaución ' 
j,continua, será probablemente más imparcial y 
,,más puro, que un jurjr pudiera serlo en las 

circunstancias que hemos descrito.'* Esta sen
tencia debe ser muy meditada por los legislado.-  ̂
res, porque es de un jurisconsulto filósofo; y  no 
puede ser sospechosa á los liberales más exalta
dos, porque es de un gefe de los radicales en In
glaterra (i).

El interés de evitar las parcialidades en los

(i) Bentham. Üe Ifinfiuence des tems et des
iieux en matiérede legislation. Chap. 2.
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jueces, es de todos los hombres de todos los par
tidos. .Los que tal vez no ie conocen, porque los 
jurados de la provincia en que viven, pertenecen . 
al suyo y son de su misma opinión, ¿qué seguri
dad tienen de que no Jes sucederán otros que 
profesen la más opuesta? ¿Tan cierto es que los 
jueces de hecho serán siempre exaltados, ó serán 
siempre moderados? ¿que serán devotos de los 
ministros, como lo han acreditado aigiina vez; ó 
que serán sus contrarios, como lo han mostra
do tantas otras? Que se compare la carta i 3 del 
Madrileño con MVidL multitud de impresos que 
todos conocen, deunciados repetidas veces y 
siempre absueltos: al lado de ellos es una nona
da el contenido de la tal epístola. ¿Pues quién 
puede descansar en esa versatilidad de juicios? 
Muy niño será y de muy poca previsión, quien 
crea que siempre le serán favorables. La nación 
española ha testificado solemnemente, que no 
quiere fiar su seguridad á las personas, sino á 
las instituciones.

A RTICU LO  9 4

Además de las penas de la ley, se impondrá 
á los reos y á sus cómplices y receptadores de 
mancomún el pago de las costas, gravándolos
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■ más o menos en la partición á medida de su de* 
-lito.

/

Justo es que se grave más en las costas á los 
que han sido más delincuentes; pero no es esta 
la sola, ni la primera consideración qiie h a . de 
■ tenerse en la imposición de ¡as exacciones, orá 
sean por costas, ora por multa. La principal y. 
anterior á todas, es la proporción con las facui-' 
tadesdel reo. Sumas iguales, exigidas á personas 
de distinta fortuna, pueden ser penas desigualí
simas. En esa satisfacción mancomunada, la par
te que toque á un millónario, será nula en su 
■ efecto; la que toque á un pobre, artesano, le 
arruinará. ‘ 'Estaobservación, decia Bentham' cu*' ' ' i
,,ya verdad convence al momento, ha sido olvi

dada por todos los legisladores.^ .¿Y habrá de 
continuar eternamente ese olvido? ■ , ,

L o  p r i m e r o ,  p u e s ,  d e b e  m e d i r s e  e l  r e p a r t i 

m i e n t o  c o n  l o s  b i e n e s  c o n o c i d o s  d e  l o s  d e l i n -
» *

c u e n t e s .  P a r a  p r o c e d e r  e n  e s t a  o p e r a c i ó n  c o n  

a l g u n a  r e g l a ,  s e  d e b e r í a  d i s t r i b u i r  l a  s u m a  t o t a l  

p o r  p a r t e s  a l í c u o t a s  d e  l a  r i q u e z a  q u e  d e  n o t o 

r i e d a d  ó  p o r  u n  j u i c i o  p r u d e n t e  s e  s u p u s i e s e  á  

c a d a  u n o ;  s i n  q u e  p a r a  e s t e  r e p a r t i m i e n t o  s e  

e x i g i e s e n  p r u e b a s  d e  s u  h a b e r ,  n i  s e  a d m i t i e s e n  

j u s t i f i c a c i o n e s .  S e  c r e e ,  p o r e g e m p l o , ,  q u e  u n o  d e  

t r e s  r e o s  p o d r á  t e n e r  d o s c i e n t o s  m i l  r e a l e s ,  o t r o  

t r e i n t a  m i l ,  o t r o  d i e z  m i l :  l a s  c o s t a s  q u e  v a n  á

TOMO IL  23

< ,
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-repartirse, importan mil y doscientos. Esta canti
dad cabe á medio por ciento entre los doscientos 
■ cuarenta mil, que corñponen las tres anteriores; 
tocan, pues, de las costas ai primero mil reales» 
al segundo ciento cincuenta, y  ai último cin
cuenta. En este cálculo ha de haber siempre 
inexactitudes que no se pueden evitar: podrá 
haberlas,'evitables y de mata fé: nunca los obli
gados al pago quedarán contentos.

Pero en general se hará una rebaja en la 
partición á los más pobres; y el agravio de estos 
no será tan constante, .como si la distribución 
se hiciese con una igualdad aritmética. Aunque 
la  graduación se dejase ála prudencia de los jue
ces, sin señalarles regia'alguna, siempre' se evi
tarían muchos daños de los que ha de producir 
la inmutabilidad de la ley.— Igualadas así las 
cuotas con la posibilidad de cada uno, se harán 
luego las alteraciones que exíjala mayor ó me
nor culpa de ios delincuentes.

A R T Í C U L O  p 5

También se les impondrá de mancomún el 
resarcimiento de todos ios daños, sin perjuicio 
de gravar á unos más que á otros, como queda 
expresado. Del propio modo se hará en todos 
los casos la restitución de lo robado ó substrai .s»

"í
-

\

í  
■ i

'

;

I
I
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’do .--L a  restitución de lo usurpado por el delito 
tiene su medida particular, que ni se ha espresa- 
do, ni se aplica del mismo modo. Esta medida 
es la percepción individual de lo defraudado. Si 
se repartió entre varias personas, cada una debe 
restituir otro tanto de lo que recibió, aunque 
toque la parte ..mayor al más pobre* aunque to
que al insolvente; aunque tenga que satisfacer 
con su trabajo. De no hacerlo así, la ganancia 
del delito será mayor para el pobre, que la pér
dida de la pena* y  no tendrá un freno suficiente 
para no defraudar. Supongamos que los tres 
cómplices antedichos usurparon y se. repartie
ron igualmente los mil y  doscientos reales: á ca
da uno cupieron cuatrocientos. Si la restitución 
se hiciese con respecto á sus capitales, ,tocarían 
cincuenta reales al ménos pudiente, y le queda- 
nan trescientos y cincuenta de utilidad. Tam
bién le quedarla provecho por la regla prescrita 
en este artículo, si el más rico hubiese tenido 
mayor influjo en el hecho de la usurpación.

La obligación de responder in sólidum á ia 
falta de los compañeros del delito, que ha solido 
estenderse á todas las penas pecuniarias, indem
nizaciones y costas, tiene su más alto grado de 
justicia en la reparación: porque el primer ob
jeto de la ley es hacer que cese el mal producido 
por el delito; y  miéntras existia alguno de ios

• \
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causadores de su pérdida, tiene derecho el de¿ 
fraudado, para exigir de él la reposición en su 
antigua fortuna. ¿Pudiera la ley conservar y aun 
sancionar alguna parte de daño en el inocente, 
por liberta;; de ella á quien le ha producido? 
Nuestro Pi^oyecto se olvida, sin embargo, de 
establecer esta obligación.

Olvídase también de los intereses del valor 
usurpado; los -cuales, sí no se satisfacen á la 
parte, son una pérdida sin reparación. Estos in
tereses deben ser mayores en una defraudación 
^violenta, que en un préstamo libre.

N O T A

En losTeparos sobre el artículo iSCpag. -apr] 
me contenté con observar las falsas aplicaciones 
á que da lugar una ley, que castiga indistinta
mente como receptadores á los que de cualquier 
modo protegen la persona del reo, ó le ayudan 
para la fuga; y además la minoría despropor
cionada en la pena de los receptadores del delito 
respecto de los cómplices, con quienes se han 
igualado muchas veces. Remitido apenas aquel 
pliego á la prensa, me ocurrió que hubiera sido 
conveniente esplanar los principios porque de-
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be clasificarse la receptación, y señaláraele el 
castigo. La circunstancia de enviar á otro pue
blo el‘original para imprimirle, me impidió en
tonces hacer la adición  ̂ que coloco, en este lu-

4

gar.  ̂ ,
Lo que puede encubrirse, son las personas ó, 

las cosas pertenecientes al delito. Los tiempos 
en que puede hacerse el encubrimiento, son tres; 
ó ántes, ó miéntras-, ó despues de la' egecucion. 
Si se da asilo á los malhechores ántes del delito  ̂
ya sea para su reunión,, ya para sus acechanzas, 
ya también para su vivienda, siempre que en los 
dos primeros casos sean conocidos sus designios 
y en el último su conducta, sedes ampara y auxi
lia en la perpetración, se coopera á ,La produc
ción del daño, y se incurre, por tanto en la. com
plicidad. Tales encubrimientos, no bien distin
guidos ni colocados en el' artículo i8, núm. 2 
del Proyecto, en que se trata de los receptado
res, se expresan todos en el artículo 61. deícódi-^ 
go francés, que reputa y pena como .cómplices á̂ ' 
las personas que los hicieren. ’ -

Las cosas que pueden ocultarse, ó son. los. 
instrumentos ó los productos del delito. Estos 
últimos solo se pueden encubrir despues de su 
comisión; los primeros en cualquier tiempo. Pues 
la ocultación de los instrumentos para el delito, 
ora sean armas, ora herramientas ó cualesquier
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otros utensilios, siendo anterior á la egecucíon- 
contribuye sinduda á ella, y  entra en el número 
de sus causas. Los que á sabiendas tuvieren en 
depósito esta provisión,, deben ser tratados como 
cómplices, y añadidos en seguida de los que su
ministran armas ó instrumentos para el delito, 
mencionados en el artículo i 5, iiúm-. 2 del Pro
yecto.

También son reos de complicidad los que en
cubrieren, bien sean las personas, bien k s  co
sas, ai tiempo de egecutarse el delito, como, 
quiera que protegen el acto de su producción, 
é influyen en ella por consiguiente. Estos son 
los que hacen espaldas á ios malhechores y les 
dan abrigo para la egecucion, mal colocados, 
como ya dijimos en el sesto lugar de los auxi
liadores.— A ninguno de los dichos,, aunque 
todos encubren, conviene la idea de la recepta
ción, en la que se-supone cometido el delito  ̂ y 
se disminuye por eso la pena.

Vengamos por último al encubrimiento pos
terior al delito, que es propiamente la-recepta
ción. El asilo dado en este caso al criminal, 
varia de efecto^ mengua en malicia, y debe men
guar en castigo. El objeto de la ocultación ya 
no es el delito, no es el mal de la sociedad, 
sino el , bien del delincuente. Y  aunque la impu
nidad de este sea un mal para la sociedad en-

• 4
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téra, es un mal consistente no en la acción, 
sino en las consecuencias; un mal que no se 
pretende, ni acaso se prevé por ios encubridores. 
Esta acción nace además de un movimiento de 
piedad, que aunque mai dirigido y digno-de la 
corrección de la ley, es -muy respetable en su 
origen, y es casi inevitable para ciertas personas, 
en quienes los sentimientos pueden ñiás que ia 
reflexión. La ley no debe autorizar unos afectos

' t

que la contrarían y frustran su objeto saludable, 
¿mas podrá tratar la , compasión como un gra
ve delito? Esta es sin duda la receptación que.

* t •

merece más leve pena.
Sin embargo el Proyecto que la ha confun-

^ \

dido con la Ocultación de las cosas '̂ no la dis-- 
tingue en el castigo; ántes bien la persigiié -á ‘ 
veces con tanto rigor, como á los. grandes',crí- 
.menes.— Huyendo el reo de muerte de' süs per-

• , y

seguidores, implora la compasión de un hom- . 
bre bondadoso del campo, de una condolida . 
muger, para que le déjen ocultarse-en el pa- 
j-ar, mientras pasan del pueblo los -qus le bus
can. El mismo les dice que le vá en ,ello Ja vi
da: y esta noticia es cabalmente lo que más 
escita su piedad. Su corazón, que es bueno, 
aunque no esté bien dirigido., se resiste á des
amparar en la aflicción á aquel hombre^ en 
quien sólo ven un desgraciado que va á pere-

/
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cer. Pues quien en tal caso y  por tales senti-  ̂
mientos le acoja, está condenado por el Pro
yecto, como si fuese un facineroso, á veinte- 
años de obras públicas, ó si fuere muger, de- 
reclusión; puesto que los receptadores incurren 
en la mitad de ia pena del delincuente, y que- 
ia de muerte está valuada para esos cómputos 
en cuarenta años (i). Es más sábio en esto el 
codigo francés, y ha respetado más la compasionj- 
que es la dádiva más preciosa de la naturaleza. 
La corrección de quien oculte á los reos de 
pena aflictiva, puede bajar hasta tres meses, y 
nunca puede pasar de dos años, no de trabajos 
duros y vergonzosos, sino de prisión (2).— Por 
sujmesto que no se trata de los que tengan en el 
parentesco ó en el amor un estiimiío particular 
para el encubrimiento. Los ascendientes y des
cendientes, los consortes aun divorciados, los her
manos de los criminales quedan esentos de toda 
pena. ¡Gloria á la filosofía, que así obedécelas 
decisiones de su oráculo infalible, ia naturaleza! 
Ya hemos visto que en nuestro Proyecto se

i

(1) Artículo 107.
(2) Esta pena es en su mayor grado la vigésima 

parte de la que se impone en caso igual por el Pro
yecto;-según el cual, un año de-obras públicas equi
vale á dos de prisión. (Art. 116).
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destina muy más grave castigo á lá madre que 
esconda á un hijo suyo, que se impone por el 
código francés á quien oculte á un malhechor 
desconocido.

El encubrimiento posterior al delito  ̂ sea , 
de los instrumentos de' su egecucion, .sea de 
los efectos adquiridos por él, no tiene la dis
culpa de la compasión escitada -por la vista y 
ruegos de un miserable, y conduce principal
mente para la producción de nuevos males, ó 
para la continuación del producido. Guardar - 
los instrumentosdel delito, es conservar los ,me~

9

dios de egecutar otros: ocultar su producto, es ; 
impedir la reparación del agraviado^ y- afianzar 
el provecho del agresór. Tales, ocultaciones, 
asegurando el fruto- de las empresas criminales, 
alienta además á la repetición de ellaó.,; Mere-̂  
cen, pues, los que las ejecutan, un lugar' seha,- 
lado y un castigo mayor entre los receptadores. 
Este es el caso, en que no debe menguar su pe
na más de un cuarto ó de un tercio de la deter-4
minada contra el delito principal.

REPAROS

SOBRE EL ESTILO DEL PROPECTO,

Desde los artículos primeros hemos hecho
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algunas reflexiones que tocan al estilo, ó sea la 
manera de espresar la idea principal, tanto por 
otros pensamientos subalternos, como por la 
forma particular de la dicción. Tal vez lo hi
cimos, porque la modificación hecha por el 
estilo alteraba la sentencia que examinábamos,- 
tal vez porque saltó de pasóla observación, y 
mejor quisimos decirla, cuando teníamos entre 
manos las espresiones censurables, que espo- 
nernos a que se olvidara despues. A bien que 
no es un tratado elemental, para empeñarse en 
hacer trizas la materia, y colocarla simétrica
mente. Harta mies nos queda por recoger para 
este capítulo.

Y tanta, que nos obliga á hacer varias- ad
vertencias allector. I. Que no se anotarán, las 
faltas de belleza en el estilo. En el abandono 
en que de presente se hallan el estudio de la 
lengua y el del arte de bien hablar: en el naci
miento de nuestra elocuencia legislativa, cu
yos acentos débiles no han adquirido todavía 
la firmeza y sonido que el tiempo y el uso dê  
berán darles, seria mucho pedir y habría in
finito que censurar, si buscásemos en el Pro
yecto la limpieza y  tersura y rapidez de dic
ción, la nobleza, la fuerza y aun la armonía, 
que forman de cada ley una sentencia agrada
ble para el oido, enérgica para la irneligencia,.

i
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fácil de imprimirse en la memoria. Es nece
sario conocer, porque sin conocerlo jamas se 
enmendará, que las tentativas hechas hasta aho
ra, distan mucho de la perfección á que se de
be aspirar en el estilo de las leyes. Y  si parece ' 
mas lejano de ese término el Proyecto que algu
nos decretos particulares, atribuyase ,á:ia má- 
yordificultad de estender un código, que de es
cribir una ley.

IL  Que tampoco se notarán todos los de- 
fectos mas graves en el estilo. Seria obra prolijí- 
sima de desempeñar,'y enfadosísima de leer. Bas - 
ta citar dos ó tres docenas de egemplos viciosos, 
para llamar la atención de las Córtes,. y  m'osT- 
trarles con cuanto cuidado deben examinar en 
esta parte el Proyecto. -̂'‘ Que se dignen medi-
,,tar sobre estos egemplos {añadiré con Ben-’  ̂ ’’
„tham), los talentos superiores én legislación,

• • * t

,,que creerían’ tal vez degradarse, descendiendo 
,,al examen de las palabras. Guales sean estas, 
,,tal será la ley. ¿Pueden hacerse leyes de otro 
,,modo que con palabras? , Del escogimiento de 
,,ellas pende la vida, la libertad, ,1a. propiedad, 
,,el honor, todo lo más apreciable que posee-

mos. ce

III.. Qué aun ios egemplos que se citen, si 
bien todos notabilísimos, no fio yo quesean los 
más defectuosos del Proyecto. Yo no he leido
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completamente, sino los capítulos examinadós, 
ántes; sólo he salteado el interior de la obra,, 
para buscar la aplicación de las reglas genera •
les que en ellos se establecen. Así no he podido 
conocer todas las faltas, ni menos compararlas- 
y  preferir las más graves; sino coger algunas de 
las que he tropezado al paso.- De las cuales, unas 
son contrarias á la co-rreccion gramatical, otras.. 
al estilo generalmente considerado^ otras, en 
íin, al estilo particular délas leyes.

FALTAS DE CORRECCION GRAM ATICAL.

E n  l a s  PALABRAS. Artículo i6. Funciona
rio: fonctionnaire. Francesismo puro, que nô  
ha menester nuestra lengua. En castellano se. 
dice oficial 6 ministro público  ̂ y. más inteligible 
y  común, empleado. ¿Porqué se ha evitado tan 
obstinadamente esta palabra, y se ha atestado de 
funcionarios un título entero, desde su epígrafe 
que es una traducción del código francés?— Par
te I, título 6. De los delitos y  culpas de los fu n 
cionarios públicos en el egercicio de sus cargos. 
En francés: des crimes et délits des fonctionai- 
respublics dans F exercice de leurs fonctions., 
(Liv. 3, ch. 3, sect., 2). Ya que la pureza de la 
lengua se estima en tan poco, ¿porqué no se 
respeta más la inteligencia común; que 110 co-
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noce álos empleados por ese nombre? ¿Qué res
puesta darían en él mayor número de las casas á 
■ quien dé una en una preguntase, si vive en ella 
un funcionario?

Poner en ridículo: (artíc. yoS.) mettre en 
rfifcw/e. Francesismo. El verbo, mettre junto 
por la preposición en y por otras con varias 
-palabras, tiene en francés una multitud de usos ; 
y  signiíicaciones, qué, no tiene el verbo poner 
en castellano. No se dicéjj.ower en megilla por

I  ̂ '  *

encarar un arma de íúego\, m poner en mena^. 
ge una hija por casarla:̂  ni poner á otro, en jue
go por hablar de él, ni poner en ridiculo por. 
ridiculizar: no se dice esto, sino en traducciones 
ó folletos engalicados, sobre los cuales han de
descollar mucho los códigos de la nación. ¿Pa-

. /

rece ménos enérgico el- verbo ridiculizar, que 
IsL frase poner eji ridículo?'4 )ígase: hacer risi-̂

'  ' V ' ' * < .

ble: hacer objeto de la burla, r
Arde. 17. Conciertan de consuno. Consuno 

y  funcionario y. poner en ridículo hacen Mn. 
pésimo maridage. Consuno es una palabra an
ticuada ya, y usada como tal rara vez, desde 
mediado el siglo XVI: es una palabra
no entendida del pueblo: consuno es una palabra 
supérñua en este lugar, porque en el concierto 
está el consuno.

Artíc. 34. Cadahalso: arde. 44; cadalso.-^
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Artíc. 52. “ El que se fugare... si se le 
j^diere'^... artíc. 53: “ si despues se le aprehen-

¿En qué quedamos? El uso ha deci
dido por cadalso  ̂ aunque ,desaprobado- en su 
primer diccionario por la Academia: la razón 
decide irrevocablemente por aprehendiere. Pase 
en mal hora la supresión de la tercera sílaba en 
comprehender, reprehender., sorprehender, por 
escribirlos á la francesa; sin embargo de su ori
gen latino en que la tienen; á pesar de los ha
blistas de nuestro buen siglo que constantemen
te se la dieron; con ruina de innumerables ver
sos de nuestros poetas que sin ella no constan: á 
despecho de la mayor parte de los españoles 
que la pronuncian muy distintamente, y aun de 
muchos que hieren ásperamente ía h: cuya pro- 
lacion, aunque rústica, mantenida por los que 
no se contagian en el uso del idioma, prueba 
con evidencia que estas palabras han conservado 
cuatro sílabras hasta nuestros dias. La Acade
mia, empero, las ha acortado en su Diccionario 
último, sobre cuya disposición decidirá el uso 
sábio, que no es por cierto el de la muchedum
bre. Mas QlYQvho aprehender^ ni se ha cercena
do por ella, ni puede cercenarse; porque es dis
tinto y de distinta significación que aprender. 
Este quiere decir instruirse; el otro significa 
prender  ̂coger., asir alguna cosa; y aun por eso

■ i,
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se usa para espresar ia simple percepción de
-las sensaciones, á la cual ios lógicos de escuela 
han dado el nombre de aprehensión. .

Arííc. io 5. ‘"‘'E l mínimum y  máximum se
ñalados por la ley.“  Todo es espúrio; las pala
bras y  la construcción. Bien se conoce, que aun^ ! 
que venidas del latía, se haii recibido-por con
ducto del francés.. En castellano á la terminación :

r

neutra de ios adjetivos se antepone eT artículo 
¡o. En castellano no, se conservan tan fácil-

/ ' I

mente como en francés las terminacionés latinas
' ' '  '

en US yen um̂  las más apagadasy.'desagr-adables-' 
de todas. ¿Se necesitá la introducción de;,-,-voces 
bárbaraspara decir Is. maj^orpena..¡'l3. péná, utaN 
grave; Idmenor, la más .leve] el major j  el me
nor grado; lo sumo y lo iiíjimo?. ¿y ¿i no contenta 
nada de esto  ̂ lo máximo y lo mínimo de la pe- 
na?¿No son más cortas, más^astizas, más reci
bidas, más sonorasj .másunteiigiblés estas pala
bras? ¿Qué se adelantaron latinizar esos adje
tivos lo más inútilmente del mundo, sino hacer . 
bárbara y oscura ia dicción, y darle un saborete 
escolástico? Y se emplean esas voces con tai 
confianza, cual sí fuesen nativas del idioma. En 
ei código francés se distinguen siquiera con le
tra cursiva, como se acostumbra con las pala
bras estrangeras; en el Proyecto no se las di
ferencia de las otras, como si todas fueran her-
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m a n a s . — A u n  l a s  p a l a b r a s  i n t r o d u c i d a s  y a  d e l  

l a t í n  e v i t a r í a  y o ,  c u a n d o  n o  e s t u v i e s e n  p o p u 

l a r i z a d a s .  D i r í a ,  p o r e g e m p l o  e n  e l  a r t í c u l o  8 o ,  

p e r s o n a s  achacosaŝ  ó  m u c h o  m e j o r  enfermi
zaŝ  e n  l u g a r  d e  valetudinarias. E s t a  p a l a b r a  

n o  l a  e n t i e n d e n  t o d o s ;  y  t o d o s  d e b e n  e n t e n d e r  

u n a  e s c e p c i o n  q u e  c o n c e d e n  l a s  l e y e s .  E n  e l  

l e n g u a j e  d e  e s t a s  h a n  d e  h e r m a n a r s e  l a  n o b l e -  

zdi. y  l a  p o p u l a r i d a d .

E n LA coNSTRacciON. A r t í c .  i 5 . Son cóm
plices los que..., s e  e s p r e s a n  s e g u i d a m e n t e  e n  

c u a t r o  p á r r a f o s .  D e  e s t o s ,  q u e  s o n  o t r o s  t a n 

t o s  m i e m b r o s  d e  l a  o r a c i ó n ,  e n  l o s  t r e s  p r i 

m e r o s  e s t á  c i  s u g e t o  ó  p e r s o n a  e n  p l u r a l ,  y  

e n  e l  ú l t i m o  e n  s i n g u l a r .  N o  t r a t á n d o s e  e n  e s 

t e  d e  u n  s o l o  i n d i v i d u o ,  q u e  e x i g i e s e  l a  m u d a n z a  

d e  n ú m e r o ,  d e b e n  t o d o s  l o s  m i e m b r o s  u n i f o r 

m a r s e  e n  l a  c o n s t r u c c i ó n . • 4

Artíc. 20 y 23. Con la tercera parte día mi
tad.— Artíc. 27. Con la octava d la cuartaparté, 
“ Artíc. 552. Por uno d seis años. Esta manera 
de construcción, que se repite frecuentísima- 
mente, es un solecismo: El término en que 
principia despacio, se denota con las preposi
ciones de ó desde.¡ así como el término don
de acaba, con las preposiciones d ó hasta. De
bió, pues, decirse: con una pena del tercio á 
la mitad de la señalada por la ley: con una pena
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desde la octava hasta la cuarta farte de la deter
minada: por el tiempo de uno á seis años: ó bien 
con una pena ó por un tiempo, que no baje de 
ialpunto  ̂ ni suba del otro,

Artíc- 5o. Los condenados á trabajos per- 
pétuos “ llevarán una cadena que no les. impida 
, , traba jar, bien unidos de dos en dos, bien ;ar- 
„rastrando cada uno la suya. “  El adverbíoi'/en 
es equívoco en este lugar. Parece á,primera vis
ta, que es nota 'd e  superlativo y  signiíica que 
vayan mujr «?ízdo5,;los dps; después, por la reper 
ticion se conoce que está usado comp ,distributi- 
vo, para distinguir los casos de. ir juntos , ó sepa
rados los de la cadepa. Se'evitaría la equivoca
ción, diciendo: ya -unidoŝ  -ya.arrastrando ca
da cual la suya,

Artíc. 63. “ El reo condenado á iá pena de, 
,,vergüenza pública, la"^si r̂ira., por espacio de 
„una hora, atado á un palo'con una cuerda que 
, , le sujete sin atormentarlo,:y sobre un tablado 

levantado en alguna plaza pública, el cual se- 
,,rá conducido en los mismos términos que el 
,,reo £lc.“ — ¿Dudará nadie de que el tablado va 
también en la procesión? 'E\ conjuntivo, ó llá
mese relativo,̂  ¿puede unirse ni por el oido, ni 
por la sucesión de las ideas, ni por regla alguna 
gramatical, con aquel reo distantísimo, despues 
de colocados y modificados posteriormente va-

TOMO II. 24
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ríos noQibres; despues de completada la idea 
del tablado que le antecede? En buen hora que 
el conjuntivo no se refiera siempre ai nombre in
mediato como han dicho comunmente los gra
máticos; pero siempre, coma observa Gondillac, 
se refiere al último nombre modificado.

Artíc. 104. “ Enlos casos en que la ley im- 
„ponga al delito pena corporal ó no corporal, 
, ,ó, pecuniaria de tiempo ó cantidad indetermi- 
,,nada, y fijando solamente el mínimun y má- 
,5xiimm, los jueces de hecho deberán, cuando 
,,declaren el delito, declarar también su gra- 
,,do/^ En ¡os casos en que la ley imponga.... y  
fijando  ̂ es muy viciosa construcción. Estos 
verbos unidos por la conjunción y referidos al 
mismo nombre, debieran estar en el mismo 
tiempo. Pena corporal ó no corporal  ̂ ó pecu
niaria de tiempo ó cantidad indeterminada ,̂, es. 
un baturrillo, en que se ha menester entresacar 
y ordenar las palabras para hallar las ideas. Pa
rece que tiempo se refiere á pecuniaria^ que es 
la palabra con que le une inmediatamente la 
preposición; mas para hallar la relación de aquel 
nombre, es menester suprimir ese adjetivo, y 
es menester reponerle luego para la relación de 
cantidad. Construcciones tan involucradas, y 
hechas además torpemente como esta, son muy 
agenasfie la soltura y corriente que debe tener
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ei lenguaje de las leyes, dictadas para la inteli
gencia común. Diciendo, tiempo ó cantidad^ 
puede entenderse que el segundo nombre eá 
equivalente al primero, y está añadido para es- 
piicarle, como si se digese, ó duración.
Para evitar la anfibología, debe repetirse la pre
posición de QSlQ móáo: de tiempo ó de cantidad. 
Hé aquí el artículo desenmarañádt>:-“ Cuando la 
ley no determine el tiempo ó la cantidad de la 
pena, sino ios límites de que no ha de bájar' ni
esceder, los jueces de hecho declararán ademá$ 
del delito, el grado,mayor ó ‘menor de, su gra
vedad.“  ‘ ^

FA LTA S D E L  ESTiLO  EN GEÑERÁL^- .

F a l t a s  d e  e x a c t i t u d . .Artículo i 5. ‘̂Ter- 
„cero los que.... por sugestiones.... incitan di- 
.^gectamente á com eter' una culpa ó delito.'^ 
Con sugestiones no se incita directamente: en 
esto se diferencian de los consejos. Se aconseja 
con franqueza io que se ha de hacer; se sugiere 
mañosa y cáutamente lo que se quiere que se 
haga (i). El verbo ha recibido en las

(i) “ Sugge'rer“  emporte quelquefois dans sa va
leur quelque chose de frauduleux. (Girard, Les syno 
nymes).
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lenguas vulgares esta propiedad de significado 
del latino sub-gerere  ̂ que significa literalmente 
llevar por debajo  ̂ y  encierra la idea de obrar de 
un modo encubierto. Sugerir^ pues, es des
pertar con astucia en la mente el pensamiento 
que no habia ocurrido,f i). “ La sugestión es una 
,,manera disimulada Ó indirecta de prevenir y  
„ocupar el ánimo de alguno con la idea que no 
,,tenia (2).“ ~ E s  raro que acumulándose en es
te lugar palabras inexactas é inútiles, se olvidase 
la voz persuasión^ que tanto en el acto que 
ella significa, como en el logro de su objeto, es- 
presa la idea principal con. más energía que tô  
dos sus sinónimos,

Artfc. 17. “ Quinto: los que conciertan.... 
,,que receptarán.... alguno de los efectos en 

consiste el d e l i t o , Esta locución se repi
te en el artículo siguiente y  en otros rnucbos.' 
Inexactísima sin disputa. Ninguna acción con
siste en sus efectos. E l delito es una relación 
mora!, y  no puede estar en muebles que se ocul
tan: consiste en el quebrantamiento de la ley.

íi) Mente, pour ainsi diré, sourdement dans bes- 
prit ce qui n'y vient pas. {Roubaud. id.)

{2) La “ suggestion“ est une maniere cache'e ou 
détournée de prevenir eí d ôccuper I'esprií de queL 
qu‘un de I‘idéequfi! n'̂ aurait pas.
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Bastaba con dec'ir, los efectos del delito; pero 
si se quiere espresar más completamente la idea, 
dígase, /05 efectos adquiridos por el delito.

Artíc. 19. “ Compréndense en la violencia„* 
las amenazas y  el temor fundado de- 

,^un mal presente.“  Sin duda quiere decir,- vio
lencia física. Pero las amenazas ,expresadas coa-, 
palabras, y aun las espresadas con el gesto, so
lo pueden obrar por las ideas, que'escitan; así 
es, que no tendrán efecto alguno, las que se h'â  
gan de palabra á quien nóentiende él idioma,, d. 
las que por acciones- se: diniaá á un ciego. ¿Gó- - 
mo, pues, reciben las .ideas .esa yiolenGia ma- 
teriall ¿Y es material violencia- el temor que 
obra sobre el espíritu?- Es. -verdád que. no , hay 
sentimiento, ni idea: alguna que no afecte los 
órganos: mas si por eso .han dé llamarse raater' * ' 'id •
ríales, ¿cuál,será l3.y\ol r̂ic\^nq..material? Serán
materiales los pensamientos. ■

* * * *

Artíc. 65. en él acto de sufrir ó ser con-
,,ducido para que sufra la.pena de marca, ver- 
5,güenzaó presenciar la egecucion en otros, co- 
3,metiere el reo algún acto de irreverencia ó- 
,,desacato, será puesto en un calabozo con< 
,,prisiones inmediatamente que vuelva á la cár- 
3,cel, y permanecerá en él á, pan y agua so
flámente por espacio de uno á ocho dias, se- 
fgu n  el esceso.“



•f3

3 7 4  R E PA R O S AL PRO Y ECTO

Dejando á parte el desaliño de este pe
ríodo, sólo notaremos que no está espresada 
la idea del legislador, ¿Al condenado á presen
ciar la pena de muerte, ha de darse ese cas
tigo si cometiere el desacato? La ley, aunque 
sin duda lo quiere, no lo dice; y  si no lo dice, 
no debe hacerse. Habla dei acto de presenciar 
la egeciicion; y esta egecucion se refiere por ne
cesidad á las penas de marca y  de vergüenza, co
mo las únicas nombradas. No es de presumir que 
egecucion se haya dicho por pena capital; por
que además de que sería mucho francesear, se 
acortaba la comprehension de la ley, cuando 
tratábamos de estenderla; pues limitada así la 
significación de aquella palabra, no podia apli
carse á las dos penas anteriores.

;Y  habrá el reo de permanecer con prisiones 
por todo el tiempo del castigo? Tampoco se es- 
presa claramente: solo se dice que se ponga con 
ellas en el calabozo. Por manera que no podría 
hacerse cargo por este artículo, al juez que 
mandase quitárselas al segundo dia, y le tuviese 
los restantes en el encierro y  con el alimento se
ñalado. Aun el adverbio solamente  ̂ con que 
termina la cláusula en que se trata de la per
manencia, podrá tal vez inducir á alguno, para 
creer que en la prolongación de este castigo só
lo se inflige al delincuente la continuación dei
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epcierro y la dieta. En las leyes nunca sobra ia 
claridad.

Artíc. II2. ‘ ‘Si resultase una acción que
. I * *

,,aunque parezca criminal ó culpable  ̂ no esté 
,,comprendida en ninguna de las disposiciones ' 
,,de este código....“  ¿Qué ?,t\Umdiresiiltar'una . 
acción?' La acción es ia causa, ;np erTesultadq.. . 
— Y  tratándose de- un.hecho que no. está prbhi- ■
bido'por ningunh-Íey,’ ¿GcSmq.puede. parecer cri
minal? No hay'Crrinén.,,ni delitô  . ni---transgre  ̂
sion aigunUj liámeseie com'O. se.-quiéra, cuando 
no hay ley. Pecaínm: noñ''cognovi 
gem. Ni puede llamarse'xulpablev.Úna acción, 
egecutada en el psó no impedido'de la-libertad. . 
Podrá ser nociva  ̂ 'podra creerse 'perjudicial al ' 
púb-iico ó á los individuos, aunque-por olvido 
del legislador no - estd-y^dada; y tanto basta 
para que el juez dé cuenta al gobierno  ̂ como se 
previene en el'artículo, y se haga presente á las 
Córtes cuya déterminacion sancionada la hará 
en adelante cuípablé y criminal.

Artíc., 246. ‘ ^El que impidiere ó coartare á 
,,algun español el egercicio de la facultad legí- 
^,tima qüetiene para hablar, escribir y hacer Íi~ 
„bremente todo aquello que no esté prohibi- 
,,do ó se prohibiere' por las leyes, y que no 
,,ceda en perjuicio ú ofensa de otra persona, 
,,á no ser que las mismas leyes, lo autoricen, es
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,,violador de la libertad individual, y sufrirá 
„un arresto de dos dias ádos meses.“

Este artículo puede servir de modelo de 
inexactitud. La idea se tuerce y adultera des
de el principio hasta el fin incesantemente, i . o 
El que haga fuerza á un estrangero que no se 
haya naturalizado en España  ̂ no es violador ni 
será castigado; pues solo se declara y castiga 
como tal á quien reprimiere indebidamente á 
algún españoL

3. ® Parece necesario para la violación de 
la libertad, que se impida hacer todo lo que 
no esté prohibido: á lo ménos asi se dice. Pa
ra ese impedimento general es necesario atar 
de piés y manos ai españoL ¿Y no será violencia 
impedirle la egecucion de cualquier hecho per
mitido?

3,  ̂ Parece también que no sólo es lícito 
impedir la egecucion de lo que está prohibi
do, sino de lo que se haya de prohibir en ade- 
ante: tal es la fuerza de aquella adición, ó se 
prohibiere. Para cuya inteligencia debe antes 
de todo advertirse, que cuando un verbo está 
subordinado á otro, por el modo que se llama 
subjuntivo  ̂se refiere muchas veces al tiempo 
indicado por el otro verbo de que depende. 
Así es, que el llamado presente de subjuntivo
es frecuentemente/wíi¿ro.- que el pretérito lía-

->í
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mado imperfecto es á veces presente por la 
simultaneidad de tiempo con el verbo, ó sea con 
la proposición á que se refiere. Veámoslo en e l 
tenido por.presente^ que es el que importa para
n u e s t r a  O b s e r v a c i ó n .  A/ióm le mando que esté 
aquí; luego le mandaré que esté én ottapattg^
El primer esté indica sin contradicción el tiem- , ; ■ : 
po actual, por su dependencia del verbo mafi- : ' 
do, que determiria/eate tiempo.; se quiere que; 
esté-cuando se manda: y se manda ahora: se „ 
significa, pues, que esté al presente. En el se- . 
gundo. caso la mis nía voz denota futuro; porque 
el tiempo de estar se ha determinado por et fu- . 
turo mandaré'. Mandaré , luego,: no que esté 
ahora, sino que despues, que esíé mañana
ó cuando yo diga.— Véngamos á nuestro artícu
lo, Dice pues: el: que impidiere {no ahora, si- 
noen adelante; impidiere es íntnvo'í) hacer aque
llo que no esié prohibido; es decir, que no está 
prohibido entonces, cuando lo impidiere: el 
tiempo esté es simultáneo del futuro impidiere., 
y es futuro por consecuencia; asi puede substi
tuirse por la voz conocida del futuro en esta for
ma: el que impidiere hacer aquello que no es 
tuviere prohibido.... Sigue despues, ó sep?-ohi- 
hiere: ese nuevo futuro se refiere al esté ante
rior; esto es, áotro futuro antecedente, á que 
se contrapone; y para que haya la contraposi-
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cion,<-ha de ser foturo, en el tiempo que denota 
el este. He aquí, pues, el sentido del período. 
,,el que impidiere de ahora en adelante hacer lo 
,,que.al tiempo del impedimento no esté prohi-
„bido, y que;además de no estar prohibido en-
,,tónces, no se prohibiere despues por las leyes 
,,será castigado como violador de la libertad ‘ ‘ 
El prohibiere no puede ser de ninguna mane
ra contemporáneo del esté prohibido; porque 
al iiempo de impedir el hecho, no se ha de estar 
dictando la ley que le prohibe. Es necesario 
considerar ántes ó despues su promulgación pa
ra los efectos legales.-^La causa del error fué 
sm duda,  ̂ tener por presente aquel esté prohibi
do, refiriéndolo malamente al tiempo en que 
se dicta el artículo, y  no al en que se egecute 
la acción de que trata, y en esa inteligencia se 
anadio el futuro prohibiere, para comprehen- 
der Jas leyes anteriores ai hecho, que se hubie
sen dictado despues del código. Quise, pues,
detenerme en tan pesada análisis, para desha- 
cer esta equivocación.

4-'  ̂ Y  que no ceda en perjuicio ú ofensa 
de otra persona. Estamos ya fuera de lo^^rohi- 
bido por la ley; porque sino, seria inútil esta 
adición. Lo que está vedado por ella, debe no 
hacerse, sin necesidad de investigar su daño ó 
provecho; ese exámen toca al legislador. ¿Con-
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que se puede impedir una acción que ia ley no 
prohibe, es decir, una acción permitida: la acción 
egecutada en uso de \írí2i. facultad legítima^ co
mo se dice, cuando ceda . en perjuicio de. otro?

quién ha de juzgar'de ese-perjuicio? Es , ■ 
claro que quien 1a impide; porque taí fario nupca ; 
se dará por quien la egecuta. ¿Pero_ quien, iáxr-:-V 
pide esa acción? Infiérese por-el contesto, qUe '
no es una persona-aütorizadá ;por las leyes de 
quien se trata; pues esa .seguidamente sé escep- 
túa de la disposición del artícalb; ¿era pnes ,'un . , 
individuo cualquierá. Y  conio no.se;puede irn- ■ 
pedir una acción sin emplear la fuerza, andarán
á remoquetes los individuos unos con otros, á - 
título de que sus obras ceden en daño ageno. En 
este caso el artículo permite'la oposición; y 
todos se pondrán cuando quieran en este caso.
Yo prescindo de lo arbitrario que seria el dere
cho de impedir las acciones permitidas por la 
ley, á pretesto de que eran perjudiciales: pres
cindo de lo absurdo que fuera conceder gene
ralmente, no ya ese derecho de contrarrestar á 
discreción las acciones iibres, sino el de impedir 
las criminales á personas que no tienen misión 
ni fuerza legal para poner tales impedimentos; 
esto seria convertir en un campo de batalla ía 
sociedad: prescindo de estas reflexiones que por
su evidencia.misma' no son necesarias, y  por el
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lugar son inoportunas. Me limito á observar la.
inexactitud de las espresiones que dicen esto
porque no me persuado á que es esto lo que sê  
ha intentado decir..

5. ® Repitamos por última vez, aunque su~ 
mariamente, ei artículo. “ El que impidiere á 
,,algún español ei egercicio de la facultad legí- 
5,tima para hacer todo aquello que no esté pro- 
„hibido por las leyes, ni ceda en perjuicio de 
j,otra persona, á no ser que las mismas leyes 
5,/o autoricen, es violador de la libertad/'" Es
te ¡o autoricen se refiere por su construcción 
á todo aquello. Esa es su relación inmediata, 
que se hace más sensible todavía leyendo ei ar
tículo entero; porque dista más. del término á
que se intenta referir. Si se pudiese saltar por
el que señala el orden de las palabras, no sabría
mos si concertarle con el español  ̂ que se halla 
más cerca, ó con ei que le impidiere obrar, que
es el más lejano de todos.

F a l t a s  d e  p r e c i s i ó n . Es dote distinta de la 
exactitud. Esta consiste, si se trata de Jos pen
samientos, en la verdad de ellos; si de las pa
labras, en su justa correspondencia con los pen
samientos. De una y  otra clase se han nota
do faltas de exactitud. Mas pueden ser los 
pensamientos muy exactos, y ser estraños ai 
asunto, ó redundantes é inútiles para su intelí-
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gencia: pueden las palabras manifestar los pen
samientos con propiedad, y ser demasiadas v 
supérfluas. La precisión cercena todo lo que so
bra; todo lo que no es necesario para completar 
la idea, ni para espresark. Este es el grande es
tudio del escritor: ̂ se estudio ta n . ábandoñado - 
tan desconocido generalmente de los .qúe egér- : 

"cen este oíicio. No ha de haber una idea; ni 
una ¡palabra sola há de haber, de cuyo servicio, 
de cuya necesidad no pueda dar razón el que 
escribe. Esa charla:y, batología, de que se re
llenan tantos libr'eíp's soto puede servir 9 para, 
oscurecer la idea y  hager vaga su. intéligencia, 
puesto que no todas las palabras la presentan 
del mismo modo; ó.para fatigar al lector, bien 
haya entendido el perílamiento y sufra todavía 
una granizada estéril de vocablos, bien tenga 
que buscarle por entre esa vana parlería, como 
quien para hallar el grano, tiene que deshojar 
la mazorca,. La precisión, aunque es una dote, 
general del estilo, en ningún otro se requiere 
tanto como en el de las- leyes* Ella presenta la 
idea desnuda de ese equipage que la ofusca: ella 
produce la brevedad recorriendada por Horacio, 
para que los preceptos se entiendan bien, y se 
'Conserven de memoria.

Por desgracia esta es la prenda de que ca
rece más e! estilo del códieo. Todo está allí

r '
X .
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anegado en un océano de palabras, que nada aña
den ai sentido, y frecuentemente le estravian. 
Se quiso imitar el uso de los sinónimos en el 
código francés,.para abrazar todas las circuns
tancias de las acciones ó de las personas; y sien
do tan difícil deslindar las modificaciones con

*

que espresan la idea común esas palabras, es
pecialmente en iiue.stra lengua donde se han 
analizado tan poco, se dió en la aglomeración 
de voces y perífrases que abruman las ideas, y 
embarazan inútilmente el giro de los períodos. 
Si se tratase de cercenar todo lo que redunda, 
lo que nada produce para la inteligencia, se
gún la regia de Quintiliano (i), el Proyecto 
perdería en esta poda una tercera ó cuarta par- 
le de su volumen. No es operación esta que 
puede hacerse en la discusión: yo mostraré con 
algunos .egemplos su necesidad, y las Górtes 
meditarán el remedio.

Artíc. IT. «Si algún estrangero— transeúnte 
»y no domiciliado en España— que no lleve tres 
tnneses de residencia en ella.» Bastaba con esta 
cláusula última, que determina más exactamen-

(i) «Nisi aliquid efficitur, redundat. Tum autem 
efficitur, si sine iilo quod dicitur minus est.» (Lib.

•8. cap. 6.)
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te la idea. Los dos epítetos que anteceden, so
bran entrambos; y si estuviesen solos, sobraría 
uno de los dos. No es domiciliado ciertamente 
quien es transeúnte.

Arííc. 14. ObedecerX egecutar—Avtic: i:5. 
Ayudan ó cooperan.... ayuden ó cooperen^. 
ministran óproporc{onan.~~RQpeiicíones de; ésK 
ta clase no tienen número. Apénas sé encúen-' 
tra un verb.o ó un nombre solo. El capítulo I ' 
del libro 2.»̂  parece una silva de sinónimos. Alli
se repite en un mismo, artícuio. ¿zcío ^ 
labra dicha.... ¿quéúsérá'una pálabra, que ni’ se : ’ 
ha dicho, ni se ha .escrito, pues ,nó :sé trata., de ' 
las escritas? A llí se leê  este artículo (706)■  qué . 
no copio por su máyor-Tárrago, sino por su mar- 
yor brevedad. «No co'tüeten injuria los , amos, 
«maestros, tutores, gefes. superiores y autori- 
»dades legítimas en cuanto á los delitos, cul- 
»pas, faltas, escesos ó vicios, de que reconven- 
y)gan reprendan ó tachen á sus súbditos ó su- 
y>balternos., usando de sus facultades competen- 

ó cumpliendo con su obligacion.y) Tratán
dole con indulgencia, sobran todas las palabras 
que van impresas en distinto carácter. ¡Y cuán
to debiera mejorarse y reducirse lo demás con 
una,buena lima!

Artíc. i 5. «Tercero: los que espontánea- 
^>mentey á sabiendas  ̂ por sus discursos., suges-
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ŷ tioneŝ  consejos ó instrucciones provocan ó inci~ 
Man directamente ácometeruna culpaó delito, ó 
«enseñan ó facilitan los medios de ejecutarlo,

efectivamente se cometa la culpa 
»ó delito de resultas de dichos discursoŝ  suges
tiones^ consejos ó instrucciones.yy ¡Qué armonía 
de período!— Sobra la mitad de las palabras. Es
pontáneamente y  á sabiendas son notablemen
te supérfluos. ¿Cómo se incita directamente por 
consejos para una acción, sin querer y  sin saber 
á lo que se incita? Discursos sobra, diciéndose 
luego consejoŝ  los cuales han de darse por dis
cursos. Sugestiones sobra también, y es además 
inexacto como ya viraos. Instrucciones está de
mas, puesto que en otro miembro se trata de los 
que ensenan, y no puede enseñarse sin instruc
ciones. Incitan nada añade despues áeprovocan. 
Efectivamente es inútil, por que no puede co
meterse el delito sin efecto. ¡La culpa ó delito y 
todas las demás palabras del fm son una repeti
ción cansadísima. He aquí la cláusula, reduci
da á ménos d éla  midad. «Los que persuaden 
«directamente á cometer un delito o culpâ  
»ó enseñan ó dán los medios de cometerlos^ 
»cuando de ello se siga la ejecución.» ¡Cuánto 
se ha ganado de soltura, de limpieza y de cla
ridad! ¿y qué se ha perdido del contesto? Se
ñálese un caso contenido en aquel, que no
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se comprehenda en estotro.
En el mismo artículo. aCuarto: el qviQ espon- 

Máneamente y  d s a b ie n d a s 'soborno ó cohe- 
/>cho con dádivas ó promesas, ó por órdenes ó 
«amenazas, ó por medio de artificios culpables 
j)hace cometer el delito ó culpa, que de otra ma  ̂
arnera no se cometería.)) ¿Como , se sobórná,.'ó sé 
mandaj ó se conmina, ó se induce, por otras 
malas artes á acometer un delito, sin emplear 
esas malas artes á sabiendas.y voluntariamente? 
Mas: las dddivas.y promesas ¿son otra cosa qué 
el soborno ó cohecho? Masi : la adición., que está 
despues de culpa, ' no: solo sóbra,; .si'no , daña:  ̂
Nunca se habla más de.lo necesario sin’ peligro 
de errar; y aún por eso hubiera convenido la so
briedad de palabras *p%ra evitar este y otros tro
piezos notados anteriormente. Habíase designa
do al que por soborno, por mandato, por ame
nazas hace cometer el delito. ¿Sé cometió pues 
por ese influjo? Basta para calificar de cómplice ai 
sobornador, al niandador ó al amenazante ¿Pues 
no han sido causa de la transgresión? ¿Qué impor
ta averiguar, si á falta de sus oficios se hubiera 
cometido por otros medios? Y  averiguado que de 
otra manera se cometeria, ¿no serán delincuen
tes ios que influyeron para que se cometiese de 
esta? Un gefe de bandidos manda tirará un pasa- 
gero para robarle: ¿no será reo de su muerte,

T O M O  n .  2  5
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si se descubre, que más arriba estaba en acecho 
un asesino para matar al pasagero?— En este lu
gar se unen la redundancia y la inexactitud.

Artíc. i6. «Los cómplices serán castigados 
^^respectivmnente con la misma pena impuesta 
por la ley d los autores del delito ó culpa, á no 
í)ser que la propia ley determine espresamente 
otra cosa, observándose además lo prescrito en 
losartículos 94, g5 y loS.Todo lo que está de 
cursiva es redundante. El adverbio respectiva
mente es un ripio que nada significa. Diciendo 
con la misma pena del delito, las demás palabras 
son inútiles. Siempre que se hace mención de 
alguna pena en el código, se entiende la impues
ta por la ley; porque en él solo se trata de las 
penas legales. Espresamente es supérfluo: la ley 
no puede determinar otra cosa sin espresarla. 
La ultima clausula es embarazosa, porque se re
mite á tres artículos que están más adelante; y 
no siendo conocidos del lector, se le interrum
pe y obliga á que ios busque anticipadamente. 
Esto importaría menos, si no fuese del todo inú
til la remisión. Los artículos citados contienen 
reglas generales sobre la imposición de la pena 
á los reos y  cómplices; y ya se entiende que en 
el castigo de estos, de que tratad presente artí
culo, se han de observar las reglas que en segui- 

se establecieren. Porque no puede decirse to-



bel  código p e n a l . 387

do en un artículo^ ni suponerse que el juez no 
ha ieido más de los primeros. Si en cada deter
minación de un código se hubiesen de recordar 
las reglas generales, que para su cumplimiento 
se han de tener presentes, sería necesario p!a~ ■ 
gar todos los artículos de citaciones, y. confun-,. 
dir, léios de esclarecer al lector.- Pero ; se ha 
adoptado el error de que para ser claro, es me
nester hablar mucho.—Si todavía sé quiere el 
recuerdo de esos artículos,, hágase la .remisión 
por nota al pie de la página, para no embarazar V 
el contesto con cltas,̂  que no requiére su inteli^. ' 
gencia. , . '

A no ser que la propia ley, detere 
sa. ¿Y sino esla. propia, sino lá.agena? ¿No po- 7 
drá darse, cuando cÓQ^enga, una ley separada 
señalando á los cómplices de tai delito una pe
na distinta? Sise borrase aquel propia, se qui
taría ese tropiezo, y  además el de la impropie
dad. Este propio usado constantemente por 
mismo, es una de las palabras que más deslus
tran el lenguaje del código. Y  frecuentemente se 
añade por supererogación. Estas propias 
(art. 2o 5:) este propio delito (687,) se dice; don
de el propio.̂  no ménos que en el artículo pre
sente, forma una escrecencia, que debe recor
tarse, Ese adjetivo, ni por su origen, ni por el 
uso sabio, significa lo que mismo. El opuesto
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de mismo es otro; e! de propio en sus aplicacio
nes comunes impropio: en la acepción legal 
ageno, Y  no se diga que vulgarmente se usa co
mo en el Proyecto, ni que los diccionarios le 
dán también ese significado. Los escritores cul
tos no se lo dán: los diccionarios acopian todas 
las significaciones, aún las más rústicas, de las 
palabras. En ellos no se aprende el uso de las 
lenguas,

Artíc. 17. aSesto: ios que espontáneamente
á sabiendas sirven de espías ó centinelas».... 

Difícil cosa es servir de espía sin voluntad; pero 
sin conocimiento parece imposible.

Artíc. 44. Publicará en alta vo£ ei prego- 
»nero público,» No es necesaria tanta publicidad 
¿Cuáles son ios pregoneros privados?— Art. 85 
'tLas/7E¿Mm¿r5se egecutarán.... en audiencia i.® 
î públicâ  2.® á puerta abierta, 3.° á que podrán 
«asistir todos.» Lo mismo se repite en el artícu
lo 89. Esto es empeñarse en agotar la lengua. 
Si no basta cualquiera de las tres calificaciones 
dadas á la palabra audiencia^ digo que este ar
ticulo necesita todavía de comentario.— Artícu
lo 70Í. «Sermón ó discurso n : / p r o n u n c i a 
do en sitio público.» ¿Puede hablarse al pueblo 
en sitio reservado?

Artíc. 58. Los reos de presidio se destina
rán á varios,oficios «según la calidad de cada
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»uno...-. con la circunstancia de que nin-
»guno pueda estar sin ocupación constante y  
efectiva  ̂ en lo cual no habrá nunca esencion̂  
i)dispensa, ni rebaja.}} Dejemos esa frase pes:ada 
y  vulgar, con ¡a precisa circunstanciar áe êmos: /. 
los epítetos duplicados é innecesarios dé̂ .Ia O Q U rv V 

pación, como otras palabras supérftuasfen" Id: 
que no copiamos del' artículo,, para venir á laŝ  ' 
tres últimas. La cláusula-que las cOntíerié^-siem"'. 
pre sería redundante, despues de la.anteriór, -
que se han multíplicadó las .voces para'signiii- , 
car lo indispensable-del'trabajo;; pero las "pala-. 
bras contenidas en eUa'pueden adernás, inducir 
á equivocación. La eséncion, \a dispensa ó reba-,

prohibidas han de sef respecto de la duxacion.
del trabajo; ó respecto de su intención. Respec-

* * * I *

to de la duración, no parece que deban enten
derse; porque sentado ya que en el presidio no, 
se dá reposo, era necesario rebajar el tiempo de 
la estancia en él, para.dispensar del trabajo que 
ieestáanexo: y sería una inepcia prohibirla rebaja 
de, tiempo en esta pena particular, cuando to
das deben cumplirse cabalmente. |Entenderáse, 
pues, la rebaja ó dispensa, respecto de la inten- ,, 
sion del trabajo. ¿Mas cómo se podrá sostener 
esa faena inalterable, siendo varios ios servicios 
y diferentes en fatiga, y- debiendo regularse ya 
por la necesidad de ellos, ya por la calidad de
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las personas, que según el estado de sus fuerzas 
puede recibir alteraciones? Pues para traernos á 
estos apuros, se emplean tres nombres uno so
bre otro, cuando ninguno se necesitaba. Las 
mismas palabras y repeticiones se encuentran 
en el artículo 61, que es una trova del presente*

Artíc, l io . Pero sin embargo... Kxúc,
Pero sin embargo.... ¿No basta con una adver
sativa? Sin entrámbas estaría mejor el último 
artículo. ¡Tal prurito de aumentar las palabras!

Artíc. 221. «El eclesiástico qOit sin embar̂  
y>go de saber, que ha sido detenida alguua bu- 
»la.... !a jmedicare ia!j?̂ í¿zr de ello,.... será estra- 
»ñado del Reino.» Otra reduplicación semejan
te.— Esta redundancia y algunas parecidas á 
ella se hallan á veces en nuestros antiguos es
critores* pero esceptos ios casos en que el pleo
nasmo sirve para dar energía, su egemplo no 
debe seguirse en un tiempo, cuando la filosofía 
ha demostrado la máxima de Quintiliano sobre 
la dicción: obstát quidquid no adjuvat.

F a l t a s  d e  d e c o r o . Artíc. 8 5 .  «Las priva- 
})das se verificarán en cualquier sitio que deter- 
»mine el juez.«-«Artíc. 828. «Cualquiera que.... 
»hubierequitado los mojones.... sufrirá un arres- 
»to.» Estas dos cláusulas apestan. Con la na
ción entera no se ha de guardar ménos decencia, 
que se tendría con una dama.
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No basta que las palabras sean castizas, que 
sean propias; que sean claras y aún enérgicas 
si se quiere, sino son decentes: y de esta decen
cia decide irrevocablemente el uso. Sabemos

' *

por Cicerón, con cuánto esmero . evitaban Jos' . 
romanos, no solo las palabras opuestas; á-, ia^der , 
cencia, sino ios, sonidos, torpes que púdiej-án ; 
formarse por el concurso de dos vocablos. Esta 
delicadeza ha subido de punto infinitamente en 
nuestros tiempos, y  en unas naciones mas que  ̂
en otras, con el mayor pulimento de las; eóstum- . .. 
bres. Los escritores de .núestro.-buen siglo 'fue
ron en esta parte,; .ménós mimdbs^ dé lo cual se 
quejaba entónces.Eernando de .Herrera, el más ■ 
estudioso entre todós^e la. dicción. «Ninguna . 
»cosa debe procurarse tanto, decia,..,; como la 
«limpieza y escogimiento de la lengua. No la 
«enriquece quien usa vocablos humildes, inde- 
«centes y comunes,.... ántes la empobrece con 
»el abuso. Y  en esto se puede desear más cui- 
»dado y diligencia en algunos escritores nues
tros (i).» Estas palabras pues y otras semejan
tes se hallarán en ŝus libros. ¿Pero podrá de
cirse ahora, como decía en aquel tiempo Grana
da, hablando de Jesucristo en el lavatorio: se

i) , Anotaciones á Garcilaso. Canción 5
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desnudó y  ciñó y  echó agua en un bacín? ¿Pu
diera decirse, no ya en verso, como hace Ville
gas, sino en la mas rastrera prosa:

»Este nos lleva
fíComo con rienda al cielo y sus mojones?

Mas por poco esmerados que fuesen en general 
nuestros escritores antiguos, y  por más descui
dado que fuese sobre todos Villegas, debe co
nocerse que esas palabras no habían caído en el 
sumo envilecimiento, á que las ha traído el uso 
posteriormente. «El uso de los vocablos no es 
«constante; anadia Herrera, (esplanando la sen- 
»tencia de Horacio:) y  así no tienen mas esti- 
«macion que la que les da el tiempo, que las 
jíadmite, como la moneda corriente.» A  veces 
vuelven á estimarse las que se despreciaron, 
RaudOy que ahora es un adjetivo ppptico, era 
grosero y poco usado en tiempo de Garlos V, 
según el testimonio del Diálogo de las lenguas 
(i).  El verbo henchir parecía también feo y 
grosero á su autor (2), y  es muy noble en el dia, 
Por el contrario otras voces que fueron honra- 
-das un tiempo, se han hecho infames por e}

1) Pág. lio.
2) Pág. io3.
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USO, como suceded las que reprobamos. El usó, 
el uso presente ha de consultarse tan solo sobre 
¡a decencia de las palabras; y  entiéndase que 
respecto de esa calidad, el uso de los sabios tie
ne que ceder ai uso, común; porque el honor y. 
Ja infamia, no menos de -los vocablos, que' 'de
_ * 4 * ,  ̂ i  * / *

las personas, pende de la opinión general.'-;
Lííí privadas se verificarán.. El uso de, esta 

palabra así sola es con más razón equívoco, y 
por eso más torpe, que ei de la otra. Privada .

” 1 •  .  « t

es un nombre sustantivo, cuyo, significado: no
* • * • 4 • • *

es menester q u e '- '^  pues;
cuando ia palabra, significa . p  ̂ mi^fna una 
cosa, se pretende separar su recuerdo del lec
tor; se pretende que , - m i r e  como adjetivo ha
llándola sola; se pretende que vaya en busca del 
nombre con que ha de concertarla, no en el 
mismo párrafo, ñi en el anterior, sino en otro 
tercero? Estravíos tan provocados y tan peligro
sos de la memoria, ¿se contienen con tan apar
tada concordancia? Ese adjetivo y en esa ter
minación sola, puede usarse inmediato al nom
bre, como cuando se dice, vida privada,— Di
vididas en piiblicasy privadas las satisfacciones, 
hubiera sido mejor para tratar de ellas sucesi
vamente, haber dicho, las primeras y las segun
das',, j  se hubiera evitado la suciedad de este 
párrafo, y la fastidiosa repetición de pública en
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el anterior, que bajo el número 85, copiamos 
en la página 80.

Si en lugar de la inmunda palabra mojones 
se escribieseJ705ÍC5, ¿querráseme decir, si el ar
ticulo perdería de claridad? — No hay necesidad 
de usar tal palabra. Hito  ̂ rollô  lindañô  y  si 
parecen estas ménos conocidas, la antedicha ó 
señal de términô  la sustituyen completamente.

F A L T A S
EN EL ESTILO LEGAL.

Aunque colocada anteriormente la redun
dancia, por ser un vicio en todos los estilos, ad
vertimos ya, que loes muy especialmente en el 
de las leyes: quidquid praecipies  ̂ esto brevis. 
Añadiremos otros que les son privativos; tales 
como sustituir el tono de la discusión al del 
mandato; no manifestar decisión: emplear mo- 
-íivos estraños para el cumplimiento de las leyes.

Egemplo de lo i.® Artíc. 24, «Tampoco se 
»puede tener por delincuente ni culpable al que 
wcomete la acción» en tales circunstancias. Esta 
es la resolución de un jurisconsulto ó de un 
moralista. Eso wo se puedê  ó no se debe hacer, 
(que en este caso signiíica lo mismo^) parece la 
solución de una duda, de una cuestión sobre la 
licitud de tales acciones: esto no se hace., es el 
precepto del legislador. En él no se examina ni
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decide si se puede ó se debe hacerlo que dispo
ne; sino supuesta esa decisión, se manda. No 
se tendrán por delincuentes:h.Q aquí su. estilo. Si
diC{\xQ\\di posibilidad fuere alguna vez cuestiona-

%

ble, el mandato no admite réplica.
Egemplos de lo 2.  ̂ Artíc. 56. Los reos con-' 

))denados á obras públicas serán inmediatamen- ■ 
»te conducidos á los establecimientos de esta 
velase, procurándose que sean ios mas inmedia-. 
Mtos.»:—Artíc. 99. «Los jueces y tribunales pro- 
ŷ curán en cuanto lo permitan las circunstancias^ 
»que los reos sufran etc.» Estaes una rnanera tX-. 
mida de manifestar la voluntad en el uso Tami-

S ♦ I ♦ *

liar. Procure V. venir más temprano esta noche
* * <

se dice á un huésped: esín nche venga V, tem
pranô  se dice á un dependiente. Eas leyes mai&-
dan rotundamente sin esos miramientos de cor- ̂ {

tesías: hablan siempre á sus súbditos. «Los con-
% ^

«denados á obras públicas serán conducidos á
, )>los establecimientos mas inmediatos.» «Los 
«reos sufrirán la pena en tal parage, siempre 
»que no lo impídanlas circunstancias.»

Artíc. 96. «Podra el reo insolvente.....  ser
«puesto en arresto.» Luego podrá no ser pues
to, sin responsabilidad del juez; porque no la 
tiene el que no hace lo que puede, sino el que 
no hace aquello á que está obligado. Luego es 
arbitrario el arresto.— Artíc. 220. «El Rey--.-

*-V

I * /
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^̂ podrá suspender el curso y recoger las pasto- 
»rales.... que los prelados dirijan á sus diocesa- 
mioSj.... si se creyere que contienen cosas con- 
Mtrarias a Ja Constitución.— En ultramar el gefe 
«superior político.... podrá recogerlas. — En el 
«caso de grave urgencia y peligro en la diia- 
«cion, aún los gefes políticos superiores de la 
»península podrán bajo su responsabilidad reeo- 
«gerlas.» Todo esto es permisivo no más; el ver
bo poder no incluye mandato. Y  por subversiva 
que sea la pastoral, y por grave quesea el ries
go, si el Gobierno ó Jos gefes políticos en su ca
so la dejan libremente correr, ni á estos, ni á 
los ministros se puede por ese artículo exi-, 
gir responsabilidad. Ai contrario, se impone á 
los gefes, cuando usaren de la facultad dada 
para recoger tales escritos. Siendo responsables 
en caso de recogerlos, no siéndolo cuando no
ios recojan, su seguridad los debe inclinar á no, 
hacerlo.

Artíc. iJ2, §2. En el caso de conjuración... 
)>eí cómplice,... que descubra voluntariamente 
«el delito y los demás reos, siendo causa de que 
«se sepa y remedie lo que de otra manera no se 
podria saber ni remediar, podrá obtener una re
baja de la mitad de la pena.‘  ̂¿Y si no la obtiene? 
¿Esa mera posibilidad inspirará al cómplice la 
confianza necesaria para la revelación? Para ha-
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cerio desconfiar mas, se requiere que de otra ma
nera no se pudiese saber el hecho. ¿Qué cóm
plice podrá estar seguro de que jamás podrá ser
descubierta la conjuración, si él no Ja delata?
Exigir esta fianza, notada ya enántes, de que Ja 
cosa no habla de suceder de otro modo,' es des
truir eJ mérito y  el delito. Riego no senamues^ 
tro primer libertador, porque otro pudo serlo en 
defecto suyo, como ya dijo no sé quien: un cons
pirador que trastornase el gobierno, no sería cri
minal  ̂ si otro podia trastornarlo. ¿Qué manera
es esta de calificar las acciones?,

Egemplo dé lo 3 . :̂ .̂ ^mcargdndosê  c&mo 
encarga, la eoncfetó,ádém ás'deíá respon- 

„sabiiidad impuesta por las leyes, á los jueces,, 
,,tribunales élc.“  Muy bueno es el estímulo de la 
conciencia empleado por un moralista; pero muy 
ageno de un código penal. Ese estímulo efi-Jos 
que le sienten, no nace de las leyes civiles'. Es
tas refrenan los desordenes formidine /ustis. No 
destruyen ellas los motivos de moral y de reli
gión; pero no los establecen. Sus móviles han 
de obrar, aun en los que no tengan conciencia.

Concluyo con una observación sobre el artí
culo 49 y algún otro, en que se determina la pe
na de ciertos reos irremisiblemente. Este adver
bio se ha pegado de las órdenes de un gobierno 
débil, bajo el cual no tienen las leyes cumplí-

c.. '-X

'  \

* -Vf ■ ^

4 .  ^
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miento; que tal vez encarece la observancia de la 
que nuevamente promulga, advirtiendo que no 
tolerará como otras veces la infracción. ¿Qué 
quiere decir irremisiblemente respecto de una 
pena determinada? que en su egecucion habrá 
una certeza especial: luego en otras no habrá 
tanta certeza. Las cláusulas de encarecimiento 
respecto de una disposición especial, debilitan 
las demás determinaciones de un código. ¿Quie
re decirse que sobre tai pena no se podrá con
ceder indulto? Entonces era necesario añadir 
aquel adverbio á todas las del mayor y más gra
ve número de los delitos. Los reos á quienes 
puede ó no concederse el indulto, se espresan 
en capítulo separado.

..
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DE BIBLIÓ FILO S AN D ALU CES,

P A R A  L A  PU B LIC A C IO N

DE OBRAS INÉDITAS Y REPETICION DE EDICIONES
/

AGOTADAS, ESPECIALM ENTE D E LCS H IJO S ,

DE ESTAS PRO V IN C IA S.

C^iejada de toda idea de especulación y con 
un propósito puramente literario, se forma esta 
Sociedad bajo las bases siguientes:

^ara ingresar en ella no se necesita más que 
adelantar la cantidad de lOo reales que se des
tinan á cubrir ios primeros gastos de copias é 
impresiones; los cuales no se recobran^ porque 
si hubiere ganancias, se invertirán en mejorar 
las ediciones sucesivas.

e^dquieren los Sócios el derecho de tomar 
un ejemplar de cada obra que se publique,por
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el costo exacto que tenga, según los gastos que 
ocasione.

Pueden los Sres. asociados, por sí ó por de
legación en otro de los Socios, nombrar una 
Junta directiva quese encargue de los cuidados 
de impresión.

J'oáos los Sres. socios podrán proponor á la 
Junta las obras inéditas que estimen dignas de 
publicación; haciendo la propuesta por escrito, 
é indicando en ella si son dueños del manuscrito 
ó el lugar en que se encuentra. La Junta elegi
rá entre las obras la que juzgue de mayor im
portancia.

OBRAS PU BLICAD AS

PR IM E R A  SE R IE .

Historia de los Reyes Católicos^ por Andrés
Bernaldez, cura de los Palacios.— Dos tomos
5o reales.

Observaciones del Ldo. Prete Jacopin  ̂á las Ano, 
taciones de Fernando de Herrera á las obras 
de Garcilaso,— Un tomo, i6.

Don Fernando Colon  ̂ historiador de su padre  ̂
por el autor de la Biblioteca Americana Ve
tustísima,- Un tomo, 20
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Pedro de Alcocer, Relación de las comunidades 
de Castiila. Ilustrada por el Sr. D. Antonio 
Martin Gamero.— Un tomo. i6.

Adiciones á las poesías de Ríoja  ̂ en su edición , 
de Madrid^ i 8 6 j .  Por el Sr. D. Cayetano 
A. de la Barrera y Leirado.~Un tomo 8.

Ariíío. Sucesos de Sevilla de i 5 g2  á i6o4.~~í 
Anotados por el limo. Sr. D. Antonio Maria 
Fabié.— Un tomo, 40.

Cancionero de Sebastian de Horozco.— Un to
mo. 34. .

I • « 4

Descripción de la Galera Real del Sermo: don 
Juan de Austria^ por el maestro Juan de 
Malara. — Un tomo, 46.

Don Clarisel de las Plores^ por Gerónimo de 
Urrea.— Tomo i

SEGUNDA .S E R IE .

Sebastian de Horo^co.— Obves dramáticas iné
ditas.— Un tomo, 5. {Agotado).

Luis de Miranda.— Comedia pródiga.—>Un to
mo, 6.

¿Miguel de Cervantes?— Comeáiei-át la Sobe
rana Virgen de Guadalupe.— Un tomo, 2.

Francisco Geróninw Collado.— Descripción del 
túmulo y relación de las exéquias que hizo
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la ciudad de Sevilla en la muerte de Felipe 
- l l , — Untomo^ i 5.

F élix  José Reinoso.— Tomos i .oy2,® — 
Poesías.— Obras en prosa.— Con una noticia 
biográfica, por el Sr. D. Antonio Martin 

. Villa, 40.
Juan de Salinas.— Poesías.— Dos tomos, 32. 
Sermones del Loco Am aro.^Un  tomo, 4.
Los restos de Cristóbal Colon, por el autor de 

la Biblioteca Americana Vetustissima.— Un 
tomo, 4.

■ EN PR EN SA .

Don Clarisel de las Flores^ tomo 2.®
Tratado de la Sublimidad.  ̂por C. Lonjino, tra

ducido directamente dei griego, por D. Mi
guel José Moreno, Pro.

Discurso de la comunidadde Sevilla año 1S20 
que escribió un clérigo apasionado de la casa 
de Niebla.— ilustrado por D. Antonio Beni-
íez de Lugo.

i
N O T A .— Por contrato especial con los edito

res, se han repartido á losSres. Socios los pri
meros, cuadernos de la reproducción foto-Üto- 
gráfica dei rarísimo libro Entrada de Felipe II  
en Sevilla^ que escribió el maestro Maiara y se 
mprimió en Sevilla en 1570.
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